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- En la Ciudad de México, a 101tteinta dfas del mes de septianbredel dos mil once.)'O. el
licenciado .' titular de la Notaria OÚlDCro . . ~__'-\-

, en el protocolo de la Notada número - por convenio de
sociedad con su titular el Licc.o.ciado .:J hago constar: ----

-- LaAATIFlCAClON del dOQJlJ1Clltoque contiene el CONTRATO DE APERTURA
DE CREDrro. que otorgan: "BANCO SANTANDD (MEXICO)". SOCIBDAD
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTlPLE, GRUPO FlNANCIER.O
SANTANDER, en SUcar6ctcrdc" Acroditante'·. iepieaentado pol"SUS Apodcndos Geoerales
scftorcs -y "EL GOBIBRNO DEL
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA". CID su C8lidec de" Acroditado", repn!IICIlt8do

por el sc60r Ismacl Eupnio Ramos Flora, OD'" CIIddcr de Secretario Ejecutivo del
Servicio de AdministraciónTributaria y por el acaor les6s Juan Ochoa GaUndo. l!Il su~dcT~~---------------------------------
-- Al teoordel siguientcantecedalteycláusulas: ------------

---------- ..•..----~~----------------
-- YIds!!.-CONTRATO DI APIBDJllA DE CRIDITO.- Los comparecil6tcs me

exhiben en este acto UD documento que oontiene el CON'l'RATO DE APERfURA DE
CUDrrO, que otorgan: "BANCO SANTANDER (MKXICO)", SOCDIDAD·
ANONIMA. lNSID'UCION DE BANCA MUL11PLE, GRUPO FINANCIERO
SANTANDER, en su cadctcr de "Aa-editante" Y "EL GOBlERNO DEL ESTADO DE

.r> COAHUILA DE ZARAGOZA", en SU carácter de "Acreditado", mismo que agrego al

-. apéndice de este instrumeDto man:ado con la letra "A". ----------
-- Los comparecientes doclaran que el documeoto antes aludido, asi como los anexos al~,~Md~ti~.-------------------------------------
- EXPUESTO LOANTElUO& se otorpnluaiguientcs: ---------

--------------------~CLA~U~~UU~:--------------------
- PRIMERA.- tfJJ~CO SANTANDER (MEXICO)", SOCIBDAD ANONIMA.
INSTlTUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANI'ANDER, en su
carácter de "Acmti.tante" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUlLA DE
ZARAOOZA '\ en su can\cter de "Acaditado", ~ como al principio se indicó,
RATIFICAN el documento que contiene 01 CONTRATO DE APERTURA DE
CRlIDITO, a que seteñcre el ~to~ cate instrumtoto. que obra agrepdo al
ap6ndice marcado 000 la lcera "A" Yque se tiene ~r DOl'~entcre:producido comosi

-.

.'-.

ala letra se insertase. ------ - ....,......
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- SEGUNDA.- Como consecuencia de la ratificaci6n a que se refiere la cláusula primera

anterior, los represaltantes de "BANCO SANTANDD (MEXICO)", SOCIBDAD
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTlPLB, GRUPO FINANCIERO
SANTANDER, en su carácter de "Acreditantc" y "EL OOBmItNO DEL ESTADO DE

COAHUILA DE ZARAGOZA". en su carácter de "Acreditado", CIDmi presencia rec:onoceo
como suyas tas firmas que calzan el documento que CODtiene el oontratode apertura de

crédito y formalizan el contenido obUpcioDa1dcl mismo. ----------
--- El suscrito Notario hace constar que la presente certificación Vena imicameme sobre la
identidad y capacidad legal de los comparecientes y no prejuzga CID manera alguna sobre el

contenido del documento que se ratifica, por no haber intervenido en su elaboración y

redacción y consiguientemente no asume responsabilldadalguna al respecto. ----

- TERCERA.- Para la intapretaci6n Ycumplimiento del contenido de este instrumento,
las partes se sujetan expresamente a la jurisdicción y competencia de las Leyes y Tribunales --',
del Distrito Federal, renunciando ex.presamentea cua1quierotrajuriadicci6nque porrazóD de
sus domicilios presentes o futuros pudiecellegar a correspcmderles.-

PERSQNt\LIDADES:---------
-- Los representantes las acnditan con los siguientes doc:mnentos: -------

- 1).- Por lo que se refiere a "BANCO SANTANDD (MEXICO)", SOCIEDAD
ANONIMA, lNSTITUCION DB BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIBllO
SANTANDER, con la copia cotejada. que yo, el Notario. ca:tifieo coincide con su original
con el que la ~ de los testimoniOI de los inmumentos números setenta y UDmil
setecientos odlenta y siete, pasado en esta Ciudad OODfecha catorce de abril de dos mil
cinco, ante el Licenciado .1 • titular de la Notaria número (

;~: péSado en esta Ciudad con fecha
trece de abril del dos mil cinco, ante el mismo notario que la anterior y o

'., pasado en esta Ciudad con fecba diez de abril del dos mi10ch0, ante el
Licenciado, . o., titular de la Notaría nÓ1nero

lláuando como suplente en el protocolo de laNotada mlmero .por el cual

el Banco cambió su denominaciónporlaqueaqui aparece; ----------
-- D).- Por lo que se refiere a "EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE COAHUILA DE
ZARAGOZA) con las copias cotejadas, que yo, el Notario, certifico coinciden con sus
originales con las que las comparé, de los oficios de sus nombramientos. ------
_.- Las cuales agrego al apéndice marcadas con las letras "8-1". "B-l't,"C-l" y "C-2",
respectivamente; mismas pemonalidades que protestan en debida fonna eje.n:er plenamente,
por no tenerlas revocadas, suspendidas, ni limitadas en manera alguna; y que sus respectivas
representadas tienen capacidad legal paraoblipneyoonttatar. -----.---
~_Myo. EL NOTARJQ. DOY FE: 1.- De que me identifiqué pleDamcDtecomo Notario ante

..••.--..,..
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los OODJpInCieatcs; n.- De que lo telacioDado o iDscrto. CODCU«da con sus origiDalcs de
referalc:ia; m..De que los oomparecieIltes se idcatificaron -dela mauera que se especifica en
la RoIaci6n de ldentidad que 80'" al aptadic:c de eIfc iDstrumeato marcada con la letra
"O" ya quienes coacept6o con capacidad legal para este acto; IV.- De que lea adverti de las
pcmaa en que ÍDCUr.ralquialel declaran con faisedld ante Notario y que sus declaraciones se
CODSidcran hccbas bajo protesta de da:ir verdad; V.- De que lea advertí que el ejercicio en
territorio JllCional de las ICtiviclldes. u{ como de los carp ypodaai conferidos en tavor de
personas de naci.oIlalidId extraqjcn, catará sujeto a la ObtmciÓD de las autorizaciones
com:spoodientes por pertc do la Secretaria de Oobemacióft; VI.- De que manifestaron, por

lU8~es.Rr.---------------------------------------
nacidoe1

_ ori¡inario de
. ',fimcioaario

bmeario y con domicilio :

. originario de
, nacido el tbDcioaar~

bancario domicilio
- ISMABL EUGENIO RAMOS FLORES, JDCXÍamo por DlCÜDÍcato, originad'Íf de
Saltillo, Estado de Coehuila, lIICido el

• iDpliero y con domicilio CID

" Sa1tiUo.Ous1nD1a; ----------------

- y JESUS JUAN OCHOA OALINDO, mcxiamo pornacimieDto. oriIIiDariodo SaltiUo,
Estado de Coa1müa, nacido .

ingeniero y con domicilio CID

- y vn.- De que leido este iDstrumento a los mismos otorgantes, a quienes les hice saber
el dcncho que tienen a leetlo pcrIOnalmente y a quienes eqliqué el valor y co1l8ecIJenciasleplesde su conteDido,lo ratifiam; y6lman el dia tremta de septianbre do1mismo do, CID

que autorizo defüütivameate.- Doy fe. --------------
- FlRMADE I.DS Sml'ORES-

!SMAEL EUGBNIO RAMOS FLORES Y JESUS JUAN OCHOA
GALINDO.- FIRMA DELNOTARIO.-El lCIl10 de autorizar. ---------
EXPIDO ESTE SIPTIKO TESTIMONIO, EN SU ORDEN, QUE SE SACA DE SU
MATRIZ EN TRESCIENTAS VEJNTJNtJEVEPAGINAS UTILBS, DENTRO DE LAS
QUE SE INCLUYEN, EN SU CASO, COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE OBRAN
EN SU APENDICE y QUE POR LEY DEBAN REPRODUCIRSE, PARA "BANCO
SANTANDER (MEXICO)", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA

1,
LL



MULTIPLE, GRUPO mlANCIERO SANTANDER, EN SU CARACTER DE

"ACRBDITANTE" Y "a OOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE

ZARAGOZA", EN SIl CARACTBR DE "ACREDITADO", A 1TI1.JLO DE

CONSTANCIA.- SEcprmO y CO~GIO DBBIDAMENTE.-DOYFE.- MEXICO,A
TREINTA DE SEPl'iDmU DEL DOS MIL ONCE.
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CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE

celebrado entre

EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA como Acreditado,

BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., INSTInJCIÓN DE BANCA MúLTIPLE

GRUPO FINANCIERO SANTANDER

como Acreditante.

de fecha 30 de septiembre de 2011
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CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE (EL "CONTRATO") DE
FECHA 30 DE SEmEMBRE DE 2011, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANONlMA, INSTITUCIÓN DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER (EL
"ACiEDlTANIEtI

). REPRESENTADO POR SUS APODERADOS
. Y POR LA OTRA.

EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (EL "ESTADO" O EL
"ACREDITADO", INDISTINTAMENTE) REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
EL C. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO EJECUTIVO DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRlBUTARlA DEL ESTADO DE COAHUILA
V EL e, JESÚS JUAN OCHOA GALlNDO, TESORERO GENERAL DEL ESTAOO
DE COAHUILA DE ZARAGOZA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
1.- Declara el Estado por conductode sus represataBta, que:

<a) Es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos; libre y
soberano en todo lo que concierne a su régimen interior, con personalidad
jurídica para ejercer derechos y asumir obligaciones, de conformidad en lo
establecido en los articulos 40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y anlculo 1D de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza,

(b) Sus representantes, cuentan con las facultades para la suscripción del presente
instrumento as' como para constituir garantias y fuentes de pago directa y/o
indirecta respecto de las obligaciones que contraiga el Estado de Coahuila, en
términos de lo dispuesto en los articulos 13 y 14 de la Ley de Deuda Pública
para el Estado de Coahuila de Zaragoza (la "[&y de Deuda Pública").

(e) El C. Ismael Eu¡enio Ramos Flores, acredita su carécter de Secretarío Ejecutivo
del Servicio de Administración Tributaría del Estado de Coahuila, mediante el
nombramiento que, con fundamento en el Articulo 13, de la Ley que Crea el
Servicio de Administración Tributaría del Estado de Coahuila, le fue otorsado el
dia 18 de agosto de 2011, por el Licenciado Jorge Juan Torres López,
Gobernador del Estado de Coahuila de Zara¡oza ••

(d) El C. Jesús Juan Ochoa Oalindo. acredita su carácter de Tesorero General del
Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante el nombramiento que, con
fundamento en los Aniculos 82 fracción IV y 99 de la Constitución Política del
Estado de Coahuila de Zaragoza y el Articulo 16. aputado A., frac:ciónJI de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza,
le fue otor¡ado el dla 9 de febrero de 2011, por el Licenciado Jorae Juan Torres
López, Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza.

(e) Mediante Decreto NúmeroS34, publicado el 19 de agosto de 2011 en el
Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, modificado mediante
Decre!o 536 publicado el 29 de septiembre de 2011 en el Periódico Oficial del
Estado de Coahuila de Zaragoza, se autorizó al Ejecutivo del Estado de Coahuila

~. ,
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de Zaragoza para celebrar la operación contenida en el presente Contrato (el
"~''). Se acompafta como Anexo" A"

(f) Mediante Decreto No. S3S. publicado el 19 de a¡osto de 2011 en el Periódico
Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, se realizaron, entre otras. diversas
modificaciones a la Ley de In¡resos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2011.
entre las que se incluye el incremento en los ingresos previstos en la misma, en
función de los montos '1conceptos de endeudamiento autorizados en el Decreto

(g) En esta fecha, el Estado de Coahuila. como fideicomitente y Banco Invex, S.A.•
Instituci6n de Banca Mtíltiple, lnvex Grupo Financiero como fiduciario.
celebraron el contrato de fldcicomiso irrevocable de administración y medio de
pago No. FIl163 (en lo sucesivo, el "Fideicomiso Maestro"). al cual se afectó:
(i) el derecho a percibir, y los ingresos derivados de hasta el 100% (cien por
ciento) de las participaciones que en ingresos federales del Ramo 28
correspondan al Estado de Coehuila de Zaragoza de confonnidad con el Capitulo
Primero de la Ley de Coordinación Fiscal, asl como de cualquier otro fondo o
recuno que conforme a o cualesquiera otro fondo '110 impuestos y/o derechos
y/o inpesos provenientes de la Federación que lo sustituya '110 complemente po
cualquier causa, excluyendo aquellas participaciones federales recibida.~por
Estado, a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito P6blico, a efecto-ic r

transferidas a los municipios del Estado confonne a las disposiciones de la
de Coordinación Fiscal o de cualquier otra Ley federal o estatal, (ii) la tolly¡o..-
de los derechos sobre el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimient.•••.[]~a •••

Entidades Federativas a que se refiere la Ley de Coordinación FiscalM' ¡,p.l.
cualquier otro fondo o aportación de naturaleza aM.loga o COnfta 'Po\..
sustituya de tiempo en tiempo (el "FAFEF''), en el entendido o~ únicam
será considerado como parte del patrimonio del Fideicomisj1 Maestro
efectos del pago de los financiamientos, los ingresos derli'ados del m
méximo de los recursos del FAFEF que de conformidad con lo dispuesto en a
Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones aplicables. si puedan
como fuente de pago de los financiamientos; y (iiI) los ingresos derivados so
el 100% del Impuesto Sobre Nóminas establecido de conformidad con I
Capítulo Tercero de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zara¡oza.
independientemente de que en el futuro se modifique la denominación de dicho
impuesto, y cualquier otro Impuesto o impuestos que lo substituyan y que sraven
situaciones juridicas iguales o simi1ares a lu previstas en la Ley de Hacienda
para el Estado de Coahuila de Zaraaoza por lo que se refiere a este impuesto en
esta fecha, y/o cualquier otro impuesto complementario, en el entendido que, los
ingresos derivados de los impuestos que, en su caso, lleguen a sustituir y/o
complementar al Impuesto Sobre Nómina, quedar6n automáticamente afectos al
Fideicomiso Maestro, en los términos establecidos en dicho contrato; con el fin
de que dicha institución fiduciaria realice por cuenta del Acreditado, el pago a
sus acreedores (los Fideicomisarios en Primer Lugar) del servicio de los
créditos, empréstitos o cualesquiera otro tipo de financiamientos ylu otros
compromisos de pago otorgados y/o asumidos por el Acreditado que constituyan
deuda pública directa y/o contingente en los ~rminos del Decreto y su
modificación referidos anteriormente en el inciso (e) de estas Declaraciones.
siempre que los mismos se encuentren registrados en el Fideicomiso Maestro.
según dicho contrato fue ratificado ante el Lic. . Notario
Público No .. _.; Se acompafta como Anexo "S"
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(h) Las obligaciones de pasivo que asume en virtud de la contratación del presente
Crédito, constituyen deuda pública, en t6nninos del artículo 3, fracción IV, V,
VI, xvrn, XXI, XXIII de la Ley de Deuda Pública y demás disposiciones
aplicables, por destinarse a inversiones públicas productivas en términos de lo
previsto por la legislación aplicable.

(i) Los recursos de los créditos o cmpr6stitos que scr6n refinanciados con el
presente Crédito, fueron originalmente destinados a Inversiones Públicas
Productivas.

(j) Ha solicitado al Acrcditante, el otorgamiento de un crédito simple. hasta por la
cantidad de $739,684,448.47 (setecientos treinta y nueve millones seiscientos
ochenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 47/100 M.N.).

IL· Declara el AcreditaDte por condudo de la. repreaeataJltea, que:

(a) Es una institución financiera legalmente consdtuída de confonnidad con las
leyes de México.

(b) Sus representantes tienen facultades suficientes para suacribir el presente
Contrato, según dicbu facultades no han sido revocadas, limitadas ni
modif1C8Clasde forma alguna.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, las Partes del presente Contrato acuerdan lo
siguiente:

CLÁUSULAS

1.. ,
J..--,
..,
, ,
'..)

~..,. ,
J.--,'-

Cláusula Uno. DefilÚCiogp Y .RecI!a de Ipttmretaci6p.
1.1 nnnipQs [)etiojdos. Salvo que se establezca expresamente lo contrario en el
presente Contrato, los términos con mayúscula Inicial aquí utilizados, tendrán los
significados que se indican a continuación:

"Acreditado ••signifICa el Estado de Coahuila de Zaragoza.

~Acreditante" slgnlfiea Banco Santander (M~xico), S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Santander.

"AgeltCias Calificadoras" significa aquellas agencias calificadoras autorizadas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contratadas por el Estado o por el Fiduciario
en el Fideicomiso Maestro, que califiquen el Fideicomiso o alguno de los
Financiamientos.

"Banco Mexicano Calificado" significa cualesquiera de (a) Banco Nacional de México,
S.A" Integrante del Grupo Financiero Banamex (b) BaVA Bancomer, S.A., Institución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer (e) Banco Mercantil del Norte,
S.A., Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero Banorte (d) cualquier banco

"Autoridad Gubernamentaf' significa cualquier gobierno, funcionario, departamento de
gobierno, comisión, consejo, oficina, agencia, autoridad reguladora. organismo. ente
judicial, le¡islativo o administrativo, de carác.ter federa~ estatal o municipal con
jurisdicción sobre los asuntos relacionados al presente Contrato y cualesquiera de los
Financiamientos
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comereial (i) constituido bajo las leyes de México que sea sujeto de supervisión e
inspección por autoridades bancarias mexicanas que no se encuentre en la lista de
observación de cualquier Agencia Calificadora en virtud de una posible degradación de
calificación, y que no sea una afiliada del Fiduciario o del Estado y (ii) cuyas
obligaciones sin garantfa y sin seguro sean calificadas con "mxAA+" o con una
ca1ifi~ mayor por dos Aaenciu CaJifieadoru o cualquier otra agencia calificadora
que sea aprobada por escrito por el Acreditante y Ce) cualquier otro banco aprobado por
la Acreditante

"Cambio Mt1IlIrlQ/ AfÑlrso" siplflca, cualquier cambio. alteración o modificación de
cualquier naturaleza que tenga o pudiese lIepr a tener o resultar en un Efecto Material
Adverso.

"CantidDIJde 4fOro" sipifica, para cada periodo mensual, la cantidad que resulte de
multiplicar la cantidad Requerida por el Factor de Aforo.

"Cantidad &querida" significa el importe que el Acreditante. conforme a los términos
del presente Contrato, pueda solicitar al Fiduciario del Fideicomiso Maestro a través de
una Solicitud de Pago, Notificación de Aceleración, Notificación de Terminación de
Evento de Aceleración y/o NotiflC8Ciónde Incumplimiento, para el abono de dichlj
importe en el Fondo de Pago de Capital '110 en el Fondo de Pago de Interese"
correspondiente al presente Contrato en el Fideicomiso Maestro y su posterior entre
por el Fiduciario al Acreditante, en la correspondiente Fecha de PillO. La canalil4'
requerida podrá incluir, sin limitar: (a) las cantidades que conforme al presente ("~u

se requiera abonar al Fondo de Pago de Capital y al Fondo de PillO de InteresArpara I
realización de todos y cada uno de los pa¡os que deba efectuar el Estado en ~,ninos e-
la Cláusula Tres del presente Contrato en la Fecha de Paao correspondI."te: (b) as
cantidades vencidas y no pagadas incluyendo el vencimiento antH:ipadoAk. Crédito ·n
términos del presente Contrato: y (e) cualesquier otras cantidades que por cualq~er
motivo se adeuden y sean exigibles por el Acreditante en términos del p~~(e
Contrato.

"Cantidades Rerrumentes •. significa las cantidades que integren la Cuenta _
Remanentes y la Cuenta de Remanentes del FAFEF (según dichos términos se defin~n
en el FideicomisoMaestro). .

"Con/rato" Significa este contrato de apertura de crédito simple, con todos sus anexos,
listados y formatos.

"Contrato en/re Acreedores" signifKla el contrato que celebren los acreedores del
Estado, cuyos créditos sean inscritos en el FideicomisoMaestro.

"Convenio de Coordinación Fiscaf' significa Convenio de Adhesión al Sistema
Nacional, de Coordinación Fiscal, celebrado por el Estado de Coahuila de Zaragoza.

"Crédito" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la Cláusula Dos de
este Contrato.

"Cuen/as Concentradoras" significa la Cuenta Concentradora de Participaciones, la
Cuenta Concentradora del FAFEF, la Cuenta Concentradora del ISN y la Cuenta
Conccntradora Adicional, segón dichos ténninos se definen en el Fideicomiso Maestro.
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"Decreto" tiene el significado que se atribuye a dicho t6rmino en la Declaración lee) de
éste Contrato.

"Derechos derivados del FAFEF' significa los derec:hos aportados en términos del
numeral 2.2 de la Cláusula Segunda del Fideicomiso Maestro.

"Derechos sobre los Participaciones" significa los derec:hos aportados en términos del
numeral 2.1 de la Cláusula Segunda del Fideicomiso Maestro.

"Deuda Total" tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro.

"Disposiciones del Crédito" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 2.2 del presente Contrato.

"Documenlos de la Operación" significa, coqjuntamente: (i) este Contrato; (ii) el
Fideicomiso Maestro; y (iii) cualquier otro acto, contrato, convenio, instrucción y en
general cualquier otro documento celebrado o que se celebre en relación con cualquiera
de los anteriores.

"Efecto Materia/Adverso" tendrá el significado que a dicho término se le atribuye en el
Fideicomiso Maestro.

"Empleado de Confianza" tiene el significado que se le atribuye a ese ténnino en la
Cláusula 6.4.

"Entidat/es Conlroladas" tienen el significado que se atribuye a dicho ténnino en la
Cláusula 6.lS.

"Estado" significa el Estado de Coahuila de Zaragoza.

"Evenlo de Aceleración" significa cada uno de los supuestos a que se hace referencia en
la Cláusula 8.1, en el entendido que el Evento de Aceleración no da lugar al
vencimiento anticipado, parcial o total, del Crédito.

"Evento de Aceleración No Subsanllb¡e " tiene el significado que se le atribuye a dicho
término en la Cláusula 8.S (b).

'-t
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"Evento de Aceleraci6n Subsanable" tiene el signif1C8do que se le atribuye a dicho
ténnino en la Cláusula 8.5 <a)

"Evento de Incumplimiento" tiene el significado que se atribuye a dicho ténnino en la
Cláusula 9.1 del presente Contrato.

"Factor de Aforo" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la Cláusula
7.2.

"Fecho de Cierre" tiene el significado que se atribuye a dicho término en el primer
párrafo de la Cláusula 4.

"Fecho de Pago de Interés" significa el. .dia de cada mes de calendario en el que
el Estado debe efectuar un pago de interés conforme al presente Contrato, en el
entendido que la primera Fecha de Pago de intereses será el ._ y
la última Fecha de Pago de Intereses seli la Fecha de Pago Final.

..,
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"Fecha de Pago de Principal" significa el. ...dla de cada mes de calendario en el
que el Estado debe efectuar un paso de principal conforme al presente Contrato, en el
entendido que la primera Fecha de Pago de PrineipaI será el la Fecha de Pago Inicial y
la última Fecha de Pago de Principal sm la Fecha Pago Final.

"Fechas de Pago" significa conjuntamente, las Fechas de Pago de Principal y las
fechas de Pago de Intereses.

"Fecha de Pago Fino/" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula Tres.

"Fecha de Pago Inicial" tiene el signifICadoque se le atribuye en la Cláusula Tres.

"Fide/comisarios en Primer Lugar" significa cada uno de los fideicomisarios en primer
lugar del Fideicomiso Maestro.

"Fideicomiso Maestro" sienifica el fideicomiso referido en la Dcc:laración l. (¡).

"Fiduciario" significa Banco Invex, S.A., Institución de Banca M6ltiple, Invex Grupo
Financiero. o cualesquier institución que lo sustituya en el cargo de Fiduciario del
Fideicomiso Maestro.

"Finonciamienlo" tiene el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro.

"Financiamienlos COnlingenles Permitido" significan los financiamientos relacio~:
en el Anexo "6" del Fideicomiso Maestro.

"Funcionario AUlorlzado del Estado " significa, según sea aplicableaal
presente Contrato, el Socrctario ~cutivo del Servicio de Administración T' utaria del 1
Estado de Coahuila de Zaragoza o el Tesorero General del Estado de uila de
Zaragoza o cualquier otro funcionario que conforme a las Leyes Aplicables cuente con
facultades para realizar las operaciones y actos aquf contemplados siempre que en este .
61timocaso, el Gobernador del Estado ratifique la designación de los mismos mediante I

escrito diriSido al Fiduciario con copia a los Acreedores. I

"Gas/os" significa todos los gastoS realizados por el Acreditante en ~lación con la
preparación, emisión, entrega, registro, cancelación, inscripción y administración de
este Contrato, los demú Documentos de la ()ponIción y cualesquiera otros documentos
que puedan ser entrepdos en ~lación con el presente o con aquellos.

"Ingresos Adiciono/es" tendrá el significa que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro.

"Ingresos MI /SN" significa los ingresos que forman parte del patrimonio del
Fideicomiso Maestro. en términos de la Cláusula 2.3 de dicho Fideicomiso Maestro.

"Información Financiera AmuzI" tiene el significado que se atribuye a dicho término en
la Cláusula 6.3 (e) del presente Contrato.

"/nfonnoci6n Financiera Bimeslrat' tiene el significado que se atribuye a dicho ténnino
en la Cláusula 6.3 (a>del presente Contrato.

"Información Finonciera Trimestral" tiene el signifacado que se atribuye a dicho
término en la Cláusula 6.3 (b) del presente Contrato.
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"Ley Aplicable" significa respecto de cualquier Persona, (i) cualquier estatuto, ley.
reglamento. ordenanza, re¡Ja, sentencia, orden, decreto, permiso. concesión,
otorgamiento, franquicia u otra disposiciÓD o restricción gubernamental o cualquier
interpretación o administración de cualesquiera de los anteriores por cualquier
Autoridad Gubernamental (incluyendo, sin limitar. la Autorizaciones
Gubernamentales) y (ii) cualquier clliectriz, lineamiento. polltica, requisito o cualquier
forma de decisión o detenninación similar por cualquier Autoridad Gubernamental que
sea obligatorio para dicha Persona, en cada caso, vigente actualmente o en el futuro

"Ley de Ingresos" significa la Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza que
sea promulgada para cada ejercicio fiscal.

"México" significa los Estados Unidos Mexicanos.

"Obligaciones Contingentes" tendrá el significado que a dicho término se atribuye en el
Fideicomiso Maestro.

~.,
, .
'j

~.,
" .
'J"Partes" significa coryuntamente el Acreditante y el Estado.

"Pasivos a Corto Plazo" tiene el significado que se atribuye a dicho ténnino en la
Cláusula 6.1 ( (e).

"Periodo de Disposición" tiene el significado que se atribuye a dicho t6rrnino en la
Cláusula 2.2 del presente Contrato.

"Periodo de Interés" s.igniflCa los días naturales que transcumn a partir de (e
incluyendo) el dia natural siguiente a una Fecha de Pago de Interés hasta (e incluyendo)
el dra en que ocurra la siguiente Fecha de Pago de Intem, en el entendido que el primer
Periodo de Interés comenzarA el df. natural siguiente. la Fecha de Cierre y tenninará
en la primera Fecha de Pago de Inter6s.

"Plll'sona' significa cualquier individuo. persona moral, fideicomiso, u otras entidades u
organizaciones no constituidas formalmente asf como cualesquier Autoridad
Gubernamental.

"Persona Indemnizada" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la
Cláusula 10.2 (a).

"Presupuesto de Egnsos" significa el Presupuesto de Egrcsos para el Estado de
Coahuila de Zaragoza que sea promulgado cada ejercicio ftseal durante la vigencia de
este Contrato.

~.,
•• •
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"Presupuesto de Egresos de la Federación" significa el Presupuesto de Egresos de la
Federación que sea promulgado cada ejercicio fiscal durante la vigencia de este
Contrato.

"Registro del Fideicomiso" significa el re¡istro que llevará el Fiduciario del
Fideicomiso Maestro en términos de la cláusula Séptima de dicho Fideicomiso.

"Registro Estalar significa el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado
de Coahuila de Zaragoza.

"Registro Federar' signifICa el Registro de Oblipciones y Empréstitos de Entidades
Federativas y Municipios a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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"k8J101f8(lbllidadu bwkmnlzadas" tiene el significado que se abibuye a dicho ténnino
en la Cláusula 10.2 (a).

"Tesorería General del Estado" significa la Tesorcrfa General del Estado o cualquier
otra dependencia, entidad o Secretaria que la sustituya de tiempo en tiempo.

"Tasa de /nte1'és" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la Cláusula 3.2
(a) (i).

"Tasa de Referencia" significa:

(i) la tasa de inter6s interbenClria de equilibrio publicada por 01 Banco de México en el
Diario Oficial de la Federación, a plazo de 28 (veintiocho) dfas. o en caso de que el
término de dicho plazo no fuerc un Dr. Hábil, a plazo de 26 (veintiséis) •• plazo de 27
(veintisiete) o a plazo de 29 (veintinueve) di ••• detenniMda por el Banco de M~xico y
publicada en el Diario' Oficial de la FedCI'IK:ión,el Dra Hábil inmediato anterior a la
fecha de inicio del Periodo de Intcrú respectivo.

(ii) para el caso de que no se 1Ic¡are a contar con la dctenninación por pane de Banco
de M6xico de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio, la Tasa de Referencia para
efectos de lo establecido en el presente Contrato será la Tasa de Inter6s que sustituya a .~
dicha Tasa de Inter6s Interbanc:aria de Equilibrio y que as! lo haya dado a conocer.,9 I
propio Banco de M6xico. .

(iii) en caso de que el Banco de México no dé a conocer una Tasa de Interés susdiuta d ',,-,
la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio. la Tasa de Referencia para e~ de I
establecido en el presente Contrato será la taN que FCsulte de sumar ,O;<cincuen
puntos base a la tasa de los Certificados de la Tesorcria de la Federación, $. plazo de 2
(veintiocho) dfas o el plazo que sustituya a 6ste, colocados en emisión primaria, vigent
en el Dfa Hábil inmediato anterior a la fecha de inicio de cada Periodo de Intereses m
el Margen Financiero correspondiente.

Si en algún Periodo de Intereses a que se hace referencia en el párrafo que antecede no
se Ilc¡aren a emitir CETES a plazo de 28 (veintiocho) dfas, se considerará la tasa de
rendimientq de CETES de la semana inmediata anterior a la semana en que se hayan
dejado de emitir dichos CETES.

Para el caso de que se dejara de publicar de manera definitiva la tasa CETES, la tasa de
interés que se aplicará en lo sucesivo sm la siguiente:

La tasa que resulte de sumar SO (cincuenta) puntos base al Costo de Captación a Plazo
de Pasivos denominados en Moneda Nacional, que el Banco de M6xico estima
representativo del ~unto de las Instituciones de banca m\lltiplc y que da a conocer
mensualmente mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de acuerdo
a su Circular 2019195 y modificaciones.. correspondiente al CCP vigente en el Día Hábil
inmediato anterior a la fecha de inicio de cada Periodo de Intereses más el Mal1en
Financiero correspondiente.

Si en algún Periodo de Intereses a que se hace referencia en el párrafo que antecede no
se lIegare a publicar el CCP, se considerará el publicado para el Periodo de Intereses
inmediato anterior a aquel en que se haya dejado de publicar dicho CCP.

9
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"Unidades de InversiOMs" sianiflCa O "UOI's" sianifsca las unidades de cuenta
llamadas "Unidades de Inversión" establecidas en el "Decreto por el que se establecen
las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y refonna y
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del
Impuesto sobre la Renta".publicado en el Diario Oficial de la Federación ell de abril de
1995.

.,
• t..J

~'-...,
, ,
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..--,'-Los demás términos con mayúscula inicial que se usan en este Contrato tendrán los
significados a que se les atribuyen en el Fideicomiso Maestro.

1.2 Reglas de Interpretación. En este Contrato y en los anexos del mismo. salvo que
el contexto requiera lo contrario:

...,
, t
..J

~-(i) Los encabezados de las Cláusulas son para referencia únicamente y no afectarán
la interpretación de este Contrato.

Las referencias a cualquier documento, instrumento O contrato, incluyendo este
Contrato o cualquier otro Documento de la Operación, incluirá (A) todos los
anexos u otros documentos adjuntos al presente Contrato o a dichos Documentos
de la ()penlci6n, (B) todos los documentos, instrumentos o contratos emitidos o
celebrados en sustitución de este Contrato o de dichos Documentos de la
Operación, y (C) cualesquiera reformas, reconsideraciones, modificaciones,
suplementos o reemplazos a este Contrato o a dichos Documentos de la
Operación, según sea el caso.

.,
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(ii)

-

(iii) Las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin
limitar".

(iv) Las referencias a cualquiera persona incluir6n a los causahabientes y cesionarios
permitidos de dicha persona (y en el caso de dicha Autoridad Gubernamental,
cualquier persona que suceda las funciones, facultades y competencia de dicha
Autoridad Gubernamental).

Las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras o
frases de naturaleza similar, se referirán a este Contrato en general '1 no a alguna
disposición en particular de este Contrato.

Las referencias a "dfas" significaran dias naturales.

El singular incluye el plural 'i el plural incluye el singular.

Las referencias a la legislación aplicable, generalmente, significarán la
legislación aplicable en vigor de tiempo en tiempo, y las referencias a cualquier
legislación específica aplicable signiftcara dicha Iegislaci6n aplicable, seJÚn sea
modificada refonnada o adicionada de tiempo en tiempo, y cualquier legislaci6n
aplicable que sustituya a la misma.

Las referencias a una Cláusula o Anexo son referencias a la Cláusula o Anexo
relevante de este Contrato, salvo que se indique lo contrario, y

Los derechos del Acreditante se adquieren y se regulan durante toda su
existencia en los t6rminos de la Ley Aplicable al momento de su nacimiento, sin

.,
r 1
J
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(v)

(vi)

(vii)

(viii)

(lx)

(x)
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que sea válido entenderlos restringidos, condicionados o modíñcados por
normas que entren en vigor con posterioridad.

1.3 ~ Los Anexos que se indican 8 continuación forman parte integrante de
este Contrato y se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen:

Aan:oA Copia del Decreto y su modificación
AaexoB Copia del Fideicomiso Maestro
AaexoC Fonnato de aoIicitud de disposición
Aa.so C.l Cuentas bancarias DIU'a dcDositar recursos del Crédito
AaexoD Tabla de amortizlclones
AaRoE Deuda Total
A•• xoF Fonnato de certifICaCión de cumplimiento de obligaciones de

pago
ADexoG Montos m6ximo de Deuda Total
AaexoH Formato de dictamen de Auditor Externo
Aan:ol Formato de reporte de litigios.
AaexoJ Modelo de Contrato de Cesión

CHulal. Dos. Qel Cridito,

2.1 El Acreditante otorga en este acto al Estado, un crédito simple hasta W la
cantidad de $739,684,448.47 (setecientos treinta y nueve míllones seiscientos oeh.enta y
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 47/100 M.N.). (el '~"). O-uo del
monto del Crtdito no quedan comprendidos los intereses, comisiones y ¡astosflue debe
pagar el Estado y que se establecen en el presente Contrato. e

2.2 Cumplidas las condiciones suspensivas establecidas en la Cláusula Cuatro de
este Contrato, el Estado podrá disponer del Crédito en una o varias disposiciones (las
"Djsgosjciones del CrHJto"), ónica y exclusivamente dentro de los . ... días
naturales siguientes a la f"ha de la tinna de este Contrato ("PeriodQ de Disposición").
Para llevar a cabo las disposiciones del Crtdito, el Estado deberá entregar al Acreditante
8 més tardar en la fecha en que pretenda hacer la disposición de que se trate. una
solicitud de recursos debidamente firmada por funcionario facultado del Estado, en la
cual especifique el monto. destino y fecha de la disposición, en tmninos del formato
que se acompda como ÑJCXoC.

Una vez suscrita y entregada al Acreditante la solicitud correspondiente y cumplidas las
condiciones establecidas en la Cláusula Cuatro, el Acreditante abonará el importe de la
Disposición del Cr6dito, a mis tardar el Día Hábil indicado como Fecha de Disposición
en la solk:itud, siempre que dieha fecha se encuentre dentro del Periodo de Disposición.
en Ia(s) cuenta(s) de cheques designadas por el Estado en la solicitud de disposición
correspondiente. Por este medio, el Estado instruye al Aereditante a que
inmediatamente despu6s de abonados los fCCUJ'IOS en la cuenta seftalada en 18 solicitud
de disposición y con cargo a dicha cuenta, el Acreditante efectúe las transferencias que
se sellalan en el Anexo C.I, para cubrir los conceptos que en dicho Anexo se indican.

2.3 El Estado se obliga a destinar el importe del Crédito a refinanciar la Deuda
Pública Contingente del Estado; en el entendido que lo anterior es considerado
Inversión Pública Productiva en términos de la Ley de Deuda Pública.
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2.4 El Crédito tendrá una vigencia de 20 (veinte) aftos contados a partír de la fecha
de la primera Disposición del Crédito

Cliusula Tres. bu!-
3.1 Pago de Principal, El Estado, previo requerimiento de paao del Acreditante a
través de 105 procedimientos de pago lCftalados en el Fideicomiso Maestro, se obliga a
pagar al Acreditante en cada Fecha de PIJO de Principa~ el saldo insoluto del Crédito
mediante amortizaciones mensuales y consecutivas por la cantidades que se calcular6n
de acuerdo a lo seftalado en el Anexo D, siendo la primera amortiZlción mensual
pagadera el (la "Fecha de Pyo Inicial") y la {¡ltima
amortización mensual pagadera el (la "Fecl¡ade Pyo fjnaJ"), es
decir que el Estado contará con un plazo de gracia desde la fcc:ba de la primera
Disposición del Cr6dito, hasta la Fecha de Pago Inicial (sin incluir dicha fecha).

En caso de no realizarse cualquier pago de principal del Crédito a través del
Fideicomiso Maestro seg{m lo pactado anteriormente, el Estado cstarA obligado a
realizar dicho paso en fonna directa al Acreditantc, en el domicilio de éste.

Si cualquier Fecha de Pago de Principal no corresponde a un Ola Hábil, el pago
correspondiente deberá efectuarse el Dra Hábil inmediato siguiente, En todo caso, el
importe principa~ así como la totalidad de los intereses, comisiones y/o Gastos
derivados del Crédito deberán haber sido pagados completamente, en o antes de la
Fecha de Pago Final.

3.2

(8)

Intereses y Comisiones

Intereses Ordinarios sobre el Crédito. ••. ,
.J(i) El Estado deberá pagar intereses ordinarios respecto del monto de

principal insoluto del Crédito a partir de la primera fecha de Disposición
del Crédito y hasta la Fecha de Pago Final a una tasa anual equivalente a
la Tasa de Referencia más 2.7S (dos punto setenta y cinco puntos
porcentuales), en el entendido que dicho margen financiero será
modifICado durante la vi,encia del Crédito (el "Mar. Financjcro"), en
caso de que la calificación del Cr4dito sea modificada en *minos de la
siguiente tabla (la 'Tasa de Interés")I:

CalitiCaClón .;'~:.C·i~·Z"1

AAA 17~
AA+ 192
AA 208
AA· 225
A+ 242
A 2S8
A· 275

BBB+ 275
BBB 300
BBB· 325
BB+ 350

..,
, t
..J

J..,. ,
.J,--,-..,

'...)
I Se podr6 !*tal' el peso de intereses a tasa fija.
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BB 375
BB-omenor 400

Para dichos efectos, se tomará como referencia la calificación más baja
de las otorgadas por lu 2 (dos) A¡cncias Calificadoras que califiquen el
Crédito en t6rminos de la Cláusula 6.12.

Los pagos de in~scs ordinarios que el Estado debe cubrir al
Acreditante en relación con el Crédito se efectuarán mensualmente en las
Pechas de Pa¡o de Intereses que correspondan; en el entendido que, si
una Fecha de Pago de Intereses no corresponde a un Ofa Hábil, el pago
correspondiente deberá efectuarse el Ola Hábil inmediato siguiente, y en
el entendido que todos los dfas comprendidos hasta entonces deberán
computarse para el cálculo y paso de los intereses correspondientes,

Los intereses ordinarios pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses,
se calcularin muhiplicando el saldo insoluto vigente del Crédito por la
Tasa de Inter6s, dividiendo el producto entre trescientos sesenta y
multiplicando el resultado asf obtenido por el número de dfu naturales. '
efectivamente transcurridos entre la Fecha de Pago de Interes¡"
inmediata anterior y la Fecha de Pago de intereses correspondiente.

Los intereses ordinarios devengados conforme a los párrafos ao(ériOre~
selin exigibles y el Estado tcmdrt obligación de paprlos sin nc~idad d
requerimiento previo. En caso de vencimiento anticipado del ~ito. lo
intereses ordinarios causados sem considerados vencidosj'exigibles y
deberán ser pagados de inmediato por el Estado. .

El Estado se obliga a pagar al Acreditante, en el domicilio de éste, dichos;
intereses ordinarios a trav6s del Fidecomiso Maestro o en su caso, en
forma directa al Acrcditante. I

(b) Intereses MoratorjQI

(ii)

(iii)

(iv)

(i) El saldo insoluto vencido y no pagado del Crédito y, en la medida
pennitida por la Ley Aplicable, cualesquier otros montos a cargo del
Estado vencidos y no pagados bajo este Contrato dcvengmn intereses
moratorios a partir de la fecha de su vencimiento y hasta 01 dra en que
dichas cantidades sean JJBgadas al Acreditante en su totalidad, a una tasa
anual equivalente a la Tasa de Inter6s multiplicada por 2 (dos). Los
intereses moratorias se devengarin a partir de que ocurra el
incumplimiento de que se trate y hasta la liquidación del monto
incumplido.

(ii) Exclusivamente con respecto al importe vencido y no pagado, los
Intereses moratorios sustituirán a los intereses ordinarios y se calcularán
multiplicando el importe vencido y no papdo por la tasa de interés
moratoria pactada en el párrafo (i) anterior, dividiendo el producto entre
360 y multiplicando el resultldo asf obtenido por el número de días
naturales efectivamente transcurridos entre la fecha que baya vencido el
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importe de que se trate y la fecha en que el mismo sea pagado al
Acreditante.

(iii) El Estado tendrá obligación de pagar de inmediato y sin derecho a ningún
plazo de gracia cualesquier intcrcses moratorias que se causen bajo este
Contrato;

(iv) El Estado se obliga a pagar al Acreditante, en el domicilio de éste, dichos
intereses moratorios a través del Fideicomiso Maestro, o en su caso, en
fonna directa al Acreditmte;

(v) Las partes convienen en que la tasa de interés moratoria pactada será
aplicable si el Estado omite cubrir cualquiera de los pagos del Cridito, en
las Fechas de Paso correspondientes o si por cualquier causa se vuelve
exigible y no es palada oportunamente cualquier parte del Crédito u otro
concepto debido y papdero bajo este Contrato, incluyendo el caso de
que cualquier parte o la totalidad del Crédito se dé por vencido
anticipadamente, confonne a lo pactado en este instrumento.

En caso de que confonne a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el Estado deba
pagar tal impuesto sobre los intereses pactados en esta cláusula. el Estado se obliga a
pagar al Acreditante, el impuesto citado con los referidos intereses.

3.3. Comisión

Apertura de crédito·- El Estado paprá en la fecha de finna del presente Contrato, una
comisión por apertura de crédito equivalente al O.s% (cero punto cinco por ciento) del
Crédito más Impuesto al Valor Agregado.
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3.4 indemnización por jncumpljmjeoto. El Estado deberá reembolsar al Ac:reditante
e indemnizarlo de cualquier gastO razonable y documentado (incluyendo honorarios
legales) en el que el Acreditante pueda incurrir actuando razonablemente, como
consecuencia de:

(i) El ejercicio de acciones judiciales o extrajudiciales derivadas del
incumplimiento por parte del Estado, en realizar puntualmente cualquier pago
del principal sobre el saldo insoluto del Crédito o intereses que se causen.

(ii) El incumplimiento por parte del Estado en realizar un prepago de acuerdo con
cualquier notificación entregada confonne a laCláusula 3.7.

3.S Autorizacjones al fiduciarjo· El Fideicomiso Maestro será una. pero no la única,
fuente de recursos para el pago de las cantidades adeudadas por el Estado al
Acreditante. de confonnidad con el presente Contrato. El Estado, en este acto, autoriza
de manera irrevocable al Fiduciario del Fideicomiso Maestro para llevar a cabo
cualesquiera y todos los pagos de cualesquiera cantidades debidas por el Estado al
Acreditante en virtud de este Contrato, de conformidad con los términos establecidos en
el Fideicomiso Maestro y los demu Documentos de la Operación. Todas las
disposiciones contenidas en el presente Contrato, respecto de pagos que deben ser
efectuados por el Estado serin aplicables a los PIIos efectuados por el Fideicomiso
Maestro. Si por cualquier circunstancia el Fiduciario del Fideicomiso Maestro no
realiza el pago de las cantidades adeudadas por el Estado de confonnidad con este
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Contrato, el Estado estará obligado a realizar dichos pagos de forma directa al
Acreditante.

3.6 Asignación de Paaos. Cualquier pago realizado por el Estado ba\joeste Contrato
será aplicado por el Acredltante, hasta donde alcance. en el siSUicnte orden: (i)
impuestos; (il) Gastos; (iii) comisiones; (iv) intereses momorios~ (v) intereses
ordinarios vencidos y no pagados; (vi) saldo vencido '1 no pa¡ado de principal; (vii)
intereses ordinarios vigentes; (viii) monto de principal dél Crédito que vence en la
Fecha de Pago de Principal correspondiente: y (ix) cualquier cantidad excedente
derivada de la entrega de la Cantidad de Aforo conforme a una Notificación de
Aceleración, confonne a los tmninos que se establecen en el FideicomisoMaestro, será
aplicada a la última amortización de principal que corresponda conforme al Anexo O
disminuyendo asi el plazo fijado para su paao. Lo anterior en el entendido que en caso
de que se realice un prepe,o por un monto superior a SI,ooo·ooo.ooo.oo (mil millones
de pesos 00/100 M.N.), una vez aplicado a los conceptos setlalados en loa incisos (i) a
(viii) anteriores, Qualquicr cantidad excedente ser6 aplicada a pro-rata entre todas las
amortizaciones pendientes de pago.

3.7 fI::mI&2. El Estado podrá. sin pena o comisión alsuna. pagar total °
parcialmente, por adelantado, el saldo ¡nsolutodel Crédito, sujeto a lo siguiente:

(a) El Acreditante no estará obligado a recibir ningún pago anticipado que ~ le
haya sido notifICadopor escrito por parte del Estado con, cuando menos,
Olas Hábiles de anticipación, precisando el monto del prepago y la feeb..(en que
pretenda realizarlo;

(b) La notificación que el Estado d6 al Acreditante sobre la realización de un pago
anticipado será irrevocable y vinculante para el Estado; sin embargo, en caso de
que el pago anticipado no se efectúe, no se considerará un incumplimiento en
t6nninos del presente Contrato;

(c) El Acreditante no estará obligado a recibir"ningún pago anticipado en días que
no correspondan a una Fecha de Pago, salvo que exista la notifJCaciónseflalada
en el inciso (a>de esta Cláusula;

(d) El Acreditante no estalA obligado a recibir ningún pago anticipado por
cantidades men~ a SIOO,ooO.oo (cien mil ~ 001100 M.N.) o montos que
no sean múltiplos de esa cantidad, a no ser que se trate de un pago anticipado por
la totalidad del saldo insoluto del Crédito o do palO anticipado en t6nninos de lo
seftalado en la Cláusula 3.7(g);

(e) Cualquier palO anticipado debert aplicarse a prepagar, hasta donde alcance. la
61tima amortización del C~ito que corresponda conforme al Anexo O.
disminuyendo asf el plazo fijado para su pego. Lo anterior siempre y cuando no
exista ninguna cantidad pendiente de paso por concepto de: (i) Impuestos; (ii)
Gastos; (iIi) comisiones; (iv) intereses moratorios; (v) intereses ordinarios
vencidos '1 no pagados: (vi) saldo vencido '1 no pagado de principal: y/o (vii)
intereses ordinarios vi~tca. pues de lo contrario, el pqo se aplicará hasta
donde alcance a cubrir dichos conceptos en el orden citado; '1
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(1) Cualquier pago anticipado realizado después de las (hora de la Ciudad
de México) del dla. será aplicado hasta el Dia Hábil siguiente,

.•. ",
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(g) El Estado acepta que: (i) el 30% (treinta por ciento) de cualesquier Ingresos
Adicionales que, en su caso se reciban, y/o (ii) el 30% (treinta por ciento) de los
recursos obtenidos por el Estado respecto de operaciones de venta y/o
bursatillzaciones de activos deberán ser aplicados a ¡npagar el saldo insoluto
del Crédito. en wnninos de la Cláusula 3.6.

3,8 Lugar Yforma de pago, Todos los pagos de capital, intereses y cualesquier otros
conceptos que el Estado tenga obligación de cubrir al Acreditantc, en términos de este
Contrato deberán realizarse:

(a) En las fechas o plazos pactados, en el entendido que si algún plazo vence en
algún día que no sea Ola Hábil. dicho pago deberá efectuarse el siguiente Dia
Hábil y dicha extensión de tiempo será incluida en el computo de los intereses, si
los hubiere, en relación con dicho pago,
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(b) A más tardar a las . del día (hora de la Ciudad de México, D,F,) en el
entendido que los fondoS recibidos después de ese momento se considerarán
recibidos hasta el siguiente Ola Hábil;

(e) En la medida en que la legislación aplicable lo permita, sin deducción o
retención alguna, ya sea por concepto de impuestos o cualquier Otro;

(d) Sin necesidad de previo requerimiento;

(e) En la cuenta de cheques Número: '.•Clabe _ "
a nombre de Estado de Coahuila de Zaragoza o cualquier otra que, detiempo en
tiempo, le notifique el Acreditante al Estado.

3.9 Estado de Cuenta y Registro de Operaciones

(a) ~s de CUCnta, Las Panes expresamente reconocen y acuerdan que los
estados de cuenta certificados por el contador facultado por el Acrcditante harán
fe, salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los
saldos resultantes a cargo del Estado en relación con el presente Contrato,

(b) Registro de Operaciones, El Acreditante mantendrá, conforme a su práctica
habitual y la nonnatividad aplicable, una o más cuentas que registren el
endeudamiento del Estado &ente al Acreditante, incluyendo los montos de
principal intereses, otros montos pagaderos 'Ypagados al Acreditante, de tiempo
en tiempo de conformidad con este Contrato. Las anotaciones 'Yasientos hechos
por el Acreditante de lIGuerdo con el enunciado anterior, deberán constituir
evidencia a primera vista, de la existencia 'Ymontos del C~ito; en el entendido,
sin cmbar¡o que, si el Acrcditante no mantiene dichas cuentas, o si dichas
cuentas presentan cualquier error, no debcri, por nin¡ún motivo, .fectar o
limitar las oblisaciones del Estado consistentes en papr el Crédito, el ¡nteres
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causado sobre el mismo y las otras obligaciones del Estado confonne al presente
Contrato.

3.1 O Cobertura
Dentro de los 6 (seis meses) siguientes a la primera fecha de Disposición del C~ito. el
Estado hará su mejor esfuerzo por contralar con un Banco Mexicano Calificado, en
fonna y fondo aceptables para el Acreditante y sus asesores legales, una. cobertura de
tasa de interés (cap, swap o una combinación de ambos) por un plazo de ~a
partir de la primera Disposición del Cr6dito que pennita mantener el mejórnivefde
TIIE posible.

El Estado será responsable de cubrir los costos de rompimiento de fondeo de los
instrumento de cobertura que contrate.

3. J I Incremento en costos.
Si con posterioridad a la fecha de firma del presente Contrato, se mcdíflcare cualquier
ley. reglamento. circular u otra disposición (incluyendo, sin limitación alguna,
requisitos referentes a \:aPitalización de instituciones de banca mtlltiple, reservaV'
depósitos, contribuciones, ordinarias o extraordinarias. impuestos y otras condiciontI'J
aplicables al Acreclitante, a cualquiera de sus oficinas encargadas de la admlnistraci..,rt y
del fondeo del Crédito o se cambian: la Interprctac:ión por cualquier tribunal o autvtdad
competente de cualquiera de las mismas, o sucediere algún evento, sujeto o no al,.wntrol
del Estado, incluyendo el incremento en el MellO c:reditkio o GIl el nivel de riO$jo que
de acuerdo a las disposiciones oficiales se deba asignar al Cr6dito, y como consecuencía
de cualquiera de los hechos anteriores, aumentare el costo pera el Acreditante de hacer o
mantener vigente el C~ito, en una cantidad equivalente al S% (cinco por ciento) o más
del saldo insoluto del Cr6dito a la focha en que ocurra la modificación, verificado por el
Auditor Externo, Incluido el costo regulatorio de mantener la operación. el Acredltante
notificará por escrito al Acreditado dicha situación, sellalando (i) las cantidades
adicionales, razonables y comprobadas. que se requieran para compensar al Acreditante
por dicho aumento en el costo o disminución de ingresos; y (ii) las causas del aumento
en el costo o disminución de ingresos, asf como sus respectivos cálculos. Las Partes
negociarán durante un plazo de :llas naturales siguientes a la fecha de
recepción de la notificación antes seiIaJada, el monto del incremento en costos. En caso
de no llegar a un acuerdo. la determinación del Acreditante será concluyente y
obligatoria, '1 deberá sc;r asumida por partes iguales entre el Estado y el Acreditante. El
Estado pagará al Acreditantc, la parte que le corresponda, el último dra del Período de
Intereses vigente en dicho momento.

CJaa.ula Cuatro. C"dl •• _pegiyu. Las Disposiciones del Crédito. se
encuentran sui. a que se cumplan las siguientes condiciones suspensivas a más tardar
el 31 de octubre de 2011, o cualquier otra fecha que las partes convengan (la "Fec:ba de
~"), en el entendido que si las mencionadas condiciones suspcnsivas no se han
cumplido en la Fecha de Cierre, dichas condiciones se entenderán como no cumplidas y
ninguna solicitud de Disposiciones de C~ito a que se refiere la Cláusula Dos del
presente Contrato surtirá efecto legal alguno. a no ser que el Acreditante autorice lo
contrario y renuncie por escrito a una o mú de las condiciones pactadas a continuación:
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4.1 Declaraciones. Las declaraciones del Estado contenidas en este Contrato
deberán ser verdaderas y correcllS en todos sus aspectos en la Fecha de Cierre. como si
hubieran sido hechas en y a esa fecha.

~,,
j....,-

'"

4.2 Registros. El Estado deberá haber registrado este Contrato en Registro Estata~
en el Registro Federal y en el Registro del Fideicomiso.

4.3 Ausencja de Cambjos o EfectosMateriales Adyersos. -
<a> La infonnación y Documentos de la Operación entregados al Acreditante de

confonnidad con la Cláusula 5.6 del presente Contrato, debelin continuar
reflejando razonablemente la situación financiera del Estado a la Fecha de Cierre
y nin¡ÚDCambio Material Adverso con respecto a dichos Documentos de la
Operación deberá haber ocurrido desde la fecha de emisión de los mismos y
hasta la Fecha de Cierre.

lit,.,
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(b) No deberá existir ningún Cambio Material Adverso en relación con la situación
financiera. económica o poUticadel Estado o de México, y no deberá existir otra
circunstancia, evento o condición que haya tenido o podrfa esperarse que tuviera
un Efc:ctoMaterial Adverso.

...,,.,
J....,-

(e) No deberá (i) existir cambio alguno en la Ley Aplicable. ni se deberá de haber
emitido nin¡una orden, oficio, acuerdo o decreto de cualquier Autoridad
Gubernamental o tribunal arbitra~ que tenp o llegue a tener con el paso del
tiempo un Efecto Material Adverso; y (ii) no deber'M haberse presentado
iniciativas de cambio o modificaciones a cualquier Ley Aplicable que con su
promulgación o entrada en vigor tenil un Efecto Material Adverso.

4.4 Costos y Gastos. El Estado deberá haber pagado al Acreditante, o llevado a
cabo arreglos satistitctorios para el Acreditante, a efecto de papr a W todos los
Impuestos que. en su caso, se causen y los Gastos pagaderos confonne a este Contrato
con anterioridad o en la Fecha de Cierre.

-..,
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4.5 Ausencja de Eyentos de Incumplimiento o Eventos de Aceleración. Ningún
Evento de Aceleración o Evento de Incumplimiento debe haber ocurrido y continuar
ocurriendo y ningún otro evento que pudiere resultar en un Evento de Incumplimiento o
en un Evento de Aceleración por virtud de la entreil de una notificación o el paso del
tiempo, o ambos, debe haber ocurrido y continuar ocurriendo.

..,
, \
J

,.....,-

(a) El Convenio de Coordinación Fiscal deberá encontrarse vigente y ninguna de las
partes del Convenio de Coordinación Fiscal deberé haber incurrido en
incumplimiento conforme a los ténninos del mismo.

...,
.. ,
J

.......,
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4.6 SistCJ1YlNacional de Coordinación Fiscal; Convenios de Coordinación Fisca.l;
Convenío de Compensación de Participaciones

(b) El Eswlo deberé fonnar parte del Sistema de Coordinación Fiscal en t6rminos
de la Ley de Coordinación Fiscal y deberá encontrarse al corriente de todas sus
obligaciones bajo el mismo.
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(c) El Estado no deberá haber celebrado convenios y/o contratos, por virtud de los
cuales se autorice a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efectuar
compensaciones, deducciones y/o retenciones sobre las Participaciones.

Clau.ula Chtco. Declarado", El Estado declara lo siguiente. en el entendido
que se deberá interpretar, para todos los efectos legales. que las siguientes declaraciones
son hechas a la fecha del presente Contrato y a la Fecha de Cierre:

S.l Capacidad legal. El Estado es una entidad fcderativa en ténninos de los
artículos 40 y 43 de la Constitución PolItica de los Estados Unidos Mexicanos y tiene la
capacidad sufICiente para celebrar el presente Contrato y los demás Documentos de la
Operación. así como para cumplir sus obligaciones en estos y aquel.

S.2 Facvltnd.., de los representantes.

Los representantes lepJes del Acreditado cuenta con 11$ facultades necesarias para
celebrar este Contrato, de conformidad con los artículos 13 y 14 de La Ley de Deuda
Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, mismas que no le han sido revocadas o
modificadas de fonna alguna a la fecha de la celebración del presente Contrato.

5.3 Derechos sobre !as Partic:jpacioDCS;Derechos derivados del fAFEF. La cesi~
afectación al patrimonio del Fideicomiso Maestro, por parte del Estado. W lOS
Derechos sobre las Participaciones y de los Derechos derivados del FAFFr..••han
sido y las Participaciones Fideicomitidas futuras strin debl.mente
perfeccionadas en términos de la Ley Aplicable y constituyen o consti~lrán. en
el caso de las Participaciones Fideicomitidas Futuras, una uansmisi4h de tales
recursos '110 derechos a favor del Fiduciario. sin ningún gravamen o limitación
de dominio.

5.4 Autorizaciones y conKDtimientos.

(a) La celebración, otorgamiento y cumplimiento de este Contrato por parte del
Estado, y las operaciones contempladas en el mismo, incluyendo sin limitar. el
pago del principal. intereses y cualquiera otras cantidades, la transferencia y
cesión de los Derechos sobre las Participaciones, de los Derechos derivados del
FAFEF al Fideicomiso Maestro y los In¡resos del ISN, el registro de este
Contrato y cualcsquiera otros Documentos de la Operación ante el Registro
Estata~ asf como el Registro Federal; (1) han sido debidamente autorizados de
acuerdo con la Ley Aplicable: (ii) no incumplen, contravienen, son
inc:onsisten1es o sipifican una violación respecto (a) ninguna Ley Aplicable; o
(b) cualquier otro contrato, pr6slamo, convenio o cualquier otro instrumento en
el que el Estado sea parte o conforme aJ cual se encuentre oblipdo. incluyendo
cualesquiera Autorizaciones Gubernamentales y los Documentos de la
Operación; y (iii) salvo por la afectación de los Derechos sobre las
Participaciones, de los Derechos derivados del FAFEF al Fideicomiso Maestro y
los Ingresos del ISN, no resulta en, o requiere la creación o imposición de
cualquier gravamen o garantfa sobre o con respecto de cualquiera de los bienes o
derechos del Estado.
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(b) Cada uno de los Documentos de la Operación: (i) ha sido debidamente celebrado
y otorpdo por el Estado; y (ii) constituye, o a partir de que los mismos sean
celebrados constituil'Ú1, obligaciones "'!idas, leples '1 exi¡ibles al Estado de
confonnidad con sus términos,

" .•' j

-
(e) No se requiere o requeriré obtener autorización, consentimiento o aprobación

alguna de, o realizar notifICación para. o presemaeión ante cualquier Autoridad
Gubernamental o cualquier otra persona: (i) para la debida celebración,
otorgamiento, registro, presentación de, o cumplimiento por parte del Estado de
este Contrato o de cualquier operación contemplada por este Contrato; o (ii) para
el ejercicio por parte del Acreditante. de alguno de los derechos que le
correspondan confonne a los Documentos de la Operación, o cualesquiera
recursos respecto del Fideicomiso Maestro, salvo aquellas Autorizaciones
Gubernamentales, que han sido o serán debidamente obtenidas y surtirán plenos
efectos en o antes de la Fecha de Cierre.
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(d) No ha ocurrido ningún evento que: (i) resulte en la revocación, terminación o
modificación adversa de cualquiera de dichas Autorizaciones Gubernamentales;
y/o (ii) afecte adversamente cualquier derecho de cualquier persona confonne a
cualesquier de dichas Autorizaciones Gubernamentales.

..,
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5.S Endeudamiento.

..,.,
'J--,

El Estado no se encuentra en incumplimiento con ninguno de los Financiamientos que
constituyan deuda pública directa o contingente en términos de la Ley Aplicable. -
5,6 Condición e InfonuacjÓR Fjnansjera.

Al leal saber y entender de los representantes del Acreditado, la Deuda Total del Estado
a la fecha de cierre de este contrato es la que se relaciona en la tabla del Anexo "8".

Desde el l de septiembre de 2011, no ha ocurrido ning(ln cambio en la situación
financiera, es:onómica y/o política del Estado que podría esperarse que tenp un Efecto
Material Adverso, y no existe ninguna otra circ:UdStanCia,evento o condición que haya
tenido o podría esperarse que tuviera un Efes:to Material Adverso.

5.7 Ausencia de Incumpljmjento. Ningún Evento de Aceleración o Evento de
Incumplimiento ha ocurrido o continlla ocurriendo y ningún evento ha ocurrido que, con
la entrega de una notific:ación o con el mero paso del tiempo o ambos, pudiera resultar
en un Evento de Incumplimiento o un Evento de Aceleración.
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5.8 Cumplimiento con Leyes. Sin perjuicio de las demú declaraciones hechas para
el beneficio del Acreditante contenidas en este Contrato o en cualquier otro Documento
de la Operación, el Estado se encuentra en cumplimiento con cualquier requisito
aplicable de cualquier Ley Aplicable, Autorización Gubernamental, orden,
mandamiento judicial o decreto, relacionada con la celebración y cumplimiento del
presente Contrato o de cualquier otro Documento de la Operación, .,:;
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5.9 Contratación de! Fiduciario. El Estado cuenta con todas las autorizaciones
Gubemamentales y requisitos necesarios de confonnidad con la Ley Aplicable para la
celebración del Contrato del Fideicomiso Maatro con el Fiduciario.

S.IO Iniciatiyas Legislativas. El Gobernador no ha presentado ante la Legislatura
iniciativas de refonnas. adiciones o modificaciones a la Ley de Deuda P\iblic:ao demás
Leyes Aplicables que pudieran ser contrarias a las operaciones previstas en los
Documentos de la Operación.

ClúsaJa SeIs. ObUpdo••• de lIagr Y dI No Haser. El Estado conviene y acuerda
con el Acrc:ditanre que, hasta en tanto no se haya verificado el pago 'l/o cumplimiento
total de cualquier oblipción a car¡o del Estado conforme al presente Contrato ylo los
demás Documentos de la Operación (incluyendo. sin limitar, el Crédito y los intereses
derivados del mismo), el Estado cumpliri con lo siguiente:

6.1 fI&2§. El Estado deber6 pagar al Aercditante todos y cualesquier montos de
.principal, intereses, Gastos y cualesquiera otras cantidades debidas al Ac:reditante bajo
este Contrato, en las fechas Y en la fonna establecida en el mismo.

6.2 PresuPuestode Bgresos6Dval. El Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de
Zaragoza dcbert hacer lo noc:esariopara que se incluya en el Presupuesto de Egresos del.'
Estado, o cualquier otro instrumento que de tiempo en tiempo sustituya al Presupue...,¡{,
de Egrcs05, para cada ejercicio fiscal hasta el cumplimiento y paso total de 4tIs
obligaciones confonnc al presente Contrato, una previsión de fondos sufJeicntcslPara
cubrir los montos pagaderos al Ac:rcditante confonne al presente Contrato y cualesquier
otras obligaciones contraidas por el Estado en virtud de este Contrato. Esta I'W'ligación
subsistirá independientemente de que los Dcrcebos Sobre las Participacio~s '110 los
Derechos Derivados del FAFEF y/o los In¡rcsos del ISN, sean o no suf.eícntes para
cubrir la totalidad de las oblipciones • car¡o del Estado derivadas o relaclÓlladas con el
paSO de los Financ:iamicntos reSistrados en el Fideicomiso Maestro. Asimismo, durante
la vigencia del presente Contrato, el Estado dcber6 presentar, o causar que se presente,
iniciativas de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos consistentes con las metas de ,1

dcsendeudamiento.

6.3 Infonnación Financiera.

(a) Información Financiera Bimestral. El Estado debcri entregar o hacer que se
entrepe al Acreditante, tan pronto como esté disponible y en todo caso dentro
de un plazo de 20 (veinte) días despu~ del cierre de cada bimestre. una copia
del (d) estado de Ingresos; (B) el estado de Egresos del Estado, en ambos casos
para el periodo de que se trate; (Q estado de la Deuda Total del Estado y (12)
estado de la deuda pllblica indirecta del Estado (la "Infonnación Fínaocjera
Bimestral")·

(b) Infol'JlUlCjÓPFjnancjem Trimestral. El Estado deberá entregar o hacer que se
entregue al Acreditante, tan pronto como esté disponible y en todo caso dentro
de un plazo de 45 (cuarenta y cinco) días después del cierre de cada uno de los
primeros tres trimestres de cada afta calendario y dentro de un ténnino de 60
(sesenta) dfas dcspu6s del cierre del último trimestre de cada aiio calendario, una
copia del (d) estado de Ingresos; (6) el estado de Egresos del Estado, en ambos
casos para el periodo de que se trate; ~ estado de la Deuda Total del Estado y
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(c)

(Q) estado de la deuda pública indirecta del Estado (la "Información Fjnanciera
Trimestral").

¡nfonnación financjera Anual. El Estado deber! entrepr o hacer que se
entregue al Acreditante. tan pronto como ~ disponible y en todo caso dentro
de un plazo de 150 (ciento cincuenta) dfas siguientes al cierre de cada at\o
calendario, una copia del W estado de Ingresos; (6.)el estado de Egresos; (Q el
estado de la Deuda total del Estado; (l2) un cálculo de las razones y/o
condiciones financieras seftaladas en la Cl!usula 6.11 al cierre del afto
calendario correspondiente; (E) el estado de la deuda pública indirecta del
Estado; (F) la situación de las ADEPAS al cierre del at\o calendario
correspondiente; y (O) un dictamen del Auditor Externo del Estado mismos que
deberán setIalar que dicha información fmanciera presenta razonablemente la
condición financiera del Estado (la "lnfonnación Fjnancjcra Anual").

Auditor Externo del Estado. La Información Financiera Anual deberá
encontrarse auditada por el Auditor Externo del Estado y la Información
Financiera Trimestral deberá contar con una revisión limitada por el Auditor
Externo del Estado y ser ac:ompaftadasde un dictamen de dicho Auditor Externo
del Estado en el que el mismo dictamine que el Estado se encuentra en
cumplimiento con las razones financieras y/u obligaciones previstas en la
Cláusula 6.11 del presente Contrato y las Obligaciones Financieras Mlnimas
(según dicho término se define en el Contrato del Fideicomiso Maestro); en el
entendido que tanto en la Información Financiera Anual como en la Información
Financiera Trimestral, la deuda indirecta del Estado que no sea contingente, no
será objeto de dictamen.

Otra Información. De tiempo en tiempo el Acreditante podri solicitar, por
escrito, al Estado información de carácter financiero, demo¡ráfico o económico
que, en términos de la Ley Aplicable, el Estado tenga o pueda obtener, misma
que será entrepda por el Estado, al AcreditaDtedentro de un plazo razonable, el
cual en nin¡ún caso excederá de 30 (treinta) dias contados a partir de la fecha en
la que el Estado reciba la solicitud de dicha infonnaci6n;

Respecto de aquellas solicitudes de información por parte del Acreditante que se
refieran a cuestiones distintas de las relacionadas en el párrafo que antecede que,
en términos de la Ley Aplicable, el Estado wnga o pueda obtener, el Estado
entregará la misma, al Acreditante dentro de un plazo razonable, el cual en
ninsCln caso excederá de 30 (treinta) Olas lübiles contados a partir de la
solicitud de dicha información, en el entendido que el Estado no estará obligado
a entregar esta clase de información cuando la misma tenga el carácter de
confidencial de conformidad con la Ley Aplicable; 'Y

Misceláncos. En adición a lo anterior, el Estado deberá:

(i) Entregar semestralmente al Acreditante. en un plazo que no podrá
exceder de 30 (treinta) dfas a la terminación de cada semestre, una
cenificación del Funcionario Autorizado del Estado sustancialmente en
el formato que se adjunta al presente Contrato como Anexo F, en la que
se seftale que el Estado se encuentra en cumplimiento de sus obligaciones
de pago derivadas de los flnanciamientos. ..'"
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(ii) A más tardar 20 (veinte) dias después de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, entregar al Ac:rcditante una copia certificada de su
Ley de lnpesos y del Presupuesto de Epesos.

Ciíi) Cumplir la Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental, así como
cualesquier otras Leycs Aplicables relacionadas con el presente Contrato.

(iv) Cubrir en tiempo '/ fonna las contribuciones que deban hacerse al
Instituto de Pensiones para los Trabt\jadores al Servicio del Estado y
reducir el pasivo existente del Estado con dicho instituto por
$667,000,000.00 (seiscientos sesenta y siete millones de pesos 001100
M.N. ) en .. _ contados a partir de y reportar
el monto de dicho pasivo dentro del concepto de "Deuda Total" del
Infonne Financiero Bimestral.

6.4 Existencia de Eventgl de Incumplimiento y EVentos de Acelmsión. El Estado
deberá informar al Acn=ditante dentro de los 10 (diez) Dlas Hábiles siguientes a la fecha
en la que cualquier Empleado de Confianza del Estado tensa conocimiento del
acontecimiento de cualquier Evento de Aceleración o Evento de Incumplimiento, o
cualquier evento que por la entrega de una notificación o por el paso del tiempo pudiera
constituir un Bvento de Aceleración o un Evento de Incumplimiento. Para efectos ~l

presente Contrato el t6rmino "Empleados de Confianza" incluye: (I) a! titular del P"4er
Ejecutivo del Estado. (;1) el Secretario Ejecutivo del Servicio de Admini~i6n
Tributaría. y (iIi) el Titular de la Tesorerfa General.

6.S PalO de Otras Cantidades. El Estado deberá pagar al Acredltante rrlalesquierl
gastos. honorarios. impuestos que. en su caso cause el Estado, aranceles y rlJalesquieral
otras cantidades derivadas de o en relación con la celebración. registro. coI;o, ejecuci6n
Y. en su caso, cance*iÓll del Cr6dito.

6.6 Otras Notificaciones ,
(a) El Estado deberá notificar inmediatamente al Ac:reditante, dentro de los S (cinco)

Ofas Hábiles siguientes a la fecha que cualquier Empleado de Confianza tenga
conocimiento de:

(i) La existencia de cualquier demanda, acción, litigio, reclamación o
procedimiento ante cualquier Autoridad Gubcmamcntal con el propósito
de revocar, terminar. retirar, suspender, modificar, anular, invalidar o
dejar sin efectos a cualquier Autorización Gubernamental relacionada
con este Contrato ylo el Fideicomiso Maestro;

(ii) La existencia de cualquier demanda, acción, litigio, reclamaci6n o
procedimiento que resulte en un Efecto Material Adverso;

(iii) La existencia de cualquier demanda, ac:c:ión. litigio, reclamación o
procedimiento ante cualquier Autoridad Gubernamental que tenga
relación, directa o indirecta. con el Fideicomiso Maestro, los Derechos
Sobre las Participaciones, los Detechos Derivados del FAFEF. los
ingMSOS aportados en ténninos de la cláusula 2.3 del Fideicomiso
Maestro ylo la afectación de dichos derechos y/o ingresos al Fideicomiso
Maestro; Y

(iv) Cualquier otro evento, circunstancia, desarrollo o condición que pudiera
razonablemente esperarse que tuviera un Bfecto Material Adverso.
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Se considera que el Estado tiene conocimiento de las circunstancias descritas en los
incisos (1) a (iv) que anteceden en el momento en que, un Emplcado de Confl8RZa del
Estado, sea notificado de la existencia de cualquier demanda. acción, litigio,
reclamación o procedimiento por cualquier Autoridad Oubemamenta~ o cuando el
Estado sea quien inicie los procedimientos correspondientes.

(b) Salvo que en el presente Contrato se prevenga otra cosa, cualquier notificación
del Estado al Acreditante al amparo de esta CI6usu1a, deberá acompaftarse por
una declaraci6n finnada por el Funcionario Autorizado del Estado estableciendo
una descripci6n razonablemente detallada del acontecimiento referido en la
misma, seftalando las medidas que el Estado propone tomar al respecto y deberá
estar acompaftada de la documentación que el Estado considere pertinente. sin
perjuicio de que al Acreditante pueda solicitar documentación o información
adicional, misma que deberá ser entregada por el Estado dentro de los
15(quinee) Olas Hábiles siguientes a la fecha en la que reciba la notificación de
que se trate por parte del Acreditante, siempre que es~ disponible para el Estado
o que el Estado pueda razonablemente obtener en el plazo mencionado.

6.7 Convenio de Coordinación Fiscal; Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
(a) El Estado deberá de cumplir en todo momento con las obligaciones establecidas

en el Convenio de Coordinación Fiscal, cuyo incumplimiento pueda tracr o
traiga como consecuencia que: (1) el Estado deje de fonnar parte del Sistema de
Coordinación Fiscal; (ir) el Estado pierda el derecho a recibir las Participaciones;
o (ij¡) resulte en una reducción de las ParticipiCiones que recibe el Estado.

(b) El Estado deberá de formar parte del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
en ténninos de la Ley de Coordinación Fiscal durante la vigencia del presente
Contrato y de los demás Documentos de la Operación y deber6 de encontrarse al
corriente de todas sus obligaciones bajo dicho Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal, cuyo incumplimiento pueda traer o traiga como
consecuencia que (1) el Estado deje de formar parte del Sistema de Coordinación
Fiscal; (iI) el Estado pierda el derecho 8 recibir las Participaciones; o (iil) resulte
en una reducción de las Participaciones que recibe el Estado.

(e) El Estado no deberá celebrar convenios y/o contratos por virtud de los cuáles se
autorice a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o a cualquier otra
Autoridad Gubernamental a efect\lar compensaciones, deducciones y/o
relenciones sobre los Derechos Sobre las Participaciones y/o sobre los Derechos
Derivados del FAFEF y/o los Ingresos del ISN.

6.8 Mantenjmiento de Afectación; Modjfteacigocs al Régimen Fjscal.

(8) El Estado deberá de realizar todos los hechos y/o actosjurfdicos que se requieran
de tiempo en tiempo a efecto de mantener la afectación de los Derechos Sobre
las Participaciones y de los Derechos Derivados del FAFEf Y los Ingresos del
ISN al Fideicomiso Maestro. incluyendo sin limitar. la realización de
aportaciones y/o cesiones suplementarias e irrevocables al Fideicomiso Maestro
y la presentación de instrucciones y/o cesiones suplementarias e irrevocables al
Fideicomiso Maestro y la presentación de instrucciones y/o notificaciones
irrevocables a cualesquier Autoridades Gubernamentales.
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(b) En el caso de que las Participaciones '110 el FAFEF '110 los Ingresos dellSN sean
sustiruidos, complementados '110modificados por otros fondos '110 impuestos ylo
derechos '110 ingresos provenientes de la Federación por cualquier causa, el
Estado, en caso de ser necesario, deberá afectar y ceder al Fideicomiso Maestro
el 1000'" (cien por ciento) de dichos fondos '110 impuestos y/o derechos y/o
in8ftlsos dentro de los Dfas Hábiles siguientes a que la mencionada
sustitución. complementación '110 modificación surta efectos (salvo que las
Partes acuerden otro plazo por escrito) y deber6 obtener cualesquier
Autorizaciones Gubemamenta1es necesarias al efecto. Asimismo, deberá
presentar a cualesquier Autoridad Gubernamental que resulte competente una
notificación e instrucc:iónirrevocable en el sentido de que dichos nuevos fondos
y/o impuestos '110 derechos '110 in¡resos han sido afectados y cedidos al
Fideicomiso Maestro de forma irrevocable y de que dicha Autoridad
Gubernamental debe de en~ al Fideicomiso Maestro de manera directa el
100% (cien por ciento) de dichos fondos '110 impuestos '110 derechos y/o
inaresos que correspondan al Estado. Dentro de dicho plazo de Olas
H6biles, el Acredi~ deberá reunirse con el Estado, previa solicitud por escrito
de este último, a fin de discutir una posible ampliación al plazo, en cuyo caso, el
Acroditante. sin que implique obligación alguna de su parte, podrá ampliar el
plazo a fin de permitir al Estado la afeetaeión '1cesión al Fideicomiso Maestro t:Y
100% (cien por ciento) de dichos fondos y/o impuestos '110 derechos;l'lO I

ingresos que sustituyeron, complementaron '110 modificaron las ParticlpaoJohes
'110 el FAFEF '110 los In¡reses del ISN.

(e) Adicionalmente, en el caso de que por cambios o modificaciones Jf. la Ley
Aplicable, los Derechos Sobre las Participaeiones '110 los DerechnltlOcrivados
del FAFEF y/o los In8ftlsos del ISN fueten suprimidos y no existí,.... ningún otro
ingreso o derecho proveniente de la Federación que pudierc SOl utilizado en
sustitución de los Derechos Sobre las Participaciones '110 los Derechos
Derivados del FAFEF y/o los Ingresos del ISN, el Estado deberá otorgar al /
Aereditante dentro de los Olas Hábiles siguientes, una garanda y/o
fuente de pago en forma y sustancia aceptable para el Aereditante, que sea
suficiente para asegurar el cumplimiento de las obligaciones del Estado
conforme al presente CORU'Ito'110 los demás Documentos de la Operación.

(d) El Estado deberá abstenerse de afectar los Derechos Sobre las Participaciones
y/o los Derechos Derivados del FAFEF y/o los In8ftlsos delISN, excepto en la
medida en la que sea pennitida por los Documentos de la Operación y sujeto a
los ténninos y condiciones previstos en el Fideicomiso Maestro.

6.9 Autorizacignes Qubernamentales. El Estado deberá obtener. renovar. mantener y
cumplir con todas las Autorizaciones Gubemamentales a su cargo, necesarias para
cumplir SUS obliaaciones bajo este Contrato y los demás Documentos de la Operación,
conforme sea requerido de tiempo en tiempo confonne a la Ley Aplicable.

6.10 Ciertos Contratos. El Estado no deberá celebrar contrato o compromiso alguno
o llevar a cabo hechos '110 actos jurídicos de cualquier naturaleza (a excepción de los
Documentos de la Operación) que (1) restrinjan, la capacidad del Estado para cumplir
sus oblipciones ~o el presente Contrato y los Documentos de la Operación; (il)
afecten la constitución del patrimonio del Fideicomiso Maestro y/o la afectación y
cesión de los Derechos Sobre las Participaciones los Derechos Derivados del FAFEF,
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~los Ingresos delISN; y/o (ifl) resulten en un Evento de Incumplimiento al amparo de

este Contrato,

6.11 Endeudamiento.

(a) Deuda To•• l. La Deuda Total del Estado en un ejercicio fiscal no podrá exceder
de los montos múimos para la Deuda Total establecidos en la tabla que se
anexa al presente Contrato como Anexo G. El Acreditante deberá recibir un
dictamen del Auditor Externo del Estado en el fonuto que se adjunta al presente
como Anexo H en donde se dictamine que la Deuda Total del Estado no ha
rebasado los montos que se indican en el Anexo O durante el periodo cubierto
por dicho dictamen del Auditor I::xtemo del I::stado. 1::1dictamen del Auditor
Externo del Estado se incluirá en la Información Financiera Anual y en la
infonnación Financiera Trimestral y Bimestral a que se refiere la Cláusula 6,3.

(b) Monto Máximo de Endeudamiento. El Estado no podrá contraer nuevos
Financiamientos en caso de que la contratación de los mismos tenga por
resultado que la Deuda Total del Estado sobrepase los limites previstos para
dicha Deuda Total en la tabla que se acompafta como Anexo G a menos que su
Deuda Total (al final del ejercicio fISCal anterior más el monto del nuevo
Financiamiento que se pretenda contratar) sea igualo inferior al 100% (cien por
ciento) de las Participaciones anuales del Estado, recibidas durante el ejercicio
fiscal inmediato anterior.
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(e) Características de los Fin_iamientos. Salvo por los p~s suscritos por el
Estado a proveedores de bienes o servicios derivados del curso ordinario de
operaciones y los Financiamientos Contingentes Permitidos, los Financiamientos
nuevos a ser contratados por el Estado e inscritos en el Fideicomiso Maestro
deberán cumplir los Requisitos Mínimos de Contratación (segWl dicho término
se defme en el Fideicomiso Maestro),

(d) [Omitido intencionalmente].

(e) Pujyosa Corto Plazo.

(i) El Estado podrá contratar pasivos a Corto plazo (los "Pasivos a Corto
Plazo") en adición a los limites de la Deuda Total a que se refieren los
párrafos que anteceden, siempre que se cumpla con las siguientes
características: (1) los Pasivos a Corto Plazo deberán de tener un plazo
m6ximo de vencimiento de días naturalesj y (il) todos los
Pasivos a Corto Plazo deberán ser liquidados en su totalidad durante el
ejercicio fiscal en el que fueron contratados por el Estado y al cierre de
cada ejercicio fiscal no deberán existir compromisos fmancieros de
ninguna {ndole en relación con los Pasivos a Corto Plazo contratados por
el Estado;
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(ii) Durante los ejercicios fiscales siguientes a aquellos en los cuales la
Deuda Total del E$tado llegue a ser, al final del ejercicio fiscal anterior,
superior al 100% (cien por ciento) de las Participaciones recibidas
durante el ejercicio fiscal anterior; el monto de endeudamiento a cargo
del Estado por concepto de Anticipas Extraordinarios sobre
Participaciones y Pasivos de Corto Plazo (conjuntamente), no podrá
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exceder del equivalente en Pesos de 325'000,000 (trescientos veinticinco
millones) Unidades de Inversión; y

(iv)Durante los ejercicios fiscales si¡vientos a aquellos en los que la Deuda Total del
Estado sea, al final del ejercicio fiscal anterior, inferior al 100% (cien por
ciento) de las Participaciones recibidas durante el ejercicio fiscal anterior, el
monto de endeudamiento a cargo del Estado por concepto de Anticipos
Extraordinarios Sobre Participaciones y Pasivos de Corto Plazo,
conjuntamente. no podrá exceder del equivalente en Pesos a 350'000,000
(treseientas cincuenta millones) Unidades de Inversión; en el entendido que
la porción de dicho monto que corresponda a los Anticipos Extraordinarios
Sobre Participaciones en ninlÚn caso podrá exceder del equivalente en Pesos
a 1SO'OOO.Ooo (ciento cincuenta) Unidades de Inversión.

(v) La suma de las AOEFAS y los Pasivos a Corto Plazo no podrá exceder de
870'000,000 (ochocientos setenta millones) de Unidades de Inversión, sólo
en caso de que el Estado reciba recursos extraordinarios de la Federación a
los que se hace referencia en la Cláusula 6.13(a).

(l) ConJratos de Cobertura y QperaciOJlGf DerivI"PS. El Estado no podrá celebrar
operaciones de cobertura y/o operaciones de derivados de las que puedan su~~·
obligaciones a carg!> del Estado o en las que el Estado represente riesgol.óe
contraparte, a menos que (l) el ESWlo hubiere contratado una linca de OfIditc
que sea susceptible de ser inscrita en el Re¡istro del Fldeicomisc,I...HIlo
mecanismo para asegurar el palO de las obligaciones que pudieren surgtvll cargo
del Estado en relación con dichas operaciones de cobertura y/u o~iones d(
derivados, o (/1) dichas operaciones sean celebradas por el Estado p1 Bancos I

Mexicanos Calificados, con el fin de fijar o poner un límite a las obligaciones de
pago de int.eJues a car¡o del Estado derivadas de uno o más financiamientos: o i
(iii) dichas operaciones sean contratadas con la banca de desarrollo; o (iv) la
celebración de dichas operaciones sea aprobada por el comité técnico del
Fidcicomiso Maestro.

(g) Ciertas Obligaciones de Pago. El Estado no podrá asumir obligaciones de pagar
un precio e~ffico de bienes o servicios. cuando la obligación del Estado de
pagar dichos bienes o servicios sea independiente del USO que el Estado le de a
los mismos (take or pay), a menos que dichas obligaciones cumplan con los
siguientes requisitos:

(i) los pagos anuales de dichas obligaciones deben de estar considerados en
los Presupuestos de E8J'eSOscorrespondientes;

(ii) las obligaciones debmn estar relacionadas con la construcción.
operación yl mantenimiento de infraestructura;

(iii) dichas oblipciones no podrán tener como garantía o fuente de pago las
Participaciones o el FAfEF • o el derecho a percibir los mismos o los
Ingresos del ISN; y

(iv) en ningún caso, la contraparte correspondiente podrá, en un ejercicio
fiscal, demandar la conhprestación o pago correspondiente a futuros
ejercicios fiscales.

6.12 Calificaciones Creditjcjas.
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El Estado deberá contratar a dos Agencias Calificadoras para califlC&l' el Crédito y
entregar al Acreditante un original o copia certificada de los documentos en los que
consten el otorgamiento de dos calificaciones crediticias, dentro de un plazo de 60
(sesenta) dlas naturales. prorrogables mediante acuerdo por escrito del Acreditado,
contado a partir de la fecha de fuma del presente Contrato.

6.13 Adeudos de Ejercjcjos fiscales AJltetiores.

(a> las ADEFAS del Estado no podrán exceder al cierre de cada ejercicio fiscal de
325'000,000 (trescientos veinticinco millones) de Unidades de Inversión, Lo
anterior en el entendido que en caso de que el Estado no reciba recursos
extraordinarios de la Federación por un monto igual o mayor a
$1,500'000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.), entre la
fecha de cierre y el 31 de diciembre de 2011, las ADEFAS del Estado no podrán
exceder: (i) al cierre del ejercicio fiscal 2011, de 650'000,000 (seiscientos
cincuenta millones) de Unidades de Inversión; y (ii) al cierre del ejercicio fiscal
2012, de 487'500,000 (cuatrocientas ochenta y siete millones quinientas mil)
Unidades de Inversión. Para que la excepción anterior sea efectiva el Estado
deberá notificar por escrito al Acreedor haber recibido los recursos
ex.traordinarios y adjuntar comprobante.

(b) El Presupuesto de Egre.sos del Estado, o el instrumento que en su caso sustituya
al Presupuesto de Egresos, deberá de contener una previsión a efecto de que el
Estado liquide en su totalidad cualesquier pasivos derivados de los ADEF AS
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior.

6.14 Anticipos Extraordinarios sobre Partic;jpe&iones.
Los adeudos derivados de los Anticipos Extraordinarios Sob~ Participaciones se
sujetarán a lo siguiente: (1) deberán de tener un plazo máximo de vencimiento de

- días naturales; y (ir) todos los pasivos derivados de Anticipos
Extraordinarios Sobre Participaciones deberán ser liquidados en su totalidad durante el
ejercicio fiscal en el que fueron contratados por el Estado, y al cierre de cada ejercicio
fiscal no deberán existir compromisos fmancieros de ninguna Indole en relación con
dichos pasivos por parte del Estado.

6.15 Fínanciamiento con Entidades Control,dlf.
El Estado no podrá obtener Financiamientos de sus organismos descentralizados.
empresas de participación estatal mayoritaria, fideicomisos pliblicos, fondos de
pensiones y/o jubilaciones de empleados del Estado o cualquier otra Persona que sea
contrOlada. directa o indirectamente, por el Estado o por cualquiera de las Personas
antes mencionadas (cof\iuntamente, las "Entidades Controladas"). Asimismo. dichas
Entidades Controladas no serán consideradas en nin¡ún caso como un Nuevo Acreedor
para efectos del fideicomiso Maestro. Para efectos del presente,Contrato, por "control"
se entiende la facultad de dl.rl¡ir o causar la dirección de la administración y/o políticas
de una Persona, incluyendo derechos para vetar o impedir resoluciones: (w) ya sea a
través de la titularidad de acciones, panes sociales. derechos societarios u otras fomas
de panicil*ión societaria: (x) en razón de disposiciones contractuales; y/o (z) por
cualquier otro mecanismo.

6.16 Vema yIo BurWiljzaciÓR de Activos.
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<a> Ejercicios Fiscales Subgcuentes. Salvo por lo que mpccta a los Dereebos Sobre
las Participaciones, los Derecltos Derivados del FAFEF Y los Ingresos del ISN;
asr como lo dispuesto en el párrafo (lz) si¡uiente. el Estado podd llevar a cabo
operaciones de venta 'l/o bursatilizllci6n de activos. Los recursos obtenidos por
el Estado ser4n destinados de acuerdo con lo scf'IaJado en la Cláusula 14.19 (ii)
del Fideicomiso Maestro. pero en todo caso deberá destinarse a inversión
pública productiva en términos de la Ley Aplicable.

Adeudes deriyados de Qpenciones de Venta o Bursatilización de Actiyos. En
caso de Que el Estado asuma una obHgaeiÓll de paso. directa o continFnte. en
relación con operaciones de venta y/o bursatilización de activos. dichas
oblipciones asumidas por el Estado computarán para efectos de la Deuda Total
del Estado en ténninos del presente Contrato.

Información al Acredjtante. El Estado debed infonnar al Acrcditante de las
operaciones previstas en esta Cláusula, siempre que ello no resulte en una
violación de la Ley Aplicable.

InformC;Sa la Le¡islatura.

El Gobernador a través de la Tesorería General del Estado deberá de informar ay
Conpcso de la celebración del presente Contrato en tmninos de lo previsto g6r
el Decreto.

El Gobernador del Estado deberá acompaftar los estados financ¡~;;M del
Fideicomiso Maestro al rendir la Cuenta Pilblica.

(b)

(e)

6.17

(a)

(b)

6.18 Factor de Aforo.

(a> El Factor de Aforo deberá ser en todo momento de 1.2 (uno punto dos).

(b) El Estado no podrá convenir incrementar el Factor de Aforo de cualquier
Financiamiento (incluyendo los demás Financiamientos inscritos en el Registro
del Fideicomiso), salvo con el consentimiento del Acreditante.

6.19 ParticipapiQllFS Mupicjpa1cs. Salvo en el caso de que la Ley de Coordinación
Fiscal Federal (o cualquier otro ordenamiento federal quo sustituya a dicha Ley) &Si lo
establ=:a, el Estado (1) no podrá entregar u otorgar a sus municipios un porcentaje do
Participaciones superior al 20% (vointe por ciento) del Fondo General de
Participaciones recibidas por 01 Estado bajo el Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, de confonnidad con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y (if) no
podrá entrepr u otorgar a sus municipios un porcentaje superior de cualquier fondo, al
establecido en las Leyes Aplicables en la fecha de cierre de este Contrato. En el
entendido que el Estado podrá otorpr a sus municipios porcentajes mayores a los que
se scltalan en esta ClAusula 6.19, sin que por ello se entienda que ha existido un Evento
de Inc1.lmplimiento. siempre que las cantidades correspondientes provenpn de las
Cantidades Remanentes, de confonnidad con lo establecido en dicho contrato.

6.20 Pago de Impuestos y Cgstos. El Estado deberá de cubrir todos los Gastos
relacionados con la celebración del presente Contrato. El pa¡o de los impuestos que se
generen con motivo de la celebración y ejecución del prc5ente Contrato, serán a cargo
de la parte que resulte obligada al pago de los mismos de acuerdo con lo establecido por
la Ley Aplicable.
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6.21 Otras AKyerAcjones. El Estado deberá celebrar los documentos, contratos,
convenios y cualesquier actos para tomar las medidas correspondientes según el
Acreditantc requiera de tiempo en tiempo de forma razonable a efecto de llevar a cabo
de maneramás eficiente el objeto y propósitode losDocumentos de la Operación y para
establecer, proteger y perfeccionar los derechos y recursos creados o que se pretenden
crear a favor del Acreditante conforme a los documentosde la Operación.

6.22 Cumplimiento de otros Epdeudamientos. El Estado deberá cumplir, en todo
momento, con el pago, cuando sea exiSiblc, de cualquier monto de principal o interés
derivado de cualquiera de sus otros endeudamientos (distinto del endeudamiento
derivado de los Financiamientos que se encuentren inscritos en el Registro del
Fideicomiso). El Estado debem abstenerse de incurrir en hechos o actos que actualicen
cualquier evento especificado en cualquier pagaré, contrato, instrumento u otro
documento que evidencie o esté relacionado con cualesquiera endeudamiento si el
efecto de lo ocurrido y/o la continuación de dicho evento es causa de, o permite al
acreedor, tenedor o tenedores de dicho endeudamiento (o a un fiduciario o agente o
cuenta de dicho tenedor O tenedores) ocasionar que dicho endeudamiento se vuelva
exigible, o que sea prepagado totalmente (ya sea por remisión, compra, oferta de
compra o de otra manera) antes de su fecha de vencimiento o que haga que la tasa de
interés establecida en el mismo se incremente.
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6.23 $ybyp.r Eventos de Aceleración. En el supuesto de que el Estado incurriese en
uno o más incumplimientos con relación a las obligaciones previstas en esta Cláusula
Seis. y siempre que dicho incumplimientoconstituya un Evento de Aceleración de los
establecidos en la Cláusula Ocho de este Contrato, el Estado deberá subsanar o causar
que se subsane dicho Evento de Aceleración. Asimismo, el Estado deberá entregar al
Acreditante el informe o el programa de regularizaciónmencionados en la Cláusula 8.4
dentro del plazo establecido en dicha ClAusulay cumplir puntualmente las actividades
previstas en el programa de regularización.

6.24 Cumplimiento con Montos de Deuda. El Estado deberá cumplir, en cada
ejercicio fiscal, con el monto autorizado de deuda p6blica establecido para el Estado en
la Ley de lnpsos del Estado para el Ejercicio Fiscal de que se trate, según sea
modificada, de tiempo en tiempo..

6.25 Restitución al Fondo de Reserva. El Estado deberá restituir el Fondo de Reserva.
conforme al FideicomisoMaestro, dentro de los Dfas Hábiles a que el Fiduciario
notifique al Estado, a través de un Requerimientode Recursos Adicionales.

6.26 Efecto Material Adverso. El Estado deberá abstenerse de llevar a cabo actos que
tensan un Efecto Material Adverso, sobre la condición (financiera u otra) del Estado o
sobre activos O derechos propiedad del Estado.

6.27 Evento Negativo sobre Capacidad de Cumplimiento. El Estado deberá
abstencrse de llevar a cabo actos que tengan un efecto sustancial negativo sobre la
capacidad del Estado para cumplir puntualmentecualquiera de sus obligaciones de pago
bajo este Contrato.

6.28 Reporte de Litigios. El Estado deberá entresar al Acreditante dentro de los 30
(treinta) dlaSsiguientes al cierre de cada ejercicio fiscal un reporte en donde se indique
la existencia de cualquier demanda, acción, litigio, reclamación o proc:edimientoque
pueda resultar en un Efecto Material Adverso, de conformidad con el formato

.-,
'" .· ,

"'"

~._'
~

" .'.,;
~
~'

"••• •· ....,--'.•..•.'

",",· '.-
~-...~,,---~...

••••A' ~.

J
30



-----_.
\,

•I
~

establecido en el Anexo 1; en el entendido que a solicitud del Acreditantc, el Estado
proporcionart información adicional en relación con dichas demandas, acciones,
Iitilios, reclamaciones o procedimientos de conformidad con lo establecido en el
párrafo (b) de la Cláusula 6.6 que antecede.

6.29 EntmU de Ipsn;ms del ISN. En caso de que el Estado cntrc¡ue al Fiduciario un
monto de ISN menor al que haya recaudado conforme al Reporte de Recaudación,
deberá entrepr al Fiduciario la diferencia, a más tardar, en la Fecha de Distribución del
ISN siguiente.

6.30 Instrucciones re!acioo.dec c:on !os Ingmos del ISN. El Estado deberá
abstenerse de revocar las Instrucciones a Entidades Rec;audadoras, terminar la relación
con las Entidades R.ccaudadom o realizar cualquier acto que impida que los Ingresos
del ISN sean recibidos por el Fiduciario. Asimismo. el Estado se obUp a notificar al
Fiduciario '1 a los miembros del Comité T6cnico la desi¡nación de cualquier persona o
institución como EntidadRecaudadora a m4s tardar dentro de los S (cinco) Días Hábiles
a la fecha en que celebre el convenio cOlTeSpOndlentecon dicha persona o institución
para que pueda recaudar ingresos derivados del rSN, en el entendido que junto con
dicho convenio el Estado debert otorpr a dicha persona o institución una Instrucción a
Entidades Rccaucladoras

6.31 El Estado debert abstenerse de reducir la tasa del ISN '1 realizar cualquierJ
que impida que los Inpesos dcllSN sean recibidos por el Fiduciario.

Clio.1a Siete. PIdek.omtIO Magtro. ~
7.1 InscriPClótt en el Fideicomjlg, El Estado se obUp a inscribi(el presente
Contrato y a que el mismo permanm:a inIcrlto en el Rettstro del Fideicomiso y el
Acredftante tcndrA el car6ctcr do Fideicomislrio en Primer Lupr bajo dicho
Fideicomiso Maestro para todos los efectos a los que haya tupr durante la vigencia del
presente Contrato.

7.2 Factor de Aforo. El Factor de Aforo que le corresponde al Crédito en el
Fidei~jso Maestro ser4 en todo tiempo igual a 1.2 (uno punto dos).

7.3 Deteehos baio el Contratodel FjdejcomisoMptm'. El Acreditante podrá llevar
a cabo todos los ac:tosy ejercitar todos los derechos y/o prerrogativas que se establezcan
en el Fideicomiso Maestro para los Fideicomisarios en Primer Lupr, incluyendo sin
limitar la presentación de Solicitudes de Pago, Notificaciones de Aceleración.
Notificaciones de Incumplimlonto y Notificaciones de Terminación de Evento de
Aceleración.

7.4 Fondo de Roserya. El Acreditado deberá constituir un Fondo de Reserva
equivalente a .. .. - del servicio de la deuda. El Fondo de Reserva deberá
quedar totalmente constituido a más tardar en la fecha de vencimiento del Plazo de
Gracia. El Acreditante tendrá derecho, en ~inos del Fideicomiso Maestro, al abono,
en su respectivo Fondo de P.,o de Intereses y Fondo de P.,o de Capital, de las
cantidades existentes en el Fondo de Rcscna del FideicomisoMaestro, para el palO del
Crédito, e intereses ordinarios del presenteContrato.
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7.5 Fog de Estabjliza&ión. El Acreditado deberá constituir el Fondo de
Estabilización, según dicho ténnino se define en el Fideicomiso Maestro.

Cláuula Oclto. EveDtos de AceleraeióD.
8.1 SuPUestos. El incwnplimiento por parte del Estado con cualquiera de las
obligaciones previstas en la Cláusula Seis, 7.1, 7.2, 7.4 Y 7.S anterior, asi como la
presentación de una Notificación de Aceleración por parte de cualquier Fideicomisario
en Primer lugar del Fideicomiso Maestro al Fiduciario, en cualquier tiempo, se
considerará un Evento de Aceleración para efectos del presente Contrato.

8.2 Notificacjón de Aceleración. El Acredilante podri presentar al Fiduciario del
Fideicomiso Maestro una Notifacación de Aceleración. a partir de que haya tenido
conocimiento del Evento de Aceleración o de que el Estado se lo haya notificado. La
Notificación de Aceleración deberá instruir al Fiduciario del Fideicomiso Maestro para:
(i) incrementar las cantidades a traosfcrirse mensualmente en el Fondo de Pago de
Capital y/o en el Fondo de Pago de Intereses hasta la Cantidad de Aforo mientras dure
el Evento de Aceleración; esto es, hasta que el Fiduciario del Fideicomiso Maestro
reciba una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración por parte del
Acreditante: (ii) instruir al Fiduciario para que lu cantidades adicionales abonadas en el
Fondo de Pago de Capital '110 Fondo de Pago de Intereses sean entregadas al
Acreditante y se utilicen en ~inos de la Cláusula 3.6 del presente Contrato: y (iii)
realizar los demás pagos u otros actos previstos en la Notificación de Aceleración en
ténninos de los previsto en el Fideicomiso Maestro.

8.3 Exceso! en la Cantidad de Aforo. El monto en que la Cantidad de Aforo exceda
de la Cantidad Requerida se utilizanl por el Acreditante en tbminos de la Cláusula 3.6
del presente Contrato.

8.4 ProI!lJD1A de Regy!arizacjón. Dentro de los S (cinco) Dfas HAbiles si¡uientcs a la
NotifICación de Aceleración. el Estado deberá cutregar al Acrcditante un informe escrito
sobre las causas del incumplimiento de que se trate y un pro¡rama para re¡ularizar
dicho incumplimiento, incluyendo el plazo en el cual el Estado subsanaré el Evento de
Aceleración de que se trate.

8.S Jerminacj6n de un Evento de Aceleraci6n.

(a) Evento Subsanable. El Evento de Ace1eración, y las consecuencias del mismo
establecidas en la presente Cláusula 8 (incluyendo en lo relativo a la
Notificación de Aceleración). derivado del incumplimiento por pene del Estado
con cualesquiera de las obli¡aciones previstas en las secciones 6.1, 6.2, 6.3, 6.5,
6.9,6.12, 6.17, 6.20,6.21,6.22, 6.25. 6,26, 6.28. 6.29. 7.1, 7.2 Y 7.4 (cada uno
un "Eyeptg de Ace!eración SybaDable") subsisti" hasta el último día del mes en
que el Estado haya subsanado dicho incumplimiento de acuerdo con el programa
de regularización presentado por el Estado en términos de la Cláusula 8.4
anterior. Una vez subsanado el incumplimiento que dio lugar al Evento de
Aceleración y sujeto a lo establecido en la Cl4usula 8.S (e) siguiente, el
Acreditante estará oblipdo, dentro de los l S (quince) Días HAbites siguientes a
la fecha en la que dicho incumplimiento fue subsanado, a presentar al Fiduciario
una Notificación de Terminación de Evento de Aceleraci6n en ~inO!l de lo
previsto en el Fideicomiso Maestro.
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(b) Evento No-Subpnable. El Evento de Acelereción, y las consecuencias del
mismo establecidas en la presente C14usula8 (Incluyendo en lo relativo a la
Noti&.ción de Aceleración), derivado del incumplimiento por parte del Estado
con cualesquiera de las obligacionesprevistas en lu secciones 6.4, 6.6, 6.7, 6.8,
6.10,6.11,6,13,6.14,6,15,6,16,6.18.6.19,6.23,6,24, 6.27, 6.30, 6.31 Y 7.S
(cada uno un "Eyento de Aceleración No-SubanJRIC") subsistint durante los
ciento ochenta dias siguientesa la fecha en la que el Acreditante haya presentado
al P~o del Pideiwmiso Maestro la Notificlción de Aceleración. Dentro de
los quince (lS) Dlu JübiJes anteriores al vencimiento del plazo de ciento
ochenta (180) dfu antes seIlaladoy sujeto a lo estabJeeidoen la Cláusula 8.5 (e)
siguiente, el Acreditante estará obligado a presentar al Fiduciario una
Notificación de Terminación de Evento de Aceleración, seftalando la fecha en
que debiera tenninar el Eventode Aceleración.

(e) Acumulación de Eventos de Aceleración. En el caso que: (i) durante el periodo
en el que se encuentre pendiente de ser subsanado un Evento de Aceleración
Subsanable de acuerdo con el párrafo (a) que antecede o (ii) durante el plazo de
ciento ochenta dlu para Eventosde AceleraciónNo-Subsanablcs a que se refiere
el pánafo (b) anterior, el Estado ¡ncumpla con cualquiera de las obligaciones
previstas en la Cláusula6 anterior (salvo por aquellos que constituyan un Evento
de Incumplimiento en tmninos de la Cláusula 9 siauiente) y/o CU8StrqUi
Fideicomisario en Primer Lugar del FideicomisoMaestro hubiere presen 1
Fiduciario una Notificación de Aceleración que no hubiere sido cancel o
terminada, se observantlo siguiente:

(i) En el supuesto de que el incumplimiento se presente durant/ el plazo
para subsanar un Evento de Aceleración Subsanable, las co¡(sccuencias
del Evento de Aceleración se ampliarán por periodos de ciento ochenta
dfas por cada nuevo Evento de Aceleración que se presente, contados a
partir de la fecha en la que el Evento de Aceleración original haya sido
subsanado;

(ii) En el supuesto de que el incumplimiento se presente durante el plazo de
ciento ochenta días a que se refiere el p4rrafo (b) anterior derivado de un
Evento de Aceleración NC).Subsanable.las consecuencias del Evento
Aceleración se ampliarán por periodos de ciento ochenta días por cada
nuevo Evento de Aceleración que se presente, contados a partir del
vencimiento del plazo de ciento ochenta (180) días relacionado con la
NotifICación de Aceleración presentada con motivo del Evento de
Aceleraciónoriginal: y

(d) IncumpljmientpCQD Prp¡rama de Rgularización. El incumplimiento por parte
del Estado a la oblipci6n establecida en la CI6usula6.23 del presente Contrato,
tendrá como consecuencia que los efectos del Evento de Aceleración y sus
consecuencias subsi... hasta la liquidación del Crédito o hasta que el
Acroditantcacuerde por csc:rito lo contrario a su entera discreción.

(e) 6yento de Aceleración por Incumpljmic;pto. El Evento de Acc~ión derivado
de la presentación de una Notifrcación de Aceleración por parte de cualquier
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Fideic:omisario en Primer Lugar del Fideicomiso Maestro al Fiduciario. será
considerado un Evento de Aceleración Subsanable o un Evento de Aceleración
No-Subsanable dependiendo de la naturaleza del Evento de Aceleración que dio
origen a la presentación de la Notificación de Aceleración por parte del
Fideicomisario en Primer Lugár de que se trate. A tal efecto se estará a lo
siguiente:

~
-t.•1
J

(i) En el supuesto de que el Evento de Aceleración sea considerado como un
Evento de Aceleración Subsanable, dicho Evento de Aceleración
Subsanable y las consecuencias del mismo establecidas en la presente
Cláusula Ocho (incluyendo en 10 relativo a la Notificación de
Aceleración), subsistirán hasta el último dia del mes en que el Estado
haya enviado al Acreditante una copia de la Notificación de Terminación
de Evento de Aceleración presentada por el Fideicomisario en Primer
Lugar que presentó la Notifteaeión de Evento de Aceleración original. El
Acreditante estará obligado, dentro de los 15 (quince) Dfas Hábiles
siguientes a la fecba en la que el Estado le proporcionó copia de la
Notificación de Terminación de Evento de Aceleración enviada por el
otro Fideicomisario en Primer Lugar, a presentar al Fiduciario una
Notificación de Terminación de Evento de Aceleración propia en los
términos de lo previsto en el Fideicomiso Maestro; y

~
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(ii) En el supuesto de que el Evento de Aceleración sea considerado como un
Evento de Aceleración No-Subsanable, dicho Evento de Aceleración No-
Subsanable y las consecuencias del mismo establecidas en la presente
Cláusula Ocho (incluyendo en lo relativo a la Notificación de
Aceleración). subsistirán ciento ochenta (180) dias a panir de la fecha en
la que el Acreditante presentó al Fiduciario del Fideicomiso Maestro la
NotifICación de AceIenu:ión. Dentro de los 15 (quince) Olas Hábiles
anteriores al vencimiento del plazo de ciento ochenta (180) días
mencionado y sujeto a lo establecido en la Cláusula 8.S (e), el
Acreditante estará obligado a presentar al Fiduciario una Notificación de
Terminación de Evento de Aceleración en los t~rminos de lo previsto en
el Fideicomiso Maestro, seftalando la fecha en que debiera terminar el
Evento de Acelenu:ión.
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Cláusula Nueve. lveptol de IpcgmplimieatR.

9.1 Sypyestos. La actualización de cualquiera de los siauientes supuestos
constituirán un "Evento de Incumplimiento" conforme al presente Contrato y sus
anexos:

J
••.. ,
.1

(a) Si el Estado incumple una o más de sus obligaciones de pago derivadas de este
Contrato, incluyendo (pero sin estar limitado a) cualquier amortización de
capital y/o pago de intereses o patos pagaderos bajo este Contrato; o

~
~•. ,
J

(b) La circunstancia de que cualquier declaración O certificación realizada por o a
nombre del Estado en el presente Contrato y el Fideicomiso Maestro o
cualesquiera de los Anexos de los mismos resultase falso en cualquier aspecto o
que el contenido de dicha declaración, garantia o certificación re.sultase elTÓnea
en cualquier aspecto, teniendo como consecuencia inducir o mantener en el error

J
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al Acreditante. Asimismo. la circunstancia de que cualquier declaración
realizada por o a nombre del Estado en cualesquiera aviso u otro certificado,
documento. estado finam:iero u otro ostIdo entregado confonnc al presente
Contrato (incluyendo en las Solicitudes de Inscripción y los documentos anexos
a las mismas, presentadas en .mninos del Con1rato del Fideicomiso Maestro),
resultase falso en cualquier aSpecto o que el contenido de dicha declaración o
certificación resultase errónea en cualquier aspecto y tenga por consecuencia
inducir o mantener en el error en cualquier aspecto importante al Ac~itante y
dicho aviso. certificado, documento. estado financiero u otro estado no sea
corre¡ido por el Estado dentro de un plazo de 30 (treinta) días siguientes a partir
de que cualquier Empleado de Confianza tuvo conocimiento del error o la
falsedad del mismo; o

(e) El Estado admita por escrito su imposibilidad pera pagar la generalidad de sus
deudas al momento en que 6stas se vuelvan exigibles; o

La existencia de un Efecto Material Adverso, o un evento que con el paso dil
tiempo pueda tener un Efecto Material Adverso. sobre: (1) la capacidad ¡,.
Estado para cumplir puntualmente cualquiera de sus obligaciones bajo 9ié ~
Contrato, cuyo incumplimiento de lugar a un Evento de Incumplimie--t41:Irt
ténninos del presente Contratoj (ii) la legalidad, validez o ejCCutabjlU!~.~
cualquier parte o la totalidad de este Contrato y el Fideicomiso ~. y li
los derechos, acciones y/o recursos del Acreditante derivados de este n y
el Fideicomiso Maestro o cualquiera de los Documentos de la Ope ; o

El Fideicomiso Maestro so extinga o tennine su vigencia °efectorj4lor cualqu"r
razón o el Acreditante deje de tener una pref~ia de primer #&do sobre Ifs
Derechos Sobre las Participaciones ylo sobre los Derechos Derivados del
PAFEF y/o los ingresos aportados en t6rminos de la cláusula 2.3 .1
Fideicomiso Maestro: o

(d)

(e)

(f) El Estado no obtenga. renueve, modifique, mantenga o cumpla con cualquier
Autorización Gubernamental necesaria para el cumplimiento de este Contrato o
el Fideicomiso Maestro. Asimismo. si cualquiera de dichas Autorizaciones
Gubernamentales es revocada, terminada, retirada. suspendida. modificada o
dcsccMda o deje de surtir efectos o un tercero o el propio Estado inic:ic cualquier
procedimiento para revocar, terminar, retirar, suspender, modificar o desechar
dicha Autorización Gubernamental; o

(g) Si el Estado lleva a cabo cualquier acto que resulte en la invalidez. nulidad o
tenninación del Fldci~iJO Maestro o este Contrato; O

(h) Si el Estado tennina el Convenio de Coordinación Fiscal o de otra manera
incumple con cualquiera de las obligaciones previstas en la Cláusula 6.7 o 6.8
del presente Contrato: o

(i) Si el Estado instruye a cualquier funcionario Estatal o Federal, incluyendo, sin
limitar, a la Tesorería General del Estado y/o la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, para c~gar los Derechos Sobre las Participaciones y/o los Derechos

35



~
.. '"
. t..J

~

Derivados· del FAFEF '110 los Ingresos del ISN a una cuenta distinta a las
Cuentas Concentradoru del Fideicomiso: o

.. ..,
•'..J

:>
(j) Si durante un plazo de .• Uas naturales, las cantidades recibidas por el

Fiduciario derivadas de los Derechos Sobre las Participaciones y/o de los
Derechos Derivados del FAFEF '110 los Ingresos del ISN son inferiores a la
Cantidad Requerida para servir este Contrato '1 el Estado no aporta cantidades
suficientes a fin de servir este Contrato dentro del plazo y conforme a la
notificación que envle el Fiduciario del Fideicomiso Maestro: o

..,
••• •'..J
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'."(k) Si cualquier Fideicomisario del Fideicomiso Maestro p~n1a al Fiduciario una

Notificación de Incumplimiento una vez que se hubiere cumplido con lo
dispuesto en el Contrato de Acreedores: o J

(1) Si el Estado incumple con sus obligaciones previstas en la Cláusula 6.2 del
presente Contrato, siempre y cuando dentro del ténnino de 30 (treinta) días
contados a partir de que dicho incumplimiento fuete notificado, el Estado no
realice las gestiones y acciones necesarios a efecto de subsanar dicho
incumplimiento: o

... ..,
,~

J
(m) Si el Estado celebra cualquier contrato o convenio que pudiere afectar los

montos o los derechos derivados de los Derechos Sobre las Participaciones '110
de los Derechos Derivados del FAFEF, incluyendo la celebración de contratos o
convenios de compensación: o

.. '"
•.~
J..,
.' 1
'.J

J.,
" I'..J
..•",

(n) Si el Estado incumple con sus obligaciones previstas en la Cláusula 6.10 del
presente Contrato,

(o) Salvo en el caso de que la Ley de Coordinación Fiscal (o cualquier otro
ordenamiento federal que sustituya a dicha Ley) af lo establezca, que el Estado
entreaue u otorgue a sus municipios: (i) un porcentaje de Participaciones
superior al 200/Ó (veinte por ciento) del monto total de Participaciones del Fondo
General de Participaciones recibidas por el Estado bajo el Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal; '110 (ii) un porcentaje superior al 50% (cincuenta por
ciento) de los ingresos colTCspondientesa la adición del 1% (uno por ciento) del
Fondo General de Participaciones recibidas por el Estado bajo el Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal. derivados de la coordinación del Estado en
materia de derechos. En el entendido que el Estado podrá otorgar a sus
municipios porcentajes mayores a los que se seIIalanen este inciso, sin que por
elJo se entienda que ha existido un Evento de Incumplimiento, siempre que las
cantidades cOlTCspondientesprovengan de las Cantidades Remanentes, de
conformidad con lo establecido en dicho contrato: o

....,,
J

.."
(P) Que se incumpla con cualesquiera de las disposiciones contenidas en las

Secciones 7.1 '110 7.2 del presente Contrato; o

..,
J
..J

"""(q) Si no se lIegare a la detenninación de la Tasa de Referencia en términos de los
párrafos (iii) '1 (iv) de la definición de "Tasa de Referencia" contenida en la
Cláusula Uno del presente Contrato. .,"

..)
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9.2 DccDi6n de IncWDpljmjcDto. A partirdel acontecimiento de cualquiera de los
Eventos de Incumplimiento mencionados en la Cl4usuJa 9.1 que antecede, el
Acreditantc podrj a su entera discreción, notitlcar al Estado de la existencia de un
Evento de Incumplimiento. El Estado debcri contestar dicha nodflcaciÓD entrepndo
cualquier infonnación que considere Importante dentro de los 15 (quince) DIas H4biles
siguientes a la fecha de recepción do dicha notificación (salvo que dicha notificación
hubiere derivado del acontecimiento seftalado en el inciso (a) y (e) de la Cláusula 9.1
anterior, en cuyo caso el Estado tendrá 5 (cinco) dlas para contestar). Vencido ese plazo.
independientemente de que el Estado haya dado contestación o no. el Acreditante tendrá
el derecho de declarar un Evento de Incumplimiento conforme al presente Contrato y
por lo tanto: (1) el Crédito se vencen IntÍcipedamcmte y todas 'as cantidades adeudadas
por el Estado al Acreditantc bajo este Contrato serán exigibles y pagaderas. y (ii) el
Acreditante tendré derecho de enviar al Fiduciario del Fideicomiso Maestro una
NotiflClCión de Incumplimiento informando del vencimiento anticipado del Crédito.
para los efectos previstos en el propio Fideicomiso Maestro. .

9.3 NotiflCilCjón de Incumplimiento. El Acreditante podrá instruir al Fiduciario he;
Fideicomiso Maestro, por medio de una Notificación de Incumplimiento. para .cúe
efectúe las transferencias que correspondan en términos del presente Contrat84 el
Fideicomiso Maestro, incluyendo el pago Integro del Crédito. intereses i' def\!ás
cantidades pagaderas bajo el presente Contrato.

9.4 Vencimiento Anticipado. El Evento de IncumPlimien~o ClaradO~·~
conformidad con lo anterior dará lugar al vencimiento anticipado Cr6dito el
Acreclitante estará autorizado a cobrar el saldo inaoluto del Crédi además de los
intereses correspondientes y demás eantidades papderas ~o este ontrato. ya a
través del Fideicomiso Maestro o de manera directa al Estado. ,

I

9.5 Otros Recursos. A partir del acontecimiento y durante la continuación de 'un
Evento de Incumplimiento:

(a) El Acreditante podrá ejercer cualquier o todos los derechos y recursos.
incluyendo. sin limitar. o sin perjuicio de los demás derechos y recursos del
Acreditantc. todos y cualesquier derechos y recursos disponibles en virtud de
cualesquiera Documentos de la Operación y de la Ley Aplicable.

(b) Cualesquiera gastos I'8%Onablesy documentados relacionados directamente del
ejercicio de acciones judiciales o extrajudiciales por parte del Aercditante
utilizados para cualquier propósito referido en esta Cláusula, ya sean o no en
exceso del Cr6dito (i) se encontrarán regidos por el presente Contrato: (ii) serán
reembolsados al Acrcditante, (iii) causarin intereses a la Tasa prevista para los
intereses moratorios y (iv) ser6n exi¡ibles cuando lo requiera el Aercditante.

C~UJul. Diez. MilttJúeos.
10.1 Costos y Gastos. El Estado deberá, una vez que se haya dispuesto el Crédito.
pagar dentro de Oías Hábiles siguientes a la solicitud respectiva. todos los
Gastos. Adem6s. el Estado deberá pasar todos los impuestos que. en su caso. cause el
Estado y euotas pagaderas o determinadas como papderas en relación con la
celebración, otorgamiento. registro e inscripción de este Contrato O cualquier otro
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Documento de la Operación o cualquier otro documento que pueda ser otorgado en
relación con este Contrato, y conviene en mantener a salvo al Acreditante de
cualesquiera responsabilidades con respecte o que resulten de un retraso en el paso u
omisión en el pago de dichos impuestos y cuolU. En el entendido que, en caso de que el
Acreditante se vea en la necesidad de sufia¡ar alJUl10de dichos conceptOs,el Estado se
obliga a reembolsárselo de inmediato, autorizando expresamente al Acreditante a que le
cargue en la cuenta de cheques seftalada en el presente contmo que el Estado tiene
abierta en el propio Acreditante, el importe de los referidos conceptos.

10.2 In4emojzacj6n. Independientemente de la consumación de las operaciones
contempladas por el presente Contrato:

(a) El Estado deberá pagar, indemnizar Ymantener a salvo al Acreditante y a cada
uno de sus respectivos fUncionarios. consejeros. empleados. agentes,
apoderados. subsidiarias y Afiliadas (cada una, una "Persona Indemnjzada") de
y en contra de cualesquiera y todas responsabilidades, obligaciones, pérdidas,
dallo!, penas, reclamos. acciones, sentencias, demandas, costos, cargos, ¡astas
menores razonables o desembolsos (incluyendo costos de abogados) de
cualquier tipo o naturaleza que puedan en cualquier momento (incluyendo
cualquier momento si¡uiente al pago del Crédito o la tenninación, renuncia o
reemplazo del Fiduciario) ser impuestos sobre, incurridos por. o dictados en
contra de cualquiera de dichas PeJ'$OnasIndemnizadas de cualquier forma que se
relacione con o surja de este Contrato o cualquier otro Documento de la
Operación. incluyendo el Fideicomiso Maestro y cualquier otro documento o
instrumento contemplado por o referido en el presente o en aquellos O las
operaciones contempladas en el presente o en aquellos, o cualquier aceión
llevada a cabo u omitida por cualesquiera de dichas Personas Indemnizadas
confonne a o en relación con cualquiera de los anteriores., incluyendo con
respecto al ejercicio por parte del Acreditante de cualquiera de sus respectivos
derechos y recursos de conformidad con cualesquiera de los Documentos de la
Operación, y cualquier investigación, litigio o procedimiento (incluyendo
cualquier procedimiento de quiebra, insolvencia. reestructuración u otro
procedimiento similar o procedimiento de apelación) relacionado con este
Contrato o cualquier Documento de la Operación, independientemente de que
cualquier Persona Indemnizada sea parte de los mismos, (las anteriores, en su
conjunto, las "Responsabilidades InciemnjzM,,"). El Estado no se encontrará
obligado a cubrir las Responsabilidades Indemnizadas cuando éstas sean
consecuencia de culpa, mala fe, dolo o negligencia de la Persona Indemnizada
de que se trate.

(b) A elección de cualquier Persona Indemnizada, las obligaciones de
indemnización del Estado bajo esta Cláusula deberán incluir la obligación de
defender a dicha Persona Indemnizada usando asesoría le¡al satisfactoria para
dicha Persona Indemnizada. actuando razonablemente, a costa y gasto del
Estado, si se trata de costos razonables. Todos los montos debidos bajo esta
Cláusula deberán pagarse dentro de ,: dias después de ser requeridos y
de entregados los recibos que cumplan con las disposiciones fiscales vigentes.

(c) En la medida en que cualquier compromiso establecido en los pámfos que
anteceden de esta Cláusula puedan ser inejecutables en virtud de que viola
cualquier ley o disposición de orden póblico, el Estado deberá aportar la porción

.,
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máxima que sea pennitida para pepr y satisfacer, de confonnidad con ley
Aplicable, el pa¡o y satisfaceión de dicho compromiso.

10.3 hlotifjcaciones.

(a) Para los efectos relativos al presente Contrato, el Acreditante y el Estado.
seftalan como domicilio el si¡uiente:

El Acreditante •
Atención:

El Estado General Cepcda YCatelar. Zona Centro, SaltilJo, Coahuila, Teléfono:
(844) 411 96 lO, Atención: Tesorero General del Estado y/o Secretario Ejecutivo del
Servicio de Administraeión Trlbutaria del Estado de Coehuila

Para el efecto de recibir notificaciones, las partes seftalan el domicilio a que antes se
hace referencia como convencional, por lo que en los t6rminos del artículo 1070 (mil
setenta) del Código de Comercio, están enteramente de acuerdo en que si se acude a su
respectivo domicilio a practicar notificación personal y dicho domicilio no ~
corresponde, se proceda a la notificación por edictos sin necesidad de que se rcca~1
informe setlalado en el mencionado articulo. Mientras las partes no notitiqU?' por
escrito el cambio de su respectivo domicilio, los emplazamientos y demú dilitencias
judiciales o extrajudiciales se practicadn en tos domicilios sellalados en I~resente
cl6usula.

(b) Toda notifICaCión que deba hacerse de confonnidad con el pres,nte Contrato,
deber6 realizarse por escrito mediante fedatario público. corrc6 certificado o
servicio de mensajerfa, ambas con acuse de recibo, en los domicilios antes
mencionados.

Lo anterior en el entendido que las Partes podrán hacer notificaciones por medios
electrónicos, siempre que confinnen dichas notificaciones mediante correo certifICado o
servicio de mensajcrfa, ambas con acuse de recibo.

10.4 ~ Este ConttalO será obligatorio para. y operará en beneñcíc de, y será
ejecutable para los causababientes respectivos y cesionarios pennitidos de las partes del
prcsente Contrato. El Estado no podri ceder. en todo o en parte, o de otra manera
transferir cualquiera de sus derechos u obligaciones derivados de este Contrato o
cualquier otro Documento de la Operación.

En este acto, el Estado otor¡a su autorización para que el Aereditante ceda o de
cualquier otra forma transmita todo o parte de sus derechos y/u obligaciones bajo el
presente Contrato y/o cualesquier otros Documentos de la Operación, de confonnidad
con la norrnatividad aplicable (i) a cualquier otra institución de crédito u otras entidades
que fonnen parte del sistema financiero mexicano, o (ii) a un fideicomiso o vehículo
similar cuyo objeto sea el bursatilizar en el mercado de valores mexicanos, sin que se
requiera el consentimiento poslerior del Estado para efectuar taJes cesiones o
transmisiones. Para dichos efectos, el cedente y cesionario deberán celebrar la cesión o
transmisión en ténninos del modelo de documento que se adjunta como Anexo J (el
"Contrato de Cesjón") y notiflcar al Estado dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles
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siguientes a la fecha de la cesión o transmisión respectiva. El Estado deberá coadyuvar
con el Acreditante y el cesionario, para realizar todos las actos y 8estiones necesarios,
incluyendo sin limitar. modificar el Re8istro, el Re¡istro Estatal Y el Resistro Federal,
con el fin de que la cesión respectiva surta plenos efectos y el cesionario aparezca como
titular del crédito que le hubiese sido cedido y esté facultado para ejercer los derechos
que le conespondan como "Acreditante" al amparo del prelCnte Contrato.

IO.S RenUncia de Derechos.- La omisión por parte del Acreditante en el ejercicio de
los derechos previstos en este instrumento, en ningún caso tendrin el efecto de una
renuncia a los mismos ni que el ejercicio singular o parcial por parte del Acreditante de
cualquier derecho derivado de este instrumento excluye algún otro derecho, facultad o
privilegio.

10.6 Reemplazo. En caso de que el Acreditante reciba cualquier pago por o en
nombre del Estado. que sea posteriormente, total o parcialmente, invalidado. declarado
como fraudulento o ilegitimo, separado o requerido a ser devuelto al Estado, dicho
monto se considerará como si nunca hubiere sido pagado al Ac:reditante y en
consecuencia el Estado estari obligado a cubrir el monto de principal mAs los intereses
correspondientes sobre dicho monto al Acreditante dentro de los Dias Hábiles
siguientes a la fecha en la que el monto correspondiente hubiere sido devuelto al Estado.

10.7 ModiflClCión o Renuncia.
(a) Ninguna disposición de este Contrato o de cualquier otro Documento de la

Operación pod~ ser modifICada, reemplazada, reformada o renunciada, excepto
por un instrumento por escrito firmado por el Acreditante y el Estado. El
Acreditante podrá de manera unilateral y por escrito, otorgar dispensas al Estado
respecto del cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones al amparo de este
Contrato.
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(b) Cualquier renuncia y cualquier modifICACión, reemplazo o refoma realizada o
celebrada de acuerdo con el inciso (a) anterior sm obligatoria para el Estado y
para el Acreditante.

o.,
1 ,
J
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10.8 Invalidez Pvcial¡ Nl1lidad Q lnefqcia del Contrato. La invalidez de
cualquier c14usula o párrafo de este Contrato no afectará las demás disposiciones del
presente, las cuales de~ continuar vigentes y deber6n interpretarse como si dicha
cláusula o pérrafo nunca bubiere sido insertado.

IO.9l&y Aplicable: Sometimiemo a Jurisciiceión.
(a> LFY APlicable. Para todo lo relacionado con la interpretación 'Y cumplimiento del

presente Contrato las Panes se someten a las leyes federales de los Estados
Unidos Mexicanos.

o..,
1 1
'..)

....,
,¡",..

(b) JurisdicciÓD. Las Panes de manera expresa e irrevocable, acuerdan someter
cualquier controversia que se derive de la in~ión O cumplimiento del
presente Contrato a los Tribunales Federales competentes en la ciudad de
México, Di$trlto Federal, Las Partes renuncian a cualquier jurisdicción o fuero
que les pudiera corresponder por virtud de su lugar de residencia o domicilio,
presente o futuro.

.,
1 •
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....,.....,.,
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10.10 Medjos de QIIO Y fechas de acrcdiqunjento.- Los pagos que realice El Estado se
aplicar6n de acuerdo con el medio de pago utilizado de confonnidad con la tabla
siguiente: •

Medios de DaIEO: Fee'" de aeredltamieato del DUO!
Efectivo Se acreditart el mismo día.
Cheque a) Del Acreditantc, se acreditará el mismo dfa.

b) De otro banco, depositado antes de las
, se acreditará a más tardar el

dla bábil bancario siguiente; y después de
las .~. . se acreditará a más tardar
el .•. dfa hábil bancario siguiente.

Domiciliación Se aereditar6:
a) En la fecha que se acuerde con el Estado; o
b) En la fecha Ifmitede pago.

Transferencias electr6nic:asfondos a) A trav6s del Sistema de Pagos Electrónicos
Interbancarios (SPEl), o mediante cargos Y-
abonos a cuentas en el mismo ir·
Acreditante, se acreditará el mism« /dfa
hábil en que se ordene la transferenc;1I\(

b) A trav6s del Sistema de Tran~erencia
Electrónicas, se acreditará a má!Vtardar eij
día hábil bancario siguiente,.1 que se.
ordene la transferencia. j

10.11 ficieicomjso Irrevocable de Medio de Pago. Sin perjuicio de la obligación del
Estado de cumplir sus obligaciones de pago bajo este Contrato de manera directa, se
establece como medio de pago el patrimonio del Fideicomiso Maestro. incluyendo sin
limitar los recursos derivados del ejercicio de los Derechos sobre las Participaciones, los
Derechos derivados del FAFEE Y los Ingresos del ISN, mediante pagos realizados por
conducto del Fiduciario de dicho Fideicomiso Maestro, para lo cual el Estado en este
acto autoriza al Acrcditante para que, a trav6s de las Solicitudes de Pago.
Notificaciones de Aceleraciones, Notificaciones de Tenninaci6n de Evento de
Aceleración y/o Notiftcacioncs de Incumplimiento, instruya al Fiduciario del
Fideicomiso Maestro a transfcrirle o depositarle las cantidades pagaderas por el Estado
confonne a lo dispuesto en este Contrato 'Yen el propio Fideicomiso Maestro.

10. 12 Acuerdo Total. Este contrato representa el acuerdo definitivo y completo de las
partes del presente, y todas las negociaciones previas. declaraciones, entendimientos.
escritos y declaraciones de cualquier naturaleza son en este acto. sobresefdos en su
totalidad por 105 términos de este contrato,

Las Partes fuman el presente Contrato en la fecha que se seftalaal inicio del mismo.
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LA PRESENTE ES UNA HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE APERTURA DE
CRÉDITO SIMPLE (EL "CONTRATQi DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE BANCO SANTANDER (MÉXICO),
SOCIEDAD ANONlMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTlPLE, GRUPO
FINANCIERO SANT ANDER (EL "ACIUID1IANl'E"), REPRE~ENT ADO POR SUS
APODERADOS -

~~ - y '?QR LA OTRA, EL EST AOO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (EL
"ESTADO" O EL "ACREDITADO", INDISTINTAMENTE) REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. ISMAEL EUGENlO RAMOS FLORES. SECRETARIO
EJECtrrJVO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRlBUTARIA DEL
ESTADO DE COAHUILA y EL C. JESÚS JUAN OCHOA GALlNDO. TESORERO
GENERAL DEL ESTADO DE COAHUlLA DE ZARAOOZA, QUE SUSCRIBE:

BANCO SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANON1MA,
INSTITUCIÓN DE BANCA M~UL.TlP.LE. ..

GRUPO FINA}I1f"·••.••'" "4.NTA ,
\".OMOACItb· ...••..

~ -..c-~_

RE1'kEs!l'4IIf1N~~ijGAL

"

__ - .>~. 0-- _

r ~ ~ "~.
. RtPREs~l\IIAN'f~GAL
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LA PRESENTE ES UNA HOJA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE APERTURA DE
CRÉDITO SIMPLE (EL "CONTRATOj DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE BANCO SANTANDER (MÉXICO),
SOCIEDAD ANON1MA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULnPLE, GRUPO
FINANCIERO SANT ANDER (EL "/t.CRBDIIANJE"), REPRESENTADO POR SUS
APODERADOS '

Y POR LA OTRA. EL ESTADO DE COAHUlLA DE ZARAGOZA (EL
"ESTADO" O EL "ACREDITADO". INDISTINTAMENTE) REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. ISMAEL EUGENlO RAMOS FLORES, SECRETARIO
EJECUTIVO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL
ESTADO DE COAHUILA y EL C. JESÚS JUAN OCHOA GALINOO. TESORERO
GENERAL DEL ESTADO DE COAHUlLA DE ZARAGQZA, QUE SUSCRIBE:

ESTADO DE COAHUlLA DE ZARAGOZA
COMO ACREDITADO ..,

ISMAEL atlOENIO ~OS FLORES
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SERVláO DE ADM ISTRACIÓN

TRIBUTARIA DEL ESTADO COAHUILA

I l
J

1,,"","-..,
" ,.J
1,,"",-

iE¡S~OA GALINDO
TESORERO GENERAL DEL ESTADn n;:;'~~~LA-DéZARAGOZA
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l. Al tdinai\t;iittni~nl'l &Jt: c''fIptc~tit\~ y ~r\.idiltl!' ,'i~cntl?s tfuc rtmi13n rarte de la lkud" liul1lka Directa Ltd I:~tild(l_por UtIn"'l1eo
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11. c\l pa~' pan-;al de 1" t)o!.,d •• Pública C_iHlIóIriI" do:! f.5lado. ror lJI1 ril",,'(,> 100al de hUla $'f:U ·4,"hflllll.IHJ /!,,·:1"ECIENH l,'i
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,J~sfina'¡',. per l•• E"I¡dad"'~Í""dilada." a In\lersi~ rúblie"" prtiduethlls: -

ui, .\1 pago ,J" los !!aslo< de irilpk", e-ntaeión de 10$étllprestilUS cuya celebración se auwri/.l1 éri este O•.••,réto. hasta por un 11'101110
"'luhalenle al ~.O% tt:iN('O PlIN"'O <:&RO POli t:IEN"J"()' tItIllU\lnlO 101.1 de la suma •••• Itl!l mi.I11I1s, j!",,,,,, qUe, enulídaíl".
y Uu ti.tt"a'i'nll~nre. indlly~n: 1&.10tut.'iW5 qUft ~fC 1ftliquiduc,oo anticipada de IL~ titith1~iall'nieniru:: 10&ya~II'·i.o;.ti@ (i~hi.imur'Hc*.ln:
1" cmutalMiúfl de 1ftg:lttlnila de Jlllgo~ 11 e<>n'tatadón de """r"dooes de cobdrluta: la ~oll~tihJ"ióri ik lolldos de r~oo;c",D; } d pago
• h"f'I(1rarios , c(;misien~~.entré nfras.

AR"tí("·IHA>~. El pl.".<> rillldrnO) de, o los "rilptéstilrnJ '4""'" ee ,,,,,"," al árilfiaro de este I)e>cNIO no .,"c~rá ik .10 'lRI-:INT r,)

•••••••••..itwluyendo h••••• .1 ,TRF.S) .1Ifi!< de !!raela pata pttgo dé •.•••píial. "ootádos 11partír ,J~ la I""hll de di,posid'> rld {\ les
tinatlc:inrnienh"l'S ,"or'tespondientt.'S.

ARTirlll.O 6. 1.<>. li ••••nciamíi!fllo.1Iúe ~ celebren al Blf1patro d~1 p~íe OterekJ J1('Idtán d"fIOmina •..•., e " Pe."os n~.
ti'" Iny~r.;¡ón.

AIUI("l'1.O ,. La t;o"" dt! ¡n"'ni". onJinaoo que e.~ ~I o!(1!. ~lnfÍrt!!dÍlo, que 5<:c"¡ehren ¡jlam""",, de este r~~ e tktt.er {¡ill
••••.•rill"'ot y ,,1pago de k••• ílll~ '1"" caUstn el o 10.0empréstllos tesJl'!C'ti ••••s podl'li se 1f1."11Sl.If!,Irimeol"" .J~61"";A

ART'(-"l.O 11. La .,notli,...:ión del o los I!rilpi'éslitt'lS que.., celebre" al arnpato de este O;!cr.,••, .t o{~IU"hi n.,,~j~"!I'>S
;gll"''''' o "rwi"n."" ¡I" capital. o rilc!dh.rne UIIII.,nnbi"""il;n de amh<os. pal!lldtros en fllrlrtjl "'ensu.1. ttill,i,tral " sem",.lraL d•.spués
d••l " eriodl' de gf1l4:in '1ut!.• '" !Ii "o¡;¡o. ctMWsponda 11"oída emp~'stilt>. .

,\MTi('IJI.O 9, I.o~ "mpnistilos "uy. eelelrieioo Sé alliurim en el prri<l!lIIe DeetekJ podrán eOril8'5!.:' los Fond<lj; de !tC5ttioll qw
resulte.l neeesanos 'Hoo"ériierll4!!; p¡n logm u"lilrM!jo, califltaeioo dl!9U clllidad ttedili"ia . _n tlollSóeeuenéia. l."", aUloriza
e'<pte!I8rnl!nle .1 Estlld() ~ COIIhuila de Zánlpbl pata que a .,avésdel titular del Poder fjl!C \lO dél EsIa40 o del! Set::retario
Eje.:lJil"ó del s.m.i"io de i\dminíslrKió" TribYIari_ "1 tostado de CÓllhilU. dt liitiieol'.a. tétlliet los :Idos nl!Cl!5ari(!!¡para la
c;,,,.tltuciÓII de l.", f"ndos dI! R6etva cotí't!SpoíIuíente;¡ para eada l/no dé los financiarni;ntCls. en su t:8;;n,

,\ RTi<:ltU} 10. l.as di • .,.,..i"¡('>1'Io:5 .t..1"" <'ft"Iptés4hos cuya c~lebr:ídó" se autnrlJ'Jl en el "r"",,"'e Deeret •• po.Irrill t1""um~'a"'c. O!n
00 ,,11M). lli""¡anh: la '''''''''¡pció'l d" Plll:Bn!8 rilí8me~ "ue podrán ser su.etilos por el lilulll' .Ie. Podt!r EjL-CUlh•• del E,lpolo (> por d
~,.." •••.i" I~i""uti,,,.kl S"" kio de Adn,i"i5lhleió,,'I'ril1ularin del j·:Sllldo de t"OIIhulla de llragdnt.

1.••,,, pa!!l'té. </"". "" sil caso . se !!u.criban para dbeum"ntar1as Efí••,..".ieiOt1Cs dé. o lo. empréstitos <lut: se cdcbtt!f1 111¡jltlpáro de ~"""
()ectefo. IiCNin fÍ'l!ll'dert>s "" ÍlK1flt:da Niciona' y dé"II"(I de' temíorio de l. República. IOnel ,,,.,,, de .,'" mlsm," tlel1erllri I!ÍI*""c 1(.,
d.IOS fundarf'lt.'"nrales de la pr~lé atllilri7 .• ¡{tn asi entno la prilhihiciñn de stf venia ,.• c-=~í(~na e-,;fratücros. sean ':~M~Mier1l(~.
enti ••••d~~ ~uht..~·iHU",.'hr8ks_"'~isrht)S iruemacionale.!i. socirdadcs fl pariiClt'Me§. I~s tiluhis de credito ¿¡"'e .•.•~th"ados nri tendrán
,\¡JJidt:z ~i 11•...•.:onsl~n.lln dicfl'L* datf,);¡'.

,.\.1"1(" 11,0 '1.- Se AutClÍ"i7.11al F.slado de loahuiln 1"1", pm t!L>.MIuerto ckl 'lítu'ar rl.- la T""""r'H (¡",,~ntl del hl:Jtlll o del
s".treiaÍ"iu 1-'.i,·ellíi", de! !'i'\ tEí'. s<'I/Ú" catttsp"'ltfa. ,,"llIt3ll1t. en ~u 1:11.'10. eon 111111 .' .arins Inoíjllll'ó ••nes l'in8.wi e ta, lI"
nuciOl\lllida.l IIId ;cllna. Uhn gatantia dI! Jllli!o tlj:N.'l'futl., de 1", e,hpre"'¡¡(Js <llte ." cclchrc" 1"''' el hlad" "un h •• e en las
lI•• tUfiaruio""" ~"lll,,"id ••• " ,,~oI fkcrdó. én fa.ot de 1•.•••IIcreetlOi'éll r~li~os. li~i C(1l1"inel "n"n"iUnl;ehlo de,;'rido del puslbl"
~jétn:ici\., ti\! tJkh3 ~:1'3n1i~~dent,.tth'lIda en pews u en 1'DlS. con ".!l~O de d¡spojjh~,tJnde ha~fu 3U aiht1S h'li ••••el ,..IUL{l ádki'Jltal
ne •.."sarí., para '" li<l••¡tlkión, pl'l' un rilol1Ío "<llll\nk-nte hils'l del 60". /SESENT,J\ POR ("If..:;'¡' 01 ..le!m"lOto I<'tal del ti de 1•••
i..,nrrtkt ifO~t't'rrc!'pt,"díellrl'~

..\k·tj(·"I.() t:!. s •.• I"h.t;¿a ,ti E.la,l" de CtMihuiln de l ••rn~"llI par". por c""d •••.tl1dcll;lul"r d~' ",..t", '·"¡c<.uh" ••• ,,1 r'¡'td, •• > del
SL·~r~t::trjl"Ut"t:u.h-n dd ~n id", de _~\d1i1inis.jrdci(lf1 lrit.tlhtrüt del E~.t.lt~de en.huila de /a'¡,h!u},~I. cdehtrtr. en ..•u ~ft .••n. h,:o.
p'pcnll:innlo's ',inalls."""'¡I<i" di.' L'U~t1ut3 que se éstit11~n rWC4:~iÍtf.a:'i: ,1 Cillh.:";~"h.·$.p.r..." ~I plaz.t't tfUt.' ",t' ~(;"~4d,,'rt: 11,,·cc"-llrltl.H éfcd¡l de
~\.- ":.Ir \' Ji;';'iH¡f1U~r fI('!i"~t"lS ~·"ünt.'nli¡,;.•,-Ii:IU'l'k:i.,n, tiue rouit:ran "Jc.;-t\¡ti' de los t..>frirft.""'..lh's QU(' -..(' Lltn1i"itigall u1n h1'lst: \.'"11t'slc
[)e •.:rctt.'

,"· •. Ie ·11.n 13. s.. .. 11.1,.,,,,, ". I'~tltol<'J" ('olihuil" ,k /¡or.llI"'.J 11;lf¡~en .a<;{' Je "'Ilsit.léfarl •• ,1~c~,arÍl'.I>tJr ~(1IlJuCll'del lim"'r
,Id I'",I.-r Ej,""uli••, .Id bla.J.1 " .Id !!«retarin 1'';''''"1;''' ,Iel ~~n.id() d., .·\drilinislracÍt'" l'ríbutnria dI?! btaJ<> ik CoahuilA,
•.••••tml,or ':UII un" f' ,has '"_liuí,-i,,¡,..., linunder" •. ei"",¿Slítos. ¡',ts(a ".." S1.4'1I·lIfHI.fII~.'NI 1,""7;': \l/(. ,'lnRI J( 'nA1o"
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pJl n nr'P.'~;f P'F' t,\~,n;s..'1I~···l J"f"O,1 ''''P' Jtt,111~1F'P nl·mrllO;'l Jod 'e.ttd P./{lI;;r.Jlfl .'p rl'A\f~\.) ~rP~"r.l"'f W ~/lJtlmr. ,"II\". -f ,,.,! •.)~.'.tI\··
'O,.l.J;'-""l(l ~s::t "U~IIU"'l.;)r ·~,''''UJl-:''Hr.l~tIIl,ou í ~'~Jr.!.~,'"U""

'~"nh q,=,~p~Jn(SOI:tA ~\l, ~ U(l~~q~F'I.'l el ("",-rJ.,..,:rU~!J !;alJO!"tU,(Ido qr, ."lfJ lK"~~~~!If:'~'J .:r ....•tlJf,'~p·.••1II '~I! \~pnNu.J !'tU~"!'4nd~"'Un~"'J."l\lU
" orl!l.I~'~.~rJ.'!Olup-d(lltl~~lU't:plffflrl'J."tI,Ulk'" 'nHnqRO,,]"p llpnlSH lar ~~.mlnq~J,I,Ut."F'''''Is:!q!tur~ ."P il~;"!\.J~ pp l' \~Jn:~-"f:J fl~Jr.l:U.".~

(.>1' n 01'1'1<:, '''1' ~"!I":.,;>f'l""rotl 1'" Jnlmll PI' o",np"o~./IxJ '!!.",d J!7"jlr.~"7"1' """tllID.);>p 0l"'W·1 IR",IJ.'."p ·'S 'f 0"'''-'1.1.'''''

·1r.lIU~:J ..,(1pnl~ISUOJDI ~r=-JtI~,RJI.~nh;tR~ í StlllR:"~~"'"JV ~!Uil SlflrU~J~:':IS("lI1 ~,.. n."~lI,tl-" UO~:w1rHsau'\.)t!)
~p tU.\ Uf."!~:t~Jtll C"t1":t.llJ\",' I~ 104 nls~\:ud 01~r"OU'''lI.I~J11,", m.llJ;top<t.rtJ q!.;ll,,,r:wd ~Nl~~".'lU! r. ·u,,;';,Jo n~ lJ~"'!OornU!'~'r U'U.'"J
~n-s.m."'l t:.c't"n:t ~"'IJ;I,'lfll!.'Ut!lIU -,;:"",,,,;t"r :.r r.ptl"",. ·tt:IJUlr.ff~.,IU FJlJaF'N.fJJUH f;;'~F'nl~18U!Ih.l;ll nplP.JJUO:l -O~J·'\>(l ."J~ .;'Ir fJ .i t
'f $0.,••••,•.•" SOl u" P.I"IPS..••"Al' ""O"'''~/ "r "J!AIjROJ ••,. 1lIf>I'1<" 1"1'n.~!lq",¡ """.1(1'" f"1'!'''.''. n1;"" ••eono •.>, ,.., '1 O'II','l'.I,,,V

.••1\I~"I\''!!I:t" :U¡ :!filO
SO.JI<IHJ:lrS()J..'V .\ S\"lf~',>IlIVI\II." ~I\tIO!.,)\I1IJI.1Osyl""Q IOn JlVl"r::r'''J \' A ''';>'<1101' u :t.,0 OrJlf'l',.l
"s v '''.'.\'.',5:1 \',)1'18('" "O'):Ju " .•, :tO ()J.IljJiIWV':>I\jVIIj'Jflllf ',v 1IOQVl\il.f.SlIO H:tIi V"\'d j¡O.UJ~lf","':J
lfV.',"'UIO\IO,) v \'7!'on\'tf"z lfQ V'JlilH"O:> 3ft í)QV.l.ta 'IV '7.'lf(U,f1V 31' lfrlO '1:1 11001 O,J.:nplfU ••
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'Q38W S1.f.I\IV.f.I"VII snt¡" ~OPV1l~ :lo V'lI"HV():) lI'QOIljVllllBOS
,\ :n'Bn ':U.I\I'i1'QflI'"d301\l' OOV.""31'1:tQQI\tI'lf3J.•••' lfOQV"'1J'i1800 ~:I~ S3J,,!O.f. lI,f\'rlr "o"or ',ll'1 '.') TiI

---<O>-
(V.>'H"rllf)

ftlJ'1VSOllIII() •••• "H)V <1/.\ va .:),',

(Y:)'lf"'Jlf'
~:tdVl s:nn,o.,. 1\1'1'1" lOllor ':.>n

(m",l.lil '1:," olll'.lI.'.l\Ir lfOOVI\I"lIlO!) TI

, 10<:"p OISoíf" MI.' '811"'1110;) 'OIl!II"S
~S'l,\":JqQ" :'~flOt"'rll~o.') ':fliVW,""W,

(V.'),,,. 11'"
V.'\'l'" :;JSlIVJ.va -lltf'Omr :¡If,Of

Q'"V"")f,l3!i OQVJ.ll ••rQ

h'.::l' •• 'Ud
".LOI~ v•••.i n.1.0'1

(V,;)II'"'1"'
nfll'lV:)f1¡f $:tll()'l.!f r,,,",,.Slt Vft'1'H

·••.••un ,,~ ".,,. ••,,, PP o' ••••II•• ;>p •••••• l;tp

5"'" nqm'H!" $O,••••.•.01••.•"7. of" ",," •••••••) '''"JI''S;>'' """"D ". uót 'fIPRISlf "',. OQ.lII"".) ,." ~''''!''''''"r '''1/''W." Q. 1m '1'0

'('l"p.'" "llI:>!;;ud111llriuod,·~, """ s;>t'op,sod.!p SRIum'<>J.'I'"S -',mf\l'l~:"S O',,1;')p."V

'0".'1"'1 F'P IP.P!I() "~'r<',J"d 1"U" .00"''''''''1,1(/ "o D",'P!"lI,. "'" 1"J"íi, , '1,1 !,!Il.IIU" "\;1.0:'''1' "llI" ••>Jd '" -'Olf:n"IH" 0'1,1. ) !.l." "

lO() , 11O". I S", " " ."
"(VD!:f() O.)I(J(1I~.:1'"

"

---,...- ..-,...........•...-._~ ...,. " .. __ ._.



I
\

:!II "WUOOlCO()fl(.'IAL ~il:ril.<s I~I.I..:·ªMll'!!!h'''~2.011
iVu,.,;N1A )' 0("1/0 MILJ.ONES (1( Ho( "ll>lVnA\' MIL /'6,<;0." (Hli/(HI M.:v.l. parll ""r d•••••",adIJ;¡ 111n:/I ••••nclll/l'il!'lIo ,,., los
""'j>t';',íilt~. y ~n.'tIitu • .-it!l'nlOlS Ilu" forlllan parte d~ ,. I)¡,lid~ PúbliCl¡ Dih'<:tli I>Stlua' de é.>(1O plazd cUlltl1lid •• por d ESlado ""m,;
r~spUfls.abflt ~itt'~io¡ dl.'1i~" .1 ~1iet110 ylo r~je de dol'1lHiettto\ aun haIse ~ ':1((~/n'cj¡i41 Ik ( ""rlsIIlUt:;on dc 11;;'1 (~lfJt!Jw

Pnltlllt"¡it:tl Iltl"" .f..'/ 1~.'ttIlT("Jf' tic..' Pn'l·':':i.¡'''~r!.'i III'¡- ~ktl¡'j,"· !'/c'f,",r,ít¡"'f};fc. ee"ebntdo por d CJdh't!rof' c:f~1Estiklt') tk ('~uUa con
Na",¡c'f1a' '·"n.llf1l:i..:il\; S.N.C .• JhSlituc,nre di: 88f1aii •. 1.ltSsttt"llJo•.,"on 'echa 10 tk Jic:jt:1lilti're tk 2O(ji).CU,P"~ r~t::urso~ tUL"''-'" d4.'"!!tii¡utdth

c."ll:»U Ul'i~.:na in\&!utOhe$ pítb'icas pnltJuai,"_:

El (Jagu Jd o los C'rnpr.!os1ilos cuya c.:ontratm:ioo SI;! Hul·or'.I ..•• en este Artéculo podra reafiursC! a 'r-;l\ L~~ de ..:mdquiL"r:.tríe los
lti¡¡:&::ln'slnos dt: ""'1A-tO "'be!' se .e"¡;tabi«en ~n I\;.~t~ Oeerelo.

El inJpunf;: del o 'os. tinanc;am;errltJs :t "tu«! altit'le iC!1pte:o;~nf~ .•.\tticulo nu ~"rt1pteÍ1d~ los. infcrest.~s. ni l(l~ .í1~L"~Spri(lS lt."gllk"S
tinaru; ich~ qu~ dcri,,~nde los misnit!:;

"\.'n"5nlO :I(!i1uloriu al Estado para reflnlll1éi•• elllll ••••¡", ""'j>r~'stikj di! etltto plazo 'fue ""ya si.Jo "",nrnhtdo. " se c,,",rutc. polra
refinariciur los ti''iAtncitlinten[os derivadet;; de, Convenio a ",lit:' hilll:e mt'ndón este Ar1fcuh:;_

"H-rict'LO '4. Lo" I!Inptd$lltM cuyá .,..iebr.iÓJI se aúk>liza en el ~re De"ttto ee ••taran eeemo ",,,,,.ni,,,,,,, d 'eh¡~u'o de
pago•••••tI IIlgooo do! 'IIS I'ideieom;S(i$ 'rrhoea&lts de ."IdministtaeiÓII y 1'11#0 •• l11é!CM1i.mus de ""go. cllyas catac1eri!lIicll:< S4!
sei'lalan e n los ÁHlell'fJII IS. ,. y i7. <!SICDecnto.

"1 E."ttdo podt,; asignar., afecw un fl'Or,,~c do! las ""H;eipadones fí!!k!tales (Ramo 11). de ,as I\puriat;ion". F.,detait.' itlllflq
3.1¡." d•• los illll"'_ jXOjIios del Esíado.ljue. "" sU easo, sean patrimlJrii ••• , o los Fideieóltiisos.. para tI />IIf!.ode cada UI15d
o!riIjlto!si'h'" q •••• contrate al lllflpato lIe este 1J.ietet0 • .,¡ého jIiOreéll"'je 1Iol¡!lltUO !Jttá deklini ••ado />lita ~ada fi"an~inmienl.· . I
F.j""ulivo 1!,ulllaJ. patconducio del Soot.'re1I1ri •• Ej«UliwlI de' St!n-ieio de AdmínillÜllC:iOO TribtllBria del f,:$1.ado de (",-«rolila d·
ZI1I8I!()¡!8. ,ra/álldose de oblipci-" eu,afuerlté!de PIlIlO IIftn las Panlélj>allienft Fedi!tales Ii &ttosingresos ,.,1I"ios'., 1"••••8do."
por "OIIdu~"" ",,' T_IWO O.rntnl .' 1;.",110. lnI~e de olIJipo:lohe$ cuya fuente de palIO _ la" Afiortaeiunes JItJe ••••e$.

ARTiCLTLO I!'. Con el jItOfJ6silo de ••slaDle.:et ulí ineeánillno de pago />IIfII Io s empréstitos o 1lIíIlIlciamient04i''f'''' COh¡r¿:i!lll .,r
~Iado de C<NIhuiI•• Zata..,. " •• ' •.••• 1_ •• lo "..,Hsto por ,••• parra"" "ril11_ ,. 'creero del An¡e.. " .• .10: la . .~

CootdiriJlClón F.'i5CII.• I F.i!detaI•... en ..".•i..••••.•..' ..PIlr. lOSA.".1".11.1011.•.. 7.•1•.74.7',76 77.11. Y demás relati"."". 'RPIi.ca. bl~. (f". 1" L"Yf 8.PUb/lea püta el .lMadó de C •••huil. de ~ euya fU*'IlIe de ,...... sean las PañielpaeiOllft I'edi!tale.,. W ••••tonT.a al E de
COJIhliil. de ZllhIlIoq jllita que•• ítaWs del 'itul•. del Podet' Ejeeu.ivo del Estado o del Stei1llatio lijJ<>dti •.o del 1;.. Iclo de
Ádm;n;_i6/1 TribYhlrili •• ESí8do • CoIIIilflhl de Z.~ e'i!IíSIihlY' como Fldel_ifenle, •••• F¡4ieóhli~ 1""" .. ,e de
.,\dmín¡,,*,.rión y Paj!O. Y a .feét ••• al misma. _ ••• p.itriintHiío tldeiEOfflitido. el JIOn:li!iII4je no.ocesario ,..suficiente de 1... os
que sobre biS poI1iel,."iones én illgt$lS tWenles {Ra •••••1.). pte¡entes y fulUIIIS, le ootrc!8pondan 111Estado de CualiailR de UagoZlt.
asl como e' jJrodlldo dl!ri~adG de. ej«cil!lo di!tala~. a ete..1o de que l. lilSlilUdón Bduciliria L'Orte!lponditme.. e •• re OIruslo~ews
)' ti"",,- realice. por euéiWI ., EatIiOO de Coahui'a •• 7~ el ,*i!<> ••• aereedórl!S de. servi.:;" de clI1l'n.',,,mt'S. c~itos o
rln.u'ciamk,,1Io:I.II~ al ~ "" C"óahuil. de Zantgou. il1e'uidos 16,.éttljJftsIilos C¡UI! se .",Ie hten L"On base e••, 1as uuíoriÍOtcion"s
conlt.~,ida:> •••' .'liIe l)ecl\llo. sil!'tn,we que h." obIi ••• .¡on;¡,; e~Iedtes ha}'811 sido cOfltraídas por el ",Ism" en I"rminos de 1., P<"~islO
/>lit lo.. citad. os p¡ittliliJs jítilll4!r'o Y lI!turo tIoel'Ültcuio 9" dt 1111..., de ("outdinación Fiscal "" vi!!t't l Si<"''';ue,"r~1' debidiln1el1l<'
i"scrluJI; en ,,' Fickicorriiso. Conlt1do en "" " ••••I!I Esládo de ('OIIhllil~ de Zaragoza paitidj:rllt:i í8II.bién plIrn ., efecto de ,.'t:lhi, u,"IIdadc!s
remanemes.

El pt."In.."I!i'Uajc rcl~ri..,(J en el pitratb anterior J¿berú ser apncado ti t(.lda.•.•y c.fdH una de las tnhtíSfradolk~ •..•uc P"lr- \,:wll..:'•..•plo ..Jt."
r'¡¡-rti•.:ipHtii'lllltts "'t!'dlt"rafes 4Manto J8J ~ft."Ctúl:' la Tesererta de hi Fi.:tkruciói1: en favor del Estado de ('(;ahuila .Jc Zanlglvlf_

FI ¡:IJ~r(.·(lnlist. Irrt!\ t'kJahle Je .-\tbl1iniSlradón " ')tf~O antt:'s teferidu. no s;~rta un tidcicomiso d~' 1.!ar:unin. :"oi;)(1 unkanu..'illt.' un
\-~hh:ulll'..te I"'lgü Je 10$ linanchifnic!nlos t:.()niriliti~ fX'; el ~stadode enahulla de Ztlragow: que sean iI~~.:tifv~L""l.·¡mj~,nt\

En ~••.•••o dt." t.:fJn~;derjtSe- fla,;'e'Sáti(t; el f.~I.:Ido de ("oMuibl de ZitrayO.lH podrá implen1ttl1tar ,¡laS de un "'-'tki":l)m;st) con las
,,·arat:'h..·ri"i;ti~a_.;del ~IUCsC"autofil'..a ~n t,'$le r\r1it:ulo.

~\R."';(·"I.(J '6. l'lln ~I prup6:4;lU de e';lablt:'t!cr un n't4.!Cul\.~li"Ili dé l)¡igcjpara IO!!I~111p.·¿s.tilt)~n lii'1HIh:IUnllt.'rih\~ q,,~ ";llmf'iti~1 d
hl •••I" ,1" ('""hu,la di! Zara~1.a en Idtninus de lo P"",¡,IO fI<" ,,1,·\111.:••1050.1. Le, d" CoordIna •• .:;" n,..; ••I':1I ';1'''1. ~ por In.
,\",,,ul,,, 71. 7-1. 1~. 7fi. 77. 711Y dt!tntl$ r,,'al¡~<'IS) ••pli.:a¡'lt!~ d•• la L~J de o.,..wa POb"~:J para el E~",d<.de ("'ahuila de lar"ll<Uu.
""'" f",·",~,1.: 1I<1¡!11 '<'811 ,~ ..\l'<lrtolt:ÍtJrocs f"d;:r:tl •••.• " "1II,,,¡ ••a al F.~tatlhde Coahai' •• tk Zara!,,""1 1""" ,!!lO: ••• tr.' b del ¡i¡••la,
tI",'f ~,~kr J· ..f~LII1I\.tl tic! ~st.•• ).tl dtJl "eMln.~tt' ntnt:nti tJc!l E'!ila.Ju_ t:illlKt;tY!'H ~Ol1hJ ~-r~.:i"','ll1lh·rlk_ Uíl rittcit:ü'lIi,,,, ,r-r-t!'H'4.!.H•.•.h: d~
\,hnilllslr:kiltlU ~ JJa!.!o.,. a .IIr«l1lr.' tni~l1(l. L'Urnti pauliTh'"tn;(li ti*J~"rn;tid(1 hasta d 2=='·••I\'F'NTI(,I~t·()'J{)R '- It-.l'f-n i)!.l. L"11~u
";;JSt'. h:t:-.t,a d JltJrL'ltl1tajc u mtKli,) I1mXhnd qlfti p...~lil.a tij Lc:~. cit.- h.l!i;; i(J~I'\~ Y·-'(l "ta!tct:hns f;tL••.•l!"nh.~ : ftuuruo;. 4'~ :-'hJhr~ lít,s
A"",j,,~i ••,••.,. h:lkral~." "~n.Ii,,,tlL'li dI f.Nldu J... AJlOI1""Ít,"~> l13r .• d horial""imicnh' ,1" "•• hl1lidllik., !'.:.Ieraí;' ", ,1-úfkJ<. VIII Jel
Ma01H (.k·i~,a' 3.H ~¡ t" at¡tk!lIos h.likIct;.: I.Iüi:t ~11 su ~~ ItI >us¡iul}an o t:l1inplt.."ft'liHlteu. Je CC'll"t\."Sr_)rh'an ;tl 1-.sl;'''ll lIt:' (",J.l.fhui'. tic!'
I"r"~,,,",."," ,Wlh' t:f flr.1iluclo dcri\lIdu ¡/.:' .,jerc:ki" ck lal~ der-.:dl()!>'" hasl" él fJOICentaje m.h;111<11jUt:~'ij 'u ':>1.". pcnllilil '" l<:y. de
\.·u~II\IU¡t·1',)fr(l h'lk.tn tito .""pontk;if~k!'S r~el1t~ qUe en lo sucdshl':;ea :.;t'M.:~"üblC!' de!' ,.r•..."Cht~ en lr:nll¡í;ü, ,k' I•.l pr,,·ú.'ilo ""r- lit Lr:)' JIt'

(·"" •.•1;,"",,,.\ 1',,.,:,,11. a dilc/IJ d,: que la i/lstitudúllliJut:iarill CIlftl!sJ'lOl!tli'-'"é. <!nt,..,"I ••~ l>bj.tt>,; ~. 11n.:s. tt:¡¡'in:. pc" ~u..·nla tI'" !'slad"



..,

vktn~" IYdl,:.uw:;b,d~JVII PEIUU[)ll:O UFICIAI.. i'J
•••.•C,iIIhIlII•• dé /_.~zu. el pagu a lo> a.:r~ *1 get\iid" de los empresliWs • e••.'ditos •• ~"'aJl.,..,ui~r(}In, lir" .¡" t1hlll't'ÍlI/ni""ltlS
.~,wyuoJt•• al EsllI;lu tlé C<lllhu.ila de lara~.m. i""luidvs 10$ eht¡iMlik15 que Sé ,,""'hAl" .on ""Sol ttt 1..,. at"ori~JH:it,,~.,.,.•-.m""¡¡I",, "ít $1"
u..:Mtl. $i"n;pt" que "IS obIil!8"ion.,,, c.......,."tdiellto!s har.an sido ~'ÓÍIÍf8íd.s pul' el ",ismo .m ~Iín<>s de 1" ¡lk\'iSl" 11'" el ciládo
.""¡~ul" 511dé la lo:, di: {'WRÍirilkitln Fi"".1 en • ¡gol' y se ••~1ICt1iMI débidalnolnicl insctilllS i:Il el Fidelcl''''i so. COOlnlW "" el q~ él
E.",Jo "., ('oul'ltlila de Zal'll!!<'2iljÍál1id""", I••••hien pará ,,1",.,,,10 tlé recibir .:anli.t.do!s R!fIllIIWI1k!!I.

l.". JIU":,,ntllj<'" h,leri"" •• ", ,,1 parrdlt, ""I<!riut ck be tát. ""'" apli~1IIk>s a lodas y e••• utla dt! IIIS Illihislr""óu""" <fue "'''' ,:o""i!pto di!
¡,,!!r&JS del Fond" de Apon...:ioo'-"l pata O!IFortlll".,hlliento de IIIS Elllidad6 Fo:dmati\·.,. (Feílw VIII .Id Itlllno (..,r,.;tal 33),
•••ect ••" 1" .•.•'sore.ia de la h,J¡,raeió •• ,,11 ':•••0. del Est:l<fo <k Coahuila • la.a!lou.

Er f:idcÚC;;tlfl1i:lill tlTt;\l~ábl~ lit: .-\tlminh;1riiCltJt1 .• PlIiltJ W1t1S refrrNto .. no ur,ó Uh fidek-mniw de ~aranf;s.. sino ú:nkamcillc un
'n.!hicu'u de ('atto de Jm; 1inandanliffi'os t.:lJntr¡jjtk,s fk,t C'IEs.tado de Coahuila de- l.aI'1l~()7'" que ~an il~rit~ en el m;Srn\l,

F.l1 .:',.s" ,1.: cu".i.Jr •.•••.••.I~O. el Esta.lo d~ C«••huila tÍ&! 7.arll!!t'l!8 po.í.,. impleml!t1ll1t más de un I'idl!i~"mis., con las
Cilt"':l~rlsli~,.. .Jel 'lile sor¡Wlaci:lB en "sí" Articulo.

AIt-ticl'LU 17. EI1 ad;"; ••;, a 10.<;Fidl;i~-orl1isos cuya cafistitudórl se aulOtim el! los AHit'uláII I~ ,. 16 anteriores .•.•• E"md,' padtá
tslabl4l1i4!r. lNijo cualquier fbl"fhlll lepL ",_i"nos "..". el page de los eiI1j1h!stltos a IiJJlil1cillritÍ4lllIes que eMlra/tuI ~"" ha.••••en lo
aulbtiüdn "" tsk! ~o. pudiendo átecUlr. eOOtu Iik!I1te de fIIIgO lOs ingresos prtt¡iioS d~1 Eslado derivadas d" cantrillueiOí1ts.
c,jbtllilzli de CUOlRS,NOpefKilJlli!'!l. den!<!ho •. l'rodueWs. a¡;rev«itatítientos o cUal"squi(!t óttos i"!Vesos •• los que llualah dispultC'l'
de conformidad cun el Articula 11 dt l. tey d" Deuda P(¡f¡li". pata ti Estado de Coahulla dé 7.a.a~. en 1,,, pute"nt!\ies qUe!
resulte" I1WesstiOS y suficientes pata él pago de los finariciátriiMlos resjICetivos_

AIt1'lclILO l •• los Fideicomi.os Irre"ocalllts d~ Administtación y l'aJj.('t a '1"" alUden les Al'lk." I!I Y 16 de este lJe<:rtlo.
inclui"'n una disposición jH>t.•• irtud •• 111cual "'Esllido de C•••• tíilll de ~ por eondut:W •••.1 S~telllrio Ej...,uti•.o del
S<irv;.:i •• de .•\dminisltllCióft Tribldarili del ESUId•• de Coaltuila de 7.antJOu o dél Tetelflo General del ES1adO. Sl!gÚ11';OtffilJlUtldlt
nlriitlc8hi •• la tesordia •. la Federaciórl saforr la celtbtat:ión del fi.i~(jjfti!ó NBjjeeti ••u y la afet.'I8ciÓ/l de los Paftidllaciones
Federales IRalTlt> 28) a que hace mmciótt.tl 1\1'1••••••• '!l. (j di! las .-'\portacionts Fi!detáles ccith!Spondiíl!l1l1!S al Fottdu de ."JKII1aciah<!S
fl8tü d F<lNl...,itnientu de las F.litidades Fédél1lti.· •••• FOrIIIo \ In •• llamo 0enen.1 3J 10R é"alqult!r 001' FOIldo "" Ap<lriac:iones
Fdmles qlío! C!fIlo Sucesjv •• se_ s_eptiblt! di! aJe..-tatse 0!It !i!rinl •.•••••de lo "reviStó jH>t la Uy de ('(JIO)fdinaeión Filleal) a quo: hllce
m..ooión 111Áttk.ie 1" ~-ottespondienits. e insttuirá de manm i"" •."""tll" _ ditha tesotetill .1111 ftderao¡ión para " ue, ~ pani, del
mes dé 1111RIttIá dt! dil!hos oolítnilus. entril!ue a la il191ltueióll fidueillñll eDl'rfl¡;orldiet\le los IiioiIIós piésenlts y futuros deri~ados de
la all'i<:...,ián del pon;ellll!je sobié 18$ Pllltjdpilci(Jl1,,~ I"edmle (ltatítG 28,. a di! los ~es SoIft 'M A~íoltti FH«itles
tt!IJjI!Eti"",,_ pjIhI _ aplicados lit PrI8<>el;; los fl_iamieiikJS ••••••••.• ~ ilíáefitos _ dichos Fidl!icotn¡""" Irr""ocablts de
Admil1i!inl.lón 'f Pago. iliduidos los erítpr'hIltOll """ se cetl!lnil COI"I base en 1"" IIuioriüciottes eoIIIéfiidllS íI!I1este Do!ctelo.

En didlO csétilo S~ do/INri seIiIIlat '!1Ié' la i/lstru.:ciÓII eoIl'esfl<llldieílle lieIIe él eai'1iéICt di! irrevocable tlebid<l » '¡Ut! e. parte
1"""_"181 del n;«lII1illnló _!i8rn. pata ti pa!l('t de IMobliJllleill1les _If'ákla$ por ,,1 8stado de t'01ihuila •• Zarag...... en
liffltIi ••••••"" lo ",.. v i••o por los Ilátl'll'Us prirrieto , le"""''' del Al1í"ul •• 1). o del Al'liCiulO '0 dé la Le!)' de COt,rt!in""íún fis.:al en
Yi~t. sllgún resulte .,,¡¡,,"ble. '1 en o:ons""""l1.:ó ••. UI1 lMdió plI'" cumPlir las ehligacibnte;c de pago '1w ".•.lIUrai!!3 •.1 Estado con
di"I!/"MJ$ IIl1lWdorrs 'f que los li!rminris de dk:ha inSlh!«ión (¡ítielitíti:lll•. pudrAn SI!t títooifica4w ti se cu-",,,, ~un I~ "':"1"1",,;";11por
eseril., ;1•• looos los ..,t.:i:dotts inscrilos en ti Fi••••i~ufI1Í!1OÍ' se cUtítple COIIin jJn!;,j!:ló e n el sj~liiemc patl'llfll.
1:Irconfuttníd:td con el ""ldlo 76 de la L.!y ok n..1Id •• Pública jja/ll ,,1 I:::..bld" <k Cllllh",ila d" Zarago; .••• lu, t.'nninos de la
illslfucd.'In im,acatol" a la T~Í"~la de la Fodetaciooll/1lts ~"Iadll ihli~arn<!",,, pudran _ rnooifiead"" .i el Lj"~uliH' Eslatal
•.:n.it.: ••.Jich •• ckp"tkk""ia und ."lidlud por escrito en l. que! asi lo .e'quii!'nI y a la <jue "be.,. adjunta, t". si\!.uicl1l"$ .J""un,,,"u.ls:

!\J H 1.>.:"...,,,,~Ad '1ue d (\,nll"'"'' ",,1 Eslado Libre J Solieran o do:C.,.huila do!Zara!<,u aUl<Itk" ".~,.resa",emc la n ••.••.•ílkudón a
•• fnS:lrw:~jónitre"o.:abfe:

1111111 ".laUtl. "míüúu "''' ,,' ¡'id.",i ••"o ,,11el Fidcí".,¡¡,i"" 'rre"oc ••••l•• de .""I1,lnislta<:ión y I>a!<" ti" los "'i"",,,,,,",i,,:;rj¡,~ "" I',in;.,r
Lu!!". ':U}OS r."anci ••",i"I11'" '" I!n"tlcnlrdl in""titos tll d¡clt" l1dei"óm'su ~1 l. le"h" o!It que se! ptetetldOl " ••,t1i1i"ar 1•• ¡nsltucdól1
ittt.·vt.1l:ubl~: ~

C'I La ¡,,,.'pI,,,,i,,,, ".IIt" ••••} ,..., """filO 3 la. o 13.<. moditkáCiool!S ok 'l ••e se t/llle t'triilida po' lud •..• y ,,,.tIa unu •••• I~, ptlrsunds
lisic"s " "'''1'31"" <lU". "" ~ n;<llnel1j( •. ~•.••n Fid"i •.t>"'i!lMfios •••• Prilllt:r tU!!.t en 0:1 n!f<!tidl1 Fidéic:omisl1 .k ,\Jtni'';S'r-dCltlll ) Pago
01" uc ••••td.. al lislatl •• tk! I'ideí"omi."tiu, "'1 "ritll"r 1.1I!!.r sci'ialad.'':;, ,,1 irk:i§t'! a, que IW«""Ik.

.\M'I''' ·t.I.U l •• s., .,u"'tihl.1 " ••••do de ('",.•..•b••il" d" """'!,07.a PU'II<lu". pur "u"dUdo ",,1 tit ••I•• .1,,1 POt.k, "'I"~u.í,,, do:! Ls,~,,(j<'
Jttl Srt:;;-lc'1:.tiu f-_.ililtut¡,o dl!' St-u-¡du..J~ .-\drninist,a.:k-,., lriftuiarttl.t E5itddc. d~ ('(Hihu". de i'Jlia~u'.a~st"gun ,1: rt.~uicr:t. a ~:f~h'
dI! l'",,¡hilllnt.a il11l"""j~1I8l:Í0I1 dd tdi"and¡j"'¡CIllo <> "",sirudUlll"ión ••••1•• IJewII Pública dwl t!st_ ••.i\n'"'''''''' I,.s .'I'II••lIí(l~ .•
'",edil"'''!. J" ~ U. )' I~' tI~~!i'e IÑI.",etu.mndittqw. ,e\l"kfU~...,e~lin_ 'liS f~~ttktlmisO!i,- rtittani!lilll0S I¿g¡ilt-~ 'fut: 'lO hubit'"ren
~~h."ht!.dtiri"~"tHm•...'.te p¡tnI ~.•nllui;l..5( u ,eJtr¡¡· •• ;- el pagh de lo~ ltulpr¿<t4.litl>S ~ ~·rédjlo:t qw il1t~ dicha l.kudlí, f,il1rt! 'aSo
li1nt.lftl.:a~I(.h ..~ atd~"'i re1~tkh&. tfl t!stsdu pu..thi irich•."111t"llIat t' reducir. s.!J#,ún r",-s.llllt:' h~~tio n I:on,·~lijt:nt••...Jt.ll; pnn:~ii.~,c!'s d~
Part;dPHi.:lnm,"~ h:dt"nílcs at~1(b a 't'ts l11ismo~,

,-.,
~" ..,
I
J

,..w..,
..."
•••
I

..J

5..,,
j

~
.-.-."
••••
I.J

~..,
•j

~..,
" .
j

••••
...•.•..

...,
t

.J

~..,
'" ,
J

4..,
I
J

~.....••.•..,,
.J

--\
'..•,;.,...,
~.J



JO t'ERtOIJICO OFICIAL ",~rll':s 1<' !lO!'lIl!osh"lc :lO II
,.\~iíl-¡js,nt) "1."ittlltw11.aal f.SlJido ¡fe loahuilD d< htlligau para módit,,"ar " n;vtH:t*r las instruct;;lOlltS itn:Hx:abl~ girll~ en
IttnTiih\'i~ de 1\, ,"é"-'Sh.j pt., •• tus í'"¡dcir:oti1ísos ref~¡dO$ cm el parta'''' nJ1t~ritjr. una ~C''- tllIC' se cumpla 01f1 lus requiSiilos que, en
¿iJjdóll a la aU10timci(Ul \ll~ SIecotl.iene en este Atti,,·ulo. rr~C'iln les contratos respcctht.\S.

~

En \tI ¡;a~Otk "lu;: pata •.••rilooitieación o rt,·\.~.tl\!jóric()iTt..~fklhdieril":. se requi~l'3. corno rt:qutsih) previo ¡i la aUluh¿¡h:;útt por d
Ct)lIgr\tso dttf Esiittkl. lIuC,. dit!~ Podét 1...:»i.laJÍ"" ~i(;a_ la autotiz¡tClói1 eJiprcsa ) .,pvr escrito M,la ",ud. ticad,t\n de \fü~ Se U-al~
"",iliola por Iodos 1os A•er••~ in""t¡ws •.Oíe' Fidrleomi se, '" I'ooer l'jt.:bli •.o del li ••1Ido drllffli ¡itL'sdiIBt anl~ el <-"'"I/reso la
Ink;j¡jfi. a ••••Oe..fdd puta lo autori""",íón e~iO!lll&! u,.. ~~z ¡¡u.: cUd'lte ..on la aut<lr'i:tBcioo de 1es .o\cr""'¡' ••.c. inscri,," en el
Fídei.,.,miso de ~ue '"' tnife.

AMTICl'LO lo. !le aut ••r¡7.a.' Esaa.Ju de Coahuila •.•••za •.••~tit••"lit. <tU", por "ondUCIo <Id Ih"'ar <Id Pt"'"r Ejec.lIÍ\o del E.ISdn"
lId!4.. •••mlltl.' l'Je~"I;',(I.1 ~i"io de Ádminlstrao:lt1n Tribulari. dd ""ado ••••Clláliuil •••.•••Zal'íl~7"'. OI!gl,n se fetl,,¡era.. a ••feeto
d" p«>t<ibilila, l. implerh"l1I •••ión del refm6l1ei.nilemo (1 I\!nItu.:hlrac:iÓfl de la DetIdII l'úblii:á Ikl Elilado Sé!i1aladil en los Atlit'U1tM .•
rtll"tiunfS l. y ti. y IJ dI! ••••••o.t.:reto. tnocliliquOl. "a"a:I., a. \'" su ,,/ISO slislill.,.. élülh'l"¡•••.lJIltRl1lía •.••orgadá eon relaciÓll a las
empteslilos y cn'ttitos qutl itilegtán didla ~ud •.

.~R .•'iClI'.o 21. So! alllOOza al fiStadodoe C.,..".,i1a .1..lMli ••••.• pan.. poreoocl\leWdi!I iilulardel POtf« 6jec1l1i~(I del Estado ti dd ¡i¡ular
del Sé rv ¡"", do! !\dtniniSi*ioo TribulílN del &iadó di! {'ótllwila di! Zal'ílueza 00IIIhiIiII' hasta dos i/lSlilUCiOO&!8calltkaOOrns de uh,..., .•
'1•••. ,'íFL""*t las mo!jon!s eandif¡iOilft • lli*io. e>¡pi!'riefio:ia.calidaJ • ",,':;'i.:i.,. EJIfOItUhldatl y J.:tnas eireun.iIIai1I:ías poorii_~. a "'''''lO
do! If"" ••••.•i•••••la L'IIIit""""i•.•••...tIre la calícW L'MIme;" de "'" olI"pn!slitos """ se •••leIRen con ~.m este Dedeio.

AolC'ticl'LO 22. Se Ilulo,ita al E51ado de Coatlltlll. de tatagon para que. cmcaso de '1U01dui1lnte el proceso par •• reI1".ncóár y
sU!itiluir los erhpténilo. y ciédilos Iiqwe .ludIm los .4nk' ••••••A r•.••tti ••"••••. '1 U. ~ Ude ~$Ie [iecreio, rii!Ciba dfena. u 1I,\!rt as. 01"
la. inscíluciuí16 Iitl.U",ienos ilQ~ letlilletltes a la Itfltr ••••lúracicJn de a1tlúnó (1al.unos ..., los cmpmlil"'s 'igellt<ls,I!''''' haolllh
ínll<!"".ltrio .u relinalleiamk!nlo é, por ~~er ÓÜ'II "lisa. """\lile neel!!iafi. o Clmveni"me su r",-'Slru..-turnció.1. <>¡JfJf/bn¡a.rI1" ••..
•.•••••ltuclurllCión y. en tll!HlsftUíllrICia. ;:el" el o 1••••.cH1S jllridicosctJl-l'eiJpulldiérllts. I

El paJ!O del sevieio de la ••• deriv"- ••• los an¡Wi!slllers o i!téúlt&.l qUe. CfI ••• _. se reesInleiuien é!I't terminos ~~. kiri'blc;¡"'¡
_teni ••••.m .- MieUlo. porIni. NIIi_ a tiMs de 1011tldeit:<iliú_ o mi!eaIIiillllOS de JIIllIOe••i!llehifl en lA ,... •• Ii. o de¡...¡.
"i*illOmi_ IrM>DII8bIe de AdmlnilUaclóoly ••• Y ~isn; ••• I~"'" a '1"" .Iuden los An!é-ü!os '!lo '6 Y " ••••JIñe llo!

A.R!,'C. l~i..o. n ... E:.•.I.I'odef...•... I'.jetul..· ivo .... de.'. ESIIIdo.'....... debIri..•.•....•i.l'iCltlir..dcI1.•1m de las'. 11It.'e.•~ ..vas de ...lM:. _'. . de I'tesu.~. . .'. de E!!fe:'¡ det-f1~IB"".de (OoIIIUIIa de Zara¡¡oa en Ibrii!i .., ••••• la o l. ¡jJiriidasptt!!itIpucsWC$ _as y !Ildieienles pdi'II culítir • .Ih SU tOlliIi . • el ,..gd dc!1
."",¡cio •••• la deuda ¡)(Ibl;'" • __ del aa.da dI!ri•••••• de lO!!~¡tos que Se ~ o. t!tI su CiIIó ~uren. _".... ti<'1
ptdefIk: ~d. ¡•.•••,uidos •••., _ios lepJts J' eonltílllltlalllS. 10 "IUII """' .i!lilado "'* ~I Con!!",,", del ~do. '

Lás partidas "",,",puntale. ilhtes sellaladá s, senn au1ori7.adt1s ,lIn~álti_h' P?' el ('ólígreS() ~eI Esflk10 en lámin •.••s u1 10 prhisto
I",r los .-\J'tif.tes 1.3r•.••eri6. XVII y Z9-dc l. Ley tk D.!uda l'ul1l,ed ""ti! el "sIado de ('0,",,\1. la de , ••••.•goz... .

ÁlM·I'j('"Ló:U. En terminc\S de lé pte'wislO por ,,1AI1'" ••I•• 27 de 1" 1",) de tJeudlll'úbliea para el listado de Coahuila ti" 7.a ra """".
<Ih ,¡l1u,j do! <lue h. oofl1f1llM:ióh de lo. liIItIpt8tilos 'lile se .utona éfl ~~ !>temO. ¡1It,.iea el ejetcitiio ti< Inonios ~ c.m""pkl!. de
elldeudlll11l"l1k> 110fW~islds () adicionales a los !itJWri1lMl1JI, en la Le} de Iftgte_ del EstádO ¡'ilItIt el Iijl!hi:ielo FI'IClI1 ••••1 .'\/k\ :W 1 l.
tli"h,> onIClIIÍI"i.;nto de""'t:i refem._ G adieiunarsc 11 tin de COI1;¡¡,j"railes. ..'"imisnio. se del1.".... r"ali..... los aju.¡".
""m.'S¡jíJI1dieriles en ••1"I'ti"'~"" Eg"'_ delEIIlIIdu ,..... ~j lijen:ido ¡:¡seal 30 I l. En lodo caso las •.••flltmllS o 3<1i"i.,,,,,. ~me,
sell ••l••d ••••deberlÍn realí:tJlt"" ,,",v¡atriel1te a que el I:stildo de n,~huiliI do! Zara~ eora •.•l~ los "",pré!iÍ¡ttlS ",lIe~ ""r•••.id\, •.

.<\MTjef.1LO 2~_El Poder EjecUli~o de, E:rlado.".". coi'kludd del S~,.-;r"'atio tije.:uti"(l dd Sc.'r"ít..~i(l de ..\dhúnisrradún TrihIUU'-í,¡¡
<ld fislo<lo ti<' {'""huila tlt /.JI~, débil •.• selit:illlr 111ins""",,ioo del (l 10$ étnJlnitlllOll <1"" s," "dthréf •••1 "mpar •• d~ <!SIc IJccMo
,"11 '" R,,!ti.¡ru d" OfiIi~¡OOd) Efrlpn!ftito. de t!niidad~. """""'11'''. Y J\.IldIiclpi05 <lile I/e\. la Set:telátia de H:h!idldu y Ct.!dilt>
1>"1>1;"•• ,, inscribitlos "" el Re'!i!JtW llnico di!Oilil,acl,;n.;,;} I'inprntltos del F.slado de C.lHhllil" 01" Zar.;g'''.1 '1•••.•""\3 el I".'pi.,
S.· •..•.¡ci •• de Adh,i",slr""ión ·tribulátiy del EsIlIdn de Coal1l1l1" de Latal,!<ll'a

.-\It"l"I('l'I,O 2••. Un,; teL r"fiRlillf:iuoJoo y liquidados ". "" su i::t."", t""sltlh!llIIildu!;. los dhpr,;slll''''~' ctt",ilu\ " '1".' aluden I•.>s

.-\rlituIUII" (11I••<'kI.1I$ l. Y 11. y 1..1 411 Hit OIteteto edil 1••• ,Ct!UI'SOS pt'''cniemes dcd o 105 ""'p"'''lit"" <lb" "., "d"hr"n ~I a/,ipah'
",,¡ lIIi.",o. ,,1 E.'lItlo d" Cúah ••ila de ~1.8 d./I••.•rá ••;ll.:i" ••.. por r,lI1dUOllo del SecteIBri.~ r:j~cuti". ".., S",,·icio' .le!
..\¡jIl"RlslrJt(ióc'ri T.i/iutllfia del E.,¡ado de Cfíahuila de l,¡¡rdi!.lYa. en SU élISo, la ""n~elllCiol\ de 1$ ¡nscri".,i"'k:' c.,IT",pc1l111i"nI6 a
di~·hL":<'4!m"N::dj.(~ d.Ue el Regtstro *OhU!at:;OiMS ~ t-:rhpNshh~d~ Fmidadcs F~t.th'L.r¡ ~ ~funid"ii" qlk: 1Ii!'a 'el S~~rcrnrjnJ".
H¡n:id1Ü •• y Ctt~.iIO t"üblku ~ deIYeta I'rot!'~e, a 'a ¿glk!élut..:lón dIt 'a af1C)ración 4.Il": u.rrc.•..p...nda t;"f1ci M't.'gl';'¡lro (rlh':f\ l.ti.:

( tñligllc ••••h:,} l'I1IJlr~<IiIl" del ESI"" •• de C'tiIlhulJ¡, de ZnI'íIgLVU

.\H'Ii( ·t.·/.O 27. hn .énninus J.: l•• pn!,,¡.1o ,ti" ,,1 ,·\tlíu'ó .te de la L"y dé Oellda I'uhli,,¡¡ ,""" el hiud., .1" (·,mh",la d~
l.arilll"Ia. ~I lílul ••, tlcl Prnl~t EJ'''''Uli",' el f.st ••oo d.:hctá relllilit ul C.jnl,!r~, del "'sl"d". Je,ílm ,lo: '''' "IM.U .Ie ",,~III•• d,a~
lIü.untl~~. t:'t1nia.Jtb it. purtir de I~ ',,-'"\:haw c.'eb;acitJlj d~~udaun", dC' í'l~ ~R1pNStitbs 'jtiC .:i)niral~ al atnpatll tkl pi"l~':"h.~lJt.'t:-n.'ftl.
Hit ¡utt.trn" p..,f ,"""SCt'to que retlcj~ el 'TIC'U1k't~ttmna y l¿'nni'k~ de 'M htí:utKl>. incluye"''' pl;t:J..tl. gnk:ia ~ tasa:-- tic ii1lch:S i.ltdln.1i,.i~f. .}-
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1IGobiomo.1a Qente

Lic. JORGE .JtJAN TORRES LÓpltZ
Oollo!tnador Interino del &tadíl de CélihillJa de ~

LIC. DAVtD AGtJtLLÓN 1l0SALES
Seet1!íatio de Getiiemo 'J Dítecl4k dl!1 I'et!6diw OfItilll

LIC. OA1ilUJi:LA ALl:JANDltA DI: LA CIltlZ IUVAS
SlIIidíreelera del Peri6clieó Ofieilll

De IMlUetdo con el átticukl 90 de la bey de Hlleiebda pata él BStado &1Cóaliuila de z.asota, los servicios prestados
por el PmMioo OtiGial del Gobierno del Estado lllIIIIIIrin deteehos etlnfotlne a la !i!suieme tarifá:

l. A.1so!i JII4k\fAket '1 adilllllftlitntiYér.
a) Por eada palabra ••• primera o (¡iliea ili8éhli6n.I1.ClÓ (Un peSó OOflOO M. N.)
b) Por cada palabra en iMetciióMs sllb~ *O.€Z (Santa y dó!i centa.os M. N.)

11. Por publielllli<m de a.iSó de rejlitto de ftetfe de hettét, at4lle o eoU•••.u élll:ieelaeiÓIIde los mismos. Sllflal de
SlllWe (/ \lema,' 4a3.ÚO(éuatróeiemos ochetttáy tí'tsJN!íOáOOfIOO M. N.)

m. PublM:aeKm dé baIance!I o esiados fln8It&ietos, S 611.00 (SIiseiiintos diecloeho pesos 001100 M. N.)
IV. Por costo de tipo ••.•fla relatl.a a los fléttOS de registto, atete o 1:011•••. por cada flaura. SI 413.00

(Cuattóciento5 Ochenta y ItéS pesos 00/100 M. N,)

V. SÚlel"ip.al!lJ
a) Por IIn ailo, $ 1,686.00 (Mil seiscientos oeheída l' seis pesos 001100 M. N.)
b) Por seiS meses, S 843.00 (Ochocierttos cuarenta y titi pesós 00/100 M. 'N.)
e) Por lres meses, S 442.00 (Cuattócientó!i t\l8l'enta )Idos pesos 00/100 M. N.)

VI. Nwnero del di•• " 19.00 (IJiécinueve pesos 00/100 M. N.)
Vil. Números Itrasmó!i basta seis 1II'ios. S 63.00 (Sesenta '!ttes pesó!i 00/100 M. N.)
VIlL Números alrasados de más d~ seis lIftoS.i 121.00 (CiMto "I!itltilln pesos OOfH)O M. N.)
IX. Códigos, Leyes, Relt1amentos, suplementos o ediéiotléS de má, de 24 péllinas, $ 155.00 (Ciento cincuenta '!

cinco pesos 00/100 M. N.)

r"ri/1IiJ ,o/geNtell " jldttlr de/1I1 de Enero de Z(JJ 1.

SI Periódic-o Oficial se publiea ordinariamente los IIIlíttes y •.limes, pudiébdóse h8Cl!r las ediciones exttaordinarias
euando el trabajo asl lo amerite.

Calle Ignacio AI\en~ No. 71.1, Zona Centro, Código Postal 250lI0. Saltilló, Coabui/a..
Teléfono y Fax o1 (844) 4 30 82 40
Hotatio de Atención: LU1leS ÍI Vimles dé 011:00a 15:00 horas.

PAginade lmernet del Oobtetrto de Coahuila.: www,¡¡oahullll.80b.mlt
(>égiRa de Internet del periódieo Of¡"iál: 1!ttp:llperiod!oo.sfpeoa.huillLgób,lII"J<
Cotreo EJeéltónico del Periódico OfK:ial; petiodiw.oficlal.OOahllilIl@Mtmail.com
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Versión Final

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DEADMINISTRACIÓN YMEDIO DE PAGO
NÚMERO F111§3

de fecha 30 de septiembre de 2011

entre

El ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA .
como Fideiconiltente y Fldelcomlsarlo en Segundo Lugar

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLnPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO
como Fldudarlo
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLEDE ADMINISTRACiÓN Y MEDIO DE PAGO NÚMERO
F/l163 CELEBRADO ENTRE EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN SU CALIDAD DE
FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR (EL "FIDEICOMITEN1T'. EL
'''FIDEICOMISARIÓ EN SEGUNDO ,LUGAR" O EL -ESTADO"); y BANCO INVEX, S.A., INSTITUCiÓN
DE 'BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANOERO, EN SU CAlIDAQ DE FIDUCIARIO (EL
"FIDUgARIO"), DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,,DECLARACIONES Y
CLÁUSUlAS:

ANTECEDENTES

l. En fecha 7 de agosto de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado la nueva ley
de Deuda Pública del Estado (la "lev de Deuda Pllbllca"J.)

11. En fecha 19 de agosto de 2011, se publicó en el PeriódiCO Oficial del Estado el Decreto
Nllm. 534 (el "Decreto de AutÓrizacióÍl del Reflnanciamlenton) por el que se autoriza al Estado a
contratar empréstitos para'ser destinados al refinanclamiento V/o reestructura de la deuda
estatal ahf indicada, asf como para celebrar las demás operaclonesñnanclerasv actos jundlcos
necesarios para ello. Copla certificada del Decreto' de Autorización del Refinani:iamiento se
adjunta al presente como Apéndice MA".

111. En fecha 29 de septiembre de 2011, se .publicÓ en el Periódico OfIcial del Estado el
Decreto Núm. 536 (el "Decreto Modiflcatorlo al Decreto de Autorizagón del Refinanciamiento"
v· en conjunto con el Decreto, de Autorizac;l~n .d.eL Reflnam:)a~je,l1to, los' "Decretos, .de
Autorización del Refinanclamienton) por medio del cual se reform"n>n~¡¡i:Ílcionaron y'derogaron
diversas dispOSiciones del Decreto de Autorización del Reflnanciamlento. Copia certificada del
Decreto Modlflcatorlo al Decreto de Autorización del RefinancialT!i~nto se adjunta al presente
como Apéndice -8"

DECLARACIONES

l. El Fldelcomltente' declara por conducto de sus representantes, quienes
manifiestan bajo protesta de decir verdad, que:

(a' El Estado de Coahuila de Zaragoza forma parte Integrante de la Federación de los
EstadOS Unidos Mexicanos, y eJerc~ su soberanía por medio de los Poderes.det Estado, en
términos de' la Constitución PolrtlCa de los Estados Unidos Mexicanos V con apego a la
Constitución Polftlca del Estado de Coahulla de Zara'gozl.

(b) El C. Jorge Juan Torres lópez, Gobernador Constitucional Interino del Estado de
Coahulla de Zaragoza, acredita su carácter de Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza
con que comparece a la celebradón de este Contrato, mediante los siguientes documentos: (1)
'"Decreto No.448", publicado en el PeriódiCO OfIdal del Estado de Coahulla de Zaragoza, de
fecha 7 de enero de 2011, por el que el Congreso del Estado Independiente, Ubre V Soberano
de Coahulla de Zaragoza, declara lo siguiente: "SE NOMBRA AL aUDADANO LICENCIADO JORGE
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JUAN TORRES LÓPEZ, COMO GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO DE COAHUILA DE
ZARAGOZA, POR EL PERrODO COMPRENDIDO DEL 4 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DEL AIJO
2011. H; Y (Ii) "MINUTA DE LA SEGUNDA SESiÓN DEL PRIMER PERrODO ORDINARIO DE SESIONES,
CORRESPONDIENTE AL TERCERAIJO DE EJERCICIO CONSTITuaONAL DE LA QUlNCUAGtSIMA
OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO", celebrada el día 4 de énero de 2011,
durante la cual se declaró el nombramiento del ciudadano Licenciado Jorge Juan Torres tépez,
como Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza y, hebléndose llevado a cabo la
Declaratoria para que el Congreso del Estado se constituyera en Sesión Solemne, el ciudadano
Llcenclade Jorge Juan Torres lópez, rindió la protesta de ley corno Gobernador Interino. Se
agrega ál presente Contrato de Fideicomiso copla de les documentos antes sefialados,
marcados como Apéndice Ne'.

(e) El C. Ismael Eugenlo Ramos Flores, acredita su carácter de Secretario Ejecutivo
del Servicio de Administración Trlbutarla del Estado de Coahuila, mediante el nombramiento
'que, con fundamento en el Artfculo 13, de la ley que Crea el Servicio de Administración
Tributaria dei Estado de Coahuila, le fue etorgade el dfa 18 de ageste de 2011, por el Ucenciado
Jorge Juan Torres lópez, Gobernader del Estado de Coahuila de Zaragoza .. Se agrega al
presente contrato de Fldelcemiso copia de dicho nombramiento como Apéndice ND".

(d) El C: Jesús Juan Ochoa Gallndo, acredita su carácter de Tesorero General del
Estado de Coahulla de Zaragoza, mediante el nombramiento que, con fundamente en los
Articules 82 fracción IV y 99 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y el
Artículo 16, apartado A., fracción 11 de la ley Orgánica de la Administración PÚQllca del Estado
de Coahulla de Zaragoza, le fue otorgado el dfa 9 de febrero de 2011, por el LicenciadO' Jorge
Juan Torres lópez, Gebernador dél estadO' de Coahuila de Zaragoza .. Se agrega' al presente
Contrato de Fideicomiso copia de dicho nombramlentc como ADéndic;e ':lE".

'(e) Mediante les Decretes de Auterlzaclón del Refinanciamiente, obtuvo la
autorización del Cengreso del estadO' para celebrar el presente contrato, así corno para afectar
Irrevocablemente, entre etros, las Partlclpacienes Fidelcomitidas, tos Derechos Derivados del
FAFEFy los Ingresos derivados dellSN (segtln diches términos se definen más adelante) como
fuente de pago de los financlamientos contrafdos al amparo de dichos Decretes.

(f) Con fecha 19 de agosto de 2011 se publicó en el Perl6dlco OfIcial del Estado la
reforma a la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2011 para prever los ingresos
derivados de los flnanclamlentes que, en su caso, se contratarán' con base en los Decretes de
Autorización del Reflnanciamlento. Copla certificada de dicho Perl6dlco OfIcial se adjunta a este
Contrato come Apéndice "F".

(e) Todas las declaraciones efectuadas por el Fldeicomltente baje los Decumentes
de les Flnanclamlentos, como dicho término se define más adelante, son verdaderas, cempletas
y cOrrectas en la fech a de este Contrato.



(h) Con el objeto de establecer un mecanismo para dar cumplimiento a las
obligaciones del Fldelcomltente ¡¡¡Iamparo de .los Flnanciamlentos, incluyendo en forma
enunciatlva más no limitatlva la obligación de· pago de principal más Intereses aplicables y
demás cantidades, el Fldeicomitente se ha obligado a (1)celebrar este Contrato, (ti) transmitir y
afectar Irrevocablemente a favor del Fiduciario (en su carácter de flduciario) las Participaciones
Fldeicomitldas, los Derechos Derivados del.FAFEFy los ingresos derivados dellSN (según dichos
términos se deflnen más adelante).

(i) El Fideicomitente ha recibido una explicación en forma inequivoca de parte del
Fiduciario del valor y las consecuencias legales de lo dispuesto por el inciso b) de la fracción XIX
del Articulo 106 de la Leyde InstitUciones de Crédito y de lo dispuesto en el punto 5.5 de las
disposiciones que en materia de Fideicomiso emitió el Banco de México, mediante Circular cuyo
texto se transcribe en la Cláusula Veintinueve del presente C~ntrato, asf como el contenido de
las demás disposiciones legales que más adelante se mencionan en este Contrato y el alcance y
contenido de este Fideicomiso,

UJ Reconoce que el Fiduciario no es parte de los Documentos de los
Financiamientos y.en ccnsecuencía los términos de los mismos no obligan al Fiduciario.

.,(k) , ,Conviene expresamente,a to~as las distribuciones de cantidades en dinero que
realice el.Fiduciario en estricto apego con los tér.mlnos de este Contrato, en relación con los
,Ingresos que sean, recibidos. de, tlemp!l ,en tiempo. por el Fiduciario en las cuentas del
Fideicomiso.,'

(1) Reconoce que el Fidl,lciariono asume ni asumirá obligación de pago alguna, ni'
obligaciones mancomunadas o IndMduales, en 'éaso de que el Patrimonio del Fjdeiccin;lso no
cuente con recursos suficientes para realizar los pagos y las demás distribuciories conforme a
los términos de este C,ontrato.

(m) Todas las aportaciones económicas que" realice, de tiempo .en, tiempo, al
Patrimonio del Fideicomiso pl'OVflidránde fuentes trcitas. ' .

(n) Con fundamento en el artrculo 16 (dieciséis) de la Leydel Impuesto Empresarial a
Tasa Única, el Fipeicomitente manifiesta optar por cumplir con las obligaciones derivadas de .
dicha ley por su cuenta) liberando, de toda responsabilidad al Fiduciario por el cumplim¡~nto de
las mismas, toda vez que serán,estricta responsabilidad del,fldeicomitente .

11. ElFiduciariodedara, a través de su delegado fiduciario, que:

(a) Es una Institución, de banca mi'JJtipledebídamente constituida y válidamente
existente de conformidad con las leyeS de México, segt'lnlo preVisto en la escritura pt'lbllta
número otorgada airte la fe del licenciado

A, titular de la Notaría Pública número.' del Distrito Federal, cuyo
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primer testimonio fue Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito
Federal bajo el folio mercantil

(¡;1) Cuenta con las facultades necesarias para celebrar este Contrato y cumplir con
las obligaciones a su cargo al amparo del mismo.

(e) Sus delegados fiduciarios, los señores . _
cuentan con las facultades necesarias y suficientes para celebrar este Contrato en su

representación, según consta en (i) la escritura 'pública . - ., , de -
otorgada ante la fe del licenciado _ :,Notario Público número

. y (¡¡)Ia escritura pública, '" otorgada
ante la fe del licenciado _ '; Notario Público número, ~ del

>., respectivamente, las cualespresentaron en esta fecha para su revisión por
parte dé los firmantes del presente Fideicomiso, y dichas facL\ltades no le han sido revocadas o
modificadas en forma alguna.

(d) Lacelebración de este Contrato y el cumplimiento de las obllgaciones a su cargo
consígnades en el mismo, no contravienen ni resultan en incumplimiento alguno de, (i) sus
estatutos sociales, (11) alguna disposición contractual o de otra naturaleza a la que se encuentre
sujeto, o (lit) cualquier ley, regla, decreto, resoludón judldal o administrativa, licencia, permiso
o concesión' de cualquier tipo a la que se encuentre sujeto.

(e) Este Contrato constituye una obligación legrtlma y Vincuiante exigible en su
contra de conformidad con sus términos.

(f) Tal y como lo requiere la Leyde Instituciones de Crédito y demás disposiciones
relacionadas, ha proporcionado por escrito a las partes una explicación clara e inequívoca del
significado legal y las consé'cuenclas del artrculó 105, sección XIX, de la Leyde Instituciones de
Crédito; la Circular 1/2005 emitida por el Banco de México en relación con fideicomisos, y
cualesquiera otras reglas relacionadas.

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSUlAS

Cláusula Uno. Definldones y Reglas de Interpretación.

1.1 pefjnldones.

Lossiguientes t~.rmlnos con ma'yúscula que se utlllz,anen el presente Fideicomiso y en
sus anexos y que se Ilstan a continuación, tendrán los siguientes signfficados y obligarán a las
Partes de conformidad con dicho significado. En los términos que contengan la preposición



"deN,'podrá, según el contexto en que se utilicen, utilizarse igualmente las preposiciones "del" o
"de cada".

"Acreedot" significa la Persona, así como cualquier grupo de Personas siempre que se
encuentren representadas a través de un representante común, que hayan otorgado un
Financiamiento ál Estado que hubiere sido inscrito debidamente en el Registro mediante la
suscripción y presentación de una Solicitud de Inscripción y que cuenten con una Constancia de
Inscripción emitida por el Fiduciario del Fideicomiso, así como sus respectivos cesionarios o
sucesores permitidos en los términos de los Documentos del Financiamlento correspondientes.
También se considerará que es "Acreedor' cualquier .institución financiera que hubiere
celebrado con el Fideicomitente un Contrato de Cobertura que haya sido Inscrito debidamente
en el Registro junto. con el o 10s..Flnanclamientos con respecto a los cuales dicho Contrato de
Cobertura fue cOAtratado. Lo anterior, en el entendido que resP.Etctode Fin,anciamientos que
hayan sido otorgados por medio de bursatiUzaclones, únicamente se considerará "Acreed"",
bajo el presente Fideicomiso al Representante Común de la bursatilización correspondiente, sin
que los tenedores de los títulos-tengan derecho de solicitar su inscripción de forma individual.

"Acreedores Garantizados" significa, de manera conjunta, los Acreedores cuyos,
Financiamientos se encuentran garantizados mediante un Contrato de Garantía.

"Acreedores Originales" significa cada uno de los Aereedores que se señalan en el Anexo 1f49"
del presente Contrato.

"ADEFAS" significan los pasivos del Estado que se generen como res\Jltado de erogaciones que
se devenguen en un ejercicio fiscal pero que Rueden pendientes de liquidar al cierre del mismo.

IIAgenc;as Calificadoras" significa aquellas agencias calificadoras autorizadas por la Comisión
Nacional Bancaria y de'Valore~, contratadas por el A~eicomiiente, o por el Fiduciario, que
califiquen el Fideicomiso o "algunode los Financiamientos y que sean autorizadas, de tiempo en
tiempo, por el Comité Técnico.

"Anexo" significa cada uno de los documentos anexos al presente Contrato, los cuales forman
parte Integral del mismo. '

11Antidpos Extraordinarios Sobre PGr-tldpaClodes" significa aquellos antiCipas <le
ParticIpaciones ~licitados, dispuestos o recibl~9s por el Fiduciario provenientes de la
Federación cuyo' 'fundamento legal para suotorgáltliento¡ por parte de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Pllblico, no sea el segundo párrafo del artrculo 7 de la ley de Coordinación
Fiscal.

11AportDd6,; InldC!r $Igniflc.ala cantidad de $1.00 (un Pes,o00/100 moneda na'donal).

"Auditor &temo deiEstDdtl' significa la firma de contadores pübllcos de reconocido prestigio
Internacional, de las senaladas en el Anexo "1" de este Contrato, que sea designada por el
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Estado como auditor externo del Estado. EI.Audltor Exten'to del Estado podrá ser también el
Auditor Externo del Fideicomiso.

tiAudJtor Externo del Fideicomiso" significa cualquier· firma de contadores públicos de
reconocido prestigio Internacional, de las sel'laladas en .IAnexo "1" de este Conttato, que sea
designada por el Comité Técnico y contratado por el Estado y/o el Fiduciario.

"Autoridad Gubernamental' significa cualquier gobierno, funclonario, departamento de
. gobierno, comisión, consejo, oficina, agencia, autoridad regüladora, organismo, ente JiJdlcial.
legislativo o administrativo, de Carácter federal, estatal o municipal con jurisdicción sobre los
asuntos relacionados al presente Contrato y cualesquiera de los Flnanciamientos.

"Autorizaciones Gubernamentales" significa cualquier autorización, consentimiento,
aprobación, IIceiiéia, reglamento, permiso, certificación, exención;"demanda, orden, sentencia,
decreto,. publlcacíén, notificación, declaración, o registro ante o con cualquier Autoridad
Gubernamentail.

NCantldadde Aforo" significa, con respecto a un Flnanclamiento (distinto de los Contratos de
Garantla y de los Contratos de Cobertura), y para Caidaperll1do'mensual (con respecto al cual
los Derechos Fi~elcomitidos sean dispuestos de conformidad con el presente Contrato), la
cantidad que.re~t.ilte de multiplicar la Cantidad' RequeMa: para' dicho Financiamlento por el
Factor de Aforo de dicho Financlamiento.

"Cantídades Pag~das en Exceso"'signlflca;respecto de cualquier Flnanciamlento, las cantidades
que, sin derecho' a obteneríes conforme a los Documentos del Financlamlento respeétivo, el
Fiduciario hubiere entregado al Acreedor correspondiente.

"Cantidad Pendiehte de Pago" signiflca cualquier Cantidad Requerida que no haya sido pagada,
total o parcialmente al Ffdelcortilsarlo en Primer Lugar en la Fecha de Pago correspondiente,
incluyendo, enunciatlva mas no IImitatlvamente, las cantidades vencidas y no pagadas
Incluyendo el vencimiento anticipado de las cantidades adeudadas por el Estado en los
térmlnbs' de los respectivos Flnanciamientos. .

"Cantidad Requerida" significa el importe que el Fiduciario deberá abonar mensualmente al
Fondo de Pago de capItal y/o Fondo de Pago de Intereses dé .cada Flnanciamiento,conf6rme a
las instrucciones que el Flduciarlo reciba del' Acreedor respectiVOmediante SoUcitudde Pago
y/o Notlflcacióride Aceleración y/o Notificación de Termioclci6nde Evento de Aceleración y/o
Notificación de Incumplimiento. LaCantidad Requerida podrá Incluir, sin limitar:

(1) las cantidades que conforme a los Documentos del Flnahciamlento se requiera
abonar al Fondo de Pago de Cápltal y al Fondo de Pago de .Intereses para su entrega, al
Acreedor resp'eCtivo, en la' Fecha de Pago' establecida en su respectivo Documento de
Finánciamien~o, en términos del presente FideiComiso;y .,-
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(;1) cualquier Cantidad Pendiente de Pago.

"Contldades Remanentes" significa, la cantidad que debe ser entregada al Estado por el
Fiduciario de conformidad con la Cláusula Ocho. Para evitar lugar a dudas, las Cantidades
Remanentes no incluyen las Cantidades Remanentes de los ingresos derivados de los Derechos
Derivados del FAFEF.

"Cantidades Remanentes del FAFEFUtIlizable" significa las cantidades que resulten después de
que el Fiduciario hubiere efectuado las transferencias, abonos y/o depósitos previstos en el
presente Contrato con' los recursos derivados de los Derechos Derivados del FAFEF.

"ClTallar 1/2005" significa la Circular 1/2005 (según la misma ha sido y sea modificada, ya sea
parcial o tetalrnente, adicionada o de cualquier otra forma reformada en cualquier memento),
emit.ida por el. Banco·de México, la cúaf.contlene las' "Reglas a las que Deb.erán Sujetarse la~
Instituciones de Crédito; C~sas de Bolsa; Instituciones de Seguros; InstitucionlÍs. de Fianzas;
Sociedades Financieras de Objeto Umitado y la Financiera Rural, en lás Operaciones de
Fideicomiso".

"Cláusula'; significa cada una de I~~~Iáusu,as del présente Cc;mtrato.

"Com~ TcfQJ/(O'" significa el co~lté, técnico dei presente FideiComl~o,que te~drá laSfunciones
y atribuciones que se establecen en la'CláusulaOiecinueve. '.' , ,

"Constancia de Insci'Ipd6n" significa la .constancia expedida por el Fiduciario de cOfl.~rmldad
con lo e$tablecido en el presente FideicomiSosustanclalmente en el ~ormato que se 'an'~)(~al
presente Contrato como AnexO"2,".

"Conuaprestad6n .de los Contratos de GDI'Qnt1Q"slgniflc;acualquier cont,rapre~¡¡ción q.ue cada
Garé!otetenga dere.cho a cobrar de.confu.rmidad Con los términos ydu.rantl~ la vigencia de e'ada
uno de los Contratos de Garantea. ' . .

"Contrato" significa este contrato de fideicomiso y sus respectivos Apéndices y Anexos, tal y
como unos y otros sean modificados de tiempo en tiempo. .'.

NCon~ de Adhe$l6n*..s,gnifl~ ei contrato cel~b~d~ por el' Fiduci¡¡'rI,oy I,os~ed9..es ci,n el
p:r.oP6$lt~de q~~ los .seSV,ndp'sob~ngan la inscrIPción de su Flnincl~rnieri~oen .el ~egistro del
fideicomiso, en lo, términos del formato que se adjunta' al presente cOntrato como Ao..!!2
"22". .... . .-

"Cont1Dtos' d, Cobertura" sigr\ifIca, conjuntamente, los contratos de intercambio de flujos
(conocidos como·swaps), coberturas de tasa .de in'te$ (conocidos como cops) o f:oIlQrs,
celebrados por el Fldelcomitente con una o varias Instituciones de crédito en relación con ur:to o
másFlnanciamientos, que hayan sido Inscritos en el Registro' del fideicomiso junto con los
Financiamlentos correspondientes. . 'ú .
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"Contratos de Garantla" significa, conjuntamente, cualquier contrato de garantía; total o
parcial, incondicional e Irrevocable que sean celebrados entre un Garante, el Fldeicomitente y
el Fiduciario, mismos que deberán contener las caracterfstlcas m(nimas que apruebe el Comité
TéCnico por Mayorfa. '

"Contrato entre Acreedore~ significa el contrato que se celebre en términos sustanclalmente
similares al Anexo "4".

"Cuenta Concen'tradoraAdldonaf significa la cuenta bancaria' número 7 CLASE
a nombre de Banco INVEX,'s.A. . ., ....abierta en

Banco INVEX,S,A., Institución de Banca M61tiple, INVEXGrupo Financiero, o cualquier otra
cuenta que el Fiduciario notifique por escrito al Fidelcomitente y a los Acreedores; a efecto de
recibir latrimsferimcJa dé: (1) las'·cantldades derivadas de cualquieraportatlón realizada por el
Fldeicomlt!!rite, distinta· a las cantidades que resulten" del ejercicio de los Derechos
FldeiComitldos; (IJ) las cantidades que no' se encuentren afectadas' al Fondo de Reserva y/o'
Fondos de Pago de Capital y/o Fondos de Pago de Intereses; '(IIJ) los productos financieros de
todos ellos, en tanto no sean aplicados a los fines de este FIdeicomiso, salvo las cantidades a
que se hace referencia en el inciso (f) de la Oáusul¡j Seis; y (Iv) los montos devueltos por los
Acreedores en razón de las Cantidades Pagadas en Exceso.

"Cuenta Concentradóra de Partlcipadohe~ sighifica la cuentá bancaria número _ ,_, CLASE
a nombre de Banco INVEX,·S.A. ;

abierta en Banco INVEX, S.A.,' Institución de Banea· Múltiple, INVEXGrupo· Financiero; o
cualquier otra cuenta que el Fiduciario notifique por escrito a la Tesorerla de la Federación y/o
a la UCEF,a efecto de recibir la transferencia de las cantidades que resulten del ejercicio de los
Derechos Sobre la Participaciones. '

"q"enta'Concentradora del FAFEF' significa la cuenta bancaria número
__ a nombre de Banco INVEX,S.A. , '. , abierta en

Banco INVEX;S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEXGrupo Financiero, o cualquier otra
cuenta que el Fiduciario notifique por escrito ala Tesorerla de la Federación y/o a la UCEF,
ambas de la Secretaría de Hacienda y'Crédlto Público, a efecto d~ recibir los IngresoS derivados
del FAFEF, en el entendido que dnlcamente se entenderán afectos al presente COntrato los
recursos derivados de los Derechos Derivados del FAFEF.Esta cuenta se abrirá, en la fecha de
ñrma del presente Contrato y deberá ser una cuenta productiva sin riesgo.

"Cuenta Concentrildora dellSN" significa la cuenta bancaria námero . .. , CLABE"
" _ . a nombre de Banco INVEX,S.A.. . . . ; abierta en, Banco

INVEX,S.A., Institución de Banca M61t1ple, INVEXGrupo Financiero, o cualquier otra cuenta que
el Fiduciario notifique por escrito a las Entidades Recaudadoras delISN, a efecto de recibir los
ingresos derivados ~enSN.



"Cuentas Concentradoras" significa, conjuntamente, la Cuenta Concentradora Adicional, la
Cuenta Concentradora de Participaciones, la Cuenta Concentradora del FAFEFy la Cuenta
Concentradora delISN.

·Cuenta de Pago de las Gorontlas· significa la cuenta que cada Garante notifique por escrito al
Fiduciario, en la que el Fiduciario deberá cubrir a dicho Garante cualquier cantidad que se
adeude en los términos de los Contratos de Garantra.

"CUenta de Remanentes del FAFEF"slgniflca la cuenta bancaria que abra y mantenga el
Fideicomitente, en la cual se depositarán los recursos derivados del FAFEFgue deban ser
entregados al Fidélcomitente, en términos de este Fideicomiso.

"Cuentas Ind1vidual,s de Coberturas" significa, conjuntamente, las cuentas o subcuentas
bancarias. que de conformida.d con los términos y condiciones del preseriteContrato, el
Flduciario:deberá.establecer y mantener a su nombre en relación con cada uno de los Contratos
de Cobertura, a efecta de recibir los flujos y demás cantidades quela contraparte del EstadQ en
el Contrato. 'de .Cobertura de que se trate deba transferir al Estado. de conformidad con los
términos de dicho·Contrato de Cobertura.' .

"Cuentas Individuales de Garantla" signifiCa, conjuntamente, las. cuentas o subeuentas
bancarias que de conformidad con los términos y condiciones del pre'sente Contrato, el
.Flduciarlo, en su caso; deba establecer y mantener a su,nombre en relaci~n con cada uno de los
Contratos de Garantía, a efecto 'de recibir las cantidades 'que, en ..sucaso, los G~rantes le
entreguen de confon:nid~dcon los términos de cada UnO 'de dichos Contratos de ~arantla. .

"Dftcretas.dft Automa~6n dftJ.Rej1na"damlenta" tendrá el significado que se le atribuye en el
Antecedente JIIanterlor.

"Derechos Derivados del FAFEr significa lo que resulte mayor entre (lJ 25% (velnticincp por
ciento) de los derechos. e. ingresos derivados del FAFEF ap.Jjcableen cada año, y (1lJ el 25%
(veinticinco por cientO).de los derechos e Ingresos derlvados'~el FAFEFen el ailo en que se haya
contratado cada Financiamlento¡ en el entendido .que dlchós '~~mtos podrán y deber'án
modiflcarse de conformidad con los montos máximos estable<:idosen el.artlcuJo 50 de la Ley de
Coordinación. Fiscal, que el Ftdeicomitente pueda afectar al. presente Fideicomiso con ~I.
propóslto·de.llevar a cabO t¡¡1 pago de los Financiamiéntos respéctó del FAFEFy'!os ingresoS
derivados de ~ichos derechos. .

"DerechosFidelcomltldos" signlflca conjuntamente, los Derechos Sob~e las Participaciones y los
Derechos Derlva~os-del FAf.EF,asr como los produCtos y/o los inJresos derivados de dichos
derechos. .

"Dftrechos Sobre laS Partlclpado"a.. significa el derecho a percibir.,y los Ingresos derivados de
hasta el 100" (den por ciento) de las Participaciones. Para evitar lusar a dudas, los Derechos
Sobre la Partlcipadones Induyen el derecho a solicitar antiClpos sobre Participaciones en
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términos de lo dispuesto por' la Leyde Coordinación Fiscal.Loanterior, en el entendIdo que la
afectación de los Derechos Sobre las Participaciones se perfeccionará de conformidad con lo
establecido en la Sección 2.1.

"Deuda Totar significa, sin dupllcacl6n. todas las obligaciones del Estado que constituyan
deuda pública del Estado,. directa ,o contlngente~ u otras obligaciones análogas, incluyendo
enunelatlva mas no IImitativamente: (I) todo el endeudamiento del Estado derivado de
cualquIer tipo de préstamo (registrado o no en el Fideicomiso); rd)cualquier obllgacion de pago
de compraventa diferida de activos y/o servicios que de conformidad con las NIFsea un pasivo
en el balance del Estado; (lH) cualquier obligacIón de pago relacionada' con I¡;¡negociación o
requerimiento de pago de una carta de crédito emitida por cuenta del Estado;' {Iv} todo
endeudamiento de otra persona o entidad que involucre cualquier gravamen y/o afectación
sobre recursos o el derecho a recibir recursos del estadO' (incluyendo, sin limitar, respecto de
los Ingresos)¡ (v) todas las obligaciones de pago derivadas de pasivos del Estado que
constituyan deuda pública en términos de la Leyde Deuda Pública para-el Estado de Coahuila
de' Zaragoza, independientemente de que dichos pasivos se 'encuentren o no inscritos en el
Registro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado o en la contabilidad del Estado; (vi)
cualquier obligación de pago que el Estado o cualquier persona por cuenta o a nombre del
Estado adquiera bajo un. contrato de apertura de crédito o acto análogo, salvo' aquellos
contratos O instrumentos similares que el Estado contrate con el consentimiento de los.
Acreedores de los financlamlentos qu.r se encuentren inscritos en el fideicomiso, y en general;
(vii) cualquier obligación de' pago que comprometa o pueda llegar a comprometer flujos'
presentes ylo futuros del ~ado, sea deuda pública o no" tales como: (a) créditos de corto
plazo, dIstintos de los flnanclamlentos permitidos en los documentos de la Operación, (b)
cuentas por pagar derivadas de factoraje ordinario ylo bajo el esquema de cadenas productivas
con la banca de desarrollo; (e) pasivos con Institutos de pensiones eStatales; (d) obligaciones de
pago asociadas a proyectos de prestacl6nde servicios'o su equivalente, en la medida que éstos
no cuenten cen fuente propia de pago (en la medida que no fueran autosuflcientes),· (e)
antlcipos de participaciones federales, (f) bursatlllzacl6n de activos (salvo por·los previstos en el
párrafo siguiente); (g) obras ylo servicios finanCiados; (h) cualquier acto análogo .o similar a los
anteriores.

Loanterior, en el entendido que la Deuda Total no incluirá: (j)"los pasiVOSde comercio
surgidos en el curso ordinario de operaciones con proveedores de servicio y/o contratistas del
Estado, (2) los pasivos a corto plazo permitidos en los términos de' los Documentos de la
Operación, (3) las ADEFASque contarán con lineamlentos y Ifmltes correspondientes en los
Documentos de la Operación, (4) bursatillzaclones de actlVQssiempre' que (1) tos recursos'
utilizados para el servicio d&!a deuda no provengan, directa o' Indirectamente, de recursos
Federales, X (11) los contratos y documentos de la bursatillzacl6nestablezcan de forma clara y
expresa que los tenedores de los titulos correspondientes Ylo acreedores de cualquier
naturaleza no tendrán recurso alguno contra el Fideicomitente, y (5) los Flnanclamientos
Contingentes Permitidos.
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"Ola H6blr significa, con mayúscula o con minúscula, cualquier día hábil bancario en que las
Instituciones de crédito deben mantener abiertas sus oficinas, conforme al calendario que
anualmente publica la ComisiónNacional Bancaria y de Valores.

"Ola" significa, con mayúscula o c~n minúscula, un dia natural.

"Documentos del Flnandamienta" significa el o los contratos de crédito o convenios de crédito
o de reestructura, o en su caso, los pagarés o títulos de crédito mediante los cuales se hayan
dispuesto, y los convenios modlficatorios correspondientes, el Súmario correspondiente asC
como los demás documentos, lnstrumentos, titulas y documentación accesoria y sus
respectivos anexos, incluyendo, sin limitación, los Contratos de Col>ertura, los Contratos -de
GarantCa(según los mismos sean modificados de tiempo en tiempo), por medio de los cuaies se
encuentre instrumentado cada Financiamiento.

"Efecto Material Adll'rsd' significa un efecto sustancial nega~o, o un evento que con.el.peso
del tiempo tenga un efecto sustanci.al negativo, sobre: (1)la condición financiera o una porclén
sustancial de los.activos o derechos propiedad del Estado (conslderado~ en su co~junto) cuyo
valor,· Individualmente o en su c:.onjunto,sea superior al equivalente .en Pesos a 100'000.000
(cien millones) de Unidades d~ 'nverslón;· (11) la capacidad· "del Estado para cumplir
puntualmente.¡;ualqulera de sus obligaciones bajo c:ualquierDocumento de Financiamiento del
cual sea par1:e¡(liI)-la legalidad, VJlldez o ejecutabilldad de cualquier parte o la totalld~ ..de
cualquier Documento de Financlamiento; y.(/v) los derechos, acciones y/o recursos de los
Acreedores derivados de cualesqUiera Documentos de Fln;inciamiento.. . . .' . . .

"EntldQdesControIQd~ significa los organismos descentralhados, einpr,~as. de participación
estatal mayoritaria, fi~elc>omisospúblicos, fcndos de p~nsiones V/o jubi1a~iones de empleados
del Estacio.ocualquier.otra PersOna que sea controlada, dire~a o.il1dlre~amente, por el.Estado
o por. cualquiera d~ lal¡Personas ante~ mencionadas. Para efectos del presente Contrato, por
"control". se entiende la facultad. de dirigir o eauser la dirección de la administración y/o
pol(tlc;asde una Perspna, incluyendo derechos para .vetar o impedir resoíuclones: (1)ya sea a
través de la titularidad de acdones, partes sociales, derechos socletaric;isu otras formas de
participacióil socletarla; (11)en razón de disposiciones contractuales; (111) por mandamiento
leglsla~o, reglamentario o admin;strativo; y/o (Iv) por cualquier otro mecanismo.

"EntldadesRer,aud~do~ slg"ffl~!'I en conjunto las instituciones de crédito y, en su caso•.las
demás personas. morales que· esté!:, autoriz¡Jda~.por ~l Ficieieomitente para recibir ingresos
sobre el ISNdirectamente de los contribuyc!.nt~ del ISN,según .las mísmes se enlisten en el
anexo "H' del preseriteCOntrato (según !:IichoAnexo se modifique de' tiempo en tiempo).

. .

"EstadO- o "Flde/comltente" significael Esta~_ode Coahulla de Zaragoza.

HEventos de Ace/erad6n" Significa aquellas circunstancias definidas como Eventos de
Aceleración en los Documentos del Financiamlento correspondientes a cada Flnanciamlentq.
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o "Eventos de Incumplimiento" significa aquellas circunstancias definidas como Eventos de
r-. Incumplimiento en los Documentos dél Flnandamiento correspondientes a cada

Flnandamiento.
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"Factor de Atoro" significa, para cada Financiamlento (distinto de los Contratos de Garantra y
de los Contratos de Cobertura), el factor que se aplicará a la Cantidad Requerida, el cual es
especíñcado en los Documentos del Financiamlento de cada Flnanclamlento.

"'FAFEF"significa el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas
a que se refiere la Ley de Coordinación Fiscal, asr como cualquier otro fondo o aportación de
naturaleza análoga ocOnexa que lo sustituya de tiempo en tiempo.

"FAFEFNo utilizable" significan los recursos del FAFEFque de conformidad con lo dispuesto en
la Ley de Coordinación Fiscaly demás disposiciones aplicables, !!2 puedan servir como·fuente
de pago de los Flnanciamle~tos. .

"Fecha de Determlnad6n" tiene el significado que se atribuye a dicho término en la Sección 8.6
del presente Contrato.

"Fecha de Distrlbud6n del FAFEf" significa cada Ora Hábil·en que se reciban en la Cuenta
Concentradora del FAFEFlas cantidades ICquidasderivadas de los Derechos Derivados del
FAFEF,siempre y cuando dichas cantidades se reciban antes de las horas de dicho Día
Hábil y, en su defecto,:el OraHábilslgulente~ .

"Fecha de DIstribucl6n de PartJdpadonU' significa cada Ola Hábil en que se reciban en la
C~enta Concentradora de Participaciones los flujos derivados de los Derechos Sobre las
Participaciones, siempre y cuando dichas cantidades se reciban antes de las horas de
dicho OraHábily, en su defecto, el Dia Hábilsiguiente. En el entendido que. en caso de que los
ingresos derivados de los Derechos Sobre 13$ Partlc!p.clones s.e reciban en deso más remesas,
se considerará como Fecha de Distribución de Participaciones el ora Hábil en que se reciba en la
Cuenta Concentradora de Participaciones cada remesa siempre y cuando dichas cantidades se
reciban antes de las horas de dicho DíaHábily, en su defecto, el Ora'Hábilsiguiente.

"Fecha de Olstribucl6n del ISNn significa el tercer Día Hábil siguiente al día nómero
de cada mes calendario.

"Fecha :de Entrega de Cantidades Remanentes" tiene el slgnlflcado'que se atribuye a dicho
.térmlno en la Secdón 8.3.1(e}·del presente Contrato.

NFechade tntrega de CantldDdes Remanentes del FAFEFUtIlizable" tiene el significado que se
atribuye a dicho término en la Sección 8.4(b) del presente Contrato.

"Fecha del flnanclamlentoN significa la fecha que los Documentos del FinanClamientoindiquen
como la fecha de inicio de la vigencia de dicho Flnanclamlento..

-------------------------------_._ ..._.__ ......•_.-



"Fecha de Pago" significa, con respecto a cualquier Financiamiento, las fechas que se
establecen en los Documentos del, Flnanciamiento para el pago en cada Período de las
cantidades pagaderas de dicho Financiamiento; en el entendido que: (J) la Fecha de Pago será
en cualquier caso la Fecha de Pago programada para cada Periodo, de conformidad con los
Documentos del Financlamiento de cada Financiamiento; y (11)cualesquier pagos que el
Fiduciario deba de reallza~ conforme a los Documentos del Financlamiento de que se trate
(Incluyendo en el caso de vencimiento anticipado o aceleración por cualquier causa del
Financlamlento correspondiente) serán efectuados en u~a,Fecha de Pago.

"F¡delcomlsarlo en Segundo Lugar" significa el Estado de Coahuila de Zaragoza.

"Fldelcomlsarlos en Primer Lugar" significa cada uno de los Acreedores.

"Fideicomiso" sig('!lficael fideicomiso, irrevocable de administración y medio de pago creado al
amparo del presente Contrato. .

)

"Fiduciario" significa Banco Invex, S.A., .
cualquier .otra institución, bancaria designada conforme a. los términos del presente
Fideicomiso, y sus respectivos causa~ablentes o cesionarios.

"FlnanC'Íam/ento"'sign,ifica, para efectos del presente q,ntrato"cada uno, de los emp.réstitos,
créditos, préstamos o cualesquier otro tipo de financia.mientos,sean, ~os, bal'!G8r1os,~ursft,i!es
o de cualquier otra naturaleza, directos o contingentes (inéluyendo, Sin Iimitaéi6n, 10s"Contratos
de Garantía), ctorgados al.Estad9 o con aval o garantia del Estado y que,<se encuentren
debidamente inscritos, en el Registro, V, en su caso, los.Contnitos de Cob~riura qué el
Fldeicomitentecelebre en relación con dichos empréstitos, prestamos o flnanclamientos.

"FlnandamlentQs,Conf¡ng~ntcs Permilid.os". s!gnlfican los financiamientoscontingen~es qué se
relacionan en ekAneXo••,.. del presente Contrato. . '.'

, ,

"Flnandamlentos., "Gqr:antlzados" .. slgnlflca, de manera conjunta, los Flnanclamientos
contratados por el Estado en los que las obllgadones a su cargo se encuentren garantizadas
medlante un Contrato de Garant!a.

"Fondo de Pago de Capltar, significa, para cada Finandamiento, la cuenta o subcuenta
mantenida por el Fiduciario, a la q1al d.e$tlnar' Irrev~glbleme"~e (except~,por 10,_a~l~idoen
la Cláusula 8.6(b)(iII)con respectO ~'Ios q,ntratos de 'Garaot!a) para el.pago oportunQd~~diého
'Financiamiento y, sujeto a las reglas establecidas en ia C1áusülaOcho,mediante'el abono en la
misma¡ las cant.ida.desde,rlvl!d~,'de, los,Dere~~C?s.f~~~'con:titl,dosy.d~ '-os ingresos derivad.os del
ISNo, en su defecto, cualquler,ot~.cantidad que,seeDc:Uentre enla~ Cuentas'COncentraCloras,
que le sean notificadas por el Fldeicomisario en Primer L~gar que corresponda mediante la
respectiva SOlicitud ¡fe Pago y/o Nottfl~clón de Aceleración y/o Notificación de Ter!llinac;iQn de
Evento de Aceleración vIo Notlflcad6n de Incumplimiento. Losabonos en el Fondo de Pago de
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Capital se destinarán .exclusiva e irrevocablemente (excepto por lo establecido en la dáusula
8.6(b)(iii) con respecto a los Contratos d'e Garantra) al pago del capital del Financiamiento
respectivo conforme a las instrucciones del Fldeicomisario en Primer Lugar establecidas en una
.Solldtud de Pago y/o una Notificación de Aceleración y/o Notificación de Terminación de
Evento de Aceleración ylo una Notificación de Incumplimiento, en el entendido que. en el caso
de los Contratos de Cobertura, los abonos en el Fondo de Pago de Capital respectlvo se
destinarán exclusiva e irrevocablemente al pago de las cantidades que por concepto de pago
anticipado parciál o total el Estádo deba de' pagar a su contraparte en el Contrato de Cobertura
respectivo, conforme a las instrucciones de dicha contraparte establecidas en una Solicitud de
Pago y/o Notificació'nde 'Aceleración y/o Notificación de Incumplimiento. El Fondo de Pago de
Capital se compondrá, sin limItar, de lo siguiente: (1)elirnporte total que mensualmente separe
y abone Irrevocablemente (excepto por lo establecido en la dáusula 8.6(b)(lil)con respecto a
los Contratos de Garantra} el Fiduciario de los rngresos derivados de los Derechos
FideIcomltldos y del ISN, conforme a la respectiva Solicitud de Pago y/o Notificación de
Aceleración y/o NotifiCación de Terminación de Evento de Aceleracl6n y/o NotifiCaciónde
IncumplimIento; (/1) 'la cantidád de dinero que en su caso, abone el Fideicomltente o el
FIduciario en cumplimiento de las instrucciones derivadas de la· Solicitud de Pago y/o
Notificación de Aceleración y/o Notificación de Terminación' de Evento de Aceleración y/o
Notificación de Incumplimiento; (/11) la cantidad de dinero que en su caso abone el Fiduciario
cuando este determine que existen Ingresos Adicionales; (Iv) las demás cantidades que se
encuentren en dicha cuenta por cualquier motivo válido y legitimo; y fv) los rendimientos
obtenidos por el Fiduciario en la inversión de las cantidades' mencionadas en los inclsos (i)a (Iv)
anteriores.

"Fondo de Pago de Intere~ significa, para cada Flnanciamlento, la cuenta o' subcuenta
mantenida por el Fiduciario, a la cual destinará irrevocablemente (excepto por lo.establecido en
la Cláusula 8.6(b)(iiI) con respecto a los Contratos de Garantra} para el pago oportuno de dicho
Financiamh!:nto,y sujeto a I~s reglas previstas en la Cláusula Ocho, mediante el abono en la
. misma, Ids ingresos derivados de los Derechos Fldeicomltidos y del ISN o en su defecto,
cualquier otra cantidad que se encuentre en las Cuentas ·Concentradoras 'y en las C~entas
Individuales de Coberturas, que le sean notificadas por el Fldelcomisario en Primer Lugarque
corresponda mediante la respectiva Solicitud de Pago y/o Notificación de 'Aceleración y/o
Notificación de Terminación de Evento'de Aceleración y/ó Notificación de Incumplimiento. Los
abonos en el Fondo de Pago de Intereses se destinarán exduslva e Irrevocablemente (excepto
por lo establecido en la dáusúla 8.6(b)(IIi)con respecto a los Contratos de csarantra)al pago de.
Intereses y cualesqufera accesorios del flnanclamiento respectlvo,'lncluyendo comisiones (y,en
su caso, la Contraprestaclón de los Contratos de Garantfa, cuando deba pagarse con cargo a
este Fondo), gastos y todas las cantidades que el Estado deba pagar a sus éontrapartes en los
Contratos de Cobertura relatloñados con dicho Flnanclamlento,'en los términos de dichos
contratos, distintas de las cantidades que el Estado deba pagar por concepto de terminación
anticipada parcial o total (salvo por aquellas cantidades disponibles derivadas de tas Derechos
Derivados del FAFEF,mismas que serán destinadas exclusivamente al pago de capital, Intereses
y comisiones del Flnanclamlento' de que se· trate), ccnforme a' las Instrucciones. del
Fldelcomisarlo en Primer Lugar respectivo' establecidas en una Solicftud de Pago y/o



Notificación de Aceleración y/o una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración y/o
una Notificación de Incumplimiento. El Fondo de Pago de Intereses se compondrá, sin limitar,
de lo siguiente: (1) el Importe total que mensualmente separe y abone irrevocablemente
(excepto por lo establecido en la Cláusula 8.6{b)(IIi)con respecto a los Contratos de Garantía) el
Fiduciario de los ingresos recibidos por los Derechos Fideicomitidos y el ISN, conforme él la
respectiva Solicitud de Pago y/o Notificación de Aceleración y/o Notificación de Terminación de
Evento de Aceleración y/o Notificación de Incumplimiento; (11) la cantidad de dinero que en su
caso, separe el Fideicomitente o el Fiduciario en cumplimiento de las instrucciones del
Fldelcomlsario en Primer Lugar respectivo a través de una Solicitud de Pago y/o Notificación de
Aceleración ylo Notificación de Terminación de Evento de Aceleración y/o Notificación de
Incumplimiento; (I/I) el importe total que separe y abone irrevocablerylente (excepto por lo
establecic\o en la ,Cláusula8.6(b)(ili) con respecto él los Contratos de Garantía) el Fiduciario de
las cantidades que, en su caso, reciba de las contrapartes del FideicOmltente en los Contratos
de Cobertura, conforme,a.la t.espectlva Solicitud de Pago .y/o 'Notificaclón de Acele~ación.y/o
Notificación de Termin~clón de Evento de Aceleracl~n y/o Notificación de.lnc~mplimiento; (iv)
las demás cantidades que se encuentren en, dlchá .cuenta por cualquíer motivo ,válido y
legítimo; y (u) los.rendimientos obtenid.os por el Fiduciario en la in~ersión de las cantidades
.rnencíonadas en los.in~sos (1)a.(lv)anteriores. . ,. .

l/Fondo de'P"'ptlgd' significa la cuenta o subcuenta 8~rturada. po~el Fiduciario.a su nombre y
en bene,flcio de los Flde~misarios en Primer. Lugary del Fldeicomitenté, según corresponda,
mismo que SI!activará y operará en la forma y términos descritos' en el presente Contrate:¡.
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"Fonr!o de Reservd' significa la cuenta o subcuenta aperturada por el Fiduciario a su nombre y
en beneficio excl",ivo de los Fideicomisarios en PrlR:\erLugar,mismo que se actiyará.y oP,erará
en la forma y términos descritos en el presente Contrato. .

o
O
O
O
O
O
O

O
O

"Fondo i3eneral de.Participaciones" significa el fondo general de partIcipaciones a que se hac,e
referencia en el articulo 2 de la Ley de Coordinación Fiscalo, en su caso, el que le suceda por
ministerio de ley o lo complemente. .

"FondoS' sigoifica, conjun~~ente/el i=ondo,deReserva y, respecto d,e cada Financiami!!nto, el
FondO'de Pago de Capital y.1 Fondo d~ Paso .de In~ereses. '.

ItFulJ(/onarlo Ayto'rl~do .de/EStado" s.i~nl.flca,~g(ln sea al!li~~le. conforme, al .pr8$ente
Fideicomiso, el SeCf$rlo Ejecutivo 'delServlclo de. Admlnlstra"cl6n_Tri~utari~ dél ~¿¡ode
Coahullade Zaragoza o.él.T~,ro General del Estado de Coahulla ci~¡aragoza o cualqulér otro
funcionario .que conforme: a, las, Leyes Aplicables c,:,.ente_co~ fa~.lt8des para r.allzar las
oPJraclones.y actos aquf ~ntempl~dos sle~pre que ~n~e último' caso,. eJ Goben,adorde.1
Estado ratifique la ~eslgnaci6n de. los m~mos mediante escrito dirigido 'al Rd!Jciariocon copl .• a
losAcreedores. . '.

o
o
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e
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, "Garante" si8l'liflca,cualquier instituclQn que contrate el· Fidelcomitente, o el Fiduciario
conforme a las instrucciones del Fld~i~ltente, a ef~o de garantizar las obligaciones de,pago
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que conforme a lo previsto en el presente Contrato, deba cubrir e. Fiduciario a los
Hdetcomtsarlos en Primer lugar.

"Gastos de Implementad6n" significan todos los gastos derivados de la contraciórf' de asesores
legales y finimcieros y prestado res de servicios para la celebración, modificación, o cualquier
otro concepto relacionado con el presente Contrato, incluyendo, enunciativa mas no
limitatlvamente, cualesquiera gastos 'de notarios, cuyos servicios estén sujetos a un solo pago a
ser' realizado por el Fiduciario en las cuentas y por 'los montos que, en su caso, apruebe el,
Fidelcomltente al momento de la celebración del presente Frdelcoml~oy el Comité Técnico en '
cualquier momente-durante la vlgericladel presente Cóntrato.

"Gastos de MantenImiento" significa todos los gastos que sean necesarios o convenientes a fin
de administrar, mantener y defender el presente Fideicomiso y su PatrimoniO, cuyos' rubros se
IIStanen el Anexo U§" del presente Contrato.

Nlngresos Adidonale~ significa el monto de los ingresos que reciba el Fiduciario del Fondo
General de Participaciones, más los Ingresos derivados de los'Derechos Derivados del FAFEF,
más los ingresos derivados delISN, en excesorespeéto a los,Ingresos acumulados proyectados
por dichos conceptos según se reflejan en el Anexo·37" y según dicho monto se calcula
conforme a lo previsto en la Sección 8.11.

"Instrucclones a Entidades RecaudadoraS" signlfica,'en conjunto, las insttucciones irrevoClibles
que otorgue el EStado á las Entidades Recaudadoras con el propósito dé que éstas últimas
depositen los recursos que reciban dellSN en la Cuenta' Concentradora del ISNa más' tardar el
ora Hábilsiguiente al dra en que los hayan recibido. LasInstrucciones a Entidades Recaudadoras
podrán documentarse' como mandatos irrevocables o convenios de transferencia, siempre y
cuando cumplan con todas y cada una de las caracterlsticas previstas en el Anexo !'34" del
presente Contrato.

"Intereses" significa los Intereses ordinarfos y moratorias que se establezcan en los
Documentos del Financlamlento de cada Fínanciamiento.

MISM'significa el Impuesto Sobre Nóminas establecido de conformidad con el capitulo Tercero
de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, Independlente,de que en el
futuro se modifique la denomlnaclóri de dicho Impuesto, y cualClulerotro Impuesto o Impue~os
que lo substituyan y que graven situaciones jurldlcas Iguales o similares a las previstas en la Ley
,de Hiaclendapara el' Estado de COahullade Zaragoza por lo que.se-reflere a este impuesto en
esta fecha¡ y/o cualquier otro impuesto complementario, en,e' entendido que, los ingresos
derivados de los Impuestos que, en su ease, lleguen a sustituir-y/o complementar al Impuesto
Sobre Nómina, quedarán automáticamente afectos al presente 'Contrato en los términos
establecidos en este Fideicomiso. , '

"Ley Aplicable" significa respecto de cualquier Persona, (1) cualquier estatuto, ley, reglamento,
ordenanza, regla, sentencia, orden, decreto" permiso, conCesión" otOJ:pmi~nto" fra,nquicla u



otra disposición o restricción gubernamental o cualquier interpretación o admlnístraclén de
cualesquiera de los anteriores por cualquier Autoridad Gubernamental (incluyendo, sin limitar,
las Autorizaciones Gubernamentales) y (/1) cualquier directriz, lineamiento, politica, requisito o
cualquier forma de decisión o determinación similar por cualquier Autoridad Gubernamental
que sea obligatorio para.dlcha Persona, en cada caso, vigente actuall1)ent~ o en el futuro.

"Mayorla"slgnlflca el consentimiento del .número de miembros del Comité Técnico que
representen la mayoría simple de los miembros de dicho Comité Técnico con derecho a voto,
en el entendido que dicha mayorfa deberá representar a su vez cuando menos el 51%
(cincuenta y un porciento) del monto Insoluto de principal del total de Financhunlentos inscritos
en el Registro.

"Monto Disponible de los Contratos de Garantla" Significa .el monto total que el
Fideicomitente, a través del Fiduciario, tenga derecho a disponer, de tiempo en tiempo, al
amparo y de conformidad con los términos de cada uno de los Contratos de Garantía.

"Monto Mensual Reclbidq"significa el equivalente en. UDl's del monto de los ingreses que
reciba el Fiduciar-iodel Fondo General de Par:ticlpaclones,más los i.ngresos que resulten de los
Derechos Derivados del FAFEF,más los Ingresos dellSN en cada mescalendarlo, " .'
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HMonto para el Prepago· par Ingresos Adklonaltn"· tiene' el significado:que se le atribuye a O
dicha término enla Sección8.11 (2j(d).

"Moq.to MensuClI.Proyectado· significa ~specto. de cada mes calendario el monto proyecta~o
en lJDl'spaOl d.i~h.Qmes, ~stablecido en la ~.bla denominada."Monto Mensual P'9y~ctadQ."que
se adjunta.al pre~nte Fideicomisocome Anexo "3i". '.

HNIFNsignifica las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano de
Normas de Información Financiera, A:C.

"Notlflcadón de Ace/erad6~ significa la notificación· dirigida por cualesqUiera de los
Acreedores al Fiduclario,·lnformándole de la existencia de un Evento de Aceleraélón de su
respectiVOFinaliclamlento conforme a los Documentos de~Finandamiento correspondientes, y
utilizando un .formato que, como mlnlmo, tenga los requisitos,a que se refiere el AnexOuft' de
este Contr-ato.' En dicha- Notlflcaci6n.de Aceleraci6n 'deberá establecerse,· como mínimo V
conforme a los Documentos del Financiamiento correspondiente, el concepto de Evento de
Aceleraci6n de que· setrate~ as! como- las consecuencias que se· deriven de la existencia del
mismo en iostérminos siguientes: (1)·la cantidad de Aforo que deberád.estlnarse al Fondo. de
Pago de Capital V al Fondo de Pago de Intereses, así como el detalle ·de las ~ntidades .que
deberán abonarse a uno y otro; ([1)las cantidades que deberán pagarse por concepto de capital
e intereses y demás accesorios, con cargo a las cantidades transferidas y abonadas en el Fondo
de Pago de capital y en el' Fondo· de Pago de. Intereses; Y (111) la Fecha de Pago y demás
Instrucciones de pago para abono de las cantidades a que se refiere el numeral (11)anterior. El
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(' Fiduciario deberá seguir lo instruido por 'el Acreedor correspondiente mediante la Notificación
r-. de Aceleración, debiendo únieamente cerciorarse de la autenticidad de dicha Notlfkaci6n de

Aceleración.
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"Notlflc'ac16n de Cantidades Pagadas en ExéeSO" significa la notificaCióndirigida por el Estado
vIo el Fiduciario (en cada caso con copíaal' Estado o al Fiduciario, según corresponda) a un
Acreedor lnforméndote.de la entrega de Cantidades Pagadas 'en Exceso, de conformidad con el
formato que se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo tilO".

"Notlficac16n de Consulta de Aspectos no Previstos en el Fideicomiso" significa la notificación
dli'lglda por el Fiduciario al Comité Técnico mediante la :cual solicite su opinión respecto de
asuntos no previstos en el Fideicomiso. Lo anterior de cOnformidad con el formato que se
anexa al presente Fideicomiso como Anexo "11".

I

"Notlftcad6n de Incumplimiento" significa la notificación dirigida por cualesquiera de los
Acreedores al Fiduciario Informándole dela existencia de un Evento de Incumplimiento de su
respectivo Financlamlento conforme a los Documentos del FinanClamientocorrespondientes, V
utilizando un formato que; como mfnlmo, tenga losrequ{sitos aque se refiere elAnexo un" de
este Contrato. En dicha Notlflcad'ón de Incumplimiento deberá establecerse, como mfnimo y
conforme a los Documentos del Finariciamiento correspondientes, 'el concepto de Evento de
lricumplimiento de que se trate, así como las consecuencias que se derIVende la existencia del
mismo en los términos siguientes: (1) las cáritidades que deberán destinarse al Fondo de Pago
de Capital V al Fondo de Pago de Intereses; (11) las cantidades que' deberán pagarse por
concepto de capital e intereses V demás accesorios, con cargo a las cantidades transferidas V
depos~a~s en el Fondo de Pago de capital y en el Fondo de Pago de Intereses; y (liI) la Fecha
de Pago y demás Instruccio,nes de pago para abono de las'cailtldadesa que se refiere el
numeralIlll anterior. El Fiduciario deberá seguir lo inStro,ldopor el'Acreedor correspondiente
mediante la Notificación de Incumplimiento, debiendo' únicamente cerciorarse de la
autenticidad de dicha Notificación de Incumplimiento.

"NotJftcad6n de Rechazo de Inscrlpc16n" significa la notlflCéiclón'que enviará' el Aduciario al
acreedor que pretenda inscribir en el Registro un flnanclamlento otorgado al Estado, con copla
al Fldelcomltente, Inform'ndolé el motivo del rechazo de su solicitud de InScripciónen dicho
,Registro, Lo anterior de conformidad con el formato que se anexa al presénte' Adeicomiso
como Anexo "14".

('

(\

"Notij1cac16n de Termlnad6n de Eventa de Acelerad6n" significa la notlflcaclón dirigida por
cualesquiera 'de los Acreedores ai Fiduciario Inform'ndole que h.a dejado de existir un Evento
de Aceleración respecto"del cual se ha dirigido una Notificación de Aceleración, V utilizando un
formato que, como mrnlmo, tenga los requisitos a que se' refiere' el Anexo, "15" de este
Contrato, por virtud de la cual se deja sin efectos, a partir de ese momento, la Notificación de
Aceleración respectiva, estableciéndose en la misma los términos siguientes: (/)'la cantidad que
deberá destinarse al Fondo de Pago de capital y al Fondo de Pago de Intereses, asr como el
detalle de las cantidades que deberán abonarse a uno V otro; (/1) las cantidades que deberán
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pagarse por concepto de capital e Intereses y demás accesorios, con cargo a las cantidades
transferidas y depositadas en el Fondo de Pago de capital y en el Fondo de Pago de Intereses; y
(/11) la Fecha de Pago y demás Instrucciones de pago para abono de las cantidades a que se
refiere el numeral (iI) anterior. El Fiduciario deberá seguir lo InstrUido por el Acreedor
correspondiente medlanté la Notificación de Terminación de Evento de Aceleración, debiendo
únicamente cen;lorarse de la autenticidad de dicha Notificación de Terminación de Evento de
Aceleración.
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"Obllgacl6n Contingente" significará, sin duplicación: (1) cualquier obligación del Estado
constitutiva de deuda pública contingente en términos de la Ley de Deuda Pública para el
Estado de Coahuila de Zaragoza; (Ii) cualquier obligación del. Estado que garantice (bajo
cualquier figura o estructura) cualquier endeudamiento u obligación; y (111) el valor nominal de .
todas las cartas de crédito expedidas a cuenta del Estado con anterícrídad a que las.mismas
hayan sido negociadas y por tanto su importe no hubiese sido dispuesto o pagado.
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El monto de cualquier Obligación Contingente deberá consíderarse como un monto
igual a aquel efectiwl'l'1ente garantizado por el Estado o, en caso de que no se estable~cao:no
sea determinable, la responsabilidada.l"!ticipadamáxima respecto.de la mlsma..Sln perj\Jié:io'de
lo ant~rlor'y para fines de ciarld.ad, no ser:.ánconsideradas ·Obllgacl.ones Contingentes" ti} las.
obligaCionesdel Esta~o derivada$..decontratos .de.apertura de crédito o Instrumentos slmila,es,:
que el. estado· contrate. para prantlzar. Finaru;lamientos, (y) las. obligaciones del .~adó·
derivadas delos contratos de cobertura ó intercambio de flujos que el Estado celebre, ni (iJ los
Flnandamlentos Co!ltlngentes Permitidos," .'

"O",lgadones Flnanderas Mlliim.- significan 'I~sQbll"clones descrítasen elM,...M3§··.del
present-e Contrato"que el.Estado deberá ~mplir durante la vigencia del presente FideiComiso
para que flnanclamlentos (d:lstlntosde los Dtorgados po¡' los Acreedores Originales) puedan ser
inscritos en el Registro del Fideicomiso. . ,

"Parter' significa conjuntamente, el.Fldeltomitente, el Fiduciario; los Fidelcomisarlos en Primer
Lugary el Fldel~omlsarloen·Segundo-Lugar.
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"PartJclpadoneS' Significa las participaciones ql,le en ingresos federales correspondan al
Fideicomitente de conformidad con. el capftuio Primero de la Ley de Coordinación Fiscal,
Inciuyendo, enunclatlva mas no limitatlvameme, las participaciones derivadas del Fondb
General de Partlcipacio.nes, del Impuesto espedal sobre producción y servíeíes, del Impuesto.
sobre la renta, del Fondo de Fis.calizacl9n,,~sícomo qe cualql,lier,otro fondo'vlo re.turso ylo
Imp.uestos vIo derectios ylo Ingresos provenientes de .la Federaclón que lo sUstituya ylo
complemente por C\.!alqulercausa, excluyendo ,expresamente aql:leilasparticipaciones federales
que reciba el"Estado, a través .de la Se~rfa 'de Ha~iel)da y Crédito Público, para ser
transferidas a los municipios del Estado conforme a las disp.pslclones de la Leyde CoordinaCión
Fiscalo de cualquier otra Leyfederal o-estatal. '. e
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"Participaciones Fidelcom/tJda~ significan las Participaciones afectadas al Patrimonio del
Fideicomiso, en los términos y sujeto al cumplimIento de la condición' prevista en, la Sección 2.1
de la Cláusula Segunda del presente Contrato, o cualesquiera otras que las sustituyan y/o
complementen.

"Patrimonio del Fideicomiso" tendrá el significadoque se Jeaslgna en la CláusulaCinco.

."Periódico Oficiar significa el Periódico Oficialdel Estado de Coahuila de Zaragoza.

"Periodo" significa, para cada Financiamiento y según se determine en los Documentos de
cada FinanclamientCl,un lapso que se contará: (i) respecto del primer Periodo, a partir del Día
siguiente de la Fecha del Flnanciamlento hasta la primer Fecha de Pago; (ii) respecto de los
Períodos subsecuentes, excepto el último Perfodo, a partir del Olasiguiente de la anterior Fecha
de Pago, hasta la Fecha de Pago Inmediata siguiente; y (II/) en el caso del último Periodo, desde
el ora siguiente de la anterior Fecha de Pago, hasta la fecha en· la que se pague la totalidad de
las cantidades adeudadas.

"Persona" significará cualquier individuo, persona moral, fideicomiso, u otras entidades. u
organizaCiones no constitUidas formalmente asr como cualesquier Autoridad Gubemamental.

"Peso", "Peso~ y el signo "$".:~Ignlflcaráncada uno de ellos la moneda de transmisión libre y de
curso legal en México. »»

"Prlnclpar o "Capltar tendrá el significado que se le :atribuye a este término en los
Documentos del Flnanclamlento correspondientes.

"Recursos Adicionales" significa las cantidades que el Fldelcemitente deberá transferir al
Fiduciario, de conformidad con lo establecido en la CláusulaOchó de este Contrato.

"Régimen de Invers/6n" significa el régimen de inversión conforme al. cual el Fiduciario
invertirá los recursos existentes en las Cuentas Concentradoras y en los FondOS, de
conformidad con lo establecido en el presente Fideicomiso.

"Reglstrrl' significa el registro que lleva el Fiduciario con base en lo establecido en la Cláusula
Siete, de conformidad con el formato que se anexa al presente Contrato como Anexo "17".

"Registro Estatal' significa el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado de
Coahui/a de Zaragoza.

"Registro Federar significa el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federatlvas
y Municipios a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllbllco.

------------------------_._------_ .... _.



"Reporte AnUtlI del Fiduciario" significa el informe que debe entregar el Fidu~i¡lIrioa las
Agencias calificadoras, a los Acreedores y al Fldeicomitente, en los términos eStablecidos en la
Sección 16.8 y de conformidad con los términos del Anexo "1r del presente Contrato.

"Reporte de Recaudac;6n" Significa el informe que el Fldeicomitente deberá entregar al
Fiduciario (quien a su vez deberá entregar una copla del mismo a los miembros del Comité
Técnico) y al Secretario del Comité Técnico, conforme al formato que se agrega como &!gg
"38" al presente Contrato de Fideicomiso.

"Reporte Mensual del FIduciario" significa el informe que debe entregar el Fiduciario a las
Agencias Calificadoras, a los Acreedores y al Fidelcomitente, en los términos establecidos en la
Sección 16.8 y de confo..mid·adcon los términos del Anexo "W del presente Contrato.

"Reporte Trimestral del Fldudarlo." significa el Informe que debe entregar el Fiduciario a I~s
Agencias 9liflcadoras, a los Acreedores y al Fidelcomitente, en 105 términos establecidos en la
Sección 16.8 y de conformidad con los términos del Anexo "20" del presente Contrato.

"Requerimiento de Recursos AdicionaleS' significa la solicitud de Recursos Adicionales que
haga el Fiduciario al Fldelcomltente, con copla a los Acreedores, en los términos de este
Contrato. Lo anterior, de conformidad con el formato que se anexa al presente FideicomISo
como Anexo "21". .

"RequlsItos M{nlmos de Contrataci6n" significa,,!los requisitos mínimos que deberá cumplir
cualquier financlamlento a ser inscrito en el Registro, según los mismos se describen en el
AnexO"36" del presente Contrato de Fideicomiso. .

"Soldo Objetivo del ~ndo de Reserva" significa, en.cada Fecha de Determinación a partir del
mes, . , contado desde la fecha de celebración del presente Contrato, la cantidad
equivalente a 3 (tres) meses del servicio de la deuda documentada en los Financiamientos,
calculado en base a las cantidades Requeridas presentadas conforme a las Solicitudes de Pilgo,
Notificaciones de Aceleración y/o. Notificaciones de Incumplimiento presentadas. en el mes
respectivo sin considerar el Factor de Aforo.

"Solicitud de Inscripci6n" significa la solicitud de Inscripción que deberá ser firmada de manera
conJurita por, el· fidelcomitente y el aereedor de un f1nanciamilmto otorgado a aquél y. que
deberá presentar dicho acreedor al Fldudarlo, conforme a lo establecido en la Cláusula Siete y
en términos del Anaxo "23".

"Solicitud de Pago" significa para cada Rnanciamlento en términos de los Documentos de
Flnanelamlento del mismo y para cada perlo,do mensual el documento que d.epidamente
requlsltado y en términos sustanelalmente ipales a los. cóntenldos en el Anexo ";24" c;lel
presente Contrat~, deberá presentar el Acreedo.r correSpondiente al Fiduciario para cada
periodo mensual conforme a la Cláusula Ocho de este Contrato. En dicha Solicitud de Pago "
d~berá establecerse, 'en su caso, cuando menos: (1) la Cantidad Requerida que deberá
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destinarse al Fondo de Pago de Capital y al Fondo de Pago de íntereses, así como el detalle de
las cantidades que deberán"abonarse a uno y otro; (/1) las cantidades que deberán pagar.se por
concepto de capital e Inte'reses y demás accesorios, con cargo' a las cantidades abonadas en el
Fondo dePago de Capital y/o en el Fondo de Pago de Intereses; y,(/1i) la Fecha de Pago y demás
instrucciones de pago' para abono de las cantidades a que se refiere el numeral (iI) anterior. El
Hduclario deberá de seguir lo instruido por el Fideicomisario en Primer lugar correspondiente
mediante la Solicitud de Pago, debiendo únlcamentecerclorarse de la, autenticidad de dicha
Solicitud de Pago.

"Sumario" significa el documento emitido en términos similares a los previstos en el Anexo
"25", que deberá presentar el acreedor de un flnanciamlento o la contraparte del Estado en un
contrato de intercambio de flujos o cobertura, según corresponda, al Fiduciario a fin de obtener
la inscripción del mismo en el Registro. Dicho Sumario deberci contener pcir lo menos los datos
que se seflalan en el Anexo antes mencionado.

"Unanlmldad" slgniflca el consentimiento de la totalidad de ¡as miembros del Comfté Técnico
designados por los Acreedores. '

"UnIdades de Inversl6n," o "UD/'" significa las unidades d'e cuenta llamadas "Unidades de
Inversión" establecidas en el "Decreto por el que se establecen las oblfgacJones que podr6n
denominarse en Unidades de Inversión y'reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscai de la Federación y de la Ley de/Impuesto sobre la Renta" publicado en el Diario Oficial de
la federación el1 de abril de 1995.

"UCEF"Signldica la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretarra de
Hacienda y,Crédito P¡Jbllco.

1.1.2 Recias de Interpretadón'
(

En este Contrato y en los Anexos y Apéndices de este Contrato, salvo que el contexto
requiera lo contrario:

(a) los encabezados de las Cáusulas y Secciones son para referencia únicamente y no
afectarán la Interpretación de este Contrato;

(ti) las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo este
Contrato o cualquier otro Documento de Flnanclamlento, Incluirá (d) todos los anexos y
apéndices u otros documentos adjuntos 'al' presente Contrato oa dichos Documentos del
Flnanclamlento, (!J) todos los documentos, Instrumentos o contratos emitidos o celebrados en
sustitución de este Contrato o de dichos DoClimentos del Flnanc1amlento, y (&) cualesqUiera
reformas, reconsideraciones, modificaciones, suplementos o reemplazos a este Contrato o a
dichos Documentos del Flnanclamlento, segtlnsea el caso;

, (e) las palabras "Incluye" o "Incluyendo" se enteridenin como "Incluyendo, sin limitar";



(d) las referencias a cUalquiera Persona incluirán a los causahabientes y cesionarios
permitidos de dicha Persona (y en el caso de alguna Autoridad Gubernamental, cualquier
Persona que suceda las funciones, facultades y competencia de dicha Autoridad
Gubernamental);

(e) las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras o frases
de naturaleza similar, se referlrlin a este Contrato en general y no a alguna disposición en
particular de esteContrato¡

(f) el Singular Incluye.el plural y el plural incluye el singular;

:(g) las referencias a la ley Aplicable, generalmente, signlficarlin la ley Aplicable en vigor
de tiempo en tiempo, y las referencias a cualquier legislación.e~pecíflca aplicable significará
dicha Ley Aplicable, según sea modificada reformada o 'adlclonada de tiempo en tiempo, y
cualquier LeyAplicable que sustit\lya a la misma;

(h) los derechos de cada uno de los Fideicomisarios en Primer Lugar y io~ Derechos
Fideicoinitidos se adquler~n y se regulan durante tod~. su exlste.nciaen I(?s términos de la ley
Aplicable ·al I'nomentb ..·de su nacimiento, sin' que sea vlilido ~nte!'lc!erlos restri.njidos,
condicionados o modificados por normas que.entren en vigor con posterioridad; y ..

(1) las referencias a una Cláusul8-,Seccl6n, Apéndice o Anex,?,son referen,clás ,'~ la
cláusula o sección relevante de, o anexo relevante de, este Contrato salvo que se indique lo
contrario.

O) las referencias que se hagan a la palabra cuenta o subcuenta deberán entendé~
como una cuenta bancaria o como el registro contable de IQsmovimientos que tenga que
realizar el Fiduciario en términos de ~o éstablecldo en el pl'esenteCóritrato~' Derivado de. lo
anterior, las Partes.recon~nqu,~ para ~05 prácticos, el Fiduciario podrá aeríruna cuenta
bancaria para cada Flnanclamiento, en donde se mantendrá el registro de /os Ingresos de la
Cuenta Individual de Cobertura, de la Cuenta Individual de Garantfa, del Fondo de Pago de
capital yel Fondo de Pago de lotereses de dicho Ananclamlento.

1.3. Apéndices y Anexos.

LosApéndlces'y Anexos que se indlca~ a contlnuaci,ó" forman parte integránte de este
Contrato y se tienen aquí por reprodUCidoscomo si a la letra se .,insertasen:

.Apéndices

Apéndice "A" Decreto de Autorización 'd~1Refinanciamiento

Apéndice "8" Decreto ·ModiflCatorio al Decreto. de, Autorización del
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Apéndice tIc:'

Apéndice "0"

Apéndice "e"

Apéndice "F"

Anexo "1"

Anexo "2"

Anexo"3"

Anexo "4"

Anexo "5"

Anexo "6"

Anexo "7"

Anexo "8"

Anexo "9'" ,
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Anexo"36" Condiciones Mfnimas de Contratación

Anexo "37" Proyecciones sobre Ingresos
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Anexo"39" [Intencionalmente omitido]

Acreedores Originales y Procedimiento de 'Inscrípclén de los
Acreedores Originales

Cáusula Dos. Constitución del Fideicomiso.

2.1. AportaCl6r;-lnlcial; ParticipaciOnes Fidelcomltldas.

ElFideicomltente constituye en-este acto un fideicomiso-irrevocable de administración y
medio de pago, y transmite en propiedad fiduciaria al Fiduciario, a fin de que se cumpla con los
términos y condiciones establecidos en el presente Contrato: (1)la Aportación Ifllcial;y (iI) los
Derechos Sobre las Participaciones, éisfcomo los Ingresos derivados de su ejercicio, sujeto a la
condición suspenslva de que sean desafectados de los vehíeules a los -que actualmente se
encuentran afectados, en el entendido que la afectaCión a este Fideicomiso se perfeCCionaráa
paso y medida en que se liberen esas Participaciones (las "PartlcipadQnes Fldelcomltldas").
Bastará para tener por cumplida esa condición: la entrega al Fiduciario del original o copia
certificada de - los déeumentos que acrediten las desafectaciones respectivas. En todo
momento, el Fiduciario deberá llevar un control de las Participaciones afectadas al Patrimonio
del Fideicomiso, es decir, de las Participaciones Fidelcomltldas.

2.2. FAFEF;

El Fldeicomltente afecta de furma irrevocable los Derechos Derivados del FAFEF,asr
como los Ingresos derivados del mismo, de 'confurmldad con lo previsto en la S~lón 3.2
siguiente. El Fldelcomltente, el Fiduciario V los Fldeicomlsarlos- en Primer 'Lugar aceptan y
reconocen que la afectación de los derechos de cobro del FAFEFV- 10$ ingresos derivados det
mismo se limitan ¡)nlca y exclusivamente al monto de los ingresos derivados de los Derechos
Derivados del FAFEF,en el entendido que los derechos de cobro sobre el FAFEFNo Utilizabley
los ingresos derivados de Jo'smismos que por cualqUier motivo se Iregaran a depositar en las
Cuentas Concentradoras no se considerarán -para efecto alguno, parte -del- Patrimonio del
Fideicomiso, estando obligado el-Fiduciario a abonar los Ingresos derivados del FAFEFNo
Utilizable en la Cuenta de Remanentes del FAFEFen la Fecha de Distribución del FAFEF
correspondiente:

----------------- -_.,-_._--



ElFideicomitente en este acto afecta de forma irrevocable los ingresos derivados sobre
el 100% dellSN, en el entendido que:

(a) la afectación del ISN se implementará dentro de los 90 (noventa) dlas naturales
siguientes a la fecha en que se celebre el presente Contrato de' Fideicomiso, a través de la
celebración de las Instrucciones a Entidades Recaudadoras.

(b) En caso de que se sustituya y/o complemente el ISNpor cualquier otro impuesto, el
Fideicomitente se obliga a llevar a cabo cualesquiera acciones que sean necesarias para
implementar V perfeccionar la afectación al presente Contrato de Fideicomiso del impuesto
sustituto de que se trate y que el 100% (cien por ciento) de la recaudación de los ingresos
derivados de dicho impuesto sustituto V/o complementario sean depOSitados en la Cuenta.
Concentradora delISN.

Para efectos de que la totalld.ad .de los ingresos sobre el. ISN.sean deposltados en la
Cuenta Concentradora del ISN, dentro de los '90 (noventa) días' naturales' Siguientes a la
celebración del presente Contrato' de fldel.comiso, el Fideicomitente deberá llevar a cabo las
siguientes acciones:

(1) Suséribir y entregar a cada una de las Entidades R~udadoras unaínstrúccíón a
Entidades Recaudadoras, que Cumpla con las 'ca/1llcterfstlcasprevl$tas en el AnéXott34n eI.ei
presente Fideicomiso, con cada una de las Entldades.Recaudadora~ .para. que depositl;lny/o
transfieran 10$ ingreso$.derivados dellSN a la Cuenta Cpncentradora dellSN de.~orma d.\aria;y.' .

(11) AutqTizar al Fiduciario frente a las instituciones de~.rédito correspondiente~,
para que cuente COn· acceso para. consulta de movimientos .vlaelectrónica de iodfl~ v. cada !,lila
de las cuentas utilizadas para recibir los ingresos. sobre el ISN; siendo responsabilidad del
Fideicomltente el realizar todos los actos que sean necesarios para que las citadas instit~cíones
de crédito, entreguen al Fiduciario y habiliten todos los instrumentos y mecanismos necesarios
para dar cumplimiento a lo anterior; e .,

..(111) Instruir a ~da.instltucI6n de crédito con .quienes tengan aperturadas cuentas
para recibir ingresos ..sobre el ISN para que envle al.fiduclarlo mensualmente copla de los
estados de cue,-¡tacorrespondientes.

, ,0;

.A más tardar al fin.a.ljzarel plazo de 9Q (noventa). ellas.naturales a que se refjere esta
Cláusula, el Fide!comitente deberá entr~gar al fiduciario V al Se<:retario dei Comité T~cnico
copia de todos V r;ada uno de las Instrucciones a,Entidades Reca\.ldadoras, asl como una relación
d~ la totalidad de las cuentas aperturadesccn Instituciones.de crédito en las que se recibran los
Ingresos..derivados del. ISNa fin. de. que el Fiduciario ai:tuall~ la Información contenida en, el
Anexo 1134". Loanterior, en el entendido que. el Fiduciario deberá remitir una copia de dícha
información a todos los miembros del Comité Técnico dentro de los 5 (eíneo) Días Hábiles
s¡¡ulentes a la fecha en que la haya recibido.
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ElFideicomitente se obliga a notificar al FiduciarioVa los miembros del Comité Técnico
la designación de cualquier persona o institución como Entidad Recaudadora a más tardar
dentro de los 5 (cinco) OlasHábiles a lafechaenque celebre el convenio correspondiente con
dicha persona o institución para 'que pueda recaudar Ingresos derivados del ISN, en el
entendido que junto con dlého convenio el Fideicomlfente deberá otorgar a dicha persona o
Institución una Instrucción' a Entidades Recaudadoras.

Asimismo, el Fldelccmltente se obliga 'a notificar al FiduCiario'(quien a su vez lo deberá
Informar a todos los miembros del Comité Técnico) V al Secretario del Comité Técnico su
intención de darpor terminados los convenios que tenga celebrados con cualquier Entidad
Recaudadcira cuando menos con 10 (diezrDfas Hábiles de anticipación a la fecha en que se
pretenda darlos por terminado. En 'el entendido' que (1' los convenioS' que documenten la
tetminación de dlcha ·rélación deberán prever que la'Entlaad Rei:audadora tendrá la obllgadon
de transferir a la Cuenta ccncentradora del iSNcualesqulerá 'reeursos derivados del ISNque
reciba aún después de darse por termil'ia~a su relación con el Estado, V (n} siempre tendrá que
existir cuando menos una Entidad Recaudadora.

2.4. Contratos de Cobertura y Contratos de Garantía.

ElFidelcomltente, en adición a cualquier Contrato de Garantía que contrate el Fiduciario
en los términos del presente Contrato de Fideicomiso, podrá ceder Vaportar los derechos de
cobro y los ingresos derivados de los Contratos de Cobertura o Contratos de Garantra que haya
celebrado, en relación a uno o varios Financlamlentos, en favor del.Fiduciario; en el entendido
que previo a su inscripción en el Registro, el ,Fiduciariodeberá verificar que las obligaCionesde
pago derivadas de dichos Contratos de Cobertura o Contrato de Garantía cumplan con las
condléiones para su Inscripción en el Registro.

2.5. Reconocimiento de afettaci6n.

El Fldeicomitente acepta que a partir de la presente fecha no podrá ceder, transferir,
afectar o destinar de forma distinta a lo seflalado en este Contrato el Patrimonio del
Fideicomiso, ya que el mismo se encuentra afecto exclusivamente a los fines seftalados en este
Fideicomiso. .

Como consecuencia de la afectación fidudarta' Irrevocable de los· Derechos
Fldeicomltldos Vde los Ingresos derivados dellSN, durante toda '¡¡s vigencia del Contrato: (1) el
Fiduciario será la linlca Persona legitimada para solicitar, exigir, comprometer O recibir
cualquier parte o la totalidad de los recursos correspondientes a los Derechos Sobre las
Participaciones V/o a 'los Derechos Derivados del FAFEFy/o Ingresos derivados del ISN;y (m el
Fldelcomlténte sólo estará facultado a recibir e eomprometer recursos derivados de los
Derechos Sobre las Participaciones V/o de los Derechos Derivados del FAFEFV/olos'ingresos
derivados del ISN, por medio del presente Adeicomiso, en los términos del mismo, V
exclusivamente en su carácter de Adeicomisarlo en Segundo lugar.
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2.6. Aceptación del Fiduciario.

El Fiduciario acepta su deslgnac:l6n con tal carácter bajo este Contrato y se obliga a
desempel'lar sus func:lonesde conformidad con las disposiciones de este Fideicomiso y de
conformidad con todas las instrucciones por escrito que, en su caso y según corresponda, le .
sean entregadas por el Comité Técnico, los Fldeicomlsarios en Primer Lugar o el Fideicomitente
(en estos últimos casos, exc:lusivamente respecto de las materias previstas expresamente en el
presente Contrato), de tiempo en tiempo, de conformidad con los términos de este
Fideicomiso, en el entendido que cuando el Fiduciario actúe en esctricto cumplimiento con lo
establecido en el presente Contrato de Fideicomiso y de ccnformldad con las instr.ucciones
entregadas por el Comité Técnico, los Fideicomisario,sen Primer Lugar o el Fideicomitente (en
estos últtmos casos, exclusivamente respecto de las.materlas previstas expresamente en el
presente Contrato),según corresponda, quedar.i liberado de cualquier re.sponsabilidad que se
derive al respecto, salvo que dicha respons.¡¡¡billdadresulte. de la negligenti~1culpa, dolo o mala
fe del propio Fiduciario o de sus. empleados, determinada mediante sentencia jnapelabte por
autoridad judicial competente. .

Elpresente Fideicomiso quedará registrado en los archlvoscantables del Fiduciario con
el numere F/1163. . . .

.CJ¡\usulaTres. Solicltudes.a la UCEF.

. 3.1. Solicitudes para la Inscripción de la Afegación de Pa!1'dpadones.

El Flr;leicomltente se obliga a emitir una solicitud, en los .térmlnos de las Leyes
Aplicables, inmediatamente despues de celebrar el convenio por medio del cual se desafécte 'o
revierta la afectación de las ParticipaCiones de eualquler fideicomiso y/o vehfculo de cuaiquler
naturaleza en el que se encuentren afectadas, con .,e.1objeto de; (1)informarle a la UqF, para
que esta a su vez informe a la Tesorería de la Federación, 'Ia ·atec:tadón al Patrimonio del
Fideicomiso de las Participaciones, Fld.elcon'litldas,.a efecto de que el Fiduciario destine los
recursos al pago de los.Ananciamhentos, y. (Ii) solicitar a la.UCEFque Instruya Irreyocablemente
a la Tesorería de I~ Federación para que, en .Io,suce.sivoy mientras se encuentre vigent~ este
Contrato, en cada ocasión que deba enterarse al Estado cualquier pago, minlstración, ~justeo .
entrega de Partic:lpaciones, la Tesorerra de la Federación entr~ue directamente al Fiduciario
las cantidades que le correspondan en relación con las Participaciones Fideicomitidas,.mediante
abono o transferenciaeiear6nica de fondos respec:t~os a la <;uenta Concentradora de
Participaciones.

. ElFidelcomitenterecon6ce y acept'!l que mediante su fll111aen este Contrato afectó. IQs
Derechos sobre las Participaciones al presente. AdelcomÍso, por lo que acepta y se obliga' a no .
afectar o de .cualquier otra manera otorgar derechos .sobre. las Participaciones a Persona,
fldelcomiso y/o vehículo de cualquier naturaieza, distinto. del prese~teFidelcomlso (eXcepto
por los fideicomisos y/u otros. vehfculos a los cuales se encuentren afectadas a la fecha de
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celebración del presente Fideicomiso y sólo por el monto y tiempo que actualmente se
encuentren afectadas).

3.2. Solicitudes para la Inscripción de la Afectación de los Derechos Derivados del
FAFEF.

El Fideicomitente se obliga a emitir una solicitud, en los términos de las Leyes
Aplicables, inmediatamente despues de celebrar cualquier financia miento a ser inscrito en el
Registro, con el objeto de: (1)" informarle a la UCEFpara que ésta a su vez ~eInforme a la
Tesorerfa de la Federación la celebración del presente Contrato como mecanismo irrevocable
de administración y medio de pago de los Flnanciamientos; (11) la afectación al Patrimonio del
Fideicomiso de los Derechos Derivados del FAFEF,a efecto de que ·elFlduciario destine los
recursos derivados de los Derechos Derivados del fAFEF al pago de los Flnanciamientos, y (111)
solicitar a la UCEFque Instruya irrevocablemente a laTesorerra de la Federación para que, en lo
sucesivo y mientras se encuentre vigente este Contrato, en cada ocasión que deba enterarse al
Estado cualquier pago, mlnlstración, ajuste o eqtrega del FAFEF,la Tesorería de la Federación
entregue directamente al FiducIario las cantidades que le correspondan "en relacíén con el
FAFEF, mediante abono o transferencia electrónica de los fondos respectivos a la Cuenta
Concentradora del FAFEF.

El Fldeicomltente reconoce y acepta que mediante su firma en el este Contrato afectó
los Derechos Derivados del FAFEFal presente Fideicomiso, por lo que acepta y se obligo, a no
afectar o de cualquier otra manera otorgar derechos sobre los Derechos Derivados der F¡;FEFa
Persona, fideicomiso y/o vehícule de Cualquier naturaleza, distinto del presente Fideicc"miso
(excepto por los fideicomisos y/u otros vehrculos a los cuales se enciJentren afectadas a la ft'cha
de celebración del presente Fideicomiso y sólo por el monto y tiempo 'que actualmente se
encuentren afectadas).

3.3. Reglas Generales.

Las solicitudes que el Fidelcomitente deba presentar ante la UCEF deberán prever
expresamente que (1) los montos que le correspondan al Estado por concepto de los Derechos
Fideicorriitidos deben ser entregados de manera directa al F.ídelcomisoa través ·desu abono a la
Cuenta Concentradora aphcable, (11) dichas solicitudes 110 podÍ'án ser revocadas sin la
autorización del Congreso del Estado y el consentimIento por escritd de los Acreedores inscritos
en el Fideicomiso y (m) Ilnicamente el Fiduciario está facultado para solicitar antldpos de
Partldpadones.

Cláusula Cuatro. Partes del Fideicomiso.·

Son partes de este Contrato de Fideicomiso las siguientes:

FrdelcomltE!nte y F1deli:omlsarlo en
Segundo Lugar:

El Estad~ de Coahulla de Zaragoza.



Fiduciario: Banco Invex, S.A., .

Fldeicomisarios en Primer Lugar: LosAcreedores

ClliusulaCnco. Patrimonio del FideIcomiso.

El patrimonio de este Fideicomiso (el "Patrimonio de! Fldelcomlso"l estará integrado
por:

(a) la Aportación Inicial;

.(b, los derechos al cobro sobre las Participaciones Adeicomitidas y los ingresos
derivados de su ejercicio;

. .

(c) ,los derechos al cobro sobre el FAfEfy los ingresos derivados de su ejercicio, m
el entendido que no formarán parte del Patrimonio del Fideicomiso los recursos derivados dei
FAFEFNo Utilizable;

los ingresos derivados delISN;

cualquier producto o rllnCflmientoobtenido de las InVerS!onesPermitidas;
. .

(f) los ,derech.osde Cobroy los recursos derivados del eJerdcio de los Contratos de
Garantía, si las hublj!re;

(g) los derechos de ·cobro.y los recursos derivados de los Contratos de Cobertura,

(h) con los recursos que en su caso aporte el Fldelcomitente con el propósito de
lIevar.a cabo el prepago de los FI"anclameintos, y

. ,ti) con los bienes, las,de",iÍS ca.ntid~des y d&rechos de que sea litulat el Fiduciario
en relación con el presente CQntrato de Fldei(:omlsopor cualquier causa válida y legal,
incluyendo oualquler recurso, dlsti~to dI!.lo~ previstos en 'Ia presente Cláusula, .que le sea
afectado o transmitido por el Rdeicomltente.

. ~

De conformidad con lo previsto por la sección 5.1 (cinco punto uno) de la Circular 1/2005: el
Fideicomitente y los Fideic.omisarlosen Primer Lugar acuerdan y reconocen que lo establecido
en la presente Cláusula hará las veces de inventario del Fideicomiso de los bienes y derechos
que integran el Patrimonio del Fideicomiso y la suscripción del presente Fideicomiso, junto con
la entrega de su respectivo ejemplar, hará las veces de acuse de recibo de! mismo; asimismo
reconocen que dicho Inventario se irá modificando de tiempo en tiempo (1) conforme se
reciban recursos en la Cuenta Concentradora de Participaciones y en la Cuenta ConcentÍ-adora
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delISN; (11)conforme se afecten derechos e ingresos sobre los Contratos de Garantfa V/o los
Contratos de Cobertura; (111)con los rendimientos que generen las Inversiones Permitidas del
Patrimonio del Fideicomiso; y (Iv) con los p'agos o retiros que se realicen con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con lo establecido en el presente.

Cláusula Seis. Fines del Fideicomiso.

De conformidad con lo establecido en el presente Fideicomiso, son fines del mismo, que
el Fiduciario: '

(a) Abra, opere Vmantenga, Independientes unas de otras, las,Cuentas Concentradoras
con la Institución financiera que el propio Fiduciariodetermine de tiempo en tiempo;

'(b) Lleve a cabo todas aquellas acciones' y actos que sean necesarios o convenientes a
efecto de conservar' los derechos a 'recibir tas cantidades derivadas de los Derechos
Fidelcomitldos VdellSN, según lo dispuesto en este Contrato;

(e) Abra, opere y mantenga cuentas Independientes para el Fondo de Reserva, el Fondo
de p'repago, asf como, respecto de cada FlnaÍlclamiento, el Fondo de Pago de CapitalVel Fondo
de Pago de Intereses que corresponda;

(d) Reciba en la COénta Concentradora Adicional: (1)los Recursos Adicionales; (/1) las
cantIdades derivadas de cualquier aportación realizada por el Fldelcomitente, distinta a las
cantidades que resulten del ejercicio de los Derechos Fld.lcomltldos y o de las cantidades
derivadas del ISN; (/11) las cantldadéS que no se encuentren afectadas al' Fondo,de Reserva y/o
Fondos de Pago de Capital V/o Fondos de Pago de Intereses ni a las otras Cuentas
Concentradoras¡ (Iv) los productos financieros de todos ellos (salvo ledtspueste por el inciso (f)
siguiente), en tanto no sean aplicados a los fines de este Fideicomiso; y (v) los montos
devueltos por los Acreedores en raz6n de las Cantidades Pagadas en Exce~;

(e) ReCibaen la CUentaConcentradora de Participaciones, por parte de la Tesorería de la
Federación o de c!Jalqulerotra dependencia u,autoridad competente, según sea el caso, la
totalidad de las cantidades Ifquldasderivadas de los Derechos Sobre las Participaciones;

(f) Reciba en la Cuenta COncentradora del FAFEF,por parte 'de la Tesorería de la
Federacl6n' o' de cual'qúier otra dependencia u' autoridad competente, .según sea el caso: (1)la
totalidad de las cantidades Ifquidas derivadas de los Derechos Derivados del FAFEF;y (1/) los
productos financieros de los recursos obtenidos en raz6n de los Derechos Derivados del FAFEF,
en tanto los' recursos disponibles derivados de los Derechos Derivados del FAFEFno sean
aplicados a los fines de este Fldelcómlso;' '

(g) Que el Flducíarlo, según sea necesarle, comparezca a' la firma de las Instrucciones a
Entidades Recaudadoras que al efecto le instruya el Fldeic;omltente, y. que notifique a las
Entidades Recaudadoras el número de la Cuenta ConcentradOra del ISNa efecto de que éstas



de forma diaria transfieran al Fiduciario los ingresos derivados del ISN que hayan recibido.
Asimismo, .que el Fiduciario actualice el Anexo "30" según se incorporen nuevas Entidades
Recaudadoras o se den por terminados los convenios celebrados con las ya existentes, de
conformidad con lo previsto en el presente Contrato de Fideicomiso.

(h) Reciba en la Cuenta Concentradora del ISN, por parte de las Entidades
Recaudadoras, o de cualquier entidad o dependencia del Estado, la totalidad de los ingresos
derivados delISN.

(1)Abra, opere y mantenga, Independientes unas de otras, las Cuentas Individuales de
Coberturas con la institución financiera que el propio Fiduciario determine de tiempo en
tiempo;

U} Reciba en la Cuenta Individual de .Cobertl!ras que corresponda a cada uno de los
Contratos de Cobertura, los flujos y demás cantidades que las contrapartes del Estado en dichos
contratos 'deban transferir al Estado de conformlda4 con '105 términos de .dichoscontr.atos; .

(k) Abra,'opere y mantenga, independientes unas.de Qtras, las Cuentas Individuales de
Garantía con la;inStituclónflnancler:aque el.proplofiduciario dete.rmloe de tiempo en tiempo;

(1)EntregUe al Estado, mediante tranSferencia electróniCa de fondos a la cuenta que el
Estado le notifique por- escrlto-peri~ica!YIente, .105. r~~ur.sos.del FAFEFNo Utilizable de
conformidad con lo previsto en la Cláusula Ocho de este Ad.eicomiso¡. ,"

. .- . ..'

(m) Reciba, mantenga' y aplique laAportación Inicialal Fondo de ~eserva;' ..

(n) Opere el Fondo de Reserva de conformlda~ con lo establecido en la Cláusula Ocho;

(o) Abray mantenga el Registro;

(p) ~nscriba 10sFlnanciamientos en· el Registro y expida las Constancias de Inscripción
correspondientes en los términos de lo:dispuesto.por·el presente Contrato;

(q)Apllque las cantidades exlste~tes en las Cuentas Concentradoras y en cada una de las
Cuentif5'lnc:!lv.idualesde Coberturas, al Fondo. de P~go de Int"eses y a~F~ndo de. Pago de
capital de cada Financlan'llento, de co~f.Qrmidadcon lo s8ftalado en.la qá,usula.Oc;ho;

(r) Aplique las cantidades .existe!rtes en. cada una ..de las C4entas Individuales de
Garantra, áltando de Pago de I.ntereses y al Fondo de. Pago de Principal del Ananclami~nt.o
GarantlzadCl'correspond\ente, de conformidad con lo señalado en la Cláusula Ocho;

(s) Para cada Finantlamlento, .separe oportunamente y conforme a las Instn.¡cciones del
Acreedor correspondiente de las Cuenta~ Concentradoras y de las C-uentas Individuales de
Coberturas' y destine irrevocablemente al pago del mismo mediante la transferencia en los
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respectivos Fondos de Pago de Capital o Fondos de Pago de Intereses, según corresponda, las
cantidades que le sean' notificadas por el Acreedor mediante la respectiva Sollcltudde Pago,
Notificación de Aceleración, Notificación de Terminación de' Evento de Aceleración o
Notificación de Incumplimiento; ,

(t) Efectúe los pagos correspondiehtes a cada Flnanciamlento con cargo a tos Fondos
que correspondan de conformidad con los Documentos del Flnanciamle'nto respectivos'V con lo
establecido en las correspondientes' SolfcltUdes de 'Pago, Notiflcadones de Aceleración,
Notificaciones de Incumplimiento V/o Notificaciones de Terminación' de Aéeleraclón; en el
entendido que los recursos disponibles derivados de los Derechos Derivados del FAFEFque
sean abonados a los F.ond,osde Pago de Capital V/o Fondosde:Pago dé Intereses serán
destinados exciuslvamente al pago de capital V/o Intereses de los respectivos FlnanciamlentO$;
asimismo, que efectóe los prepagos correspondientes a cada' Flnanclamlentc con 'cargo a los
lngresos Adicionales de confo~midad "ton la Sección 8.11;

(u) Retenga V pague los Gastos de Implementación VGastos de Mantenimiento con los
recursos existentes en las Cuentas Concentradóras (salvo en la Cuenta Concentrad ora del
FAFEF)después de haber realizado los abonos en los Fondos de Pago de capital y Fondos de
Pago de Intereses de cada Flnanciamiento y en su caso, en' el Fondo de Reserva," de
conformidad con lo señalado en la Cláusula Ocho;

(v) Comparezca a la firma, según sea necesarío V conforme a las instrucciones del
Fideicoh'lltente, de los Contratos de Garantra Vde los Contratos de Cobertura.

(w) Disponga' y reciba en las Cuentas Individuales de Garantra, los recursos disponibles
de cada uno de los Contratos de Gararitfa y aplique dichos recursos para pagar capital e
intereses ordinarios, de conformidad con lo previsto en la Cláusula Ocho del presente Contrato
y en los,propiOSContratos de Garantra¡ ,

(x) Solicite, reciba V aplique, én su caso, los RecursosAdlcionates, de conformidad con lo
establecldoen la dáusula Ocho del presente Contrato; ,

(y) Entregue al F1delcomitente las Cantidades Remanentes, eO'la,Fecha de Entrega de
Cantidades Remanentes de que se trate, de conformIdad con lo previSto en la dáusula Ocho del
presente Contrato;,

(z} Entregue al Fidelcomltente las Cantidades Remanentes del FAFEFUtilizable mediante
su depósito en la Cuenta de Remanentes del FAFEF,en la Fecha de Entrega de Cantidades
Rem~nentes del FAFEF Utilizable de que se trate, una vez realizados los abonos a los
respectIVos Fondos de Pago de Capital V Fondos de Pago de Intereses, de cada Fhianciamiento
conforme al presente Contrato y a los Documentos de Financiamiento V, en su caso, al Fondo
de Reserva;



(aa) Entregue al Fideicomitente los recursos remanentes de las cantidades depositadas
en las Cuentas Individuales de Coberturas, de conformidad con lo previsto en la Sección 8.S(b)
del presente Contrato;

(bb) Invierta conforme al Régimen de Inversión aplicable en términos del presente
Contrato, los recursos disponibles en las Cuentas Concentradoras y de los respectivos Fondos
de Pago de Capital, Fondos de Pago de lntereses y Fondo de Reserva así como de cualquier otra
cantidad que forme parte del Patrimonio del Fideicomiso, durante los plazos que corran de la
fecha de recepción de los mismos por el Fiduciario, a las fechas en que deba realizarse el pago
de los Financiamientos o la entrega de las Cantidades Remanentes o la fecha en que deban de
aplicarse a cualquier otro fin de este Contrato;

(ee) Pr.epare y entregue al Fidelcomltente, a las Agencias Calificadoras, según sea el caso,
y a los Acreedores el Reporte Mensual dei Fiduciario,'el Reporte Trimestral del Fiduciario y el
Reporte Anual del Fiduciario;

.(dd) Mantenga y. defi~nda el PatrlmQnlo del Fldelcoml~ en los términos .de la'Cláusula
Dieciocho del. presente Contra~o. Lleve a c;abo' todas las' acciones que sean necesarias o
convenientes a fin de conservar :y en su caso oponer a terceros la titularidad sobre el
Patrimonio del Fideicomiso, según lo dispuesto en el presente Fideicomiso;' .

lee) Proporcionl\!'acceso a la informaclófl.,del Regl~ro a su cargo, a cualesquiera de los
Fideicomisarios, al Fidelcomitente, a las Agencias C8lfflcadoras, al Auditor Externo del ~ado y
al Auditor Externo del Fideicomiso,' que lo solicite a fin de conocer el Sumario 'de cada
Flnanciamiento, así como la'conStItución del Fondo d~ R~serva. ElFideléomitente y cada uno de
los Acreedores liberan al Fiduciario·de cualquier res¡:lonsabilidadderivada de la revelación de la
información en términos del presente ipclso¡ (-

(ff) Proporcione a través del Fldeicomltente acceso a la información relativa al uso y
aplicaCión de los recursos recibl~os en relación con los Derechos Derivados del FAFEF,a la
Secr~taría de la Función Pública y la Secr~taría de Hacienda y Crédito púb.lico del Gobierno
Federal asr como a la Auditoría Superior de la Federación. El Fideicomitente y cada uno de los
Acreedores libera" al Fiduciario de cualquier responsabili~ad -derivada de la revelación de la
información en términos del preserit-e Inci50; .

(a) Comparezca si asr se lo.requiere el Fldeicomitente o cualquiera de los Acreedores, a
la celebraci9n y de cumplimle~.toal Contrato entre Acreedores;

(hh) Lleve a cabQ.lps a~s. que sean necesarios. a efecto de solicitar antlclp.o.ssobre
Participaciones de conformid.ad.con las.Instrucciones que le proporcione el Comité Técnico;. ..~ . . '.

(11)Q.ueel AduclaHo le transfiera al Fldeicomlsario en Segundo Lugar el remanente del
Patrimonio del Fideicomiso, Incluyendo cualesquiera cantidades depositadas en las Cuentas
Recaudadoras y los Fondos, o a cualquier tercero que éste designe conforme. a la LeyAplicable,
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una vez que (ir las obligaciones a cargo del Fldeicomitenté derivadas de los Documentos de
Financiamlento hayan sido cumplidas en su' totalidad Y' dIcho cumplimiento haya sido
confirmado mediante lnstruccíén por escrito de la totalidad de los Fideicomisarlos en Primer
lugar inscritos en el Registro cii momento 'de la solicitud de extinci6n del Contrato, (iI) el
Fldeicomltente así lo solicite cuando no haya Financiamientos inscritos en el Registro, o (111) el
Fidelcomltente y todos y cada uno' de" los Fldeicomisarlos en Prímer Lugar cuyos'
Financiamlentos se encuentren Inscritos en el Registroa;;f lo soll~lten por escrito.; y

(jj) Comparecer, según se lo requiera el Fidelcomltente o eualquter Acreedor, a la firma '
de los convenios de extinción de cualquier otro fideicomiso del Estado que tenga afectadas
Participaciones.

(kk)' Retenga y pague los Ga$tos de Implementación con cargo a las Cuentas
Cóncentradoras de conformidad con lo dispuesto en la Sección 'S.2 de la E:láusula'Ocho del
presente Contrato.

(11) Realice los prepagos de los Flnanclamientos, con los' recursos que para, tales fines
aporte el Fideicomitente en el Fondo de Prepago, conforme a lo pr~vlsto en la Sección S.12. '

(mm) En ge...,eral, cumpla oportuna y diligentemente, con todas las obligaciones a su
cargo de conformldad con este Contrato y con las demás dlspaslclones legales aplicables.

Las Partes están de acuerdo en que cualquier pa~ que el fiduciario esté obligado a
hacer en los términos del presente Fideicomiso para el tumplimeinto de los Fines del
Fideicomiso, será 'siempre' con cargo al Patrlinonio del Fideicomiso y únicamente hasta donde'
éste baste y alcance.

Cláusula Siete. Re¡istro.

7.1. Insérlpd6n de Flnandamlintos en el Registro.

(a) Mantenimiento del Registro. ElFiduciario al)rlrá y mantendrá el Registro, en el cual
se InSCribirán, sujetó a los requisitos establecidos" en el presente FIdeicomiso, los
Financiamlentos. El ReSlstro deberá contener la información y datos relativos a los
Financlamlentos registrados, asf como a los Acreedores correspondientes. Únicamente los
flnanciamlentos (y, en su caso, los contratos de Interca~blo de flujos o de cobertura) y los
Contratos de Garantía debidamente Inscritos en el Registro tendrán el éarácter de
Financlamlentos para todos los efectos que se sei'lalan en el presente Fideicomiso, inciuyendo
que el Acreedor de cada Flnanclamlento sea considerado como Rdelcomisario en Primer Lugar
del presente Rdelcomlso.

(b) Requisitos de Inscripcl6n.



1. Tratándose exclusivamente de los Acreedores Originales, para la inscripción de sus
flnanclamlentos se estará a lo dispuesto en el Anexo "49" del presente Fideicomiso.

2. Tratándose de cualquier acreedor distinto de los Acreedores Originales, a fin de
inscribir unfinanciamiento en el Registro, el acreedor ccrrespondlente deberá presentar al
Fiduciario una Solicitud de Inscripción sustancialmente en el formato que se establece en el
Anexo "23". debidamente firmada por dicho Acreedor y por el Fideicomitente, acompaiiada de
la siguiente documentación:

(i) ElSumario correspondiente;

(i1)Copia certificada ante notario o corredor público de (y) los documentos rnedlante los
cuales se encuentre.lnstrumentado el floanciamiento (incluyendo, en su caso, de los'
contratos de intercambio de flujos o de.·cobertura que estén vlnculados con dlcho
financiamlento), y (z) la publicación en el DiarloOficialdel Estado del Decreto por medro
del cual se haya autorizado la contratación del financiamiento correspondiente así como
el uso de recursos deri~dos de los Derechos Fideicomitidos y dellSN para su p~go;

(111)Una certificación emitida por el Fldeicomitente, en los términos indicados en el
formato de Solicitud de Inscripción.que se adjunta al presente como Anexo "23». en la
que conSt~ (iI) que el nuevo fjnanciamlento ..~mple, CO!" los .Re.c¡ulsitos·~ínlmos de
Contratación correspondientes; (w) que el FldelcomltE!nte ha cumplido y prevé que
,continuará cumpliendo con las Obligaclo"es"flnancie~as Mínimas correspondientes; (x)
que Ia 'Inscripción del financlamientP propuest!)," no ge"~f:ará 'EventOs de
Incumplimiento o Eventos deAcel~r.idón. de los Flnand¡unlentos' previamen~e
registrados; (y) que' el Factor de Aforo del ñnancíamíentc que se, pre,~nda inscribir
(distinto de los Contratos de Garantía; de los Contratos de Cobertura y dé los
I:lnanciamientos que el E~adq,contrate en relación con la reestructuración) es y será,
durante toda su vigencia, jguaÍ o menor a 1.2 (uno punto dos) y (z) que ha cumplido y
prevé que continuará cumpliendo con las obllgacione~ esta!:tlecldasen ~ste Fideicomiso;

(iv),Una carta de consentimiento y acu~rdo por la cual el Acreedor de q.ue se trate se
adhiera de manera plena e Incondicional ~ los té~inos y condlcíones del C~ntrato entre
Acreedores. '

(v) Un,orlgiDalo CQpiacertlfi~da de la.inscripción del Flnanclamlento correspondienteen el Registro Estatal.y en el,ReÍlstro Federal. . .

'(vi) En .caso de, que el f!nanclamlento de que se trate sea un Finandamiento
Garantizado, además de los requisitos que'se mencionan en los párrafos que anteceden,
los documentos mediante ios cuales se encuentre lnstrumentsdo dicho flnandarriiento
deberán contener una declaración del Acreedor de que. se trate en la que confirme qué
conoce y acepta de manera plena e Incondiclon'ai los términos y condiciones del
Contrato de Garantra correspondiente.
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(e) Incumplimiento de Requisitos. Encaso de que: (1)el flnanciamiento que se pretenda-
inscribir no cumpla con todos los requisitos establecidos en el apartado (b) que antecede vIo
con los Requisitos Mrnlmos de Col'lti'atación;CIi) el Estado no se encuentre en cumplimiento con
las Obligaciones Financieras Mfnfmas; y/o (Ifi) el 'Estado no entregue al Fiduciario copia
certiflcada ante notario o corredor púbfico del documento donde conste que el Flnanciamiento
ha quedado inscrito en el Registro Estatal y en el Registro Federal, el Fiduciario, a más tardar,
dentro de los 20 (veinte) OrasHábiles contados a partir de la fecha en la que retibió la Solicitud
de Inscripción, enviará una Notificación de Rechazo de Inscripción al acreedor correspondiente
y al Fideicomitente.

(d) Consentimiento del Comité Técnico. El Fld!!icomitentepodrá solicitar al Comité
Técnico, quien deberá adoptar liI resolución correspondiente por: Mayorra, que otorgue su
consentimiento para que el Fiduciario Inscriba en el Registro un flnanciamiento que no cumpla
'con los supuestos seRalados en el apartado (b) anterior.

(e) Constancias de Inscrlpcl6n. A más tardar dentro de los 21 (veintiún) Olas Hábiles
contados a pártlr de la fecha en la que el Fiduciario recibió la Solicitud de Inscripción y una vez
que el Fiduciario: haya verificado, con base' en la documentaci6n entregada por el
Fldelcomitente, que la Solicitud de Inscripción correspondiente, asr como sus anexos, cumplen
con los requisitos a que hace referencia en el apartado (b); y siempre que el Fiduciario hubiere
recibido dentro del referido plazo una copla certificada ante notario o corredor público del
documento en el que conste que el Financlamlento ha quedado Inscrito en el Registro Estatal y
en el Registro Federal, el Fiduciario llevará a cabo lcisiguiente:

(¡)Celebrará el Contrato de Adhesión;

(11),Inscribirá al'flnanciamiento correspondiente en el Registro; y

CIII)Expedirá' y entregará al Acreedor correspondiente la Constancia de- Inscripción y
enviará copia de ésta al F1delcomltentey a cada uno de 'los demás,Acreedores.

(f) Adhesión a Términos y Condiciones. De conformidad con lo establecido en los
artlculcs 1868 al 1871 y demás disposicion~s aplicables del Código CIvilFederal, se considerará
que los Acreedores, a través de 'la firma de la Solicitud de Insaipcl6n córrespondiente, se dan
por enterados' del contenido y alcance legales del presente Fideicomiso y aceptan todos los
derechos que el presente Fideicomiso establece a su favor y las condiciones que en su caso se
requieran cumplir para el ejercicio de sus derechos.

(,) Flnanclamlentos Garantizados. Contratos de Garantra y Contratos de CobertUra.
,Para la Inscripci6n de los Flnanciamlentos Garantizados, los Contratos de Garantra y los
Contratos de Cobertura en el Registro, s610 se deberá proporcionar al, Fiduciario los
documentes que se mencionan en los incisos (b)(I),(b)(tl),(b)(1iI)Y(b)(Iv)de esta Sección 7.1. Lo
anterior, en el entendido qf.le'tanto los Contratos de Garantrá como los Contratos de Cobertura



podrán inscribirse en -elregistro con posterioridad al Flnanciamiento correspondiente, siempre
que se cumplan IQsrequisitos antes sei'ialados.

3. Para la inscripción en el Registro de un nuevo acreedor derivado de la cesión de
derechos y obligaciones bajo los Documentos de Flnanciamlento que lleve a cabo un Acreedor,
se estará a lo dispuesto en la Sección 7.2 inciso (f) siguiente. .

7.2. Modiflcadones al RegIstro.

(a) Requisitos de Modificación. En caso de que algún Acreedor y el Fideicomitente
lleven a cabo- modificaciones al contenido de los Documentos del Flnanciamiento de algún
Financlamiento, el Acreedor..deberá presentar al Fiduciario una nueva Solicitud de Inscripción,
indicando los Documentos del Financlamiento que se hubiesen modificado, acompañada de la
siguiente documentación:

(i) UnSumario, Indicando los nuevos términos del Financlamiento;

(il) Cop.ia certificada .ante notarlo o corredor público de los Documentos del
Flnanclamiento m~dlficados.y de los nuevos instrumentos celebrados entre ambas
.partes; y

(ro) Una certiflcación~emltld.a por el Fideicomltente, en los términos indicados en el
formato de Solicitud de Inscripción 'que se adJ",n~aal presente .como Anexo "23". en la
que conste que derivado de la modificación a los oOcumento~ del Financlamiento: (V) el
Flnanclamlento modificado cumple con los Requisitos Mfnlmos de :ContrataCión
correspondlentes¡ (!Al) el Factor de Aforo no será Incrementado¡ (xl que el
FideicOmltente ha cumplido y prevé que continuará cumpliendo con las Obligaciones
Financieras MCnimascorrespcndlentes !!sta.blecidasen el Fldelcomlso¡ y (y) que una vez
Inscritas las modificaciones a los Documentos del Financlamlento respectivos, éstas-
modificaciones no genf!rarán Eventos .de Incumplimiento o Eve"tos' de Aceleración de
los Flnanclamlentos preyl~mente registrados; y (z) .que ha cumplido y prevé que
continuará cumpliendo con sus obligaciones estableCidas en este Contrato.

(Iv) En caso de que s~ trate de un Finimclamlento Garantl~ado, un ejemplar original o
una eopla .certlflcacla.del documento en el que conste la autoriz~clóri del. Garante
correspondientt¡!a I.asmodlfl!=a~ones efectuadas a los Documentos. del Finanqam.ie·n,to
respectivos.

(v) Un original o copia certificada del documento que acredite la modificación del
registro del Flnandamlento en el Registro Estatal y. en el Registro Federal.

. ' . ~. . . '. ~~ .

(b) Verificación de Requisitos. EIFiduci~r:Iodeberá verificar dentro de los siguiente.s 20
(veinte) OrasHábUescontados a partir d.e la fecha en que recl~a I.~Solicitud de.lnscripc!ón~q"e
ésta haya sido presentada de conformidad con los requisitos señalados en ei Inciso (a) que
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antecede, en cuyo caso el Fiduciario, previa opinión del Comité Técnico; deberá proceder a
Inscribir la modificación"solicitada y"emitirá la Constancia"de Inscripción a que se refiere el
Inciso (e) siguiente.

(e) Notificación al COmitéTécnico. El Fiduciario deberá notificar por escrito al Comité
Técnico la modificación solicitada por el Acreedor de que se trate dentro de los 3 (tres) Días
Hábil~s siguientes a la fecha en que haya·concluldo la .verlflcaclóna que se refiere el inciso (b)
anterior.

" (d) Oposición del Comité Técnico. ElComitéTécnico pcdrá.opónerse, dentro de los 6
(seis) OrasHábiles siguientes a que reciba del Fiduciario la notificación a que alude el inciso (e)
anterior, a la inscripción de la modificación solicitada, en caso de que dicha modificación (i) no
cumpla con los Requisitos Mínimos de Contratación; (il) el Estado no se encuentre en
cumplimiento de sus Obligaciones Financieras Mlnimas; y/o (m) el Estado no" hubiere
presentado, dentro de los 20 (veinte) OrasHábiles siguientes 'a la Solicitud de Inscripción, una
copla certificada ante notario o corredor público del documento donde conste que los
documentos modificados han quedado inscritos en el Registro Estatal y en el Registro Federal.
En caso de que el COmité Técnico se oponga a la Inscripción de la modificación a los
Documentos del Plnanclamiento conforme a lo previsto en este Inciso (d), el Fiduciario d~berá
considerar como Documentos dI!! Ananclamiento sólo aquellos previamente inscritos en el
Registro.

(e) Constancia de Inscripción. El Fiduciario emitirá y entregará al Acreedor
correspondiente una nueva" COnstancia de Inscripción que contemple las modificaciones
autorizadas en los términos de la presente Sección y enviará una copia de la misma al
Fidelcomltente y a los demás Acreedores. DlcliaConstancia de I"scripclón contará conel mismo
número de registro que la constancia original, al cual se antepondrá la letra "M".

(f) Modlflcaclón por Cesión de! Aqeedor. En el evento de que un Acreedor ceda sus
derechos y obligaCiones bajo los Documentos del Financiamlento correspondiente en favor de
un tercero, se estará a lo siguiente:

(1) Siempre que las condiciones del Flnanciamlento correspondiente no hayan sido
modificadas (excepto por aquellos datos e Información correspondiente al nuevo acreedor), l!)
el Acreedor cedente jünto con el cesion·arro del:ierán"presentar al Aduciario, con copia al
Fideicomitente, un escrito por medio del cual le notifiquen la cesión y al .cual adjunten un
original o copia certificada del documento en donde conste la cesión de los derechos; M una
vez que se haya entreg¡1do el escrito antes mencionado, el Fiduciario deberá dentro de los 3
(tres) Olas Hábil~ siguientes a la fecha en que haya recibido"dicho escrito, celebrar con el.
nuevo Acreedor un COntrato de AdheSión y realizar las modificaciones qtÍe correspondan al
Registro del Hnanclamlénto correspondiente, y (¡) una vez que se hayan realizado las acciones
a que se refieren los Incisos (x) y (y) anteriores, el Fiduciario entregará al nuevo Acreedor una

" Constancia de Inscripción en los términos del Inciso (e) anterior.



(11) En caso de que junto con la cesión de derechos y obligaciones bajo los Documentos
del Financiamiento se lleve a cabo una modificación de los términos y condiciones del
Flnanciamiento respectivo, en adición a lo previsto en el sublnciso (x) del párrafo (i) anterior,
será aplicable el procedimiento previsto en los incisos (a) a (e) de la presente Sección 7.2 para
llevar a cabo la Inscripción-correspondiente.

7.3. cancelación de la Insmoclón en el Registro.

(a) cancelación DOr Falsedad de 'nformaclón. El Fiduciario deberá cancelar, en
cualquier tiempo, la inscripción de cualquier Financiamiento que haya sido inscrito en el
Registro, con base en las Secciones 7.1 y 7.2 anteriores, en el supuesto de que: (1) la
información proporcionada en la Solicitud de Inscripcipn¡ylo "(il) lasdeélaraciones emitidas por
el Fidelcomitente en las certificaciones respectivas, resultasen falsas o sustanclalmente
incorrectas según lo determine una autoridad competente.

(b) cancelación por ci.mpllmlento. cada Acreedor, una vez cubiertas en su totalidad las
cantidades que se deriven de los Documentos del Financlamiento respectivos, deberá.solieltar
de manera conjunta con el Fideicomitente, la.canceladón del registro de su Financlamiento E!O

el Registro. Loanterior, dentro de los siguientes S (cinco) Días Hábiles contados a partir de que
el Fiduciario realice el pago total de las cantidades derlvad~sdel Finan~iamiento respectiVo.. '.

(e) Responsabilidad por no Qmcelación. El Fideicomisarlo en Primer Lugar cuyo
Finandamiento haya sido totalmente pagado de conformidad con los Decumentcs del
Financiamiento respectivos, será. responsable ante el FideicOmitel1te y ante los demás
fideicomisarlos por los dal'losy perjuicios que ocasione en caso de no solicitar la cancelación de
su registr-oen el ~egistro dentro del plazo sel'lalado en el párrafo a.nterlor.

(d) Plazo de canceladón por Solicitud. ElFiduciario deberá cancelar definitivamente en
el Registro el Financiamlento respectivo dentro de los 5 (cinco) ora~ siguientes a aquél en que
reciba la solicitud a que hace referencia el ap.artado(b), inmediato anterjÓr. .

Oáusula Ocho. Operación de los Fondos.

8.1. . Pruentad6n de Solicitud de. Pago V!o fi9tlflcaclqn de' Aceleración ylo
Notificación de rermlnac!6n de Evento dé •• Il!dónylg 'NOtlficad6" de Incumplimiento
por los Aaeedores.

CadaA~eedor deberá presentar al Fiduciario una Solicitud:d~ Pago vIo una Notificación
de Aceleración y/o·Notlflcación de Terminación de Evento de Aceleraélón ylo una Notifjcación
de Incumplimtento,·respecto de su respectivo Flnanclamiento.dentro.de los prlmerps 5 (cinco)
OrasHábil~!Sde cada meScalendario anterior al mes.correspondlente ,¡'CadaFecha de Pago.

En caso de Financlamlentos que, con~rme a sus respectivos .Documentos. de
Financiamlento, las Fechas de Pago correspondientes no sean mensuales, los montos
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solicitados mensualmente en la Solicitud de Pago 'y/o Notificación de Aceléraclén y/o
Notificación de Termlnacióh' de Evento' de Aceleración por el, Acreedor respectivo, que en
términos del párrafo anterior entregue mensualmente al FiduCiario,deberán ser proporcionales
con la cantidad que en la Fecha de Pago deban de recibir, es decir, no se deberá de retener en
un solo mes el total delmonto a pagarse en la Fecha de Pago de que se trate. Para efectos de
mayor clarIdad, respecto de aquéllos Flnanclamlentos cuyo Período de pago sea mayor a un
mes, ros montos solicitados serán el resultado de dIVIdirla Cantidad Requerida o la Cantidad de
Aforo correspondiente para cada Fecha de Pago entre el número de meses de dicho Perrodo de
pago.

Eri caso de que por cualquier motivo el Acreedor no entregare en tiempo dicha
comunicación al Fiduciario, respecto a su Flnanclanil,ento,se entenderá que es aplicable a dicho
Flnanclamlento, la última Solicitud de Pago, Notificación de Aceleración, Notificación de
Terminación de Evento de Aceleración o Notificación de Incumplimiento que hublere
presentado.

Las Notificaciones de Aceleración, Notificaciones de Terminación de Evento de
Aceleración o Notificaciones dé Incumplimiento también podrán presentarse en cualquier
tiempo y podrán tener como resultado, con efectos InmeCfiatosa la presentación de dicha
notificación, modificar: (1) las cantidades que habrán de ser destinadas irrevocablemente al
pago del Financlamlento que corresponda mediante el'abono a los Fondos de Pago de Intereses
V/o de Pago de Capital que correspondan de conformidad con lo establecido en el presente
Contrato; y/o (/1) las cantidades que habrán de pagáise definitivamente del Fondo de Pago de
Intereses o del Fondo de Pago de Capital, de confo'ní1ldad con lo eStablecidO en él presente
Contrato.

LosAcreedores tendrán derecho de revocar en cualqulertlempo una Solicitud de Pago,
Notificación de Aceleración V/o Notlflcación de Incumplimiento que hayan presentado al
Fiduciario. En el entendido que el Fiduciariono será responsable por los pagos que lleve a cabo,
cuando dicha revocación se solicite en la Fecha de Pago Vle sea ImpoSible revertir o evitar la
ejecuclónd el pago. '

El Fiduciario tomará nota de dicha Solicitud de Pago, NotificaCión de Aceleración,
Notlflcaclón de Terminación de Evento de Aceleración o Notificación de Incumplimiento,
expidiendo un reclbóal Acreedor correspondiente mediante la firma al calce dé dicha Solicitud
de Pago, Notificación de Aceleración, Notlflcaciónde Terminación ,de Evento de Aceleración V/o
Notificación de Incumplimiento conforme a los formatos respectivos anexos a este Contrato,
dentro del OraHábil siguiente a aquel en que se haya recibido la comunicación del Acreedor a
que se refiere este apartado.

En caso dé que por cualquier causa no se hayan abonado la totalidad de las cantidades
notificadas por el Acreedor que corresponda en cualesquiera de los Fondos de Pago de
Intereses o Fondos de Pago de Capital, y no se' hublere presentado en tiempo, para el siguiente
periodo, una Solicitud de Pago, Notificación de Aceleraclórt, Notificación de Términaclón de



Evento de Aceleración o Notificación de Incumplimiento, las cantidades que' se hayan dejado de
percibir en dichos Fondos se entenderán automática mente agregadas a las cantidades que se
entenderán notificadas por el Acreedor en términos de esta Sección 8.1.

LosAcreedores sólo tendrán derecho a recibir las cantidades 'que se establezcan en las
Solicitudes de Pago, las Notificaciones de Aceleración, Notificaciones de Terminación de Evento
de Aceleración o NotificaCionesde Incumplimiento correspondientes, sin tener derecho alguno
con relación a otras cantidades que se encuentren en las Cuentas Concentradoras, o en los
Fondos de Pago de Intereses o Fondos de Pago de capital de los otros Financiamientos, salvo
por el derecho de los Acreedores Garantizados a la'redlstrlbución de las cantidades inicialmente
abonadas a los Fondos de Pago de intereses o Fondos de Pago de capital de los Contratos de
Garantfa correspondientes, según se establece en la Sección S.I:! (b)(i1i).

S.2, ReCepcióny Uso de cantidades líquidas.

El Fiduciario recibirá en las Cuentas ~oncentradoras correspondientes las cantidades
liquidas derivadas; !fe,los Derechos Fldeicomitidos y deJ,lSN, los Recursos Adicionales y demás
cantidades que, ingresen al, Patrimo~iodel' FideiComisode conformidad con lo previsto en el
presente Contrato. " '

. 8.3.,' Aplicación de los Derechos Sobre lIS Participaciones y de los Ingresos deriVados
~," "

8,3,1. Aplicación de los i)er~s S~~reIjiIS Participaciones.

(a) En cada Fecha de Distribución de Participaciones, el Fiduciario deberá hacer lo
siguiente, en el orden eStableclóo ,a cc;mtlnuación,y,~asta por los montos que no hayan sido
cubiertos _en el mes, correspondieflte con. otros recursos disponibles en las Cuentas
Concentradoras conforme a lo dlsP4esto en el presente Contrato:

, "

(1)retirará fondos suficientes de la Cuenta Concentradora de Participaciones a efecto de
cubrir los honorarios que le correspondan de conformidad con lo previsto en el presente
COntrato;

, (11)(fltlrará fondos suficientes de dicha euenta a efecto' de cubrir, los honorarios que les
correspondan a las Agencias OIliflcadol1ls;y " .

(111) retirará fondos, suficientes de dicha cuenta a efecto de cubrir los Gastos de
Implementación.

(b), D.ul'a"te e~tl~mpo ,~n el.que las.can~dades derlva~as de los Derechos Sobre las
Participaciones sean entregadas l1lellsualmenteen tina sola remesa, asl como en el mes de
'diciembre de cada" ejercicio fisc¡¡1~en cada ,Fecha de Distribución de Participaciones, el
FldlJclarlo, en ase orden,,'y hUta por los inÓnt()Sque no hayan sido' cubiertos en' el mes
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correspondiente con otros recursos disponibles en 'las Cuentas Coricentradoras conforme a lo
dispueSto en el presente Contrato: '.' .". ,

(i) abonará dichas cantidades a pro-rata' de forma irrévocable(salvo por lo señalado en
'. el inciso (f) siguiente), en los respectivos Fondos de Pago de Intereses y Fondos de Pago
de Capital de cada F.inanciamlento,conforme a las sOliCItudesde Pago, Notificacionesde
Aceleración V/o Notificaclories de Incumplimiento recibidas de los Acreedores emitidas
de'conformidad con lo establecido en laSeecl6n '8.1, haSta la totalidad de las cantidades
que correspondan al Fondo de Pago'de Intereses Val Fondo de Pago de Capital de cada
uno de dichos Acreedores, as( como el 100% (cien por ciento) de las' Cantidades
Pendientes de Paso (en ei entendidO qye,·en caso de que dichas eanttdadesno sean
suficientes para satisfacer en su totalidad las cantidades solicitadas por los Acreedores
conforme a la Sección 8;1, de las Cantidades determinadas para abono en los Fondos de
Pago de Intereses de los Acreedores Garantizados el Fiduciario deducirá -a pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos acreedores- el monto faltante para cubrir en su
totalidad la Contraprestación Mensual de los Contratos de Garantfa y abonará en esa
misma fecha dicho monte a la Cuenta de Pago de la Garantra);

(n) abonará, de forma Irrevocable, en' el Fondo' de Reserva, (y) durante los .
. " meses siguientes a la fecha de celebración del presente Conttatola

cantidad de $32,416,121.00 (treinta y dos millones cuatrocientos dieciseis mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nacional), y (z) a partir del mes número }a
partir de la firma del presente Contrato, el monto que sea necesario para mantener el
Saldo Objetivo del Fondo de Reserva;

(m) retendrá 'en cualqulera de las CUentas Concentradoras las cantidades necesarias
para cubrir los Gastos de Manténlmlento distintos de 10$ pagadl:Jsconforme a la Settlón
8.3.1(a), inclsos (1) a '(IiI)para ser pagados cuando Venzan.

(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 siguiente. .

(e) Sujeto a lo previsto en el Inciso (d) siguiente, durante el tiempo en el que las
cantidades derivadas de los Derechos Sobre las Participaciones sean entregadas mensualmente
en dos o más remesas:

(1) Primera Remesa: con los recursos derivados de la primera remesa,' en la Fecha de
Olstrl~ución de Participaciones correspondiente, el Fiduciario, en ese orden, y hasta por los
montos que no hayan sido cubiertos en el mes correspondiente con otros recursos disponibles
en las Cuentas Concentradoras conforme a lo dispuesto en el presente centrato:

. (i) abonará a pro-rata de formahi"evocable (salvo por lo seflalado en el inciso (f)
Siguiente), en los respectivos FondOsde Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital
de cada Flnanclamlento, cenferme a las Solicitudes de Pago, Notificaciones de'

./
/



Aceleración y/o Notificaciones de Incumplimiento recibidas de los Acreedores emitidas
de conformidad con lo establecido en la Sección 8.1, hasta el SQCK,(cincuenta por ciento)
de las cantidades que correspondan a cada Fondo de Pago de Intereses y Fondo de Pago
de Capital, asr como el 100% (cien por ciento) de las Cantidades Pendientes de Pago (m
el entendido que de las cantidades determinadas para abono en los Fondos de Pago de
Intereses de los Acreedo,res Garantl~ados el Fiduciario deducirá -a pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos Acreedores Garantizados - el monto total de la
.Contraprestación Mensual de los Contratos de Garantra y abonará en esa misma fecha
dicho monto a la Cuenta de Pago de la Garantía),

(11) abonará, de forma Irrevocable, en el Fond,,. de Reserva, (y) durante los .
. . .meses slguientes.a la fecha de' celebración del presente éontrato la
cantidad d.e $3-2Al~,~21~QO.(treinta y dos .mlllanes cuatrocientos dieclseis mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nacional), y (z) a partir del mes número. I a
partir de la firma del presente Contrato, el monto que sea necesario para mantener el
Saldo Objetivo del FC)ndode Reserva;' .

(111) retendrá en cualquiera de las Cuentas Concentradoras las cantidades necesarias
para cubrir los Gastos de Mant.nlmleoto distintos de los pagados conforme a la Sección
8.3.1(a), incisos (1) .~ (111); para ser pagados cuando venzan; y

(Iv) abonará en'el Fondos de Pi'epago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
c!lspuest~ en la ~ección:8.1~slgulente. . '. .

(2) Segunda Remesa: con lós recursos derivados de la segunda remesa; en la Fecha de
DistribuciÓn·de Part!cipa,cionescorrespondiente, el Fiduciario, en ese orden, .Yhasta .por los
montos que no.hayan sidl?.cubiertos en el mes correspondiente con otros recursos disponibles
en las Cuentas Concentradoras conforme a lo dispueSto en el present~ Contrato:

(1) .a.bonar:á a. pro-rata de. fol1Tla. irrevocable (salvo por lo esti!l.b.lecidoen el Inciso (f)
siguiente), en los respectivos Fondos dé Pago c:!e Intereses y Fondos de p¡¡gódeCapttal
de cada Flnanclamlento, conforme a las Solicitudes de Pago, NotificaCiones de
Aceleración y/o Notificaciones de Incumplimiento reclbid.as de los Acreedores emitidas
de. confermídad .con lo establecido en la Sec~lón 8.1, el\SQCK,(dnClJenta por ciento)
restante de las cantidades que correspondan al Fondo de Pago de Intereses y al Fondo
de Pago de Capital y, en su caso, cua.lesquiera cantidades que, por cualquier causa, se
encuentrenpendientes de ser abonadas a 10$ Fondos de Pago de Intereses y/o Fondos
de Pago de Capital, .

(11) abonará, de forma. irrevocable, . en. el Fondo de Reserva, (y) durante los
. meses siguientes a la. fecha de celebraCión del presente Contrato la

cantidad 4e $32,416,121.00 (treinta y dos millones cuatrocientos dleclseis mil ciento'
veintiún Pesos 00/100 mqneda naCional),y {z} a partir del mes número _ a
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(1 partIr de la firma del presente Contrato, el mont-oque sea necesario para mantener el

Saldo ObjetIvo del Fondo de Reserva;

o
n

CiIi)retendrá" en cualquiera de las Cuentas Concentrado ras las cantidades necesarias
para cubrir los Gastos de MantenimIento distintos de los pagados conforme a la Sección
8.3.1(a), Inclsos (i).a (ili),para ser pagados cuando venzan; y

(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 siguiente. .

r:
r-.

(d) Ni:>obstante lo previstCleri el inciso (e) antél'ior, d'ufilnte el tiempO' en ei que las
cantidades derivadas de los Derechos Sobre las Participaciones sean entregadas
mensualmente en'dos o más remesas, en el mes inmediato siguiente a cualquier mes en
que el Fié:luclarlohubiere utilizado 'recursos del Fondo de Reserva de conformidad con lo
previsto en la Sección 8.9 vIo tina vez alcanzado el Saldo Objetivo delPendo de Reserva
por primera vez, las cantidades a¡lUcadaspor el Fiduciarioconforme al inciso (e) anterior
no hubieren sido suficientes para mantener el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, el
Fiduciario, en la Fecha de Distribución de Partlclpacione~ correspondiente a la primera
remesa:

(1

(i

n

(1) abonará a pro-rata de forma irrevocable (salvo por lo sena lado en el inciso (f)
siguiente), en los respectivos Fondos de Pago ele intereses V Fondos de Pago de Capital
de cada Finandamiento, conforme a las' SOlicitudes de Pago, Notificaciones de
Aceleración vIo NotificaCionesde IncumplimIento recibidas de los Acreedores emitidas
de conformidad con lo establecldc en la Sección ~.1, el 100% (den por ciento) delas
cantidades que correspondan a cada Fondo.de Pago' de Intereses V Fon~ode Pago de
Capital (en el entendl~o que de las cantidades determinadas para abono en los Fondos
de Pago de Intereses de los Acreedores 'Garantizados el Fiduciario deducirá -a pro rata
de la cantidad que le corresponda a diehosAcreedores Ga.rantlzados- el monto total de
la Contraprestadón Mensual de los Contratos de-:Garantra y abonará en esa misma-
fecha dicho monto a la Cuenta de Pago de la Garantfa), asr como el 100% (cien por
ciento) de las CantIdades Pendientes de Pago,

(11) abonará," de forma Irrevocable, en el Fondo de Reserva, (y) durante los
, meses sIguientes a la fecha de celebración del presente Contratb la

'cantidad de $32,416,121.00 (treinta y dos millones cuatrocientos dleeísels mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nacional), i¡ (z) a partir del mes núrnero ' . 'a
partir de la firma del preSente Contrato, el monto que sea necesario para mantener el
Saldo Objetivo del Fondo de Reserva;

(111) retendrá en cualquiera de las Cuentas Concentradoras las cantidades necesarias
para cubrir los Gastos de Mantenimiento distintos de los pagados conforme a laSeccIón
8.3.1(a), InCisos(1) a (iII),para ser pagados cuando venzan; y
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(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 siguiente.

Con los recursos derivados de la segunda y subsecuentes remesas, el Fiduciario deberá
proceder de conformidad con lo previsto en el inciso (e) (2) anterior.

(e) Siempre y cuando el Fiduciario hubiere retirado de las Cuentas Concentradoras
los fondos suficientes para cubrir los honorarios del Fiduciario y. de las Agencias 'Calificadoras
conforme a lo previsto en el inciso (a) anterior, y hublere abonado V/o retenido, según
corresponda, las cantidades requeridas conforme a los incisos (b) o (e) y (d) anteriores, para (l)
Clibriren su totalidad los abonos previstos en dichos ínctsosa los Fondos de Pago de Capital, los
Fondos de Pago de In.tereses y el abono del monto total de la Cont.raprestaei6n.Mensual de los
Contratos de Garantr~ a la.Cuentel de Pago. de la Garantfa, (11) alcanzar por primera vez o
mantener el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, Y.(iD) ,pagar los Gastos de Mantenimiento a
que se refieren dichos incisos (b), (e) y (d)anterlores, en el mismo Dla Hábil en que hubleren
sido retiradas, abonadas Y/9 res~rvadas dichas cantidades '(cada una de dichas .fechas, una
"Fecha de Entrega .de cantidad" Remaneotes"), eJ Fiduciario ~ntregará ·al Fideicomitente los
recursos excedentes de Jas cantidades derivadas d.e los D.ereehos Sobre las Partic;paclones, a
menos que el Fideicomitente i~Instruya que' mantenga dichos recursos en la Cuenta
Concentradora de Participaciones conforme a la Sección 8.8, inciso O) siguiente.

(f). . Losabonos ·ql,le se efectú~n al amparo ~e los incisos (b), (e) y Id) de esta Sección
8.3.1 al·Fondode·Pago.de Cilpitaly al'fondo de Pago dé Interes~s de cada uno de los Contratos
de.·Garantra, serán revocap.,es ($8lvo p~r .les abonos realizados para· pagar aquellas
Cantraprestac;iones de los Contratos de' Garantía qque conforme al Cont¡'.atC?·~o·rTesp.ondiente.
sen irrevOcable)y.estarán sujetos a lar.edistrib\JcIÓndescrita en la SecelónS.6 'Inciso{b)_párrafo
(m) siguiente. .'. .

(g) En caso de que el Rd~lcomiten.te.o cualquier. contraparte de un Contrato de
Cobertura notifique ~I Rduciario que di~ha ccntraparte realizará un. pago al Fiduciario al
amparo del. Contrato de Cob,ertura .respectivo en la siguiente Fecha' de .Pago, el Fiduciario
considerará, para efectos de la aplicación d~ca.ntl~ad4:!sa cada un9 d.elos FonQosd. Pagos de
Intereses conforme a las Secciones 8.3.1 incisos (b); (e) y (d), 8.3;2 indso (b) y 8.4· de este
Contrato y para efectos del cálculo qee debe hacer desp.ués de dicha aplica~ióny en cada Fecha
de Determll)ac!.ón.conforme a la.,Sección 8.6, el monto de dicho p,go c01'!l9.si <;Ilchopago
húbiere siclo_reall~adoen la fec:ha.en que se i/e~ a cabo dicha apUcaciónó'en la Fecha de
Determinación, seglln sea el caso, sin duplicar.

8.3.2. Aplicación de los Ingresos Derivados dellSN.

(a) En cada Fecha de Oistribuci6nd~J I,SN,el Flducla\'iodeb~!.á hacer. lo siguienté, en el
orden estableci<foa.contlnuaclóJ:l,y hasta por los montos que no.hayan sido cubiertos en el mes
correspondiente con otros recursos disponibles .en las' Cuentas Con.centradoras conforme a lo
dispuesto en el presente Contrato: .
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(1)retirará fondos suficientes de lé'iCuenta Conc:;:entradoradel ISNa efecto de cubrir los
honorarios que le correspondan de conformidad con lo previsto en el presente ,
Contrato;

(11) retirará fondos suficientes de dicha cuenta a efecto de Gubrirlos honorarios que les
. correspondan' a lasAgenciasCalificadoras;y

(iII) retirará fondos suficientes de dicha cuenta a efecto de cubrir los Gastos de
Implementación.

(b) Encada Fecha de Distribución dellSN, el FiduCiario,en ese orden, y hasta por ros
montos que no hayan sido cubiertos en el mes correspondiente con otros recursos disponibles
en las Cuentas Concentradoras conforme a lo dispuesto en el presente Contrato:

(1)abonará dlchas cantidades, a pro-rata de forma lrrevocáble (salvo por lo señalado en
el lnclsoId) siguiente), en los ¡'espectivos Fondos de Pago de Intereses y Fondos de Pago
de Capital de cada Firianciamlento, conforme a las Solicitudes de Pago, Notificaciones de
Aceleración y/o NOtlflcadones de Incumplimlentó recibidas de los Acreedores emitidas
de conformidad 'con lo establecido en la Sección'8.1, hasta la totalidad de (as cantidades
que correspondan al Fondo de Pago de Intereses y al Fondo de Pago de Capital de cada
uno de dichos Acreedores, así como el 100% (cien por ciento) de las Cantidades
Pendientes de Pago len el entendido que. en Caso de que dichas cantidades no sean
suficientes para satisfacer en su toté'illdád las cantidades sollcitadils por los Acreedores
conforme a la Sec"Clón8.1, de las cantidades determinadas'para abono en los Fondos de
Pago d~:lntere$e$ de 10$Ac:reedoresGarantizados el Fidudario deducirá -a pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos acreédores- el 'monto faltante para cubrir en su
totalidad la Contraprestacl6n Mensual de lbs Contratos de Garantfa y abonará en esa
misma-fedia dichOmonto a'la Cuenta de Pago de"laGarantia);

r:
r:

('

r:

(ji) abonará, de forma irrevocable, en el Fondo de Reserva, (y) durante los
, meses siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato la
cantidád de $32,416,121.00 (treinta y dos millonéS'cuatrocientos dleciseis mil ciento
veintiún Pesos 00/100 moneda nacional), y (z) a partir del mes número. a
partir de"la firma del presente Contrato, el monto"que sea necesario para mantener el
Saldo ObjetiVOdel Fondo de R"eserva; ,

r....

(111)retendrá en cualquiera de las Cuentas Concentradoras las cantidades necesarias
para cubrir los Gastos de Mantenimiento distintos de'los pagados conforine a (aSección
8.3.2(a), Incisos (1)a (111)para ser pagados cuando venzan; y

(Iv) abonará en el Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Sección 8.11 siguientE!.. '



(e) Siempre y cuando el Fiduciario hubiere retirado de las Cuentas Concentradoras
los fondos suficientes para cubrir los honorarios del Fiduciario y de las Agencias Calificadoras
conforme a lo previsto en el inciso (a) anterior, V hublere abonado vIo retenido, según
corresponda, las cantidades requeridas conforme al Inciso lb) anterior, para (1)cubrir en su
totalidad los abonos previstos en dichos incisos a los Fondos de Pago de Capital, los Fondos de
Pago de Intereses y el abono del monto total de la Contraprestación Mensual .de los Contratos
de Garant!a a la Cuenta de Pago de la Garantía, (11)alcanzar por primera vez o mantener el
Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, y (111)pagar los Gastos de Mantenimiento a que se
refieren' dichos incisos (b), (e) y (d) anteriores, en el mismo Día Hábil en que hubieren sido
retiradas, abonadas vIo reservadas dichas cantidades (cada una de dichas fechas, una "f.!W!i
de EntreD de cantidades RemanentesU), el Fiduciario entregará al Fideicomltente los recursos
excedentes de las cantidades derivadas delISN, a menos que el Fideicomitente le instruya que
mantenga dichos recursos en la Cuenta Coneéntradora del ISNconforme a la Sección 8.8, Inciso
Ol siguiente, .

(d), Los abonos que se, efectúe., al amparo del inciso (b) de esta Sección 8.3.2 al
Fondo, de Pago de Capital y al Fondo ,d~ Pago de Intereses de' cada uno de los Contratos de
Garantía, serán' revocables (salVQ por .los ' abonos.. realizados para, pagar cualquier
Contraprestación ,de los, centretos de Gíjr¡mtía que corifQ,~~ea los propios Contratos de
Garantía sean irrevocable) y estarán sujetos,aJa redlst~bucióndescrita en la Sección 8.6 inciso
(b) párrafo (m) siguiente. ' ' ' " ' ". '

, (e) En caso ,de que el FldeicOmitente 9 cL¡,alquiercontraparte de un Contrato de
Cobertura notifique al Fiduciario que dicha .contrap'arl:~'realltaiá.un' pago al Fiduciario al
amparo del, Contrato"da Cobertura, respectivo.,en '¡a,~iguiente F~cha de Pago, el FIdUciario
considerará, para efectos de ,la apllcación.de cantldades'~ cad¡¡tuno de Ios'Fon90s de'pagos de
Intereses conforme a las SecciQnes 8.3,1 lncíscs (b), (c) y {d),~8.3.i hlclso (b) y 8.4 de este
Contrato V para efectos del cálculo,que ~ebe hacer después de dicha aplicación y en cada Fecha
de Determinación conformlt a 1, Sec.Qón 8.6, el monto de dicho 'pago como '~(dlcho pago
hubiere sido realizado en la fecha en que se lleve a.cabo dicha aplicación o en la Fecha de
Determinación, seglln sea el caso, sl,n:duplicar.

8.3.3. Aplicación de IQS'lri~s '1)Isponlblesen .ta Cuenta Concentradora Adldonal.

O,entro del Ora ,Ji~bll,slgul."te a aql,.lelen, que re~lba en .la Cuenta Cón~ntradora
Adicional las cantidades que le Correspondan, el Fiduciario deberá"distribulr los recursos ahf

, . ,
disponibles de conformidad con lo dispuesto en la Sección 8.2 ant,~rior.

"

8.4. Apligd6n de 1"Derechos del FAFEF.

(a) Encada Fecha de DIStrIbucióndel FAFEF,el Fiduciario:
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1. abonará, a pro-rata de forma irrevocable (salyo por lo ,establecido en el Inciso (d) O
siguiente), en ese orden, V hasta por los montos que no hayan sido cubiertos en el mes
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correspondiente con otros recursos disponibles en las Cuentas Concentradoras conforme a lo
dispuesto en el presente Contrato:

(i) el monto necesario de los ingresos derivados de los Derechos Derivados del FAFEFen
'los respectivos FOnaos de' Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital de cada
Flnanciamlento, hasta cubrir la totalidad de las cantidades que correspondan a cada
Fondo de page)' de Intereses y Fondo de Pago de Capital conforme a las instrucciones
recibidas de los Acreedores emitidas' de conformidad con lo establecido en la Sección
8.1 por concepto de principal V/o Intereses (incluyendo Intereses 'moratorias) (en el
entendldp aue; de las cantidades detertnfnadas para abono' en los Fondos de Pago de
Intereses de los Acreedores Garantizados el Fiduciario deducir' -a pro rata de la
cantidad que le corresponda a dichos Acreedores Garantlzados- el monto total de la
Contraprestaclón Mensual de los Contratos de Garantfa y abonará en esa 'misma fecha
dicho monto a la Cuenta de Pago de las Garantfas), y

(II) la totalidad de las Cantidades Pendientes de Pago (incluyendo intereses moratorlos).

2. Abonará, de forma Irrevocable,' en el Fondo de Reserva, (y) durante los _.
meses siguientes a la fecha de celebración dél presente Contrato la cantidad de

$32,416,121.00 (treinta y dos millones cuatrocientos diecisels mil ciento veintiún Pesos 00/100
moneda nacional), y (z) a partir del mes número .: a partir de la firma del
presente Contrato, el monto que' sea necesario para mantener el Saldo Objetivo del Pondo de
Reserva ..

3. abonará en et Fondos de Prepago el Monto para el Prepago, de conformidad con lo
dispuesto en la Secci6ñ 8.11 siguiente.

lb) Siempre y cuando las cantidades aplicadas por el Fiduciario conforme al inciso (a)
anterior hubieren sido suficientes para fondear en su totalidad los Fondos de Pago de. Capital,
lós Fondos,de Pago de Intereses yel abó'no del monto total de la Contraprestaclón Mensual de
los Contratos de Garantfa a la Cuenta de Pago de las Garantfas, en los ténnlnos señalados en
dicho Inciso (a), y se haya alcanzado el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva, en el mismo Ora
Hábil a la fecha en que dichas cantidades hubieren sido aplicadas (cada una de dichas fechas,
una "Fpa de Entrega de cantidades Rernantnt., del FAFEFUtllipble"l, el Fiduciario
entregará al Fldeleomltente 'los recursos 'excedentes derivados de los Dereeh~s Derivados, del
FAFEF.

(el En cada Fecha de Distribución del FAFEF,el Fiduciario entregará al Estado, mediante
transferencia electrónica de fondos a la, Cuenta de Remanentes del FAFEFo a cualquier otra
cuenta que el Estado le notifique por escrito periódicamente, los recursos del FAFEFNo
Utilizable ..

(d) Los abonos al Fondo de Pago de Capital yal Fondo de Pago de Intereses que puedan
corresponder a los Garantes en relación con los Contratos de Garantfa que se efectt1en al
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amparo del incisó (a) de esta Sección 8.4 no serán irrevocables (salvo que espedficamente se
acuerde lo contrario en el contrato correspondiente) y estarán sujetos a la redistribución
descrita en la Sección 8.6 inciso (b) párrafo (iii)más adelante.

o
O

8.5. APlicaciónde 105 Mpntos depositados en las CUentas Individuales de CoberturaS. o
la} En la misma fecha en que el Fiduciario reciba en cualquiera de las Cuentas

Individuales de Coberturas cualesquiera cantidades que la contraparte del Estado en el
Contrato de Cobertura que corresponda deba pagar al Estado de conformidad con los términos
de dicho contrato, el Fiduciario abonará de forma Irrevocable, exclusivamente en el Fondo de
Pago de Intereses del F.inanciamlento que esté relacionado con el Contrato de Cobertura de
que se trate, liasta cubrir la totalidad de las cantidades que correspondan al Fondo de Pago de
Intereses de dicho Financiamlento.

e
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e
o
J
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o

lb} Una vez efectuados los abonos descritos en el inciso (a) anteríor, el Fiduciario
deberá entregar al Fideicomitente, a más tardar en el OraHábil siguien~e a la fecha en que el
Fiduciario reciba las cantidades a que se refiere el párrafo (a) anterior, los recursos remanentes
de las cantidades depositadas en las Cuentas Individuales de Cobertura, si las hubiere, siempre
y cuando el Fondo de Pago de Intereses del Financiamiento que esté relacionado con el
contrato de.Cobertura de que se trate haya sido fondeado en su totalidad.

8.6. Determjnad6ri de Sufidem:la o Insufldencia de Recursos en una Fecha de
Determln~clón. '.

r"\
V

o
Q(a) A más tardar a las "o •• , hora ,de la Oudad de ~éxico, del , Día

Hábil previo al' =, Dra Hábil de cada mes calendario (cada una, una ·Fecha de
Determlnaci6n"), el Fiduciario determlnar:á si los recursos d'lsponibles en el Fondo de ReServa,
IQsFondos.de Pago de capital, en los Fondos de Pago de Intereses y, en su caso, los recursos
que serán deposltildos por las contrapartes de los Contratos de 'Cobe¡:1u¡'aen las Cuentas
Individuales de Coberturas que le hayan sld.onotifiCados confo~-E!.¡l las Secciones 8.3.1 inciso
(g) y 8.3.2 inciso (e) será~ suficientes para cubrir, e'; su 'toi~iidad, las cantIdades que
correspondan .'a cada. Fondo de Pago de Intereses· y Fondo de Pago de Capital conforme a las
instrucciones, recibidas ,de los Acreedores emitidas de conformidad COn lo establecido en la
Seeclón $.1 para la~,F~as ~e .Pago que ocurran ,ent~e e~a Fecha de Determinación y el Ofa
." '0'0 .anteríor a hi Fecha éte ':. ' .. " del meS 'c¡¡lé,n:dárioi!'lIhedlato siguiente.
En caso de que el Fiduciario determine que las solicitudes de los Acreedores e~ltidas de
conformidad con lo establecido en la Sección 8.1 serán fntegramente cubiertas con los fondos
disponibles en dichos Fondos y Cuentas, entregará al Estad,ocualqúler excedente de recursos
que estuvIere disponible en las Cuentas Concentradoras, e"ire la Fecha de Determinación y la
siguiente Fecha de Distribución de Participaciones o Fecha de Distribuci6n del,ISN,en cuyo caso
realizará las aplicaciones previstas en las Sea;lones 8.3.1, Inciso (e), 8.3.2, inciso (e) y 8.4 inciso
~ ,
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o
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(b) En caso de que en una Fecha de Determinación el Fiduciario determine que los
recursos disponibles en el Fondo de Reserva, en los Fondos de Pago de Capital, en"los Fondos
de Pago de Intereses y, en su caso, los recursos que serán depositados por. las contrapartes de
los Contratos de Cobertura en las Cuentas Individuales de Coberturas que le. hayan sido
notificados conforme a las Secciones 8.3.1 inciso"(g)y 8.3,2 inciso' (e) no serán sufltientes para
cubrir, en su totalidad, las cantidades que correspondan a cada Fondo de, Pago de Intereses y
Fondo de Pago de Capital conforme a las Instrucciones recibidas de los Acreedores emitidas de
conformidad"con lo establecido en la Sección 8.1para las Fechas de Pago qué ocurran entre esa
Fecha de Determinación y el OraHábil Inmediato anterior a la Fecha de Determinación del mes
calendario inmediato siguiente,'el Fiduciario, en esa misma fecha y en el orden siguiente:

(1) abonará a la Cuenta de Pago de las Garantías, con cargo exclusivamente a las
cantidades deposítadasen los Fondos de Pago de Intereses correspondientes a los
Flnanciamlentos Garantizados, cualquier cantidad fáltante de cualquier
Contraprestación 'de los Contratos de Garantía que corresponda al periodo mensual de
que se trate; -

Í\"

(U)destinará IlTtwocabh,iinenteal pago de los Financiamientos, mediante el abono en el
Fondo de Pago de Intereses y en el Fondo de Pago de Capital, en ese orden, las
cantidades que se encuentren en el Fondo de Reserva a prorrata, er1el entendido que"
los abonos que se efectúen ai amparo de esté inciso (11)ál Fondo de Pago de Capital yal
Fondo de Pago de Intereses de los Contratos de Garantfa, no serán" irrevocables
(excepto por los abonos realizados para pagar cualquier Contrapre~ci6n de los
Contratos de Garantía que conforme al própio Colltratos de Garantfa sea irrevocable) y
estarán sujetos a la ,rediStribucióndescritai!n el siguiente in'ciso(iii),según sea aplicable;

('

O

(1Ii)durante la vigencia de los Contratos de Garantía, retirará las cantidades deposltadas
en el Fon~o de' Pago de Capital v en el Fondo de Pago de Intereses de cada .uno de 105

Contratos de Garantfa que en su caso se hayan celebrado (excluyendo'fas cantidades
que porconeepto de cualquier Contraprestacl6n de los Contratos' de Garantfa' hublere'n
sido deposltaílas en dicho fóndo, conforme":a la Solicitud de Pago más r.eclente
presentada por" el Garante correspondlértte, 'siempre" que dicha contra prestación sea
irrevoCable confomie al propIO éontrato de Garantra) para efectos de abonar las mismas
junto con las cantidades que ccrrespendán 'a cada Contrato deGa~ntra de la aplicación
del Fondo de Reserva at Fondo "dé Pago de Capital y'al F.ondode Pago de Intereses del
Flnanclamlento Garantizado que corresponda, en cada caso, hasta donde sea necesario
para que se cubra la totalidad de las transferencias de principal e intereses ordinarios o,
en su caso, los pagos al amparo de un Contrato de Cobertura (distinto de los pagos por
concepto de terminación anticipada parcial o total) solicitados por el Acreedor
Garantizado de que se trate, en ti entendlsJj:>aue las eantidades que, en su caso,

" queden e"nel Fondo de P'asó:de capital yen et Fondo de Pago de Intereses de cada uno
. de los Contratos de' Garantía una" vez que el" F1dúciario haya llevado a cabo la
redlstribución a que se refiere 'este" Inciso:{Iil), deberán: ser transferidas al "Garante
ccrrespodíente, de cónfOrnÍidadcórilas Solicitudes de Pago correspondientes; y
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(iv) en caso de que, una vez realizada la redistribución mencionada en el inciso (m)'
anterior, las cantidades depositadas en los Fondos de Capital y en las Fondos de
Intereses de los Flnanciamientos Garantizados no fueren suficientes para realizar los
pagos solicitados por los Acreedores de los Financiamlentos Garantizados en su
totalidad en la siguiente Fecha de Pago, deberá solicitar al Garante correspondiente los
recursos disponibles al amparo del Contrato de Garantra correspondiente conforme al
procedimiento establecido en la.Secclón 8.10 y los abonará, hásta donde alcance, en el
Fondo de Pago de Capitaly 'Fondo de Pago de Intereses del Financiamiento Garantizado
de que se trate, según se establece en la Sección 8.10, en el. entendido que cualquier
solicitud de disposición conforme a los Contratos de Garantra deberá ser modificada o
. revocada por el Fiduciario, a más tardar a las del OraHábil inmediato anterior a
una Fecha' de PaSOi..en..caso de que antes de recibir dei .Garante.correspondiente los
recursos solicitados de dieho Garante .en la Cuenta' Individual de la Garantra, el
Fiduciario hubier.erecibido cantidades ·adicionales en .cuatquíera d.;. las Cuentas
eoncentradoras que permitan el pago total de las' cantidades soli'cita~aspor los
Acreedores conforme a la Sección 8.1. Sin perjuicio de lo anterior, 'cada 'uno de los
Acreedores Garantizados. podJj~igir al. Fiduciario,.mediante notiflcacic$1'lpor escrito,
que solit:ite al Garante correspondiente los recursos disponibles al amparo de 105

Contratos ..de. Garantía correspondientes, en caso de que el' Fiduciario, por cualquier
r.lZó';,"incumpla ..con ~u ·ob!.ipcIÓfl de .sollcitar dichos recursos a·!.Garante que
corresponda conforme a.prevlsto en este inciso (iv).

"o'. : ;

.'(e) ·Sin.perjuiCiOd~.lo~prevlsto..en ClA.alquierotradisposición del. presente Contrato, en
caso de que en. cu,alquier fecha e.r;¡q~eel. Fldu~ari,? deba aplicar los ·recu.rsos.de.ri~ados de
Participaciones, del ISNo de los Derechos Derivados del FAFEFconforme a las SecCiones 8.3.1
incisos (b), (e) y(d),8.3.2Inclso,(b).0 ~•.~ d.e~ste ~~trato, dichas can'idades no sean s4f1clentes
para ser-apll~das en. los t~rmlnos pr'e~o$"n dichas S~cloneS 8.3.1 inCisos(bj; (e) y (d), 8.3.2
inaiso (b) p 8.4; según $.e•. el ~~,.el Fiducla.no.lel OraHábil siguiente a dicha fecha, mediante
un Requerl.mlento· de R.ecursos Adlcio!"aies1soíi~ta~. al .Fi~eicomit~~te"que Je.e.ntregue
Recursqs ~dicional.s,.a más' tardar el penúltimo.Ora Hábil del mes cor¡respon~lente,;~on el fin
de alcanzar el Saldo ObjetiVod~1Fondo.de ~~rva.y ,laCantidad Requer,ida.0 la cantidad de
Aforo correspondiente (fe los A~ilnclanilentos y, en cuanto rec:lb.a·clié¡,os.Recursos AdiCionales
los usará, en ese orden, paraO) fo.ridear en su totalidad los FondQs~e Pago de Capital y Fondos
de Pago de Intereses, hasta donde' alcance, y «(1) mantener el S~ldo Objetivo dei Fondo' de
Reserva.

8.7. Reglas de APlicación.

(a) Par.acada aboneen los'f~ndos d,..Pago de Intereses y Fgndos de pago de Capital que.
requiera una distribución. a Prorrata por insuficiencia .de recursos de conformidad con lo
previsto en la Sección 8.6, el Fiduciario (1).51se tratase dei primer y/o segundo Período en el
cual hubiese insuficiencia de-recursos, aplicará las cant(dades disponibles para ser abonadas a
los Fondos :deP~go. de Interes-es y Fondos de Pago d~ Capitalde.los dlstintos.Financiamlentos
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conforme a la proporción que las cantidades que deban separarse a sus respectivos Fondos de
Pago de Intereses y Fondos de Pago de Capital representen del total de las cantidades a separar
por la totalidad de los Financiamientós en dicho Periodo, o (2) 51se tratase del tercer o
ulteriores Períodos en el tual hubiese insuficiencia de recursos,' entre todos los Acreedores en
la proporción que el capitallnsoluto de los Flnanclamlentos de cada Acreedor, incluyendo tanto
el capital vencido como el vlge"te, represente con respecto al capltallnsoluto de la totalidad de
Flnanclamlentos que aparezcan en el Registro del Fideicomiso, Inciuyendo tanto el capital
vencido corno el vigente, excluyendo cualquier capitalización que, en su caso,' se haya previsto
que tenga lugar por insuficiencia de flujos del Fideicomiso.

(b) Lascantidades que le corresponden a cada Financlamiento y estén abonadas en sus
respectivos Fondos de' Pago de Capital y Fondos de Pago' de Intereses serán transferidas al
Acreedor correspondiente' y éste las aplicará de confÓ'rmidad con lo establecido' en los
Documentos del Financlamiento respectivo.

8.8. Reglas de P~go.

(a) El pago' de intereses (Incluyendo intereses moratonos), accesorios,
Contra prestaciones de los Contratos de las Garantías, de existir, y,' en su casó, ras cantidades
que el Fídeicomitente esté obligado I pagar a sus contrapartes en los Contratos de Cobertura
en los términos de dichos contratos, distintos de las cantidades que el Estado deba pagar por
concepto de' terminación anticipada parcial o total, se llevará a cabo con los recursos abonados
al' Fondo de Pago de Intereses precisamente en la Fecha' de Pago estableelda 'en los
Documentos del Financlamlento correspondientes ya través de la forma Indicada en la Solicitud
de Pago, la Notificación de Aceleración, Notlflcaclón de Terminación de Evento de Aceleración o
Notificación de Incumplimiento. •

(b) El pago de capital de cada Flnanclarfllento (y,' en el caso de los Contratos de
Cobertura, las cantidades que el Estado deba pagar por concepto 'de terminación anticipada
parcial o total de dichos Contratos de'Cobertura) se flevaráa cabo con los recursos abenadcs al
Fondo de Pago de capital precisamente en la Fecha de Pago de cada Financlamiento y a través
de la forma Indicada en la Soncltud de Pago, la NOtiflcaclón'de Aceleración, Notificación de
Terminación de Evento de Aceleración o Notificaciónde Incumplimiento.

(e) ElFiduciario deberá pagar los Gastos de Mantenimiento dentro de los 7 (siete) Oras
siguientes a aquel en que reciba la factura correspondiente de cada' pagó siempre que se
encuentren pre~istos en el AnexO-r del presente Fideicomiso. Todos los gastos no previstos
deberán ser autorizados por el Comité Técnico.

(d) Todos los pagos a los Acreedores se realizar4n preferentemente mediante
transferencia electrónica de fondos inmediatamente' disponibles, y en todo caso de
conformidad con lo establecido en los Documentos del Ananclamlento respectivos, mt..J!
entendido que, en las transferencias de fondos, el Fiduciario y el banco del beneficiario podrán
basarse en fos nómeros de cuenta, o cualesquléra otro nümere de identificación similar que la

'..
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parte que deba Instruir al Rduclarlo conforme a este Contrato le proporcione por escrito, para
identificar a (1)el beneficiario, (11)el banco del beneficiario o (1iI)cualquier banco intermediario.

<e) Todos los pagos a terceros se realizarán preferentemente mediante transferencia
electrónica de fondos a la cuenta que el tercero le notifique por escrito, en fondos
inmediatamente disponibles, previa entrega de la factura correspondiente al Fiduciario.

(f) Solo se considerará que los pagos conforme a la presente Sección se han realizado,
hasta que se encuentren debidamente acreditados en las cuentas de los destinatarios. El
Fiduciario deberá obtener y conservar la documentación que acredite las transferencias
realizadas.

(g). [Intencionalmente omitida]

(h) Sujeto a lo dispuesto en el apartado Ol siguiente, el Fiduciario transferirá al
Fideicomisario en Segundo lugar las Cantldades Remanentes mediante transferencia
electrónica de fondos a la cuenta que se determina en el AnexO"V"del presente Fideicomiso
oa cualquier otra cuenta que ,el ~ideicomisario en Segundo lugar le notIfique por escrito, en
fon~os Inmediatament~ dlsponl~les. '. .

Ó, (1) Sujeto a lo dispuesto en el a~artado Ol siguiente, el ~Iquclario. transferirá al
Fldelcomlsario .en SeguncJo lugar las Gantldades Remanentes del FAFEF'Utlllzable mediante
tran5fere~cia .·~electr6nl~"de fondos a la Cuenta:' de Rem¡¡nentes del FAFEF,'en fondos
inmediatamente disponibles.

.. .
(j) Como excepción a lo previsto en los Inclsos (h) e (1)anteriores, el Fideioomlsarioen.

Segundo lugar podrá Instruir al Rduciarlo, con' anterioridad a la Fecha de Entrega delás
cantidades RE!manentes, que mantenga en la respectiva Cuenta C~)Qcentraclora de
Participaciones o en la Cuenta Concetradora de I.S~,seg(m' correspon~a, eualesquler montos
der-ilf.lilc;klsde las Cantidades Reman.ntes. a efecto de destinarlas al abono de los fondos de
Pago de Capital y Fondos de Pago de Intereses de Rnanciamientos inscritos en el Registro é:UYo~
Acreedores no hayan presentado la 5C?licitudde Paso respectiva.. . .

8.9. OperadÓD del Fondo de Reserva.
' ..

(a) ÉI·Fiduciarlor,edbirá la Aportación Inicialen 'Ia CUenta Concentradora Adicloné!1y la
aplicará a m.ástardar el OraHábil.~iguientea la ñicha en que la reciba al Fondo de Rese,w.

(b) El·Fondo de Reserva se constituirá durante los primeros , meses
contados a partir .de la fecha ~el presente Fideicomiso,mediante el abono mensual que lleve a
cabo el Fiduciario ·durante dld\o periodo de ~ cantl.dad. de $32,416,121.00 (treinta y dos
millones cuatrocientos dleclsels mil ciento ~inti6n P.esOsOO¡lOOmoneda nacional) hasta
aJc:anz.~.lac:an~~ad.de $778,000,000.00 (setecientos setenta y 'ocho millones). ~anterior,!D
.1 entendido rque. a partir . contado a partir de. la celebración de.1- .
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presente Fideicomiso, el Fiduciario deberá abonar en el Fondo de Reserva las cantidades que
correspondan conforme a la Cláusula Octava anterior a efecto de mantener e1Saldo ObjetiVO
del Fondo de Reserva.

(e) En caso de que el Fiduciario utilice recursos del Fondo de Reserva repondrá las
cantidades necesarias para alcanzar el' Saldo,Objetivo del Fondo de Reserva de los recursos
disponibles en las Cuentas Coneentradoras y en las Cuentas Individuales de Coberturas, de
conformldadcon lo dispuesto en las Secciones 8.3.1, tndsosIb), (e)y (d), 8.3.2 Inciso (b), 8.3.3 Y
8.4, InCiso(a), después dehaber realizado los abonos correspondientes a los Fondos de Pago de
Intereses y Fondos de Pago de Capital de los Financlamlehtos; en el entendido que en caso de
que el Fiduciario utilice cantidades que se deriven de los Derechos Derivados' del FAFEF,el
Fiduciano abrirá una subeuenta del Fondo de Reserva en donde abonará por separado las
cantldadés 'que hublere tomado de la Cuenta Concentradora del' FAFEF(la "Subcuenta 'del
Fondo de Reserva"l~ respecto de la cual se procederá conforme a lo siguiente:

(1),Dentrodel OraHábilsiguiente a aquél en que reciba en las Cuentas Concentradoras la
siguiente transferencia de las cantidades derivadas' de los Derechos Sobre las
Participacione's, después de haber efectuado todas las transferencias que se requiera
conforme a esta Sección 8.9, el Fiduciario retlrará los' recursos abonados en la
Subeuerita del Fondo de Reserva y abonará al Fondo de Reserva un monto equivalente
al saldo de la Subcuenta del Fondo de Reserva con las cantidades recibidas en razón de
los Derechos' Sobre las Participaciones o de los Recursos Adicionales. Una-vez efectuada
dicha operación, el Fiduciario depositará' en la Cuenta de Remanentes del FAFEFlos'
re~ursos que estuvieron depositados en la Sube~enta del Fondo de Reservá; y ,

(11)En caso de que antes de que el Fiduciario'efectóe los traspasos y abonos a que se
refiere el párrafo que 'antecede fuere necesario ápliear los recursos depositados en el
Fondo de Reserva conforme a lo previsto en la SeCción a.6(b), las transferencias
previstas en dichas secciones se efectuarán con los 'recursos depesltados .en la
Subeuenta del Fondo de Reserva; en el entendIdo que el Fiduciario no abonará a los
respectivos Fondos de Pago de Intereses y Fondos de Pago de capital cantidades
existentes 'en la-Subcuentá del Fondo -de Reserva para un fin distinto del pago de

, principal e Intereses (inciuyendo moratorias) de los Flnanciamlentos.

(1) En caso de que una vez aplicado lo seflalado en la Sección 8.6 (a) las cantidades
transferidas no hubleren alcanzado para cubrir el Saldo Objetivo de.! Fondo. de .Reserva, el
Fiduciario deberá solicitar al Fidelcomltente his'cantidades necesarias para alcanzar dicho Saldo
Objetivo del Fondo de Reserva. lo anterior mediante' un Requerimiento de Recursos
Adicionaíes que deberá enviar de conformidad con lo establecido en la Sección 8.6(c); :m..!I
entend1dg que: '(1)el Fidelcomltente se obliga a tranSferir al Rduclario los Recursos Adicionales
correspondientes a más tardar el penaltimo Oía Hábildel mes en·que reciba el Requerimiento
de Recursos Adicionales, y (11) hasta en tanto no se reciban dichas cantidades del
Fidelcomltente, el Fiduciario destinará recursos depositados en las,Cuentes Coneentradoras a la
cuenta del Fondo de Reserva hasta alcanzar el Saldo Objetivo del Fondo de Reserva.



(1) Elúltimo Oía Hábil de cada mes, el Fiduciario retirará los recursos existentes en el
Fondo de Reserva que excedan del Saldo Objetivo del Fondo de Reserva Vlos depositará en la
Cuenta Concentradora Adicional.

8.10. Disposición y pago de los Recursos de los Cgntratos de Garantra.

Los recursos que el Fiduciario disponga al amparo de cada uno de los Contratos de
Garantra que en su caso se celebren sólo podrán utilizarse para realizar pagos al amparo del
Financiamiento Garantizado correspondiente Vno podrán utilizarse para otro fin.

Para efectos de la Sección·S.G, inciso (b), párrafo (iv) de este Contrato, el Fiduciario, a
más tardar a las _ del Oí,!Habil.siguiente a la Fecha de Oeterminac;:ión,entregará a cada
uno de los Garantes una $OlIcltud;dedisposición de conformidad corrlos términos de ca~a' uno
de los Contratos de Garantía (con copia al Estado), por el monto que sea necesario para cubrir
en su wtall.dad los montos .adeudados por concePto de principal e Intereses ordinarios del
Financlamiento Garantizado de qu.e se trate (V,en el caso de los Contratos de CObertura, los
montos.adeu.d~dos por .el Estado al amparo de dichos contratos, que ~ean distintos de 'las
cantidades que éste· deba .pagar por concepto de .terminación anticipada parcial o total), hasta
donde aleanea-el Monto Olsponll:Jlede IQS ,Contratos de Garantfa. En la fec"'a en que el
Fldudarloreciba de .cualquler Garante, en las <;:UentasIndh(lduales de Garantía, los récursos
dlspu~os -alamparo. de .los .Contratos .de Garantía, deb~rá' aplicarlós. al pago de principal e
Intereses adedudadoi cenforme al Flnanclamiento GarinÍl'~do qüe co..respo"~a en cada caso,
mediante el abono en.el Fondo de.Pago de Interf!$esVen el ~o¡'dcide pagó'de Cap,Jtalde dicho
Financlamiento Garantizado, en ese orden, en el entendido que, en el caso de los Contratos de
Cobertura, los recursos. que sean dispuestos por el Aducla~lo al amparo de los Contratos de
Garantía.correspondientes, serán aplicados,'medlante abono al Fondo de Pago de Intereses de
cada Contrato de Cobertur.a,al pago de los montos adeudados por el Estado al amparo de
dichos contratos, que·sean distintos de las cantidades que éste deba pagar por concepto de
terminación anticipada pardal.o total,

8.11. Disposición'de 'DImOS Adidonales para elPrepag9 de F.lnandamientps.

Con el propósito de llevar a cabo el prepago de los Financlamlentos, se estará a lo
s¡plente:

. 1•. EIFldelcomltente se ob.liga C! entre~.r al Fiduciario dentro de los 13 (trece) días
naturales de ca.c;fames calendario un reporte en el que, de con~rmidad con la información que
le ~ayae.,tregadQ al Tesorería de la F~deraCión;s~ desglQCenios ingresas que la Tesorerra de la
Federacl6n hayadepQsltado .en las CuentaS Concentradoras del Fideicomiso, derivados del
Fondo General de Partl~paclones Vde los Derechos Derivados de,I.FAFEF.

2. ElFiduciariollevará a cabo las slsulentes acciones:
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(a) A partir del mes contado desde la celebración del presente Fideicomiso, el
Fiduciario a más tardar en cada Fecha de Cálculo de Prepago, deberá verificar que los montos
de los ingresos derivados del Fondo General de Participaciones y de los Derechos Derivados del
FAFEFque tenga registrados respecto del mes inmediato anterior coincidan con los montos
reportados por el Fideicomitente en el reporte a que se refiere el numeral! anterior.

(b) Calcular si se recibieron Ingresos Adicionales en el mes inmediato anterior, conforme
a la siguiente formula:

Donde:

IAt = Ingreso Adicional en el periodo del cálculo

MMR, = Monto Mensual Recibido en el periodo;

MMP, =Monto Mensual Proyectado en el periodo I

lA, = Ingreso Adicional en el periodo i

UOIr=valor de la UOI en el periodo del cálculo

t = periodo del cálculo, que puede tomar valores de
crédito

(meses dentro del plazo del

(e) Uná vez realizado el"cálculo antes mencionado, el Fiduciario deberá notificar "al
Fldelcomltente los resultados. lo anterior, en el entendido que el Fldeicomitente podrá dentro
de un plazo de S (cinco) OrasHábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación a
que se refiere este inciso objetar dicho calculo para lo cual deberá presentar al Fiduciario por
escrito los calculas correspondientes juntó con la Información que acredite los mismos. Encaso
de que se reconozca la exlstenca de un error en el cálculo, el Aduclario ajustará los resultados
según corresponda. -

(d) Únicamente y exclusivamente en aquellos casos que" los Ingresos Adlclonales
resulten en una cantidad positiva, el Fiduciario en el mes natural Inmediato siguiente a la Fecha
de Cálculo de Prepaso que los arrojé~ abotíará Irrevocablem~nte al Fondo de Prepago el 3Q%
(treinta por ciento) de los Ingresos AdiCionales (el "Monto para el Prepago- por IngreSOS
Adidonale(], con los recursos que para tal efecto separe de las Cuentas Concentradoras de'
conformidad con lo dispuesto en las Secciones 8.3 y 8.4 anteriores.



(e) A más tardar dentro de los 15 (quince) Olas Hábiles siguientes al cierre de cada
ejercicio fiscal, el Fiduciario deberá verificar el monto de los Ingresos Adicionales calculados
durante el ejerciciOflscallnmediato anterior. Para efectos de lo anterior, el Fiduciario deberá
su·mar las cantidades que hayan resultado del cálculo de los Ingresos Adicionales durante cada
mes de dicho ejercicio fiscal.

(f) En caso de que el resultado de la suma señalada en el inciso (e) anterior resulte en
una cantidad positiva, el Fiduciario distribuirá dentro de los 5 (cinco) OrasHábiles siguientes a la
fecha en que realice la verificación los recursos depositados en el Fondo de Prepago a cada
Flnanciamiento Inscrito en el Registro mediante.su depósito en la cuenta que cada Acreedór
haya señalado para recibir pagos de capital, a pro rata en conslderadón del porcentaje que
represente la Cantidad Requerida de cada Financiamlento señalada en la Solicitud de Pago,
Notificación de Aceleración y/o Notificación de Incumplimiento presentada al Fiduciario por
cada Acreedor en el mes inmediato anterior. En el evento de que de la verificación antes
mencionada resulte una cantidad negativa o un monto inferior al depositado en el Fondo ·de
Prepago, el Fiduciario entregará al Fideicomitente las cantidades depositadas en exeso a los
montos que el FiduCiairio·deba distribuir entre los Flnanclamientós conforme al presente
párrafo.

(g) El Fiduciario deberá notificar al Hdeicomitentey a los...Acreedores el monto del
. prepago realizado dentro de los 5 (Chico)OlasHábiles siguientes a ia fecha en que lleve a cabo
el palo correspondiente. .

8.U Preplcos con recursos de! FldelCOrilltenlt.

El Fiduciario deberá apUcar los recursos que. en su caso aporte. el Fideicomitente en
cuslquler momento al Fondo de Prepago al prepago de los Financiamientos mediante su ~bor.ao
en las cuentas que los Acre~dores le hayan notificado para recibir los pagos d!! principal, de
conformidad con lo prevísto en el Contrato entre Acreedores. Hecho lo anterior, el Fiduciario
deberá notificar al Fidelcomitente y a los Acreedores e! monto delpr;pago. realizado dentro de
los 5 (cinco)DfasHáblles $Igulentes a-Ia-fecha en que lleve a cabo el pag~ correspondiente.

~Ia N\.Ieve. Ca~ldades ~agadas en Exceso.
~. I

(a) Notifisad6n de cant!d8d Pagada en Exceso- Salvo que ~ establezca algo distinto en
105 Documentos 'de 105 Flnanciamlentós, en caso de que s~ cónsidere que se han entregado a un
Acreedor cantidades Pagadas en Ex«:;e50;el-.~do Vl9 el Fiduciario enviarán alAcreedor de que
se trate una.Notlflcación de c;antipadPagjlda en Exceso de cOnfo~rnida..dcon el formato que se
adjunta al presente como-:Anexo !'10", sefiaiando el ~~nto de las cantidades Pagadas en
Exceso y requiriendo al·Acreedor correspondiente de que.entregue dichas cantidades 'Pagadas
en Exa50 en un plazo de 5 (Cinco)oras I-!ábilescontados a partir de la recepción de. c;lic:ha
notificación; ,.
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(b) Devolución de cantidades Pagadas'en Exceso. Salvo que se establezca algo
diStinto en los Documentos de los Flnanclamientos, en caso dé que algúh Acreedor hubiere
recibido Cantidades Pagadas en Ex~eso y dichas cantidades no hublerensido restituidas al
Fiduciario mediante su abono en la Cuenta Concentradora Adicional dentro del plazo
establecido en la Notificación de Cantidades Pagadas' en Exceso, entonces, el respectivo
Acreedor, a partir de la fecha en la que debió restituir las Cantidades Pagadas. en Exceso,
deberá pagar al Fiduciario Intereses moratoncs diarios sobre las Cantidades Pagadas en Exceso
no transferidas, que se calcularán a razón de la tasa de interés moratoria 'fijada al Estado en los
Documentos de Financiamiento del Acreedor respectivo sebreel importe de dichas cantidades,
por los días efectivamente transcurridos' entre el dla en: que debió haberse realizado la
devolución y la fecha efectiva en que se realice la misma, de conforrnldad con la siguiente
fórmula:

1M - CPE x (( ~: x NDET ))

En donde:

1M = Intereses Moratorlos derivados de cantidades Pagadas en Exceso al Acreedor que no
fueron restituidas en ·el plazo estableddo.

CPE = Cantidad Pagada en Exceso.

nM = Tasa de Interés Moratorlo

NDET = Número de dras transcurridos desde. la fecha en que se debieron de haber restituido las
Cantidades Pagadas en Exceso hasta la fecha' en que efectivamente fueron devueltas dichas
cantidades.

C14usulaDiez.Notlficad6nde Acelerad6n.

10.1. RecePCI6nde una Notlficacl6n de Aceleracl6n.

Encaso de que el Fiduciario reciba una Notificaci6nde Aceleración deberá:

(1) Enviar una copia de la Notificación de Aceleración a las Agencias calificadoras, al
Fidelcomitente y a cada uno de los demás Acreedores dentro de los siguientes 2 (dos)
Oras Hábiles contados a partir de la fecha en la que reciba dicha Notificación de
Aceleración.

(Ii) Sujeto a lo establecido en la Sección 10.2 siguiente, con base en la Cantidad
RequericJay en el Factor de Aforo establecido en el Sumario y en los Documentos del
Flnanciamiento de cada Flnanciamlento, el·Fiduciariodebe",·a partir de la fecha en que
reciba la Notificación de Aceleración correspondiente y hasta que, en su caso, reciba



una Notificación de Terminación de Evento de Aceleración, transmitir la Cantidad de
Aforo al Fondo de Pago de Capital y al Fondo de' Pago de Intereses de todos Vcada uno
de los Financiamientos inscritos en el Registro del Fideicomiso.

(iII) El fiduciario pagará en cada Fecha de Pago del Financiamiento la Cantidad de Aforo
con base en la Notificación de Aceleración o Solicitud de Pago que le proporcionen los
Acreedores a más tardar el Ola Hábil anterior a cada Fecha de Pago.

La aceleración del Financiamiento estará vigente hasta que 'el Fiduciario reciba una
Notificación de Terminación de Evento de Aceleración por parte del Acreedor de que se trate.

10.2. Insuficiencia de Recyrsos.

Eñ caso de que los recursos existentes en las Cuentas Concentradoras no alcancen para
cubrir la totalidad de las transferencias' solicitadas por. todos los Acreedores, incluyendo
aquellos que hubiesen enviado al Fiduciario una Notificación de Aceleración o Notificación de
Incumplimiento, se aplicará las disposiciones establecidas en la Sección 8.6(b} del presente
Fideicomiso.

Cláusula Once. Notificación de IncumpliMiento.

11.1 Reqpd6n deuna Notjfiqc!6n d. Incumplimiento.

En caso de que el Fiduciario reciba una Notificación de Incumplimiento deberá:

(i)"Enviar una copia de la Notificación de- Incumplimiento a las Agencias Calificadoras, al
Fideicomitente y a los demás Acreedores, dentro de los siguientes 2 (dos) Días Hábiles
contados a partir de la fecha en la que reciba dicha Notificación de Incumplimiento. '

(11) Sujeto a lo establecido en la Sección 11.3 siguiente, abonar en el Fondo de Pago de
Capital V/o Fondo de Pago de Intereses del Acreedor que envió la Notificación de
Incumplimiento, las cantidades sollclt2ldas por dlc~o Acreedor y entregar dichas
cantidades, en la Fecha de Pago establecida en su respectivo Documento de
Flnanclamlento .

.11.2 PIUrálldadd, NotIflgC!ooes d,'ncumpllml.nto.

En caso de' que .el Fiduciario reciba varias. Notificaciones de Incumplimiento, el procedlmiel'lto
establecido en la presente dáusula se aplicará para cada Notificación de Incumplimiento.

. 11.3 InSuficienciade Recursos.

e
o
e
e
o
e
o
o
o
o
o
o
o
·0
o
o
o
o

o
o
o

e
o
o
o

En caso de que los recursos.exlstentes en las Cuentas Concentradoras no alcancen para cubrir la O
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hubiesen enviado al Fiduciario una Notificación de Aceleración o Notificación de
Incumplimiento, se aplicará las disposiciones establecidas en la Sección 8.6(b) del presente
Fideicomiso.

Cláusula Doce. Régimen de Inversión; Uso de Portal del Fiduciario.

12;1 Inve¡'siones Permitidas.

El Fiduciario"Invertirá las cantidades que se encuentren depositadas en las Cuentas
Concentradoras y én los"Fondos, en cualquiera de Ios siguientes instrumentos denominados en
Pesos o Unidades de Inversión, a través de cualquier intermediario financiero, incluyendo
cualesquira sociedades integrantes de INVEXGrupo Financiero, S.A. de C.V.en: (i) cualquier
deuda pública interna de los Estados Unidos Mexicanos" representadas en bonos IJ otros
instrumentos de deuda emitidos o garantizados por los Estados Unidos Mexicanos a plazo no
mayor de 365 (trescientos sesenta y cinco) dlas; (11) depósitos a la vista que devenguen
intereses en las Cuentas Concentradoras, mientras se encuentre pendiente la transmisión de
los recursos depositados en dichas Cuentas Concentradoras a los Fondos; o (nI) contratos de
reporto sobre valores gubernamentales de los Estados Unidos"Mexicanos cuyo plazo no sea
mayor de 365 (trescientos sesenta y cinco) días, sé'gilnse define en la Oáusula M.42 de' la
Circular 2019/95 emitida por el Banco de México, sujetos a las disposiciones dedteha circular; o
(iv) accíones representativas del capital social de sociedades de inversión de deuda con cartera
compuesta" exclusivamente en valores gubernamentales," bancarios o" comerciales con
calificación creditlcia de "AAA"o equivalente otorgada por una institución caiiflcadora de
valores, en el entendido que: (x) el contrato de reporto sea celebrado con una institución de
crédito mexicana cuya calificacióncrediticlil en la"escala nacional sea de AAAoosu equiValente;
"(y) el plazo para el contrato de reporto no exceda de 30 (treinta) dias; y (z) cualesquier otra
inversión que se áprobada"por escrito por el COmitér~cnlcO. En caso de que el Fiduciario no
reciba Instrucción alguna de parte del Comité Técnico, el mismo" procederá a Invertir los
recursos existentes en las Cuentas Concentradoras, sin responsatillldadoalguna, en los'términos
de lo establecido en la Sección 12.1anterior. .'

"12.2 Instrucdon~.

El Fiduciario Invertirá los recursos existentes en las Cuentas Concentr'adoras y en "los
Fondos conforme a las instru~clones que reciba del Comité Técnico, sustancialmente en el
formato que se establece en e"Anexo "-28". Loaiiterfor, en el entendido que el Fiduciario
continuará aplicando las CrltlmasInstrucciones recibidas del Comité Técnico en tanto no reciba
una nueva instrucción, siempre que díeha instruCción"se encuentre dentro de los parámetros
establecidos en la Sección 12.1 anterior.

12.3 Responsabilidad del Fiduciario.

En tanto se ajuste al Régimen de Inversión correspondiente, "el Fiduciario no será
responsable por los menoscabos que sufran los valores, en cuanto a su precio de adquisición,



, .

por fluctuaciones en el mercado, en los términos del artículo 391 de la LeyGeneral de Títulos y
Operaciones de Crédito.

U.4 Uso del Portal del Fiduciario

Las Partes declaran estar enteradas del contenido y alcance de 105 términos V
condiciones delllContr'ato 'de Prestación de Servicios por Internet", para el acceso a la página

"Portal Fiduciario"',el cuál se adjunta al presente
como Anexo"3". Las Partes, según se determine conveniente por el Comité Técnico, podrán
aceptar suscribir dicho contrato a efecto de hacer uso de los servicios descritos en el mismo
según sean necesarios o convenientes para alcanzarlos fines del presente Fideicomiso.

aáusula Trece. Audltoría del Fideicomiso.

13.1 . Audltorías Periódicas.

El Reporte Anual del FlduciarlQa.ser entregado en térmln.os de la ~eCCión16.& del
presente, Contrato, ' deberá' ser aéom¡'ifta~é; por un dict3men del AUditor' '~erno: ,d'~1
Fideicomiso en donde se seflal,e que dl~ho reporte representa razonable~ente la' conclldón
financiera del patr.imem,lo·del Flde~mlso y que el mismo tia sido prepa~do de conformidad
con las NIF,.EIdl$tmen del Auditor Externo del Ficleicomisoa ql/e s4!,refl4!reel presente párrafó.
debeliser entregado a má~.tardar ~~ntrp d'e los 90 (noventa)' dlas sIguIentes a la f~dla én la
que el fiduciario presente dkho repo~ a dicho au~!t0r'- '.

13.2 Designación de Auditor Exttrnodel Fideicomiso.
'." .' . . . . .

EI.ComltéTécnico podrá designar y remover al.Auditor Extemodel Fidelcomi$9.En caso
de designación de nuevo Auditor ~erno del Fideicomiso se deberá c\Jmplir con los requisitos
establecidos en el presente Contrato.

13.3 Honorarios del Auditor Externo de! fideicomiso.

Los honorarios del Auditor Externo del Fideicomiso serán cubiertos con cargo a Gastos
de Mantenil:ni4!nto.

.'. aá~~, ~or~. OtrasObll•• d~" de! Fideicomltet:rte;

Además de las otras obllga~lon~del. Ádeicomltente consigna¡ias en este Fideicomiso vIo en los
respectivos Documentos del Financiamiento, el Fideicomltente.tend~, entodo tiempo durante
la vigencia del presente Fideicomiso, las siguientes obligaciones:

14.1. ContratadÓD de! Auditor Externo de! Estado.
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Celebrar dentro de los 30 (treinta) dras naturales siguientes a la celebración del presente
Contrató el contrato de prestación de servicios corresponCliente con el Auditor Externo del
Estado, cuyos honorarios serán cublertos con cargo al presupuesto del Estado, El Estado se
obliga a mantener contratado en todo momento durante la vigencia del presente Fideicomisoa
un Auditor Externo del Estado, en el entendido que podrásustltulrlo, de tiempo en tiempo, por
otra ñrma de contadores püblícos de ht's'prev,iStasen el Anexo "1" del presente Fideicomiso,

14.2. Dedaraclonés.

Realizar todos los actos vIo hechos jurfdicos necesarios para, o tendientes a, que las
declaraciones del Fldeicomltente en este Contrato sean; en todo momento durante la vigencia
del mismo, completas V verdaderas, y no omitan ninguna' información relevante.

14.3. Afectación de los Derechos Flde!comitidos y de lOsingresos derivados delISN.

Realizar todos los actos vIo hechos jurídicos necesarios para, o tendíéntes a, mantener
la validez de la transmlsíén y afectación conforme a la Ley Aplicable de los Derechos
Fidelcomitidos y de los ingresos derivados dellSN al pago de los Financiamientos en términos
de este Contrato.

14A. Validez de los Finandamlentos.

Realizar todosles actos y/o hechos jurídiCOSnecesarios para o tendientes a mantener la
validez y exigibllidad de los Financlamientos y evitar la existencia de Evento'sde Aceleración o
Eventos de Incumplimiento conforme a los mismos.

14.5. Validez de este Contrato.

Realizar todos los actos ylo hechos jurrdlcos para o tendientes a, mantener la
exigibilldady validez de' este Contrato.

14.6. Iljversl6n,P9bUca Produ~.

Realizar todos los actos Ylo hechos Jurídicos necesarios para o tendientes a destinar los
fondos recibidos por el Fideicomitente en razón de los Flnanclamientos a Inversión pública
productiva conforme a la LeyAplicable. '

14.7. Insqfpd6n en Registros..

, Realizar todos los actos ylo hechos jurfdlcos necesarios, para o tendientes a mantener
los Flnanciamientos registrados en el Registro Estatal y en el Registro Federal. ElFidelcomitente
deberá acreditar fehacJentemente ante el F1duCllariodicha inscripción.

14.8. Instrucciones a Autoridades e Instrucciones a Entidades Recaudadoras.



Realizar todos los actos ylo hechos jurídicos necesarios para, o tendientes a, mantener
en plena fuerza y vigor (1) las instrucciones de pago a la Cuenta Concentradora de
Participaciones y a la Cuenta Concentradora del FAFEFrealizadas a la Tesorería de la
Federación, a la UCEFy a la Unidad de Polftlca y Control Presupuestario de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, así como para que los depósitos a la Cuenta Concentradora de
Participaciones y a la Cuenta Concentradora del FAFEFse hagan oportuna y diligentemente; y
(Ii) las Instrucciones a Entidades Recaudadoras con el propósito de que todos los ingresos
derivados dellSN sean depositados en la Cuenta Cocentradora de ISN.

14.9. Cooperación con .elFiduciario.

Coadyuvar con el Fiduciario para que éste pueda administrar completa, eficaz y
oportunamente los Derechos Fldeicomitldos.

14.10. Pagos de Deyda Total.
',: .

Pagar la Deud~Jotill dtt conformidad con sus vencimientos.

14.11. Notlflcaci6n de Efecto Material Adyerso.

Notificar al Fiduciario, a las Agencias Calificadoras y a los ·Acreedores por escrito dentro
de los 3 (tres) D(.s../iábUes.siguientes a la fecha. en la que tenga eonoclmlente de la existencia
de ¡¡Iguna demand..!l-o procedimiento. en su contra, qt,le puedan afectar sustanclal.mente el
cumplimiento de. sus obligacioneS establecidas en este Contrato o pueda. tener un Efecto
Material Adverso.

14.U. NotIflcaci6n de Procedimientos.
.. .

Notificar al Fiduciario y a los Acreedores que sean integrantes del Comité Técnico por
escrito dentro del ora siguiente ¡j la fecha en la que tenga conocimiento de la existencia de
alguna demanda o procedimiento que incida de manera d¡iecta o indirecta ~n los Derechos
Fideicomitidos y/o los Ingresos derivados del ISN~Para efectos del presente Contrato, se
considerará que. el FidelcomltentE!tiene conocim.lento de un' procedimiento en el momento en
el que el mismo sea n.otlfi~do de la. existencia de dicho proc~dlmlen~o por la AutOric!ad
Gubernamental competente (incluyendo paneles arbitrales) y/o en .la fecha. en la qUe por
cualquier otra causa (induyendo medios de difusión masiva) hubiere tomado conocimiento del
mismo.

14.13. Notlflcad6Dd. Fln'llclaml.ntos.
. -

Notificar por escrito al FIduciario y a los miembros del Comité lécnlco.dentro de los S
(cInco)OlasHábiles siguientes a la fecha .en la que haya contratado cualesquier flnanciamiento.
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14.14. Información financiera.

(a) Informaci6n sobre Pasivos. El Estado deberá entregar al Fiduciario y a cada
Fideicomisario en Primer Lugar (a través de sus representantes en el Comité Técnico) ya las
Agencias Calificadoras un reporte bimestral en el que se seflale el estado' de sus -paslvos
derivados de cualesquiera flnanciamientos u otras obligaciones asumidas por el Estado que
sean o puedan ser consideradas como parte de la Deuda Total.

(b) Información Financiera' Trimestral. Et'Estado deberá' entregar o hacer que se
entregue a los Fideicomisarios en Primer Lugar (a través dé sus representantes en el Comité
Técnico) y, en su caso, a las Agencias Calificadoras,tan pronto 'como esté disponible y en todo
caso dentro de Untérmino' de 45 (cuarenta y cinco) días despuésdelclerre de cacta uno de los
primeros tres trimestres de cada año calendario y dentro de' un 'térmlno de 60 (sesenta) días
después del cierre del·último trimestre de cada año calendario una copia de: (A) el estado de
ingresos (Brel estado de egreSos, en ambos casos para el periodo del que se trate, (e) el estado
de la Deuda Total, y (Olun certificado de un Funcionario Autorizado del Estado señalando que
la información financiera presenta razonablemente la condición financiera del' Estado, en
términos sustancia/mente similares al formato que se adjunta al presente como Anexo -29" (la
"Informgclóh Financler¡ TrlmestralRI.

(e) Información Financiera Anual. ElEstado deberá entregar o hacer que se entregue
al Fiduciario, los Fidelcomisarlos en Primer Lugar (a través de sus representantes en el Comité
Técnico) y, en su caso, a las Agendas CalificadoraS,tan pronto como esté disponible y en todo,
caso dentro de un término de 150 (ciento cincuenta) dras siguientes a cierre de cada afto
calendario, una copla de: (A)el estado de Ingresos, (B)el estado de egresos, (e) el estado de la
Deuda TOtal, (O) un cálculo de las razones vIo condiciones financieras sef'ialadas en la Sección
1.1 "ObligaCiones Financieras Mínimas" al cierre del al'lo calendario' correspondiente (O) a
situaci6n de las ADEFASal cierre del año calendario correspondiente, y (E)un certificado de un
Funcionario Autorizado del Estado seftalando que la Información flnahclera presenta
razonablemente la condición financiera del Estado, en términos sustanclalmente similares al
formato que se adjunta al presente como Anexo '"30" (la "InfOrmación Rngncle@ AnuárJ.

(d) AuditOr Externo del EstadO'.La Información Rnancle@ Anual deberá encontrarse
auditada por el Auditor externO'del Estado y.la Inforlnación Financiera TrimeStral deberá contar
con una revisión limitada por dicho Auditor Externo del Estado en el que el mismo dictamine
que el Estado se encuentra en cumplimiento con las razones financieras y/u obligaciones
previstas en la Cláusula Séptima del presente Contrato;

(e) otra -Información. De tiempo en tlem'po e~'COmité Técnico podrá solicitar al
Estado informaci6n de carácter financiero, demOlriflco, económico O' de cualquier otra
naturaleza que el Estado tenga o razonablemente pueda obtener, misma que será entregada
por el Estado, al Comité Técnico dentro de un plazo razonable, el cual en ningún caso excederá
de 30 (treinta) dras contados a partir de la solicitud de dicha información, en el entendido que
el Estado no esta~ O'bllgado a proporcionar dicha Información cuando la misma sea

-----------------------,----



considerada como confidencial en los términos de la LeyFederal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental o la Leyde Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales para el Estado de Coahuila, o cuando no sea información generada por el
Fideicomitente y habiendo hecho un esfuerzo razcnable no le sea pOSibleobtenerla.

(f) Mlsceláneos. En adición a 'lo anterior, el Estado deberá, en caso de que los
respectivos Documentos de Financiamiento asilo establezcan:

(i)Entregar semestralmente al Acreedor respectivo, en un término que no podrá
exceder de 30 (treinta) días naturales a la terminación de cada semestre calendario, una
certificación del Funcionario Autorizado sustancialmente en el formato que se adjunta al
presente.Contrato como Anexo "31", en la que se seríale que el Estado se encuentra en
cumplimiento de sus obligaciones de pago derivadas de los Plnanclamíentos.

(11):Amás tardar veinte (20). dlas naturales después de su publicación en el Periódico
Oficialdel Estado, entregar al Acreedor respectivo un original o una copia certificada de. . ..
su Leyde Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

(.) . Reporte de Recaudacl6n.Entregar mensualmente al Fiduciario (quien deberá
entregar una copia a los miembros del Comité Técnico) y al Secretario del Comité Técnico el
Reporte de Rt!a!udaclón.

14.15. Convenio de Coordinación Flscal~
. .

Ab~enerse de llevar a cabo actos vIo hechos jurídicos que p\ledlilncausar o tener corno
consecuencia. la terminación del Convenio dé Coordinación .Fiscal celebrado .entre el·
Fldeicoinitente v.Ia.Secretana de Hacienday Crédito Público.

14.16. Interrupcl6n de Flylode Recursos.

(i),*stenerse de llevar a cabo cualesquier actos ylo hechos jundicos que modifiquen o
interlleran o que puedan modificar o interferir con las transferencias de las cantidades
líq~idas derivadas de los D~rechos Fldeicomltidos y dellSN,y demás aportaciones, a las
Cuentas Concent~dpras correspondientes.

(11) ElFldeicomit~nte .deberá abstenerse a partir.de la fecha de cel~bración deJ presente
Fideicomiso, de disminuir la tasa delISN, otorgar mayores excenc\ones, subsidios o
implementar cualquier otro mecanismo legal que tenga por efecto la reducción de 'a
recaudacl6n delISN. asimismo, el F.ldelcomltentedeberá abstenerse de recaudar del ISN
por medio de oficinas recaudador~ del propié, Fldelcomltente. . ..

14.17. Afectación d. Derechos de Acreedores.
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Abstenerse de impedir el ejercicio de -los derechos de cualquier Acreedor, de
conformidad con los Documentos del Flnanciamlento correspondientes, sin perjuicio del
ejercicio de las acciones' legales derivadas de los derechos con los que cuente el Estado de
conformidad con los mismos. -

14.18. Cumplimiento con las Obligaciones I=!nanclém Mínimas.

Cumplir en todo momento con las Obligaciones Financieras M(nlmasy con los Requisitos
Mrnlmos de Contrataci6n.

14.19. Saneamiento Financiero.

(1), Reduccl6n de·la Deuda Total. Reducir gradualmente su Deuda Total de acuerdo
con el programa previsto en el Anexo "16".

(11) Destina de ReciJrsos derivados de'Bursatlllzaciones. Destinar cuando menos el
30% (treinta por ciento) de los recursos derivados de cualquier bursatillzacl6n que lleve
acabo al prepago de su deuda.

(iii) Ley General de Contabilidad Gubernamental. Cumplir plenamente con las
disposiciones de la Ley General de Contabiltdad Gubernamental (según la misma sea
modificada de tiempo en ~iempo) o cualquier otra que la sustituya.

(Iv) Fondo General de Estabilización. Establecer y mantener un fondo general de
estabilizaci6n'con el 70% (setenta por ciento) de los Ingresos Adicionales que se
,determinen en cualquier FeChade Cálculode Prepago, una vez que 'se le hayan revertido
al Estado.

14.20. fue,. de Paco única.

Utilizar el presente Contrato de Fideicomiso como vehfculo Onlcopara la afectacl6n de
activos estatales como fuente ~e pago de flnanclamlentos que formen parte de la Deuda Total.

14.21. Pagos "Instituto de Pensiones.

Cubrir puntualmente con los pagos y aportaciones que deba realizar conforme a las
LeyesAplicables, al Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Serviciodel Estado.

Cláusula Quince. Derechos del Fldelcomltente.

Además de los otros derechos consignados en este Fideicomiso, el Fldeicomitente
tendrá, en todo tiempo durante la vigencia dél present. Fideicomiso, lós siguientes derechos:

~
15.1. Accesa a Información.
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Derecho Irrestricto a acceder en dlas y horas hábiles a toda la documentación- e
información que se encuentre en poder del Fiduciario derivada o relacionada con el presente
Fideicomiso; Incluyendo aquella información que sea necesaria para dar cumplimiento a las
disposiciones de los Decretos de Autorización del Reflnanciamiento y de la Ley Aplicable
relativas a la vigilanciade los Derechos Derivados del FA'fEF.

15.2. Objeción a Cálculos.

Derecho a objetar cualesquier cálculos realizados por algÓnAcreedor, en el entendido
de que la objeción no suspenderá la transferencia de las cantidades a los Fondos de Pago de
Intereses o Fondos de Pago ·de Capital así COmo el pago en la Fetha de Pago de· los
Financiamientos. El Fideicomitente podrá notificar al Acreedor correspondiente sobre sus
objeciones al cálculo realizado. Si dentro de 30 (treinta)· Días Hábiles el Fideicomitente y el
Acreedor alcanzan un acuerdo en cuanto al cálculo, el Fiduciario a petición del Acreedor
Irpplementará de Inmediato el. acuerdo sin responsabilidad ulterior alguna. Transcurrido ese
plazo .sin que se haya· alcanzado algún acuerdo, quedarán a salvo los derechos del
Fldeicomiténte para reclamar, en las instancias legales que correspondan, los ajustes que
procedan y en su caso los dalias y perjuicios que dicho error le háya causado; en el entendido,
de que en caso de ql,lese hubieren entregado al Acre~dor ~rresporidiente cantidades Pagadas
en Exces9se estará a lo dispuesto por la dáusula Nueve. , ..

15.3. Eleccl6nd' SUstitutos_

Derecho de eleglf, de entre las alternativas, que le seanpÍ'Qpuesta·s por el Comité
Técnico, a la. Persona que, .en su ~so, sustit~ al,Fid!,clarlo, una: Agencia CalifiCadora o el
Auditor Externo del AdeicomisQ. El derecho a favor del Fid·eicomitente a que se refiere este
párrafo, caducará si dentro de un plazo de S (cinco)OrasHábiles el Fideicomitente, no notifica al
Fiduciario su elección en relación con las temas presentadas por el Comité Técnico. En el
supuesto de que haya caducado el derecho del Adeicomitente establecido en esta sección el
Comité Técnico tendrá el derecho de elegir a.la Persona quesusttt4ya al fiduciario, la Agencia
calificadora o al Auditor Externo del Fideicomiso dentro de las alternativas presentadas al
Fldelcomitente. .

15.4. AntIclpos Extraordinarios !9bre Partidpadones.

(a) El Estado podrá solicitar al Fiduciario que presente ante la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público una solicitud de Anticipos Extraordinarios Sobre Partldpaclones. La
solicitud del Estado al Fiduciariodebeni contener cuando menos; (1)la indicación del monto del
anticipo correspondiente; (11) el tiempo q·u~ el Fiduciario dejará de percibir cantidades por'
concepto de Participacion~en razón del antl~ipo.soncitado, o en su caso, el monto en el que se
verán disminuidas las siguientes entregas dé pártlclpacio.nes a consecuencia de dich~ anticipo;
(/11) la tasa de interés apllc;ableal anticipo de que se trate; (Iv) el destino que se dará a dichos
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recursos; y (v) la fecha en la que el monto de principal del anticipo quedará íntegramente
amortizado o será compensado por la Secretaría de Haci.enday Crédito Público.

(b) Dentro de los .3 (tres) OrasHábiles siguientes a que se reciba la notificación a que
se refiere el párrafo que antecede, el FiduCiarioconvocará a una reunión del Comité Técnico a
celebrarse a más tardar' dentro de los"S(cinco) OrasHábiles contados a partir de la fecha en la
que los miembros del Comité Técnico reciban la convocatoria por parte del Fiduciario. ElComité
Técnico podrá resolver, por, Mayoría, el autorizar que el Fidutiarlo solicite, a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, un adelanto sobre Participaciones conforme a la solicitud hecha por
el Estado en términos del párrafo (a) anterior.

(e) En caso de que el Comité Técnico apruebe la solicitud formulada por el Estado, el
Fiduciario notificará a los Acreedores Inscritos en el Registro, dentro de los 3 (tres) DrasHábiles
siguientes a la autorización del Comité Técnico, a efecto de que estos puedan presentar una
nueva Solicitud de Pago, Notificación de Ac~leración y/o Notificación de Incu~plimlento para
sus respectivos Financlamlentos en donde se Indique el monto d~ principal y de Intereses que el
Fiduciario debe de abonar a sus respectivos Fondos de Pago de Capital y Fondos de Pago de
Intereses. Lanotificación deberá informar a los Acreedores acerca de: (1) el monto del anticipo
correspondiente; (11)el tiempo que el Fiduciario dejará de percibir cantidades por concepto de
Partrcipaciones en razón del anticipo solicitado, o en su caso, el monto en el que se verán
disminuidas las siguienteS entregas de Partlcll,aclones a consecuencia de dicho anticipo; (1/1) la
tasa de interés aplicable al anticipo de que se trate; (Iv) el destlno que se dará a dichos
recursos; y (v) la fecha en la que el monto de principal del anticipo quedará íntegramente
amortlzado o será compensado por la Secretaría de·Haclenda.y Crédito.Público.

(d) El Fiduciario deberá presentar a la Secretaria de H·aclenday Crédito Póblico la
solicitud descrita en el inciso (a) anterior, dentro de los S (Cinco)OrasHáblles a la fecha "en la
que haya enviado a los Acreedores la notiflcádón descrita en el inciso (e)anterior.

aáusula D/ecise/s. Otras Oblipdones del Fiduciario.

Además de las otras obligaciones del Aduciarlo consignadas en· este Fideicomiso, el
Fiduciario tendrá en todo tiempo durante la vigencia del presente FIdeicomiso, las siguientes
obligaciones:

16.1. cumplimiento de Obligaciones.

Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones a su cargo y los fines del presente
Fideicomiso y con lo dispuesto en los Documentos de cada Financlamlento.

16.2. No Actividades EmPresariales.

Abstenerse de realizar cualesquier tipo de actividades empresariales a través del
Fideicomiso.

-------------------------------------



16.3. No Actos o Hechos ContrariOs.

Abstenerse de realizar actos y hechos jurfdicos que sean incongruentes o contrarios a lo
estipulado en este Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y 'actos necesarios o
tendientes a que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente sus derechos.

16.4. Cumplimiento con Leyes.

Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas aplicables,
emitidas por cualquier Autoridad Gubemamental.

,16.5. Conservación de Derechos.

Realizar todos los acto,$y'hechos jurídicos necesarios para o tendientes a conservar los
derechos de que ~ea titular conforme a este Fldejcomiso.

16.6. Mantenimiento de Fondos.

Crear: y mantener de manera Independiente los Fondos pr:evIstos, en .el presente
Contrato y lasCu!!nta$ Concentrado,..s sin que las calltldades transferidas en ellos s, puedan
confundir en cualquier forma.

16.7. Consuhas con el Comlt6 TécniCo.

Consultar con ~I.ComIt6Técnico, en caso de que d,ebatOmarse alguna decisión, respecto
a.asuntos no,pr.evistosen este FIdeicomisoco.nformeal siguiente procedimiento:

. .
(i) El Fiduciario notificará al Comité Técnico, otorgándole un plazo de 10 (diez)' Días
Hábiles (o el plazo que SI! ,esta~!ezca en ·Ia notiflcaclón, para, el caso de consu Itas
urgentes), para que emita su decisión. El plazo se contará a partir de que el Comité
Técnico reciba la notificación respectiva.

(II)En caso de que el Comité Técnico nO'emita su decisión dentro del plazo Señalado en
la notificación a la que hace referencia el numeral (1)inmediato anterior, el Fiduciario
tomará la decisión que considere más adecueda para la prp~ecclóA.de los derechos de
los Fideicomlsar1os en Primer lugar y deí 'FldÉ!lcomitente de cOnformidad" con el
presente Fld~icomlso.En este caso, el Fiduciariono Incurrirá en responsabilidad alguna,
siempre que actúe como un bu~mpadre de familia. .

16.8. Entrep de Reportes.

Entresar a los Acreedores, a las A&enclasCalificadorasy al Fldelcomltente: (1)el Reporte
Mensual del Fiduciario, dentro de los primeros 10 (diez) Olas ~áblles de cada mes calendario;-,
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(/1) el Reporte Trimestral del Fiduciario, dentro de los primeros 10 (diez) Oras Hábiles de cada
trimestre calendario; y (/1i) el dictamen del Auditor Externo del Fideicomiso sobre el Reporte
Anual del Fiduciario dentro de los 90 (noventa) días siguientes a la fecha en la que el Fiduciario
presente dicho reporteal Auditor.

16.9. Acceso a Información. '

Permitir a los Acreedores y al Fideicomltente el acceso a todos los Sumarios, así como a
cualesquier notificaciones presentadas por los Acreedores al Fiduciario.

16.10. Vajldez de Declaraciones.

El Fiduciario se obliga a mantener válidas las declaraciones hechas en el capítulo de
Declaraciones del presente Fideicomiso, durante ~uvlgencíadel presente fideicomiso.

Cláusula Diecisiete. Sustltud6ny Renunda del Fiduciario.

17.1. Causales de Remoción.

ElFiduciario podrá ser removido en cualquiera de los siguientes casos:

(i) Si el'Comité Técnico determina que el Fiduciarioha incumplido con cualquiera de
sus obligaciones establecidas en el presente Fideicomiso.

(11) Encaso' de que cualquiera de las Agencias Calificadoras disminuyan la calificación
del Fiduciario por'debajo de MxAA~(o equivalente).

17.2. Designación de Flduci,rfo Sustituto.

, En caso de que se actualice alguno de los supuestos seftalados en la Sección 17.1,
anterior' el 'Q)mlté Técnico designará al Fiduciario sustituto SUjetándose al procedimiento
.deserlte en la SecciÓn 15.3 del presente Fideicomiso; eh el enteildldO que ninguno de los
Acreedores cuyos Flnanclamlentos sé encuentren Inscritos en el Registro del Fideicomiso
podrán' ser,designados como Flduclarlcisdel Fideicomiso.

17.3. Actividades y ReaulsltOs,. partir de la Designación del fiduciario Sustituto.

En caso de que se decida la sustitución del Fiduciariodeberá cumplirse con lo siguiente:

(1) Elnuevo fiduciario deberá ser una Institución de crédito de reconocida solvencia,
prestigio y'ccin experiencia en el manejo de este'tlpb de fldeicomlsosy no deberá ser
Acreedor de ninguno de los Financ/amlentos¡



, '

(11) El nuevo fiduciario deberá asumir todos los derechos y obligaciones del
Fiduciarioestablecidos en el presente Adeicomiso¡

(1iI' . El Fiduciario deberá proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y
documentación relacionada con el presente Fld~lcomisoy cada uno de los Documentos
del Financlamlento, que tenga en su poder y deberá llevar a cabo cualquier acto
necesario para transferir el Patrimonio del Fideicomiso al nuevo fiduciario asegurándose
de que no ·se afecten los derechos de los Fidelcomlsarios y del Fldeicomitente, de
conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso; y

(Iv' Mientras el nuevo ñduelarlo no haya entrado en funciones, el Fiduciario
continuará en el desempeño de su encargo.

17.4. Renunda' del fiduciario.

(a' En caso de· que el Fjduciarlo tuviera causa grave para renunciar a su encargo,
deberá hacerlo del conocimiento del Fideicomitente mediante un escrito en el que el Fiduciario
exprese claramente las razones de dicha determinación.

(b) Recibida la notificación del Fiduciario, el Comité,Técnico deberá sujetarse a lo
dispuesto en la Sección 15.3 para llevar ~ cabo la sustitución del Fiduciario.

(~, Larenuncia del Fiduciario no surtirá efectos sino hasta. que Unnuevo Fiduciario,
deslgriado por el Comité Técnico, acepte el carlo Yentre en funciones. .

04usula Dieciocho. Honorarl~f Resp0ns8bllidad y D~nsa del Patrlmonió' del
.' . ~. .
Fideicomiso.

18.1. AUsenda de Besponsab!ljdad.

El Fiduciario. en todo momento actuará. co~forme ¡iI lo ~ablecido .en .el pl:e~e!'lte
Contrato, conformea·lo}~~ab,e.ddo el) los contratos y documentOs qu~ firm..e ,en cumplimiento .
de los fines del Fideicomiso y siempre de conformidad con las.solicitudes e lnstrucclones del
Fideicomitente, Fidelcomisarlos o del Co",ité TécnicO, según cOrresponda, .TIlísmas que
invariablemente deberán constar pór escrito. En virtud de lo anterior, el Fiduciario,no será
responsable de:

{I}
Fondos.

Cualquier mora. o .incumplimiento de pago po.r Insuficiencia de r~ursos en los

(11' Lospagqs que real\~ conforme a las inSt¡:yccioneso~orp'd"s por los Acreedores
en términos del presente Contrato, ni de los EventoSdeAc~l.era~ón, ,Eventos de
Incumplimiento, Notiflcaciones de Aceleración o Notificaciones de ¡ncumplimiento que se
presenten de acuerdo a lo establecido por las Cláusulas Diezy Once del presente Contrato.
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(111) la insuficiencia o retraso por parte de las Autoridades Gubernamentales
correspondientes en, la entrega de los recursos derivados de los Derechos Fideicomltidos en las
Cuentas Concentradoras correspondientes conforme a los términos de lo establecido en el
presente Contrato.

(Iv) El cálculo de las cantidades establecidas, en las Solicitudes de Pago,
Notificaciones de Aceleración, Notificaciones de Incumplimiento proporcionadas por los
Acreedores, serán responsabilidad del Acreedor de que se trate.

(v) Hechos,' actos y, omisiones del Fideicomltente, de los Acreedores, del
Fideicomisario en Segundo lugar o de terceros que impidan o diflcultenel cumplimiento de los
fines de este Fideicomiso.

(vi) Los actos que el Fiduciario realice en cumplimiento de lo establecido en las
instrucciones que reciba por escrito de conformidad con lo establecido en el presente Contrato.

18.2. Notificación de Procedimientos.

En el caso de que se haga necesaria la defensa del Patrimonio del Fideicomiso o cuando
el Fiduciario reciba alguna notificación Judicial, administrativa o de euaíquler orden, respecto
del presente FideicomiSo,el Fiduciariodeberá notiflcarlo al Comité Técnico del FideicomisOpor
escrito privado dentro del oras Hábil'-siguiente a que tenga conocimiento el Fiduciario de 'los
actos o hechos que amerlten la defensa del patrimonio del.Fideicomiso, asf como a otorgar un
poder especial sujeto a los términos del presente FideicomiSO,sin su responsabilidad (salvo
culpa, dolo o negligencia), a la Persona o Personas que sean designadas· por el Comité Técnico,
en los términos de la CláusulaO'iecinuevedel presente Contrato, para.hacerse cargo de ejercitar
las acciones u oponer las excepciones que procedan.

18.3. Ausencia de Responsabilidad por la Actuación de los Apoderados.

El Fiduciario no se hará responsable de la actuación" de los apoderados, ni estará
oblig~do a cubrir' sus honorarios profesionales o cualquier otro gasto que se genere'conmotlvo
de su aetaaclén, en cuyo caso, el Fiduciario, con la previa aprobación del Comité Técnico,
liquidará directamente las erogaciones que sea necesario realizar, las cuales serán cubiertas
con cargo a los Gastos de Mantenimiento del Fideicomiso.'

Cuando para el cumplimiento de la encomienda fiduCiariase requiera la realización de
actos urgentes, o cualesquiera otra circunstancia no prevista en 'el presente Contrato, cuya
omisión pueda causarnotortamente perjuiCiOSal Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario
procederá a realizarlos. Cuando por urgenCiadel caso, el Flduclal'lono tenga tiempo de esperar
la réspuesta del Comlt4 Técnico, deberá actuar conforme lo éstablece ia Ley Aplicable,
protegiendo' el Patrimonio' del Fideicomiso; en tanto reCiba las Instrucciones correspondientes.
El Fiduciario cuando acble Siguiendo las instrucciones que por escrito le entregue el COmité



Técnico, y siempre y cuando las mismas se encuentren dentro de los fines del presente
fideicomiso, quedará libre de cualquier responsabilidad por los actos ejecutados con tal efecto.

Ni el Fiduéiario ni el Comité Técnico se harán responsables de la actuación del
apoderado a que hace referencia la Sec:c:lón18.2, ni estarán obligados a cubrir sus honorarios
profesionales o cualquier otro gasto que se genere para acreditar su actuación. En tal caso, las
erogaciones que sea necesario realizar se liquidarán con cargo a los Gastos de Mantenimiento
en los términos seflalados en el presente Contrato.

18.4. Gastos y Costas.

En e! caso de condenas en los juicios respectivos, el pago de gastos y éostas, serán con
cargo a los Gastos de Mantenimiento en los términos seflalados en el presente Contrato. ESta
disposición se transcribirá en los poderes que al efecto se otorguen, sin responsabilidad para el
Fiduciario:si el Patrimonio del Fideicomiso no alcanza par~ cubrírdtchcsgastos y costas.

18.5 Provisión de Fondos.

Ni el Fiduciario, ni los Acreedores estarán obligados a efectuar 'desembolso o gasto
alguno con cargo a su pr9pio.peculio, porlo tanto, para cualquier gastoo desembolso que en su
caso deba realizar en. cumplimiento de losñnes del Fideicomiso, será con cargo al Patrimonio
del, Fideicomiso, no existiendo ..responsabilidad. alguna ni para el. Fiduciárío ni' para los
Acreedores encaso de no recibir opcrtunamentadlcha provisiÓnde fondqs.. ' .. ' .

18..6. '.Obligaciongs'coDTerceros; Indemnlzacl6n.

. Ql,ledaentendido que las obligadones y re.sponsabi!idades que el fiduciario asuma en el
desempef\o de este Rdelcomiso frente a terceros, ser'n. siempre. con cargo a 105 <?a.~os de
Mantenimiento en los términos seflalado$ en el presente Fideicomiso o con cargo al
Fldeicomitente segpn. lo, dl$p~!!StO en el: presente COl')t•.•..to~: sin,9ue por ello, asuma
responsabilidad' directa alguna y no estará obligado a' realizar nfilgdri acto que implique
erogaciones.sl no existen fOt:1dQs,en el Patrimonio del Fideicomiso suficientes para cubrlrlos.
~ll]1lsmo, el Fidelcomltente ,se colTlProm~ea Indemnizar y.sacar el1:pazY~ salvo al Rdud~rlo
as! como a sus delegados.flduclarios, funcionarios y empleados, de toda responsabilidad, dafto,
obligacl6n, demanda, sentencia, trJnsacción, requerll1'\iento,"Ba~OS V cestas d~ c~alquier
naturaleza, incluyendo los honorarios. de abogados, ql!e ..dIrecta o Indlrecté!mente se hagan
valer contr.a, como resultado de, -¡mpuesta sobre, o incurrlda por, con motivo o como
conse<;u~ncla de, actos realizados. por ..el .Flduclario para el cumplimiento de los fines
consignados!!n esteFldelcom¡~.Y la.defensa de./Patrimonio del Fideico.m~o(a menos que sean
consecuem:la del d()lo, culpa, negligencia o mala fe del F¡du~iarloo !;Usndoel Fiduciario realice
al~n acto que no le .esté .autorlzado por.el presente Fideicomiso, $8lvo por los aspectos no
Previstos en.este Fideicomiso) o por reclamaciones, multas, penas y Cjualqulérotro adeudo de
cualquier naturaleza en relación con el Patrimonio del Fideicomiso o con este Fideicomiso, ya
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sea ante autoridades administrativas, judiciales, tribunales arbitrajes o cualquier otra instancia,
tanto de carácter municipal, estatal y federal de los Estados Unidos Mexicanos.

18.7. Indemnlzacl6n por CumplliTIlentocon el Contrato;

En el caso que se genere cualquler situación de hecho o acto de' autoridad o
consecuencia deIndole legal que produzcan responsabilidades pecuniarias sobre el Fideicomiso
y/o el Patrimonio del Fideicomiso que hubieren sido generados por actos u omisiones de las
Part~s o por el Fiduciario en cumplimiento de los fines del'Fldeicomiso~'lncliJyendoerogaciones
relacionadas con los actosy conceptos que se mencionan en'el parrafo anteri6r (excepto en 10$

casos ep que hublere mediado dolo, CUlpa,'negligencia o mala fl! del Fiduciario o que !,!I'
Fiduciario reallzarealgúri 'acto que no le esté autorizado por el presente FidelcoiTIlsoo por 'los
Oocumentos del FinanCiiimler1tode los Flnanciamientos, salvo por los aspectos no previStos en
este Contrato), el pago derivado de dichas responsabilidades pecuniarias correráa cargo del
Fidelcomltente, comprometiéndose el Fideicomitente a sacar en paz y a salvo al FiduciarioVal
pago que hublere efectuado o deba efectuar con los recursos 'provenientes del Patrimonio del
Fideicomiso o con cargo al Fideicomitente de confolTlildad con lo dispuesto en el presente
Contrato'. Asímlsmo, el Fideicomitente en este acto, aUtoriza al Fiduciario para quede las
cantidades que integren el Patrimonio del fideicomisO, realice las aplicaciones para cumpllrlas
obligaciones de pago derivadas 'de obligacIOnes pecuniarias que se lehubieren 'impuesto
derivadas de los coneeptesque se mencionan en esta Cláusula'en la inteligencia de 'que dichas
aplicaciones por ningún motivo podrán ser equiparadas o asimiladas a los honorárlos del
Fiduciario, cuvostérmínos se establecen en el Anexo "32". Losrecursos obtenidos en razón de
ios D,erechosDerivados del FAFEFno podrán destinarse a!'pago de obligaciones pecuniarias con
cargo al patrimonio del Fideicomiso, excepto por el pago de prinCipal,intereses y cOmisionesde
los Financlamlentos'lnsctitos en el Registro.

18.8. ResponsablHdad del FidYciarlo.

El Fiduciario estará obligado a cumplir con el presente Fideicomiso conforme al acto
constitÚtlvo. Por lo tanto, no podrá excusarse o renunciar a su encargo slnoconforme a las
causales establecidas en el presente Contrato y deberá cumplir oportuna ydillgentemente'con
todas las obligaciones a 50' Cargo de conformidad con este Fideicomiso' y con las demás
disposiciones iegales aplicables, siendo responsable de- las pérdidas o menoscabos que el
Patrimonio del Fideicomiso sufra cuando no actóe comoun buen padre de familia; ElFiduciario
responderá clvlliTlentepor los dalios y perjuiciOSque Se causen por la falta de cumplimiento en
las condiciones o términos sen.rados en el presente fideicomiso. Sin perjuicio de lo anterior, el
Fiduciario podn\ abStenerse de realizar cualquier acto jurldlcó en relación con el presente
Contrato, siempre y cuando' JUStifiquede manera fehaciente 'y por escrito alas partes de este
Contrato que como consecuencia directa de dicho acto se vlolarla alguna LeyAplicable. El
Fiduciario en ningún caso estará obligado a realizar erogación o gasto alguno con recursos
distintos a los que Integran el 'Patrimonio del Fideicomiso, salvo por lo establecido en esta
Sección 18.8.



18.9. Otras Indemnlzaclones del Fl#elcomitente.

(a' ElFldelcomltente está obligado a indemnizar y sacar en paz y a salvo al Fiduciario
y a los Acreedores en su carácter de miembros del Comité Técnico, sus delegados fiduciarios,
empleados, apoderados y demás personal, en caso de que se presente reclamación,
procedimiento, juicio, demanda, responsabilidad, pérdida,. dafios, sanciones, acciones o
sentencias que fueren presentadas, entabladas, dictadas o Impuestas por cualquier Persona o
autoridad. competente en contra del Fiduciario, los Acreedores en su carácter de miembros del
Comité Técnico, sus consejeros, funcionarios, empleados apoderados y demás personal, en
relación con la validez y legalidad del presente Fideitomiso, o cualesquiera actos realizados por
el Fiduciario, conforme alas Instrucciones que reciba por escrito del Comité Técnico en
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Contrato. o por el propio Comité Técnico sálvo que
Se trate de.actos. realizados con negligencia, c",lpa, dolo o mala fe y siempre y cuando dichas
lnstruceíones.se hayan el1!itido en los .supuestos y conforme a .·Ios términos y condiciones
establecídcs en el presente Fideicomiso. ..

lb) DelamisrTIíl forma, el F,ideicomitentese o&ligaa rembolsar al.Fiduciario o a .ios
Acree~ores en su carácter de miembros del Comité Técnico, .su~ delegados fiduciarios,
empleados, apoderados ydem~ personal, cu.alquier costo; gasto o er~gación de cualquier.
I'!aturaleza (inclt,':yendogastos y ~.onorarlos de.ásespres legaies yab.ogados) en que incurran, o
cU¡llqlclier.l~"ñooP'~rjulcio qve sufran en virtud dé ·al~na reclamaci6n~Juicio, procedimiento,
demanda, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción ó sentencia entilbláda, dictada o
impuesta en contra del Fiduciario o de los Acre.dores en su carácter de miembros del Comité
Técnico, ~us consejeros,:'ñiodona.rlos, elYlpleados,apoder~dós.y demás personal, en r•.laci6n
con la validez o legalidad del presente Fideicomiso o cualesquiera actos. realizados por el
Flduciarlc, conforme a las instrucciones que reciba por escrito. del Comlte Técr)ico en
cumplimiento de lo dlsputsto en el presente Contrato y siempre y cuando dichas instrucciones
se hayan emitido. en los supuestos y conforme a los términos y condiélones establecídos en el
presente Fideicomiso, o por el propio ComitéTécnico. .. . ..

. (e) . Igualmente¡, el. Fldeicomltente se ,obliga a rembolsar al Fiduciario y a los
Acreedo,..s. ·.en su carácter de mi.embros del Comité .Técnlco, sus d~legados fiduciarios,
empl~ados, .apoderados y deméb. personal, c!Ja1qulercosto, Basto o erogacl6n ~e cualquier
natu~leza, (IncJuyendQgastos y honora.~ d. aSesPres legales y. abogadosl.imque Incurran, o
cualq\ll~r d¡J~qP.perjuicio que. sufran er;!.virtud de. alguna r.eclamaci6n, julclp, procedimiento,
demanda, responsabilidad, p.rd!da, dál'io,: si!ricl6n~ílcción o se~encia entabl~da, dictada o
Impuesta por el Fiduciario, los Acr~edo~s en su carác;ter de 'mlembros del Comité Técnico, sus
cons.ejeros, funcionarios, emplea~os, ~pode~do~ y demás personal,.enreJaéióÍl con los actos u
omistones del Fldeicomitilnte que impliquen .Incumplimiento c(e sus obligaciones establech;las
en el presente F.idelcomiso. .. .

19.1. Integración.
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(a) ElComité Técnico estará Integrado por: (1)un representante con voz vvoto de
cada uno de los Acreedores y sus respectivos suplentes; V(n) dos representantes del Estado (en
conjunto, los "Representantes del Estado") Vsus respectivos suplentes.

(b) Losmiembros del Comité Técnico designados por losAcreederes (distintos.de los
Acreedores Originales)' permanecerá en su encarga durante el tiempo en el que el' saldo
lnsoluto del o los Flnanclamlentos otorgados por el .b:creedorcorrespondiente represente el 5%
(cinco por clento).o más del saldo.insoluto de'lo's Finaitclamlentos registrados en el Reglstro.

(e) En ningún caso podrán ser miembros del Comité Técnico los organismos
descentralízadcs, empresas de participación estatal mayoritaria, fideicomisos públicos, fondos
de pensiones V/o Jubilaciones de empleados del Estado o cualquier otra Persona que sea
controlada, directa o indirectamente, por el Estado o por cualquiera de las Personas antes
mencionadas. Para"efectos' del presente Contrato, por "control" se entiende la facultad de
dirigir o causar la dirección de la administración -V"poUtlcas de una Persona, incluyendo
derechos para vetar o impedir resoluciones:"(w) ya sea a través de la titularidad de acciones,
partes sociales, derechos societarlos u otras formas de participación sadetaria; (x) en razón de
disposiciones contractuales; (y) por mandamiento legislativo, reglamentario o administrativo;
V/o (i) por cualquier otro mecanismo.

(d) La designación V remoción de los miembros del Comité Técnico se efectuará
mediante la entrega de una notificación al Fiduciario por la Parte que designe y/o remueva a
dicho miembro del Comité Técnico sustancialmente en el formato que se adjunta al presente
Contrato como Anexo "33". .

19:2. Réclm.n de Votacl6n.

(a) Unanimidad. Se requerirá de Unanimidad para autorizar, a solicitud del
Fldeicomltente, un aumento en la Cantidad de Aforo de cualqufer Flnanciamlento previamente
registrado. -

(b) Mayoría con partlclpacl6n de los Representantes del Estado. Se requerirá la
aprobacló'n de la Mayoría de "losmiembros del Comité Técnico -(tomando en consideración el
voto de los Representantes dei Estado (rnlcamente para'efectos de·détermlnar 51 se reúne o no
el consentimiento de la mayorfa de miembros del Comité Técnico, en términos del enunciado
(i) de' la deflnlCjóndel"término Mayorfa) para los 'asuntos que se Indican a.continuación; en el
entendido de que los siguientes asuntos son los ünlees en los que-'Tos Representantes del
Estado tendrán derecho li'votar:

(1)Acordar la sustitución del Fiduciario en el entendido de que el Fiduciario sustituto
deberá ser elegido con base en las mejores condiciones técnicas y económicas dentro de
las temas propuestas por el Comité Técnico;



(ii) Instruir o dirigir al Fiduciario del Fideicomiso a tin de tomar cualquier acción para
preservar o defender al Fideicomiso o los derechos derivados del Fideicomiso; en el
entendido que M si dentro de un plazo razonable (determinado con base a limitantes
de plazos establecidos para cualquier actuación legal o de cualquier otro tipo) el Comité
Técnico no ha instruido al Fiduciario, el fiduciario del Fideicomiso estará obligado a
continuar llevando a cabo todas aquellas acciones que sean necesarias o suficientes a fin
de preservar y defender el Patrimonio del fideicomiso, y (¡) en caso de que la defensa
del Patrimonio del Fideicomiso se derive de un acto del Estado en contra de dicho
patrimonio o del fideicomiso, los Representantes del Estado no tendrán derecho de voz
ni voto en la Asamblea respectiva; en el entendido, adem4s, que el fiduciario no podrá,
realizar actos que sean contrarios o inconsistentes con los términos expresos del
Fideicomiso;,

(lii) Instruir al Flducil!rio el otorgamiento de poderes para defender o preservar al
Fideicomiso o el Patrimonio del fJdeicomlso, en el entendldp que en caso de que la
defensa del Patrimonio del Fideicomiso se de~ de un acto del Estado en contra de
dicho' patrimonio, los Representantes del Estad,o'no tendrán derecho de voz ni voto en
litsesión respectiva; ,

(Iv) Proponer dos o más Agencias Calificadoras al Estado ,y, en el sUP4J!stode que el
Estado no designe a cualesquiera de las Agencias Calificadoras propuestas dentro de los
S (cinco) Olas Hábiles siguientes a los que el ComM Técnico le re,allzó la propuesta,
'designar a cualesquiera d~las Agencias C3lifica.doraspropuestas al EStado;

(v) Proponer dos o más Auditores Externos del Fideicomiso al ,Estado y, 'en el supuesto
de que el Estado no designe a dicho auditor propuestos dentro de los S (Cinco)Días
Hábiles siguientes a los que el Comité Técnico le .realizó l., propuesta, designar a
cualesquiera de los candidatos Propuestos a¡'Estado; ,

(vi) Aut9rizar gast~s de mantenimiento dh(ersos a, los previstos 'en er Anexo "8" en el
entendido ~e que los prestadores de servicios a los que se vayan a pagar 'los gastos
deberán ser elegidos, por el Comité Técnico, con base en criterios de calidad y costo; y

',.;P ~

(vfi)Establecer . las caracteristicas mlnimas de los ,éontrat~s de Garantla a ser
ecntratadas.por e~Fiduciario o e~Fldel~mitente en r,el.aclón:a io~financii!lmientos.

(e) ,M@y9rfa sin PartldDilción det'M1embro _¡cOI'-por 91, Estado. Se requer;rá
la aprobaclól1 de la Mayorfa de los mi~mbro$ del Comité Técnico, sin.que los,Representant~s
d!!1 Estado tengan derecho de voto, para resolver. sobre las cuestiones que se enumeran a
continuación:

(1)' Autorizar la Inscripción de cualquier Financiamlento en el Registro después de
que el Estado hublere Incumplido con cualesqu.lera de sus obllpclones en términos del
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presente Contrato, incluyendo, con las Obligaciones Financieras Mínimas, de
conformidad con lo sigUiente:

(y) A partir de que se hubiere presentado un incumplimiento por parte del Estado, el
Comité Técnico tendrá la facultad de autorizar o negar la inscripción de', cualquier
financiamiento en el Registro. ElComitéTécnico podrá decidir no ejercer dicha facultad,
en cuyo caso el procedimiento de Inscripción de ñnanclarnlentos en el Registro se
llevará a cabo de conformidad con lo previsto en la Cláusula Siete y demás aplicables del
presente Contrato como 51 el incumplimiento por parte del Estado no se hubiere
verificado.

(z) Durante la vigencia del presente Contrato, la facultad del Comité Técnico de
autorizar o negar la inscripción de cualquier flnancramlento en el Registro'a partir de
que se verifique un incumplimiento del Estado, tendrá' una duración de un año
calendario a partir de la fecha del rechazo. En este sentido, una vez que hubiera
transcurrido dicho plazo, el procedimiento de Inscripción de Flnanciamientos en el
Registro se lIe\(ará a cabo de conformidad con lo previsto en la Cláusula Siete y demás
aplleables d~1presente Contrato como si elin.cumplimlento por parte del Estado no se
hublere verificado.

(1iI)La inscripción 'de cualquier financiamlento en el Registro del Fideicomiso cuando
dicho financlamlento no cumpla con los requisitos establecidos en la Cláusula Siete del
presente Contrato;

(Iv) Acordar .Ia disminución de los' requisitos para inscribir Financfamientos en el
Registro; en el entendido de que en caso de que dichos requisitos fuesen disminuidos, el
Comité Técnico podrá volvenos a incrementar hasta que los mismos sean equiValentes a
los previstos en el presente Contrato;

(v) Oponerse al registro de las modificaciones a los Documentos del Rnanciamiento en
el Registro de los FÍnane/amientos previamente registrados, en cualquiera delos casos
previstos en la SecCión7.2(d) del presente Contrito;

(vi) Resolver 'sobre cualquier asunto planteado en una Notificación de Consulta de
Aspectos no Previstos en el Fideicomiso, siempre que la misma no' verse sobre
cuestiones que deban de ser resueltas por unanln:tldad¡

(vII) Resolver sobre la solicitud de anticlpos sobre Partldpaciones en términos .de la
Sección 15.4;

(vIII;Acordar la cancelación de la Inscrlpdón de' un Finandamiento en el Registro en los
casos a que s~ refiere la Sección 7.3(a) del presente Contrato¡

./



(Ix) Cambios o modificaciones en las disposiciones de Inversiones permitidas del
Fideicomiso, salvo por lo que respecta a la inversión de los recursos del Fondo de
Reserva, cuyos cambios o modificaciones serán dirigidos por el Fldeicomltente, siempre
y cuando dichos cambios o modificaciones no impliquen una disminución del ~aldo
Objetivo del Fondo de Reserva;

(x) [lntencionalmente omitido]; y

(xl) Cualquier otro a'sunto no contemplado en los inclsos (a) o (b) inmediatos anteriores.

La participación de los miembros del Comité Técnico designados por el Estado se limita
a lo .especfficamente previsto en el inciso .(b) de la Sección 19.2 del presente Contrato y en
ningún caso deberá interpretarse que el Estado tiene un derecho de veto explícito o implícito
en relación con las decisiones que le corresponde tomar.al Comité Técnico.

. .

.En el eveoto deque exista un solo Acreedor inscrito en el Registro, todas las decisiones
que deban ser adoptadas por.el Comité Técnico serán adoptadu por dicho F1deicomisario en
Primer Lugar, en el ,ntendido p'uc:.(I) el Acreedor correspondiente. deberá documentar sus
decisiones mediante una carta dirigida al Fiduciario con copia al Fideicomltente, y·(íO aquellas
decisiones que requieran el vOto favorable del Fldelcomltente deberán ser adoptadas por el
consenso de ambas partes y documentadas mediante una carta dirigida al Fiduciario.

19.3 SesIones del Comité TéaJlco.

(a) Para que el Comité técnico sesl.one válidamente, deberá estar presente por lo
menos ·Ia.mayorfa de los miembros del Comité Técnlcoslempreque .el saldo insoluto de los
Finan~iamie!'\tós registrados de dichos mlembros del. Comité· Técnico rep~!!s.enten, por lo
menos, el 70% (setenta por ciento) del saldo Inloluto total de los Financiamientos de todos los
miembros del Comité Técnico. .

(b) Las sesiones podrán celebrarse mediante conferencia telefónica y/o presencia
ffslca de sus miembros en cualquier tiempo y cuantas veces sea necesario para lograr los fines
del Fideicomiso. Lasseslon'es del Com~' TécnicO.en el entendido que deberá reunirse cuando
menos una vez al año. Cuando Se realicen CQnla presencia ffsicade IQsmiembros del Comité
Técnico, deberán realizarse en la clu~d de México,Distrito Federal.

(e) De toda sesión del Comité Técnico se levantará un acta que contendrá una
descripción de las deliberaciones y. todas y cada una de las resoluciones adoptadas por el
Comité Técnico en la sesión. Dicha acta será f.irmada por todos los miembros presentes o que
hayan atendido a la misma. En todo caso, el acta deberá acompañarse de una copia de la
convocatoria entregada a cada:uno de los miembros, asf como de todos los de~ás documentos
presentados en la sesión Incluyendo, en su case, una copla del esQ"Ito donde eenste el
nombramiento de cualquiera de los miembros que h~ya deliberado por primera vel en la sesión
de que se trate.
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" (d) Las resoluciones adoptadas unánimemente por todos los miembros del"Comité
Técnico fuera de sesión tendrán la misma validez que"aquellas adoptadas en"sesión, siempre y
cuando sean confirmadas por escrito por todos los miembros del Comité Técnico que tengan
derecho a voto respecto de las resoluciones correspondientes.

19.4. COnvocatorias y Notificaciones.

las convocatorias para llevar a cabo una sesión del COmitéTécnico deberán sujetarse a
lo siguiente:

(1) Cualquiera de los miembros del Comité Técnico oel Ffduciario podrá convocar a
una sesión del mlsmo¡ .

(11)"" Toda convocatoria a una sesión del COmitéTécnico, deberá constar por escrito y
ser firmada por quien la haga, contener los asuntos del'Orden del Día para dicha sesión,
así como la fecha, hora y lugar de celebración, que en todo caso será en la Ciudad de
México, DistritOFederal;

(111) Toda convocatoria deberá ser entregada, o enviada por fsx, al domicilio oal
número de fax de cada uno de los miembros en los términos que se indican"en la
Cláusula Veintiuno, con acuse de recibo, adiclonalmente podrá ser enviada vía correo
electrónico siempre y cuando se cuente con acuse de recibo y el destinatario confirme la
recepción del correo por teléfono, y con por lo menos Días Hábiles de
anticipación a la fecha propuesta para la celebración de dicha sesión; No será necesaria
la convocatoria cuando, almamento de I~votación del COmitéTécnico, este presente la
totalidád de sus miembros propietariOSy/o suplentes; y

(Iv) CualesqUier notificaciones al COmitéTécnico de conformidad con el presente
Fideicomiso, deberán entregarse al Secretario del Comité Técnico; quién las tumará a
los demás miembros.

19.5. Normas Generales aplicables al ComitéTplco.

ElComité Técnico se regirá conforme a las siguientes normas generales:

(1) Permanecerá en"funciones mientras esté vlgénte el presente Fideicomiso;

(11) Toda resolución del Comité TéCnico;deb"el'iser comunicada mediante aviso que
conSte por escrito aHlduclarlo y al Fldi!lcomlténte y a todos sus miembros a través del
Secretario, entregaClo"en tos"térmlnos previstos par lá Cláusula Veintiuno, dentro delos

, 3 (tres) dtas naturales siguientes a la fecha en"que dleha,resolucl6nhaya sido adoptada
por dicho Comlté'Técnlco,acompaflando en cada caso un~ copia-orlsinal'flrmada del
acta de la sesión respectiva;



(111) ElComité Técnico designará a un Secretario del Comité Técnico. DichoSecretario
no formará parte del Comité Técnico V el cual no tendrá dercho a recibirhonoario o
.contreprestacíén alguna por la prestación de sus servicios; y

CláusulaVeinte. Vilencla.

20.1. Duracl6n.

Elpresente Contrato tendrá una duración de cincuenta (SO) allos contados a partir de la
Fecha de Constitución, V antes de ese plazo sólo podrá e?rtinguirseen caso de que su
cumplimiento sea imposible ode que se hayan liquidado en su totalidad cualesquier cantidades
adeudadas a los Fideicomisarlos en Primer Lugar o a cualquier tercero de co.nf~rmidad con lo'
establecido en el presente Fideicomiso y en los Documentos del Financiamiento respectivos.
Una vez terminada la vlgenci~ del presente Contrato, en los. términos establecidos en esta
Secci6n,:elFiduCiario revertirá al fldelcomltente el Patrimonio del Fideicomiso.

20.2. Irrevocabllidad.

ElFideicomltente renuncia expresamente a su-derecho de revocar el presente Fideicomiso en
virtud de tratarse de un Fideicomiso irrevocable ..

. '20.3. Transmisión..

ElFiduciario, al término de lavlgl¡!nciadel pres~te Fideicomiso, revertirá al Fideicomisario en
Segundo lugar las cantidades que integren el.Patri"1onl~ del.Fideicomiso, al slgulente Día Hábil .
en el que se havan cumplido todas las obligaciones establecidas en el presente Fideicomiso. Las
cantidades antes mencionadas, Incluirán, enunclativa mas no limitativamente, todas las
cantld.des·depositadas en las Cuentas Concentradorl!s y en el.F~ndos, una vez que se hayan
cubierto todos V cada uno de los.pagos que deban·r.eallzarse conforme al presente. Contr.ato.

Cláusula Velntlu!"o. Notificaciones.

21.1. Domicilios.

Toda notificación vIo Instrucción que deba hacerse ° darse de confo~midad con el
presente .Fldeicomlso,. deberé realizarse en los. siguieotes do~iclIiQs, mediante fedatario
público, correo certificado ° servicio de mensaje ría, ambas con acuse de recibo,· en el
entendldq que. la~ p~r:tes.t~mbié,; podrán hacer notificaciones ~~ilr Instrucciones mediante

. facsimn o. mediantedQCumel'!t'O en formato J?l)F (o equivalente), .debidam.Elnte firmado V
enviado como. archivo adjuntQ .vfa CQrreq..electrónico, ~i~mp're q~e, dic~as notlflcaciónes vIo
iristrucciones sean confirmadas, m~diante una. llamada telefQ"lca V la reeepeíén de las mismas
sean con~rmadas. po~ el ",_Inatario mediante correo electrónIco. En este supuesto los
originales de las notificaciones vIo Instrucciones deberán hacerse llegar al Fiduciario dentro de
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los 10 (diez) dras hábiles siguientes a la fecha en que dichas notificaciones vIo instrucciones
fueron enviadas al Fiduciario mediante correo electrónico o facsrmll. Laspartes convlenen que
en el caso de instrucciones relacionadas con la transferencia de fondos¡- será aplicable lo
establecido en la Sección 8.8(d).

En caso de que las instrucciones al Fiduciariomedtante correo electrónico o facsfmil no
sean confirmadas de acuerdo con lo previsto anteriormente, el Flducario deberá abstenerse de
ejecutar las instrucciones. ,

FIDEICOMITENTE:
Domicilio:Castelar.y General Cepeda SIN;
Zona Centro, Saltlllo"Coahuilá
CP25000 '
Te!. (844) 4119500
Atención':Tesorero General del Estado de.Coahuila
Eniail:

FIDUCIARIO:
Domicilio:

Atención: •..
Emall:.~ __

.Todos los' a~isos y comunicaciones estableCidas en este Contrato de 'Fidelcomis6que
deban dirigirse a los miembros del Comité Técnico se harán a )05 domicilios o número de
telefax, o dirección de correo ele~rónlco (según'sea aplicable) que se sefialen en la notificación
pofmedlo de la cual sean designados. '

21.2: DomlcjUqs'de los Asreedores.

Las Partes aceptan y reconbcenque copia de todas las notificaciones que se hagan de
conf9ni1idad con este Adelcoiniso, deberán ser enviadas a los Acreedores a los domicilios que
se señalen en los Documentos del Financiamiento'.

21.3. Cambio de Domicilios.

En caso de cambio de domicilio de alguna de las Partes, deberán comunicarlo a la otra,
con cuando menos 3 (tres) OrasHábiles de anticipación a la fecha en que dicho cambio ocurra.

21.4. Copias al Estado.



De toda notificación que los Acreedores presenten al Fiduciario (incluyen,do
Notificaciones de Aceleración y/Q Notificaciones de Incumplimiento), éste deberá de correr
traslado de la misma al Estado dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que
el Fiduciario las reciba, salvo por lo que hace a las notificacl~nes presentadas en términos del
Contrato de Acreedores.

Oáusula Velntidos. Obli~clo~es Fiscales.

Cualesquiera y todos los impuestos (incluyendo, sin limitación, cuálesquiera impuestos
sobre la renta que sean aplicados mediante retención o de cualquier otra forma, impuestos por
enajenación, impuestos al valor agregado, e impuesto al activo), contribuciones, derechos,
aprovechamientos, o determinaciones, de cualquier naturaleza,que sean lrnpuestos al o 'con'
relación a el 'Patrimonio del Fideicomiso, este FideicomisOo en relación con el cumplimiento de
los fines de este Contrato por parte del Fiduciario, serán pagados por, el Fideicomitente, en el
entendido que, el Fiduciario no será responsable por el ~álcuJo, retención y pago de
cualesquiera Impuestos, contribuciones, derechos, aprovechamientos o determinaciones salvó
que asl lo requiera la legislación aplicable. Asimismo, el Fidéicomitente conviene que el
Impuesto coriocido como el Impuesto Empresarial a Tasa Única, derivado de las disposiciones
dela ~ey'del Impuesto Emp,r.esarlal,a:ra~aÚn,~, d~ ser .1.caso, será cubierto y enteradó por el
Fldelcomitente", liberando en, este acto al fld'uclJrlo .de cualquier responsabilidad u.obligación
relacionada con el imp~e,sto p"'evl~~ por dl~tia ley o la ley y/o impuesto que en, determinado
momento los sustituya.

Si, por cualquier razón; el:Flduclarlofu~r.inotificado por cualquier autoridad en materia
fiscal acerca de cualquier lriterpretaclón en el sentido de que las. actividades materia del
presente Fideicomiso fue~r'! consideradas grav.adas y consecUentemfl!nte el Fiduciario,tuviera
qU~,retener y pagar cuale~quieJj ilT\p,ueStOsconfcrme al presente Fjdelco!Tllsoo cualesquier
acto relacionado con el mismo y que el fideicomitente haga caso omiso a la notificación que
debe hac~r el Fiduciario ,de dichos acontecimientos y no n~mbr~ rep,resentantespara que
defiendan el Patrimonio del Fideicomiso, el Fldeicómitente de acuerdo a lo pactado en este
Contrato se obliga a indemnizar, sacar y mantener en paz y a salvo,y. a asistir,y proveer de Ios
fondos necesarios al Fiduciario, sus accionistas, censejeres, delegados fiduciarios, apoderados,
represententes, ;lSeSOI:e$,Y/Qemp1eadosP¡ilIi!,hacer frente a dichas consecuencias de acuerdo
con la iegislación aplicable. ,_Elfiduciario no tendq¡ responsablltdad alguna por sus acdones en
relación con tales retenciones y pagos y si fuere m~ttádo Ó ,decualq,uler forma sancionado, la
parte responsable de acuerdo a lo pactado en este Contrato se obliga a resarcir de manera
inmediata cualquier gasto o erogación que el Fiduciario realice en.,e~e sentido. El Fiduciario
tendrá en todo momento el derecho de hacerse representar, con cargo al Patrimonio
Fldelco.mitldo,por sus p!:Oplos,~gados, ,cons~jeros yfiscalJstas con relación a cualesquiera
obllg~clonesflscales que resultare,n a su cargo .en relación cen el presente Rdeicomiso. De
acuerdo con lo anterior, ei Fldek:omltente se obligan a indemnizar, defender, mantener y sacar
en paz y a salvo al Fiduciario, sus accionistas, consejeros, delegados fiduciarios, apoderados,
representantes, asesores y/o empleados de cualesquiera' responsabilidades y dai'los
relacionados con el pago de Impuestos (Incluyendo honorarios y gastos de asesores fiscales y
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de abogados, relativamente razonables y en precios de mercado) que deriven de la celebración
o cumplimiento del presente Contrato.

Cláusula Veintitrés. Sucesores y Cesionarios.

23.1. Cesión pOrFldeicomltente y Fiduciario.

'., 'Este Contrato será obligatorio para, y operará en beneficio de, y será ejecutable para los
causahablentes respectivos y cesionarios permitidos de las partes del presente Contrato. El
Fldelé:omltente y el FiduCiariono podrán ceder, en todo o en parte, o de otra manera transferir
cualesquiera de sus derechos u obHgacion~sderivados de este Contrato.

23.2 Cesión por Ffdelcomlsarlos.

Cualesquiera de los Fideicomisarlos en Primer Lugar podrá ceder y de cualquier otra
forma transmitir todo o parte de sus derechos y o!>ligacionesderivados del presente Contrato,
Junto con sus derechos derivados de los Flnanciamientos, de conformidad con lo previsto a ese
respecto en los Documentos de Flnanclamlentos Respectivos. .

Cláusula Yelnticuatro. Renunda de Derechos.

Lademora u omisión por las Partes en el ejercicio de los derechos y recursos previstos
en este Fideicomiso o en la ley, en nlngUncaso se Interpretará como una renuncia a los mismos.
Igualmente, el ejercicio singular o parcial por las Partes .de cualquier derecho' o recurso
derivado de este Fideicomiso no se Interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o
futuro de cualquier otro derecho o recurso.

Cláusula Veinticinco. Ejemplares.

Este Fideicomiso podrá ser ñrmade en cualquier número de ejemplares, cada uno de los
cuales deberá considerarse como un original y en conjunto deberán constituir un mismo
Contrato.

CláusulaVetntlsels. Modlflcadones.

Este Contrato de Fideicomiso no podrá ser mod1flcado, revocado, cancelado o
terminado al menos que dicha modlflcadón, cancelación, revocación o terminación conste por
escrito y esté firmada por el F1delcomltente, el Fiduciario y todos los Acreedores Inscritos en el) .
Registro.

Oliusula Veintisiete. Integridad y División.

!

.._-_ .._-------- - .._-------------



SIcualquier disposición del presente Fldel~miso es declarada nula o inválida, las demás
disposiciones permanecerán válidas y exigibles, tal y como 51 la disposición declarada nula o
Inválidano hubiese sido Incluida.

cláusula Veintiocho. LeyAplicable y Jurisdicción.

Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Fideicomiso
las Partes se someten a las ley~s federales de los Estados Unidos Mexicanos. Las Partes
igualmente de manera expresa e irrevocable, acuerdan someter cualquier controversia que se
derive de la interpretación o cumplimiento del presente Fideicomiso a los Tribunales Federales
competentes en la ciudad de México, Distrito Federal. Las P.artes renuncian a cualquler
jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su lugar de residencia o
domicilio, presente o futuro,

...Cláusula Veintinueve. Disposiciones Legales en relación con la responsabilidad del
Fiduciario.

De conformidad con la fracción XIX del artículo 106 de.la Leyde.lnstltucíones de Créd.ltoy las
disposiciones de la Circular 1/2005 de Banco de México, el Fiduciario declara que ha explicado
de ,manera clara e Ineq",rvoca.jl.laspartesdel presente. ~ntrato, el significado y consec.uendas
legales de las siguientes. disposiciones, las cuales se transeríben en este acto para los efectos a
que haya lugar: .

"ArtlclJlol06.- A los Inst/fuclones .decrédIto les estará prohibido:

[...1
En la realización de las operaciones a que se refiere la fracciÓnXV del artículo 46XIX.

de esto Ley:

a) Se deroga.

b} Responder a los ftdeicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de
los .deudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los valores que se
adquieran, salvo que sea por su.culpa, según.lo dispuesto en la parte final del articulo 391 de la
Ley General de Tltulos y.OperacJónes de Crédito¡o garantizar la percepción de rendimientos por
losfondos cuya inversión se les encomiende.

Si al término del fideicomiso, m(,mdato o. comisión constituidos para el.otorgamiento de
créditos, éstos no hubieren sido liqu,idadospor los deudores, la institución deberá transferir/os al
fidelcomitente o/lde/comisario, según sea el coso, o al mandante o comitente, absteniéndose de
cubrir su importe.

En los contratos de fideIcomIso, mandato ° comisl6n se insertará en forma notoria lo
dispuesto en este Inciso y una declaración de la fiduciaria en e/ sentido de que hizo saber
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Inequlvocamente su cantenldo a las personas de quienes haya recibido bieneS o derechos para
su afectación fiduciaria;

e) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos, mandatos
o comisiones, respectivamente, a través de los cuales se capten, directa o indirectamente,
recursos del público, mediante cualquier acto causante de pasivo directo o,contingente, excepto
tratándose de fidelccimisos constituidos por el Gobierno Federal a través de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, y de fideicomisos a través'de los cuales se emitan valores que se
inscriban en el Registro Nacional de Valores de conformIdad con lo previsto en la Ley del
Mercado de Valores;

d) Desempelfar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el segundo
párrafo del articulo88 de la Leyde Sociedades de Inversión;

e) Actuar en fideicomisos, mandatos. o comisiones a través de los cuales se evadan
limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras; ,

f} Utilizarfondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados
al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tengo la facultad discrecional en el
otorgamiento de los mismos parareallz.qr operaciones en virtud de las cualés resulten o puedan
resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de administración o
consejo directivo, según corresponda, tanto propietorlos como suplentes, estén o no en
funcloaes; los empleados y funcIonarios de la InstItUcl6n; los comisarios' propietarios o
suplentes, estén o no en funcIones; los auditores externos de la Institución; los miembros del
comIté técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes a descendientes en primer grodo o
c6nYuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas asambleas tengan mayorfa dichas
personas o las mismas Instituciones, asimismo aquellas personas· que el Banco de México
determine mediante disposiciones de car6cter general;

g) Administrar fincas rústicos, a menos que haytln recibido la adminlstracl6n para
distribuir el patrimonio entre herederos, legatariOs;asodádos o acreedores, o paro pagar una
obllgaci6n o para garantizar su cumplimiento con el valorde la misma finca o de sus productos,
y sin que en estos casos la administración exceda del plazo de dos aftos, salvo los casos de
fideicomisos a la producción o fideicomisos de garontla, y

h} Célebrar fideicomisos' que administren sumas de dinero que aporten
periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comerclalaacl6n,
destinados a la adquislci6n de determinados bienes o servicios, de los previstos en la LeyFederal
de Protecci6n al Consumidor.

CualqUierpacto contrario a lo dispuesto en los IncJsosanteriores, serd nulo.

[...l"



Asimismo.,'de cOiiforml~d con le establecido en la Regla 5.5 de lá Circular 1/2005, las
dispesicienes aplicables de la Regla 6 de dicha Circular se transcriben a centinuaclón, para los
efectes legales a que haya lugar:

"6. PROHIBICIONES

6.1 En la celebracl6n de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido lo
siguiente:

a) Cargar al patrimonio fideicomltldo precios distintos a los pactados al concertar la
operacl6n de que se trate;

b) Garontizar la percepcl6n de rendimientos o precios por Iqsfondos puya inverSI6n se les
encomiende, y ,

c) Realizar operaciones en condiciones y tétminos contrarios a 51,15 polfticas internas. y a
las sanas prócticas financieras. .

6.2. Las Instituciones Fiduciarios n~ podrán celebrar operaciones con valores,. títulos de
crédito o cuªlquier otra Instrumento financiero, que no cumplan .con Ips especlficacion~ que se
hayan pactado en el contrato de Fideicomiso correspondiente. .

6.3 Las Instituciones FiCJudariasfJo padron lIevQr' a cabo tipos de Fideicomiso ~ue no
esténJ!utorlzadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiqones que las regulan •.

6.4 En ningún coso las Instituciones. Fiduciarjas padrón cubrir con cargo al patrimonio
fideicomitido el pago de cualqUier sanción que les .sea Impuesta a dichas Instituciones por
alguna autoridad.

6.5 En los Fideicomisos de garantía, las Instituciones de Fianzas y. las Sofoles no podrán
recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las oblIgaciones de que se trate.

6.6 Las Instituciones Fi.duclarlasdepe,ftn observar lo dispuesto en los articulos 106 frafción XIX
de la Ley de Instituciones de Crédito, 103 fracción IX de.la Ley del Mercado de Valo;'~, 62.
fracción VI de la Ley General·de Instituciones y Sociedades Mutualistas· de Seguros, 60 fracción
VI Bis de la Ley Federal de IlJ$tituclones de Fianzas y 16 de la Ley Orgánica de la Financiera
Rural, segdn corresponda a cada IriStituclón". . . .

..Conferme a la CIrcular 1/2005 de Banco de México., el Fiduciario ha el<plicado
claramente y en forma Inequfvoca a las Partes del presente Fideicomiso el contenido del
nUryleral5.4 de la Circular1/2QOSy las ~edlda$ preventivas siguientes:

(a) El Fiduciario pedrá re.alizar las operaciones p~lstas en la sección 5.4 de la
Circular 1/2005, lo cual significa, operaciones con Banco Invex,
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, actuando por su propia cuenta, siempre y cuando dichas
operaciones sean permitidas por ley y las regulacicnes aplicables y existan medidas para evitar
conflictos de interés (las HOperadones");

(b) El Fiduciario podrá realizar las Operaciones aquí contenidas siempre y cuando
dichas Operaciones h~ayansido previamente autorizadas mediante instrucción por escrito de los
Fideicomisarios en Primer Lugar, con el-previo conocimiento del Fldelcomitente;

(e) Durante la celebración de las Operaciones, los derechos y obligaciones del
Fiduciario actuando en dicha capacidad y por su propia cuenta no serán dadas por terminadas
por confusión; y

(dI Erdepart~ri;ento correspondiente de Banco Invex;'_~",
• -', actuando por su propia .cuenta y el departamento fiduciario

del Fiduciario, no serán i:lirectamente subordinadas una con la otra.

ENTESTIMONIO DELOCUAL, los representantes de las partes firman este Contrato, en
la Ciudad de México, Distrito Federal, el 30 de septiembre de 2011.

[RESTODELAPÁ~INA INTENCIONALMENTEEN BLANCO]
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ESTADO DE CO~HUILA DEZARAGOZA
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Hoja de firmas del Contrato de. Fideicomiso Irrevocable de Administración y Medio de 'Pago
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"ANEXO C"

Formato de solicitud de disposición

[Denominación del Acreditante]
[Domicilio del Acreditante]

Atención: I*]

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha C*] de [*l de (·l,
celebrado por una parte por [denominación del Acreditan/e] (el "Acreditante"), en su caráctFr de
acredítante, y por la otra, el Estado de Coahuila de Zaragoza (el "Estado") en su carác*r de
acreditado (el "Contrato de Crédito"). .

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente carta tendrán el SignifiCa~ue st4
les atribuye en el Contrato de ~to'. - _ '

De conformidad con la C~~~ del Contrato de Crédito, por medi~ la *- sente
manifestamos nuestra intención de 1(5 recursos al amparo del Contrato d Crédito por la
cantidad de $[*J ([*J pesos 00/1 00 M.~tinarlOS a liquidar en su totali ad las si ientes
operaciones: - ii.._:[ ~..( •..

(Descripción de las operaciones a liquidar] ¡;,.. .
Por lo solicitamos que los recursos antes señalados seaf1~lJtuos el [*J de [*] de ["'l, en la

cuenta número ["'], abierta en ["'], a nombre de ["'J. CLASE r*~

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombre: ("'J
Cargo: I"'l

3
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[NO APUCA]
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01-ene·U
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"ANEXO E"

Deuda Total

Los saldos de la Deuda Total al30 de septiembre de 2011 se presentan en la siguiente tabla. Estos
saldos son previos a la operación de refinanciamlento de la deuda del Gobierno del Estado de
Coahuila.

Toc.r

Banorte
In,t.raedones
Bansi
Bancomer
HSBC
S.ntander
Scotiab,nk
Bx.
8."",,10
Mllel

AII"".
Nalin

Multl ••

BanameJC
8Inob •••
B.llo
HSBC Autopista

HSBCPId,eos
Instituto de ?enslones Estatal
'nWAI." :,i:i, ',\ " ',',, :'0 :i;

4,814~1
B.68&.67~
~,222.22S

3,339.979,597
312.800,coo

1,306,439,239

1.~97,S7ll,,77.~
l.'734,~Z3Jl ..
197,379,49~
171,599,920

1.036.7B7.04S
86,472.190
326,246.132

1.470,000,000
698.7BO.000

739,684,4411

667,OCO.OOO

6.311.687,146
10.421,554.513

419,601,69Q
3,511.579.517
1.349,587.04.5

l' 1,470,000.000
. 698,780.000

79,343,874 i

11.887 .~S I~
667000000



"ANEXOF"

Formato de certificación de cumplimiento de obligaciones de pago

[Denominación del Acreditan/e]
[Domicilio del Acreditanfe]

Atención: [*]

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [*] de [+] de ["'].
celebrado por una parte por [denominación del Acreditante] (el "Acreditante"), en su carácter d¡
acreditante, y por la otra, el Estado de Coahuila de Zaragoza (el "~") en su carácter C/C!

acreditado (el "Contrato de Crédito").

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente carta tendrán el significajÓJue
se les atribuye en el Contrato de Crédito. r

Para efectos de 10 señalado en la Cláusula 6.3(f)(i), y con fundamento en e]~artíc ["'] de~fe¿;'
aplicable], el suscrito, en mi carácter de ["'] del Estado de Coahuila de Zaragoza, ifiesto ajo
protesta de decir verdad que el Estado de Coahuila de Zaragoza se encuentra en plimient de
sus obligaciones de pago, derivadas de los Financiamientos que ha contratado.

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombre: ["']
Cargo: [.J
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Montos máximos de Deuda Total
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Anexo "16"

Deuda Total Permitida
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"ANEXOH"

Formato de dictamen de Auditor Externo

Estado de Coahuila de Zaragoza
[Domicilio]

Atención: ("']

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [*] de ["') de [*],
celebrado por una parte por [denominación del Acreditan/e] (el "Acreditante"), en su carácter de
acreditante, y por la otra, el Estado de Coahuila de Zaragoza (el ••~'') en su carácter I-e
acreditado (el "Contrato de Crédito").

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente carta tendrán el significado)FC
se les atribuye en el Contrato de Crédito.

Para efectos de lo señalado en la Cláusula 6,11(a), por este medio manifestamis q a ~~a
Total del Estado de Coahuila de Zaragoza durante el periodo [*], asciende a la can d de ;[~
([*] pesos 001100), por lo que [no] ha rebasado el monto máximo de Deuda Total ñalado ra
dicho periodo en el Anexo G del Contrato de Crédito, que es de $[*1 ([*] pesos O. 00).

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombre: [*)
Cargo: [*]

Cic.p. [Denominación del Banco]



"ANEXO 1"

Formato de reporte de litigios

[*) de [*) de {"']

[Denominación del Acreditan/e]
(Domicilio)

Atención: [*]

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [*] de [*] de [*l,
celebrado por una parte por {denominación del Acreditante] (el "Acreditante"), en su carácter de
acreditante, y por la otra, el Estado de Coahuila de Zaragoza (el "~") en su carácter de
acreditado (el "Contrato de Crédito").

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente carta tendrán el significado que
se les atribuye en el Contrato de Crédito.

Para efectos de lo señalado en la Cláusula 6.28, durante el ejercicio fiscal el Estado de
Coahuila de Zaragoza estuvo involucrado en los siguientes procedimientos que pudieran tener un
Efecto Material Adverso:

Fecha de Actor Demandado Descripci6n Monto de la Estatus a la
notificación I general &:ontingencia fecha
presentación

En caso de considerarlo necesario, el Estado proporcionará información adicional en relación
con dichos procedimientos.

Atentamente,
El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza

Nombre: [*]
Cargo: [*]
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ANEXO "J"

Formato de Contrato de Cesión

CONTRA TO DE CESIÓN (el "ContrtitO"') que con fecba [*) de '*] de (*J. es celebrado por
y entre:

1. [·l, representado en este acto por [*] (el "Cedente'').

2. [.], representado en este acto por [.] (el "Cesionario").

Al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES

1. El [.] de (.] de [*], el Estado de Coahuila de Zaragoza como fideicomitente y ~
Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero como fiduci ,
constituyeron el fideicomiso irrevocable de administración y medio de pago No. F/ll (el
"Fideicomiso Maestro").

2. Con fecha [.] de [*] de (*1. el Cedente celebró con el Estado de CoahUila1f:e aragOr lm'
contrato de apertura de crédito simple (el "Contrato de Crédito'') hasta por un mo o de $[. ([*]
pesos 00/100 M.N.) (el "Crédito''). Se adjunta a este Contrato como Anexos A", copi del
Contrato de Crédito.-

3. El [.J de [.] de [*], el Fiduciario y ciertos Acreedores celebraron un contrato éntre
acreedores (el "Contrato entre Acreedores"). El Cedente asumió el carácter de "Acreedor" para
efectos del Contrato entre Acreedores y asumió los derechos y obligaciones que de ello se
derivan mediante la suscripción [del Contrato entre Acreedores 1/ de una Carta de
Consentimiento de fecha [*J de [*] de [*]1

4. El [*J de [*] de [*J, el Contrato de Crédito quedó inscrito en el Registro (según dicho
término se define en el Fideicomiso Maestro).

S. El C"'] de ["'] de [*J, el Contrato de Crédito quedó inscrito en el Registro Único de
Obl igaciones y Empréstitos del Estado de Coahuila de Zaragoza.

6. El ["'] de [.] de [*]. el Contrato de Crédito quedó inscrito en el Registro Único de
Obligaciones y Empréstitos a cargo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

DECLABAoONES

l. Declara el Cedente, a través de su representante legal, que:

(a) Que es una institución financiera, constituida y operando de conformidad con las
leyes de México.



(b) Su representante cuenta con todas las facultades, poderes y autorizaciones que se
requieren para celebrar el presente Contrato y obligarla en los términos y condiciones
del presente Contrato, mismas que no le han sido modificadas, restringidas o revocadas
a la fecha del presente Contrato.

(e) Es legitimo titular del Crédito referido de manera precisa en el Antecedente 2 de
este Contrato, con datos suficientes para su identificación, y el mismo se encuentra libre
de todo gravamen, garantía u otra limitación de dominio.

2. El Cesionario declara a través de sus representantes, que:

(a) Que es una institución fmanciera, constituida y operando de conformidad con las
leyes de México.

(b) Su representante cuenta con todas las facultades, poderes y autorizaciones que se
requieren para celebrar el presente Contrato y obligarla en los términos y condiciones del
presente Contrato, mismas que no le han sido modificadas. restringidas o revocadas a la
fecha del presente Contrato.

(c) No requiere de ningún permiso o autorización, corporativa, gubernamental o de
cualquier otra naturaleza para la celebración y cumplimiento del presente Contrato, así
como para llevar a cabo las operaciones contempladas en el presente Contrato, distintas
de las que ha obtenido y se encuentran en plena efectividad.

En virtud de los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las panes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS
Cláusula 1. Definiciones.

1.1 Términos Definidos. Los términos con mayúscula inicial uti1izados en el presente
Contrato y que no se encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado
que se atribuye a dichos términos en el Contrato de Crédito.

1.2 Encabezados. Los encabezados de las Cláusulas contenidas en el presente
Contrato se utilizan únicamente por conveniencia y no se tomarán en cuenta para la
interpretación del mismo.

1.3 Reglas de Intemretací6ij. En este Contrato y en sus Anexos, salvo que el contexto
requiera lo contrario: (j) los encabezados de las Cláusulas e incisos son para referencia
únicamente y no afectarán la interpretación de este Contrato; (li) las referencias a cualquier
documento. instrumento o contrato, incluyendo este Contrato o cualesquiera otros documentos.
incluirán: (1) todos los anexos u otros documentos adjuntos al presente Contrato o a dichos
documentos; (2) todos los documentos, instrumentos o contratos emitidos o celebrados en
sustitución de este Contrato o de dichos documentos; y (3) cualesquiera reformas,
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modificaciones, adiciones o compulsas a este Contrato o a dichos documentos, según sea el caso;
WD las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin limitar"; (y) las
referencias a cualquier persona incluirán a los causahabientes y cesionarios permitidos de dicha
persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamental, federal estatal o municipal, cualquier
persona que suceda las funciones, facultades y competencia de dicha autoridad gubernamental);
CW las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras o frases de
naturaleza similar. se:referirán a este Contrato en general y no a alguna disposición en particular
de este Contrato; ú!li) las referencias a "días" significarán días naturales y las referencias a
tiempo, horario u horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad de México; (rili.) el singular
incluye el plural y el plural incluye el singular; (i.I) las referencias a la legislación aplicable,
generalmente, significarán la legislación aplicable en vigor de tiempo en tiempo. y las
referencias a cualquier legislación especifica aplicable significará dicha legislación aplicable,
según sea modificada reformada o adicionada de tiempo en tiempo. y cualquier legislación d
aplicable que sustituya a la misma; y 00 las referencias a una Cláusula, Sección o Aneft son
referen~ias a la cláusula, sección o anexo relevante de este Contrato, salvo que se indi ~
contrarío. I "

1.4 Anexos. Los Anexos de este Contrato forman parte integrante de este ~~to y)
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen. i .

Cláusula 2. Cesióp de Derechos.

2.1 Cesión.

En este acto, el Cedente cede y transmite de manera incondicional a favor del Cesio~o, sin
recurso y libres de toda carga, gravamen o limitación de dominio alguno, la titularidad del [*J%
del Crédito (el "Crédito Relevante"), (ii) la totalidad de los derechos y obligaciones que le
corresponden al Crédito Relevante, al amparo del Contrato de Crédito. el Contrato entre
Acreedores y el Fideicomiso Maestro, así como todo cuanto de hecho y por derecho les
corresponda (el "Crédito Cedido").

2.2. AceptaciÓn de la Cesión.

(a) El Cesionario acepta en este acto la cesión del Crédito Cedido y lo adquiere: en los
términos y condiciones establecidos en este Contrato.

(b) En relación con el Contrato entre Acreedores, el Cesionario acepta y conviene en quedar
obligado bajo los términos y condiciones de dicho documento y en considerarse como un
"Acreedor" bajo el mismo, para efectos de lo cual deberá suscribír una Carta de
Consentimiento (según dicho término se define en el Contrato entre Acreedores) en esta
fecha.

(e) En relación con el Fideicomiso Maestro, el Cedente coadyuvará con el Cesionario para
que el Crédito Relevante quede inscrito en el Registro a nombre del Cesionario y llevar a
cabo todos los actos y gestiones que se requieran para que el Cesionario asuma los
derechos y obligaciones que como Fideicomisario en Primer Lugar le correspondan.
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(d) El Cedente coadyuvará con el Cesionario para llevar a cabo cualesquier otros actos y
gestiones que sean necesarias para dar efectos a la presente cesión.

2.3. Efectos de la Cesión.

El Cedente y el Cesionario acuerdan de manera clara y expresa que, sin perjuicio de cualquier
otra disposición contenida en el Contrato, la cesión objeto del presente Contrato se perfecciona y
surte plenos efectos entre dichas partes a través de la celebración de este Contrato, de forma que
a partir de esta fecha el Cesionario será considerado para todos los efectos legales como único
titular de los Derechos Relevantes.

Cláusula 3. Responsabilidad I,imitada del Cedente.

3.1. Existencia y Legitimidad de los Derechos Relevantes.

En relación con la cesión de los Derechos Relevantes, el Cedente se obliga a responder por la
existencia y legitimidad de los mismos, sin asumir responsabilidad adicional alguna.

Cláusula 4. Notificación de la Cesión.

El Cedente y el Cesionario deberán notificar por escrito al Acreditado, de la cesión y transmisión
de la propiedad y titularidad de los Derechos Relevantes objeto de este Contrato. Una vez hecha
dicha notificación, la cesión de los Derechos Relevantes surtirá plenos efectos frente al
Acreditado.

Cláusula 5. Obligaciones Fiscales.

Las partes convienen en que cada una de ellas será individualmente responsable del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales por lo que respecta a este contrato.

Cláusula 6. Notificaciones.

Todas las notificaciones que deban hacerse de acuerdo o en relación con el presente Contrato
entre las partes, deberán ser por escrito y entregadas por mensajero o por telefax confirmado, o
mediante servicio de mensajería con entrega inmediata. Dichos avisos deberán darse a las partes
a las direcciones que a continuación se indican:

El Cedente:

Dirección:
Tel.
Atn:

[*1
[*]
[*J

Correo Electrónico: [*}
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El Cesionario:

Dirección:
Tel.

[*]
[*]

Fax: [*}
Atn': [*]
Correo Electrónico: [*]

Cláusula 7. ConfideDclalidad.

Las partes se obligan a que toda la información contenida en el presente Contrato y la que se
derive de él, será conservada en estricta confidencialidad por cada una de ellas, y que deberá ser
utilizada únicamente para los fines para los que fue suministrada y no deberá ser divulgada o
revelada a terceros, salvo por lo aquí expresamente previsto, y de conformidad con los télfn~
establecidos en el Contrato de Crédito, Fideicomiso Maestro y Contrato entre Acreedores.

Cláusula 8. Acuerdo Total.

El presente Contrato contiene el acuerdo total entre las partes con respecto a los Asunt1~í
incluidos y cancela todos los acuerdos, negociaciones, pactos y escritos antetjQtes enp-e las
partes con relación al objeto del presente Contrato. f

Cláusula 9. Cesi6n.

Las partes convienen y acuerdan en este acto que ninguna de ellas podrá ceder sus derechos y
obligaciones derivados del presente Contrato, sin el previo consentimiento por escrito de la otra
parte.

Cláusula 10. Sucesores y Cesionarios.

Este Contrato será obligatorio para, y operará en beneficio de, y será ejecutable para los
causahabientes respectivos y cesionarios permitidos de las partes del presente Contrato.

Cláusula 11. Renuncia de Derechos.

La demora u omisión por las partes en el ejercicio de los derechos y recursos previstos en este
Contrato o en la ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a los mismos. Igualmente,
el ejercicio singular o parcial por las partes de cualquier derecho o recurso derivado de este
Contrato no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o futuro de cualquier otro
derecho o recurso.

Cláusula 12. Ejemplares.

Este Contrato podrá ser firmado en cualquier número de ejemplares. cada uno de los cuales
deberá considerarse como un original y en conjunto deberán constituir un mismo Contrato.
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Cláusula 13. Legislación Aplicable.

El presente Contrato estará regido y será interpretado de conformidad con las leyes aplicables de
los Estados Unidos Mexicanos.

Cláusula 14. Jurisdicción.

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes se someten expresamente
a la jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, con
renuncia expresa a cualquier otro fuero de domicilio que tuvieren o llegaren a adquirir.
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Saltillo, Coahuila. a 9 de febrero de 201L

lng. Jesús Juan Ochoa Galindo
P r e s e n t e.:

En ejercicio de las facultades que me confíere ei Artículo 82 de la

Constitución Política del Estado de Coa huila de Zaragoza y de

acuerdo a la fracción IV del mismo, he tenido a bien designa rlo
1'""\ iJ~~ .-, ..••., 'if1: .. ,11 ~ "\ ' .•'-o J, .:. .~.

• ~ ~ 40 :\. ;r-",.:t"1-'~" '",

Tesorero General del Estado

/

la honestidad. eficacia y vocación de servicio que lo di~gucn, so~

razones que fundan el presente nombramiento y honran l~.!

responsabilidad que hoy asume, debiendo iniciar sus funciones a

partir de la fecha en que rinda la Protesta de Ley y cxhorrandolo a

que, desde ese momento, actúe al servicio de la Gente.

Sufragio Efectivo. No Reelección
8 Gobernador Constitucional del Estado

Lic.JofgeJuan Torres López
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